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INGENIERO AQUILES REYES QUIERON, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTLLA, TABASCO,
A TODOS SUN HABITANTES, HAGO SABER. QUE EL AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTIcULaS. 115, FRACCiÓN 11 DE LA
CONSTITUCiÓN POL!TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXIC.A.NOS; 64 Y 65 DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29,FRACCIÓN
111, 47, FRACCiÓN 1, 51,' 52, 53, FRACCIONES l. Y XI, 54 Y 65, FRACCiÓN 11 DE LA LEY
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 49, FRACCiÓN 1 DEL
REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, PRESENTO A LA
CONSIDERACiÓN DE ESTE HONORABLE CABILDO, Y DERIVADO DE LA SESION DE/,
CABILDO NO. 14 CELEBRADA CON FECHA 05 DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE, SE EMITE
LOS PRESENTES LINEAMIENTOS EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y
PARA LA FORMULACiÓN DEL PRESUPUESTO Y REGISTRO DE LOS ·INGRl:SOS
MUNICIPALES -DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, DE CO~FORMIDAD A LAS
CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS QUE EN SEGUIDA SE EXPONEN.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- QUE EL ARTICULO 115, FRACCIÓt-J 11, DE LA CONSTITUCiÓN POLiTICA DE. LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CONTEMPLA ENTRE OTRAS DISPOSICIONES, QUE LOS
AYUNTAMIENTOS TENDRÁN FACULTADES PARA APROBAR, DE ACUERDO CON LAS LEYES
EN MATERIA MUNICIPAL EXPEDIDAS POR LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, LOS
REGLAMENTOS, . CIRCULARES Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE
OBSERVANCI.A, GENERAL, DENTRO DE SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, QUE
ORGANICEN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA MUNICiPAL, REGULEN LAS MATERIAS,
PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES Y SERVICIOS .PÚBLICOS DE SU COMPETENCIA Y
ASEGUREN LA PARTICIPACiÓN CIUDADANA FACULTADES QUE SE REITERAN EN EL
ARTICULO 65,FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCiÓN. POLiTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO.
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..... QUE EN ATENCiÓN A LO PREVISTO POR EL NUMERAL 65 DE LA LEY ORGÁNICA DE
lOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EN SU FRACCiÓN 11; EL PRESIDENTE
MUNICIPAL TIENE LA FACULTAD DE FORMULAR Y SOMETER A LA APROBACiÓN DEL
AYUNTAMIENTO EL BANDO DE POLlCJA y GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES /
Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL, Asl COM€f -
PROMULGARLOS, PUBLICARLOS, VIGILAR Y SANCIONAR SU CUMPLIMIENTO.

EN ESE SENTIDO, CON LA PUBLICACIÓN DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL (LGCG), SE ESTABLECIERON NUEVOS ESQUEMAS DE TRABAJO HACIA
EL INTERIOR DEL MUNICIPIO, POR LO QUE SE HAN REALIZADO ACCIONES TENDIENTES A
ARMONIZARNOS CONTABLEMENTE y A ESTABLECER UNA PROPUESTA DE
PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS PARA EL EJERCICIO 2012. EN ESE ORDEN DE
IDEAS, SE ESTABLECiÓ UNA ESTRATEGIA CON LOS DEMÁS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
TABASCO Y EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO, PARA
DESARROLLAR LOS DOCUMENTOS QUE EL DIA DE HOY SE PONE A CONSIDERACiÓN DEL
H. AYUNTAMIENTO, QUE UN DIAGNÓSTICO DE LOS PROCESOS INTERNOS,
CAPACITACiÓN RESPECTO DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y
LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR EL CONAC y SU APLlCACIÓN EN EL GOBIERNO·
MUNICIPAL, Asl COMO UN DIAG~TICO DE SUS SISTEMAS CONTABLES CON EL FIN DE

) PREPARARLOS PARA LA IMPLEM N ACIÓt:J DEL NUEVO SISTEMA DE CONTABIliDAD.

~. POR LO QUE DERIVADO DE LJ
r

TRABAJOS REALlZA99S, SE EL,A.BOR~RON LOS
SIGUIENTES LINEAMIENTOS: \ F ./

• \ '. ',jO

01 CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESOS

02 CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

03 PLAN DE CUENTAS

04 LINEAMIENTOS PARA LA FORMULACiÓN Y REGISTRO DEL PRESUPUESTO DE
LOS INGRESOS MUNICIPALES

05 LINEAMIENTOS DE PLANEACIÓN Y PROGRAMACiÓN PRESUPUESTARIA PARA
FORMULAR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2012

06 LINEAMIENTOS PARA INTEGRAR LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 2012. /'.

LOS DOCUMENTOS ANTES CITADOS, CONSTITUIRÁN LOS INSTRUMENTOS BÁSICOS PARA
QUE EL MUNICIPIO ADOPTE EN FORMA EFICAZ LA ARMONIZACiÓN CONTABLE.

CON LO ANTERIOR, ESTE GOBIERNO MUNICIPAL ESTARÁ CUMPLIENDO EN TIEMPO Y
FORMA CON LAS DISPOSICIONES EN ESTA MATERIA, Y CON ELLO, SE ACREDITA
NUESTRO COMPROMISO PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. .

POR TODO LO ANTERIOR SE SOMETE A APROBACION LOS SIGUIENTES PUNTOS Y SE
DETALLAASI MISMO EN LAS HOJAS SIGUIENTES:

05

CLASIFICADOR POR RUBRO DE iNGRESOS
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
PLAn DE CUENTAS
LINEAMIENTOS PARA LA FORMULACiÓN Y REGISTRO DEL PRESUPUESTO DE
LOS INGRESOS MUNICIPALES
LINEAMIENTOS DE PLANEACIÓN Y PROGRAMACiÓN PRESUPUESTARIA PARA
FORMULAR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2012
LINEAMIENTOS PARA INTEGRAR LOS PROGRAMAS PRESUPL!ESTARIOS 2012.

01
02
03
04 .

06
/
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CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESOS

1. IMPUESTOS

SON LAS CONTRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LEY QUE DEBEN PAGAR LAS PERSONAS
FlslCAS y. MORALES QUE SE ENCUENTRAN EN LA SITUACiÓN JURIDICA O DE HECHO
PREVISTA POR LA MISMA Y QUE SEAN DISTINTAS DE LAS APORTACIONES DE
SEGURIDAD SOCIAL, CONTRIBUCIONES DE MEJORAS Y DERECHOS.

1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS
01S0BRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

( ,

~.
/

1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO
01PREDIAL .

•01 URBANO i
02RÚSTICO
03 REZAGO URBA
04 REZAGO RÚSTI

, 02 TRASLACIÓN DE DOMI I DE BIENES INMtEBLES
01 URBANO
02 RÚSTICO

1.7 ACCESORIOS
01 RECARGOS
02 GASTOS DE EJECUCiÓN
03 ACTUALIZACiÓN

4. DERECHOS-

SON LAS CONTRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LEY POR EL USO O APROVECHAMIENTO
DE LOS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO, Asl COMO POR RECIBIR SERVICIOS QUE PRESTA ,
EL ESTADO EN SUS FUNCIONES DE DEREC. HO PÚBLICO, EXCEPTO CUAND. O SE PRESTEVN.··
POR ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS U ÓRGANOS DESCONCENTRADOS CUANDO EN
ESTE ÚLTIMO CASO, SE TRATE DE CONTRAPRESTACIONES QUE NO SE ENCUENTRE
PREVISTAS EN LAS LEYES FISCALES RESPECTIVAS. TAMBIÉN SON DERECHOS LAS
CONTRIBUCIONES A CARGO DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS POR
PRESTAR SERVICIOS EXCLUSIVOS DEL ESTADO.

4.3 DERECHOS POR PRESTACiÓN DE SERVICIOS

01 LICENCIAS Y PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN

01.- PARA ,CONSTRUCCIONES DE LOZA DE CONCRETO Y PISO DE
MOSAICO.

O MÁRMOL, POR METRO CUADRADO
02.- PARA OTRAS CONSTRUCCIONES, POR METRO CUADRADO
03.- POR CONSTRUCCIONES DE BARDAS, RELLENOS YIO
EXCAVACIONES: .
04.- PERMISO PARA OCUPACiÓN DE VIA PÚBLICA CON MATERIAL DE /-í

CONSTRUCCiÓN, HASTA POR 3 DiAS ~
OS.-PERMISO PARA OCUPACiÓN DEVIA PÚBLICA CON TAPIAL YIO

PROTECCiÓN POR METRO CUADRADO POR DiA
06.- PERMISOS DE DEMOLICIÓN, POR METRO CUADRADO
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02 DE LAS LICENCIAS Y DE LOS PERMISOS PARA FRACCIONAMIENTOS,
. CONDOMINIOS Y LOTIFICACIONES, RELOTIFICACIONES, DIVISIONES y

SUBDIVISIONES

/
/

01 FRACCIONAMIENTOS
02. CONDOMINIOS, POR METRO CUADRADO DEL TERRENO
03. LOTIFICACIONES, POR METRO CUADRADO DEL ÁREA TOTAL

05 DIVISIONES, POR METRO CUADRADO DEL ÁREA VENDIBLE

04 RELOTIFICACIONES, POR METRO CUADRADO DEL ÁREA VENDIBLE ',¡

\
06 SUBDIVISIONES, POR METRO CUADRADO DEL ÁREA VENDIBLE·

03 DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL •
01 DE TERRENOS A PERPETUIDAD EN LOS CEMENTERIOS, POR CADA

LOTE DE DOS METROS DE LONGITUDPORUNO DE ANCHO
02. POR LA CESiÓN DE D¡.' ECHOS DE PROPIEDAD, Y BÓj' E AS

ENTRE PARTICULAR S /; ,'t
03. POR REPOSICiÓN D :r TULOS DE PROPIEDAD / /

04 DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES DE OBRA

01 ARRIMO DE CAÑOS. .'
02 POR CONEXIONES A LAS REDES DE SERVICIOS PÚBLICOS.
03 POR EL USO D~L SUELO, NÚMERO OFICIAL (INCLUYENDO LA

PLACAj, ALINEAMIENTOS y RECTIFICACIONES.
04 APROBACiÓN DE PLANOS DE CONSTRUCCiÓN

05 DE lA EXPEDICiÓN DE TíTULOS DE TERRENOS MUNICIPALES

06 DE lOS SERVICIOS, REGISTROS E INSCRIPCIONES <;
01 BÚSQUEDA DE CUALQUIER DOCUM'ENTO EN LOS ARCHIVOS /-

MUNICIPALES . '
02 CERTIFICADOS Y COPIAS CERTIFICADAS

01 POR CERTIFICACiÓN. DE REGISTRO DE FIERROS Y SEÑALES PARA
MARCAR GANADO Y MADERA ,

02 CERTIFICACiÓN DEL NÚMERO OFICIAL Y ALINEAMIENTO ./
03 POR CERTIFICACiÓN 'DE ACTA DE NACIMIENTO
04 POR CERTIFICACiÓN DE ACTA DE DEFUNCiÓN, SUPERVIVENCIA,

MATRIMONIO,
05 POR CERTIFICACiÓN DE ACTA DE DIVORCIO:'
06 POR CERTIFICACiÓN DE TIPO DE PREDIO

03 ACTOS E INSCRIPCIONES EN EL REGISTRO CIVIL

01 POR CADA ACTO DEASENTAMIENTO O EXPOSICiÓN,
RECONOCIMIENTO, DESIGNACiÓN Y SUPERVIVENCIA CELEBRADO A
DOMICILIO

02 POR CADA ACTO DE RECONOCIMIENTO.CELEBRADO EN LAS
OFICINAS DEL REGISTRO CIVIL

03 POR CADA ACTO DE RECONOCIMIENTO, DE SUPERVIVENCIA, POR
EMANCIPACiÓN, CUANDO EL INCAPACITADO TENGA BIENES Y
ENTRA A ADMINISTRARLOS, Y POR ACTA DE TUTELA, CUANDO EL I
NTERESADO TENGA BIENES

04' POR CELEBRACiÓN DE MATRIMONIO EFECTUADO A DOMICILIO EN
HORAS HÁBILES •
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05 POR CELEBRACiÓN DE MATRIMc ·'''u'':rUADO A DOMICILIO EN
HORAS EXTRAORDINARIAS:

06 POR CELEBRACiÓN DE MATRIMONIO EFECTUADO ENEL REGISTRO
. CIVIL EN HORAS HÁBILES

07 POR CELEBRACiÓN DE MATRIMONIO EFECTUADO E~ EL REGISTRO
CIVIL EN ¡'¡ORAS EXTRAORDINARIAS

08 POR ACTO DE DIVORCIO ADMINISTRATIVO
09 POR DISOLUCiÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL; ACEPTANDO EL

RÉGIMEN DE SEPARACiÓN DE BIENES" -... .

04 DE LOS SERVICIOS COLECTIVOS
.~.

01 SERVICIOS DE RECOLECCiÓN DE BASURA
02 LOTES BALDtOS ~
03 SEGURIDAD PÚBLICA ~ /

4.4 OTROS DERECHOS .1\ / .
01 DE LAS AUTORIZACIONES PARA LA COLOCACiÓN DE ANUNCIOS Y

CARTELES O LA REALIZACIÓN DE PUBLICIDAD

...•....

02 AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO

4.5 ACCESORIOS

5. PRODUCTOS

SON CONTRAPRESTACIONES POR LOS SERVICIOS QUE PRESTE EL ESTADO EN SUS
FUNCIONES DE DERECHO PRIVADO, Asl COMO POR EL USO, APROVECHAMIENTO O
ENAJENACiÓN DE BIENES DEL DOMINIO PRIVADO. . "'"

5.1 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE

01 ARRENDAMIENTO Y EXPLOTACiÓN DE BIENES DEL MUNICIPIO

02 PUBLICACIONES

5.2 PRODUCTOS DE CAPITAL

01 PRODUCTOS FINANCIEROS

6. APROVECHAMIENTOS

SON LOS INGRESOS QUE PERCIBE EL ESTADO POR FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO
DISTINTOS DE LAS CONTRIBUCIONES,. DE LOS INGRESOS DERIVADOS DE
FINANCIAMIENTOS Y DE LOS QUE OBTENGAN LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y
LAS EMPRESAS DE PARTICIPACiÓN esTATAL

6.1 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE
01 REINT¡;:GROS
02 DONATIVOS
03 COOPERACIONES
04 MULTAS
05 RECARGOS Y GASTOS DE EJECUCiÓN
06 REZAGOS
07 INDEMNIZACIONES y REMATES
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6.2 APROVECHAMIEN,T(.V' °ITAl

6.9 APROVECHAMIENTOlf.ft9l~PRENDIDOS EN lAS FRACCIONES DE LA LEY DE
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCiCIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE.
LIQUIDACiÓN O PAGO

8. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

RECURSOS DESTINADOS A CUBRIR LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES PARA LAS
ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS: INCLUYE LOS RECURSOS DESTINADOS A
LA EJECUCiÓN DE PROGRAMAS FEDERALES A TRAVÉS DE LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS MEDIANTE LA REASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDADES Y RECURSOS
PRESUPUES ..TARIOS, EN ~OS TÉRMUS. DE LOS CONVENIOS apE . LEB1- EL
GOBIERNO FEDERAL CON ESTAS. .. . ! .,.-

8.1 PARTICIPACIONES . .. /'

01 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES (22%)
02 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL (100%)
03 PARTICIPACiÓN FEDERAL RECIBIDA POR EL ESTADO POR IEPSE, ISAN

(22%)

8.2 APORTACIONES

01 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MUNICIPAL (RAMO 33 FONDO 111)

02 FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL
(RAMO 33 FONDO IV)

03 DESARROLLO SOCIAL (RAMO ADMINISTRATIVO 20)
. 04 3.17 DEL DERECHO ADiCioNAL SOBRE EXTRACCiÓN DE PETRÓLEO
05 OTROS

8.3 CONVENIOS

01 CONVENIO DE DIGNIFICACiÓN PENITENCIARIA
02 CONVENIO DE COORDINACiÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE LA

PRESTACiÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRÁNSITO
03 CAMINOS Y PUENTES FEDERALES
04 PARQUES Y JARDINES .
05 CONVENIO DE COORDINACiÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE LA

PRE'STACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO,
TRATAMIENTO Y DISPOSICiÓN DE SUS AGUAS RESIDUALES

06 CONVENIO CON LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SEDESOL)

/

10. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS

SON LOS INGRESOS OBTENIDOS POR LA CELEBRACiÓN DE EMPRÉSTITOS INTERNOS Y
EXTERNOS, AUTORIZADOS O RATIFICADOS POR EL H. CONGRESO DE LA UNiÓN Y
CONGRESOS DE LOS ESTADOS Y ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.
SIENDO PRINCIPALMENTE LOS CRÉDITOS POR INSTRUMENTO DE EMISIONES EN LOS
MERCADOS NACIONALES E INTERNACIONALES DE CAPITAl:, ORGANISMOS FINANCIEROS
INTERNACIONALES, CRÉDITOS BILATERALES Y OTRAS FUENTES. ASIMISMO, INCLUYE
LOS FINANCIAMIENTOS DERIVADOS DEL RESCATE Y/O APLICACiÓN DE ACTIVOS
FINANCIEROS.

01 ENDEUDAMIENTO INTERNO
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CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

CAPíTULO PARTIDA PARTIDA
CONCEPTO GENÉRICA ESPECíFICA DESCRIPCiÓN

1000 SERVICIOS PERSONALES
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER

1100 PERMANENTE
1110 DIETAS
1110 1111 DIETAS ""-,
1120 HABERES
1130 . SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE .:..1130 1131 SUELDO AL PERSONAL DE CONFIANZA
1130 1132 SUELDO AL PERSONAL DE BASE
1130 1133 SUELDO Al PERSONAL MÉDICO

\
SUELDO AL PERSONAL DOCENTE1130 1134

1130 1135 SUELDO HORA SEMANA MES·
1130 1136 SUELDO AL PERSONAL PENITENCIARIO .-""

REMUNERACIONES POR ADSCRIPCiÓN LABORAL
1140 EN EL EXTRANJERO

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER
1200 TRANSITORIO

1210 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS
1210 1211 HONORARIOS POR CONTRATO Y COMISiÓN
1220 SUELDO BASE AL PERSONAL EVENTUAL
1220 1221 SUPLENCIAS DE EMPLEOS
1220 1222 LISTA DE RAYA

..•.,

1223 SUELDOS AL PERSONAL EVENTUAL
RETRIBUCIONES POR SERVICIOS DE CARÁCTER

1230 SOCIAL
RETRIBUCIONES POR SERVICIOS DE CARÁCTER

1231 SOCIAL

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES
PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS

1310 PRESTADOS

1310 1311 qUINQUENIO PERSONAL DE BASE

1310 1312 PRIMA DE ANTIGÜEDAD

1310 1313 QUINQUENIO PERSONAL DE CONFIANZA

1310. 1314 ESTíMULOS ECONÓMICOS POR ANTIGÜEDAD
PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y

1320 GRATIFICACiÓNDEFINDEAÑ/
1320 1321 AGUI~DO ~
1320 1322 PRIM ACACIONAL . I
1320 1323 PRIM, OMINICAL
1320 1324 CANASTA NAVIDEÑA
1320 1325 BONO NAVIDEÑO
.1320 1326 DESPENSA NAVIDEÑA
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CAPíTULO PARTIDA PARTIDA
CONCEPTO GENÉRICA ESPECíFICA DESCRIPCIÓN

1327 OTRAS GRATIFICACIONES
1330 HORAS EXTRAORDINARIAS
1330 1331 TIEMPO EXTRAORDINARIO
1340 COMPENSACIONES
1340 1341 COMPENSACIONES
1340 1342 AJUSTES COMPLEMENTARIOS
1340 1343 COMPENSACiÓN HORA 'SEMANA MES
1340 1344 COMPENSACiÓN POR DESEMPEÑO
1340 1345 ASIGNACiÓN NETA
1340 1346 ASIGNACiÓN BRUTA
1340 1347 DESPENSA A PERSONAL CORPORATIVO
1370 HONORARIOS ESPECIALES
1370 1371 PARTICIPACIONES A NOTIFICADORES

1400 SEGURIDAD SOCIAL
1410 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL.
1410 1411 CUOTAS AL ISSET
1440 APORTACIONES PARA SEGUROS

1440 1441 SEGURO DE VIDA BURÓCRATAS
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS

1520 INDEMNIZACIONES
1520 1521 RIESGO DE TRABAJO
1520 1522 RIESGO POLICIAL ----.,.

1520 1523 LIQUIDACIONES E INDEMNIZACIONES
1530 PRESTACIONES Y HABE~ES DEL RETIRO

1531 RETIRO VOLUNTARIO

1540 . PRESTACIONES CONTRACTUALES
1540 1541 DESPENSA
1540 1542 BONO DE ÚTILES ESCOLARES
1540 1543 APOYO PARA LENTES
1540 1544 BECAS SUTSET
1540 1549 BONO DEL DIA DE LAS MADRES
1540 154A BONO DEL DIA DEL PADRE

~

1540 154B BON~EL DIA DE REYES
1540 155C CAN~ A ALIMENTICIA
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CAPíTULO PARTIDA PARTIDA
CONCEPTO GENÉRICA ESPECíFICA DESCRIPCiÓN

1540 154D SERVICIO CURRICULAR ~

1540 '156E POST MORTEM

1540 154F BAJO DESARROLLO

1540 154H PREVISiÓN SOCIAL
APOYOS A LA CAPACITACiÓN DE lOS

1550 SERVIDORES PÚBLICOS
1590 OTRAS PRESTACION.ES SOCIALES Y ECONÓMICAS

1590 1591 EROGACIONES ADICIONALES
<,

1590 1592 OTRAS PRESTACIONES

1590 1593 PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS ~ /

1590 1594 PARTICIPACIONES -AL PERSONAL CORPORATIVO /

1590 1595 DIAS ADICIONALES ~ ~ . .

1590 1596 DIAS ECONÓMICOS NO DISFRUTADOS

1700 PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS

1710 1711 BONO DE ACTUACiÓN /
1710 1712 BONO DE PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA

1710 1718 AYUDAPARA SERVICIOS

1710 1719 ESTIMULO DIA DEL SE~VIDOR PÚBLICO

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS
MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISiÓN DE

2100 DOCUMENTOS Y ARTICULaS OFICIALES
MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE

2110 OFICINA
2110 2111 PAPELERIA
2110 2112 MATERIALES DE OFICINA

2110 2113 ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA - ""C!j

2110 2114 OTROS ARTICULaS ~
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESiÓN Y

2120 REPRODUCCiÓN
MATERIALES DE IMPRESiÓN, REPRODUCCiÓN Y j2120 2121 ENCUADERNACiÓN
MATERIALES DE FOTOGRAFIA, CINEMATOGRAFIA

2120 2122 Y GRABACiÓN ,/

2130 MATERIAL ESTADIsTICa Y GEOGRÁFICO -,2130 2131 MATERIAL ESTADlsTICO. Y GEOGRÁFICO
MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACiÓN Y

2140 COMUNICACIONES
MATERIALES Y ÚTILES MENORES PARA

2140 2141 COMPUTADORAS

ARTlcULOS DE LIMPIEZA PARA COMPUTADORAS,
2140 2143 IMPRESORAS Y EQUIPOS DE COMUNICACiÓN

2150 ~lIMPRESO E INFORMACiÓNDIGITAL I <,

1 2150 2151 MATE L DE LECTURA IMP~AY ~GIT~'- K
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CAPíTULO PARTIDA PARTIDA·
CONCEPTO GENÉRICA ESPEcíFICA

2200

2300

-.

2150
2160
2160
2170
2170
2180
2180

2210
2210
2220
2220
2230
2230
2230
2230

2310

2310

2320
2320

2330
2330

2340

2340

2350

2350

2152

2161

2171

2181

2211

2221

2231
2232
2233

2311

2321

2331

2341

2351

DESCRIPCiÓN

MATERIAL IMPRESO
MATERIAL DE LIMPIEZA
MATERIAL DE LIMPIEZA
MATERIALES Y ÚTILES DE ENSEÑANZA
MATERIAL DIDÁCTICO
MATERIALES PARA EL REGISTRO E
IDENTIFICACiÓN DE BIENES Y PERSONAS
PLACAS, LICENCIAS Y SEÑALAMIENTOS
ALIMENTOS Y UTENSILIOS '"
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS //'.

ALIMENTACiÓN Y VíVERES
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES
ALIMENTOS PARA ANIMALES

UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACiÓN /
UTENSILIOS PARA OFICINA

- UTENSILIOS PARA LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS
PÚBLICOS
UTENSILIOS EN MATERIAL DESECHABLE
MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE
PRODUCCiÓN Y COMERCIALIZACiÓN
PRODUCTOS ALIMENTICIOS, AGROPECUARIOS Y
FORESTALES ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA
Y MATERIALES DE PRODUCCiÓN

PRODUCTOS ALIMENTICIOS AGROPECUARIOS Y
FORESTALES CON FINES DE PRODUCCiÓN

INSUMaS TEXTILES ADQUIRIDOS COMO MATERIA
PRIMA Y MATERIALES DE PRODUCCiÓN
INSUMas TEXTILES CON FINES DE PRODUCCiÓN ~
PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS
ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA Y
MATERIALES DE PRODUCCiÓN
PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS CON
FINES DE PRODUCCiÓN
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, ADITIVOS,
CARBÓN Y SUS DERIVADOS ADQUIRIDOS COMO
MATERIA PRIMA
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, ADITIVOS,
CARBÓN Y SUS DERIVADOS CON FINES DE
PRODUCCiÓN
PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACÉUTICOS y DE
~I RATORIO ADQUIRIDOS COMO MATERIA
Prl A y MATERIALES DE PRODUCCiÓN

~

DUCTOS QUiMICOS, FARMACÉUTICOS y DE
RATORIO CON FINES DE PRODUCCiÓN -...•

/5/; i >.

.=.

/
L-
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CAPíTULO PARTIDA PARTIDA
CONCEPTO GENÉRICA ESPECíFICA

2360

2360

2370
2370
2380
2380

2390
2390

2400 ..

2410

2410
2420

2420
2430

2430
2440

2440
2450

2450
2460
2460
2470
2470
2480
2480
2490

2361

2371

2381

2391

2411

2421

2431

2441

2451

2461

PRODUCTOS METÁUCOS y A BASE DE MINERALES
NO METÁLICOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA
PRIMA Y MATERIALES DE PRODUCCiÓN

<

PRODUCTOS METÁLICOS Y A BASE DE MINERALES
NO METÁLICOS CON FINES DE PRODUCCiÓN
PRODUCTOS DE CUERO, PIEL, 'PLÁSTICO y HULE
ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA Y MATERIALES
DE PRODUCCIÓN
PRODUCTOS DE CUERO, PIEL, PLÁSTICO Y HULE
CON FINES DE PRODUCCiÓN
MERCANCIAS ADQUIRIDAS PARA SU
COMERCIALIZACiÓN

MERCANCIAS CON FINES DE COMERCIALIZACiÓN »<
OTROS PRODUCTOS ADQUIRIDOS COMO MATERr'
PRIMA y MATERIALES DE PRODUCCiÓN
OTROS PRODUCTOS CON FINES DE PRODUCCiÓN
MATERIALES Y ARTlcULOS DE CONSTRUCCiÓN Y
DE REPARACIÓN
PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS

MATERIALES Y ARTlcULOS DE CONSTRUCCiÓN NO
METÁLICOS PARA BIENES INMUEBLES
CEMENTO Y PRODUCTOS DE éONCRETO
MATERIALES y ARTlcULOS DE CONSTRUCCiÓN A
BASE DE CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO
PARA BIENES INMUEBLES
CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO
MATERIALES Y ARTlcULOS DE CONSTRUCCiÓN A
BASE DE CAL, YESp Y PRODUCTOS DE YESO PARA
BIENES INMUEBLES

MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA ~

MATERIALES Y ARTlcULOS DE CONSTRUCCiÓN A~
BASE DE MADERA PARA BIENES INMUEBLES
VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO
MATERIALES Y ARTIcULaS DE CONSTRUCCiÓN A
BASE DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO PARA
BIENES INMUEBLES
MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO
MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO PARA
BIENES INMUEBLES

ARTlcULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN

ARTlcULOS METÁLICOS PARA BIENES INMUEBLES
MATERIALES COMPLEMENTARIOS
MATERIALES COMPLEMENTARIOS PARA BIENES
INMUEBLES
OTROS MATERIALES Y ARTícu
CONSTRUCCiÓN Y REPARAC N

DESCRIPCIÓN

DE

.~.
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CAPíTULO PARTIDA PARTIDA
CONCEPTO GENÉRICA ESPECíFICA

2800

2900

J _ IJ

2730
2740
2740

2750

2750

2910

2910

2920

2920

2930

2930

2940

2940

2950

2950

2960

2960

2731

2741

2751

PERiÓDICO OFICIAL
/

DESCRIP~IÓN
\

ARTlcULOS DEPORTIVOS

PRODUCTOS·TEXTILES
PRODUCTOS TEXTILES

BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES,
EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES,
EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR
MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS
MENORES .

. , HERRAMIENTAS MENORES

HERRAMIENTAS MENORES PARA ACTIVIDADES
2911 PRODUCTIVAS

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE
EDIFICIOS

2921

2931

2941

2951

2961

REFACCIONES YACCESORIOS MENORES DE·
EDIFICIOS

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE
. MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACiÓN .'
EDUCACIONAL Y RECREATIVO

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN,
EDUCACIONAL Y RECREATIVO

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA
INFORMACiÓN

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA
INFORMACiÓN

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICOY DE
LABORATORIO

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE

ORATORIO

E ACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE
Q ¡PO DE TRANSPORTE

ACCIONES Y ACCESORIO
UIPO DE TRANSPORTE

ORES DE /~

//~

13

/

j
¿

•
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!/CAPíTULO PARTIDA PARTIDA·
CONCEPTO GENÉRICA ESPECíFICA

3000
3100

•

3200

/J

2970

2970

2980

2980

2990

3110
3110
3120
3120
·3130
3130
3140
3140
3150
3150
3160
3160

3170
3170
3180
3180
3180
3190

3210
3210
3220

2971

2981

2991

DESCRIPCiÓN

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE
EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE
EQUIPO DE DEFENSA Y SEQURIDAD

REFACCIONES y ACCESORIOS MENORES pE
MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE '~
MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS

REFACCIONES. Y ACCESORIC?S MENORES OTROS/<
BIENES MUEBLES /

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTRO
BIENES MUEBLES

SERVICIOS GENERALES 1
SERVICIOS sAslCOS ,/ /

í/

3111
ENERGíA ELÉCTRICA
SERVICIOS DE ENERGíA ELÉCTRICA

GAS
SERVICIOS DE SUMINISTRO DE GAS
AGUA
SERVICIOS DE AGUA POTABLE
TELEFONíA TRADICIONAL
SERVICIO TELEFÓNICO
TELEFONíA CELULAR
SERVICIO DE TELEFONíA CELULAR Y
RADIOCOMUNICACiÓN
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES

3121

3131

3141

3151

3161

3171

SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y
PROCESAMIENTO DE INFORMACiÓN
SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET

SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS

SERVICIO POSTAL DE MENSAJERíA Y PAQUETERíA
SERVICIOS TELEGRÁFICOS

SERVICIOS INTEGRALES Y OTROS SERVICIOS

SERVICIOS INTEGRALES Y OTROS SERVICIOS

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO
ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR EL
ALQUILER DE TERRENOS
ARRENDAMIENTO DE TERRENOS

ARRENDAMIENTOS DE EDI I S

3181
3182

3191

3211
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CAPíTULO PARTIDA PARTIDA
CONCEPTO GENÉRICA ESPECíFICA

3400

3330

3330
3330
3340
3340

3350
3350

3360
3360
3360
3360
3360

, 3360
3380

3380

3410
3410

3410

3420

3420

3430
3430

3440
3440
3450
3450
3460
3460
3470
3470
3480

3331
3332

3341

3351

3361
3362
3363
3364
3365

3381

3411

3412

3421

3431

3441

3451

DESCRIPCiÓN

SERVICIOS DE CONSULTORíA ADMINISTRATIVA,
PROCESOS, TÉCNICA Y EN TECNOLOGIAS DE lA
iNFORMACiÓN.

SERVICIOS DE CONSULTORíA EN TECNOLOGíAS DE
LA INFORMACiÓN
SERViCIOS DE CONSULTORíA ADMINISTRATIVA

SERVICIOS DE CAPACITACIÓN
CAPACITACiÓN Y ADIESTRAMIENTO
SERVICIOS DE INVESTIGACiÓN CIENTíFICA Y
DESARROLLO
ESTUDIO E INVESTIGACIONES
SERVICIOS DE.APOYO ADMINISTRATIVO,
FOTOCOPIADO E IMPRESiÓN
SERVICIOS DE FOTOCOPIADO
SERVICIOS DE APOYO ESPECIAL
SERVICIOS DE IMPRESiÓN Y FORMAS CONTINUAS
SERVICIOS DE PUBLICACIONES ESPECIALES
SERVICIOS DE IMPRESiÓN EN MEDIOS MASIVOS
SERVICIOS DE VIGILANCIA

.A I
/ 11

íJ

SERVICIO DE VIGilANCIA

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y
COMERCIALES
SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS

COMISIONES FINANCIERAS
SERVICIOS DE AVAlÚOS DE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES
SERVICIOS DE COBRANZA, INVESTIGACiÓN
CREDITICIA Y SIMILAR
SERVICIOS DE COBRANZA, INVESTIGACiÓN
CREDITICIA Y SIMILAR
SERVICIOS DE RECAUDACiÓN, TRASLADO Y
CUSTODIA DE VALORES

SERVICIO DE TRASLADO DE VALORES Y FONDOS
SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y
FIANZAS

SEGUROS DE RESPONSABILIDAD Y FIANZAS

SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES
SEGUROS

ALMACENAJE, ENVASE Y EMBALAJE

ALMACENAJE, ENVASE Y EMBALAJE

FLETES Y MANIOBRAS
FLETES Y MANIOBRAS
COMISIONES POR VENTAS /' -

.:: /.", ..' .,~
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CAPíTULO PARTIDA PARTIDA '-..~.
CONCEPTO GENÉRICA ESPECíFICA DESCRIPCiÓN

3480 3481 COMISIONES POR VENTAS

SERVICIO FINANCIEROS, BANCARIOS Y
3490 COMERCIALES INTEGRALES

SERVICIO FINANCIEROS, BANCARIOS Y
3491 COMERCIALES INTEGRALES

SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACiÓN,
3500 MANTENIMIENTO Y CONSERVACiÓN

CONSERVACiÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE
3510 INMUEBLES

. .

3510 3511 MANTENIMIENTO PREVENTIVO bE INMUEBLES
INSTALACIÓN, REPARACiÓN Y MANTENIMIENTO DE .
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN,

3520 EDUCACIONAL Y RECREATIVO .

MANTENIMIENTO y REPARACiÓN DE MOBILIARIO Y/
3520 3521 EQUIPO DE OFICINA, EDUCACIONAL Y RECREATIVO

INSTALACiÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA

3530 INFORMACIÓN
3530 3531 INSTALACIONES

MANTENIMIENTO Y REPARACiÓN DE EQUIPOS DE
3530 3532 CÓMPUTO E IMPRESiÓN DIGITALIZADA

MANTENIMIENTO Y REPARACiÓN DE EQUIPO DE
3530 3533 COMUNICACiÓN

iNSTALACiÓN, REPARACiÓN Y MANTENIMIENTO DE
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE

3540 LABORATORIO
INSTALACiÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO
MÉDICO-HOSPiTALARIO E INSTRUMENTAL MÉDICO

3540 3541 Y DE LABORATORIO
<-

INSTALACiÓN y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS
ELECTROMECÁNICOS DE UNIDADES MÉDICO

3540 3542 HOSPITALARIAS

REPARACiÓN y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE
3550 TRANSPORTE

MANTENIMIENTO Y REPARACiÓN DE EQUIPÓ DE

~

3550 3551 TRANSPORTE
«"---

REPARACiÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE
3560 DEFENSA Y SEGURIDAD

~

~EPARACIÓN y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE
3560 3561 EFENSA y SEGURIDAD

INSTALACiÓN,REPARACI y MAN¡IMIENTO DE~
3570 MAQUINARIA, OTROS POS Y HE . AMIENTA \

/~- .>
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CAPíTULO PARTIDA PARTIDA
CONCEPTO GENÉRICA ESPECíFICA DESCRIPCiÓN

MANTENIMIENTO, INSTALACiÓN Y REPARACiÓN DE
3570 3571 EQUIPO DIVERSO

MANTENIMIENTO, INSTALACiÓN Y REPARACiÓN DE
3570 ~572 EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN

3580 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS

3580 3581 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS

3580 3582 LAVANDERrA

3590 SERVICIOS DE JARDINERíA Y FUMIGACiÓN ''-
3590 3591 SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACiÓN

SERVICIOS DE COMUNICACiÓN SOCIAL Y
3600- PUBLICIDAD /DIFUSiÓN POR RADIO, TELEVISiÓN Y OTROS

MEQIOS DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y
3610 ACTIVI DJ\DES GUBERNAMENTALES

3610 3611 GASTOS DE DIFUSiÓN
DIFUSiÓN POR RADIO, TELEVISiÓN Y OTROS I
MEDIOS DE MENSAJES COMERCIALES PARA
PROMOVER LA VENTA DE PRODUCTOS O

3620 SERVICIOS

3620 3621 PROMOCiÓN
.

SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPRODUCCIÓN y
3630 PRODUCCiÓN DE PUBLICIDAD, EXCEPTO INTERNET

SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPRODUCCIÓN y
3631 PRODUCCiÓN DE PUBLICIDAD, EXCEPTO INTERNET

3640 SERVICIOS DE REVELADO DE FOTOGRAFíAS

3640 3641 SERVICIOS DE REVELADO DE FOTOGRAFíA "=::::::

SERVICIOS DE LA INDUSTRIA FíLMICA, DEL SONIDO ---
3650 Y DEL VIDEO

SERVICIOS DE LA INDUSTRIA FíLMICA, DEL-SONIDO
(3650 3651 Y DEL VIDEO
/

SERVICIO DE CREACiÓN Y DIFUSiÓN DE
CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE

3660 -INTERNET \\SERVICIO DE CREACiÓN Y DIFUSiÓN DE
CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE

3660 3661 INTERNET
~~~3690 OTROS SERVICIOS DE INFORMACiÓN ~ -"-..J \

OTROS SERVICIOS DE INFORMACiÓN
\

3691
3700 ICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS

3710 PAS JES AÉREOS

~

3710 3711 PA AJES AÉREOS

3720 P AJES TERRESTRES

i¿;1-- 3720 3721 SAJES TERRESTRES
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CAPíTULO PARTIDA PARTIDA
CONCEPTO GENÉRICA ESPECíFICA DESCRIPCiÓN

3730 PASAJES MARíTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES
3731 PASAJES MARíTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES

3740 AUTOTRANSPORTE
3740 4741 AUTOTRANSPORTE
3750 VIÁTICOS EN EL PAís
3750 3751 VIÁTICOS Y GASTOS DE CAMINO
3750 3752 COMISARIATOS EN EL PAí$
3760 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO
3760 3761 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO
3760 3762 COMISARIATOS EN EL EXTRANJERO
3770 GASTOS DE INSTALACI?N y TRASLADO DE MENAJY

3771 GASTOS DE INSTALACION y TRASLADO DE MENAJ .
3780 SERVICIOS INTEGRALES DE TRASLADO Y VIÁTICOS
3790 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE
3790 37.91 PEAJES Y ESTACIONAMIENTOS DE VEHíCULOS ./

3800 SERVICIOS OFICIALES
3810 GASTOS DE CEREMONIAL

3811 GASTOS DE CEREMONIAL
3820 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL
3820 3821 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL
3830 CONGRESOS Y CONVENCIONES

SERVICIOS INTEGRALES PARA CONGRESOS Y
3830 3831 CONVENCIONES
3840 EXPOSICIONES
3840 3841 FERIAS Y EXPOSICIONES .~

3850 GASTOS DE REPRESENTACiÓN

3850 3851 GASTOS DE RECEPCiÓN Y ATENCiÓN A VfBlTANTES
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES.

3910 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS
3910 3911 SERVICIOS FUNERARIOS
3920 IMPUESTOS Y DERECHOS

-,
3920 3921 • TENENCIAS .-

3920 3922 PLACAS Y REFRENDOS VEHICULARES .

~

3920 3923 DERECHOS
IMPUESTOS POR EXTRACCiÓN Y DESCARGAS DE

3920 3924 AGUA \

~

3930 IMPUESTOS Y DERECHOS DE IMPORTACiÓN

~ 3930 3931 ªESTOS y DERECHOSDE IMPORTACiÓN

~

'" E TENCIASy RES07 PORAUTORIDAO.

W---- 39'40: • MPETENTE I -:
I /. "



20 PERiÓDICO OFICIAL 8 DE OCTUBRE DE 2011

CAPíTULO PARTIDA PARTIDA
CONCEPTO GENÉRICA ESPECíFICA DESCRIPCiÓN (

f
/'

SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR AUTORIDAD
3940 3941 COMPETENTE
3940 3942 LAUDOS
3950 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES
3950 3951 PENAS Y MULTAS
3950 3952 PASIVOS Y AJUSTES DE COSTOS DE OBRA PUBLICA
3960 OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDADES
3960 3961 OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDADES
3970 UTILIDADES "-
3990 OTROS SERVICIOS GENERALES

3991 OTROS SERVICIOS GENERALES /
TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y

4000 OTRAS AYUDAS

4300· SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES
4310 0000 SUBSIDIOS A LA PRODUCCiÓN /APOYOS AL SECTOR AGROPECUARIO, PESQUERO Y
4310 4311 FORESTAL i

'"4310 4312 SUBSIDIOS AL SECTOR INDUSTRIA

4310 4313 SUBSIDIOS AL SECTOR DE SERVICIOS

4310 4314 SUBSIDIOS A LA EDUCACiÓN

4400 AYUDAS SOCIALES
4410 . 0000 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS

GASTOS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES
CULTURALES, DEPORTIVAS Y DE AYUDA

4410 4413 EXTRAORDINARIA
GASTOS POR SERVICIOS DE TRASLADO DE ~-~t~

4410 4414 PERSONAS ~--;>-~

./

PREMIOS, RECOMPENSAS, PENSIONES DE GRACIA .:
4410 4415 Y PENSiÓN RECREATIVA ESTUDIANTIL

PREMIOS, ESTíMULOS, RECOMPENSAS, BECAS Y
4410 4416 SEGUROS A DEPORTISTAS

APOYO A VOLUNTARIOS QUE PARTICIPAN EN
4410 4417 DIVERSOS PROGRAMAS MUNICIPALES

COMPENSACIONES POR SERVICIOS DE CARÁCTER
4410 4418 SOCIAL S4410 4411 APOYOS SOCIALES

4410 4412 COOPERACIONES DIVERSAS
BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE

4420 0000 CAPACITACiÓN

4420 4421~ BECAS I \AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE
4430 0000 ENSEÑANZA (
4430 4431 ~ "APOYOS A INSTITUC'rDUCATIVAS

<,
? .'I ,"
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CAPíTULO PARTIDA PARTIDA
CONCEPTO GENÉRICA ESPECíFICA

4500

5000
5100

5200

I

/

4440

4440

4450

4450
4460

4480

4480

4510
4510
4520
4520

5110
5110
5120
5120
5120
5130
5130

5130

5140

5150
5150

5190

5190
5190

5210
5210
5220

0000

4441

0000

4451
0000
4461

0000

4481

0000
4511
0000
4521

0000
5111
0000
5121
5122
'0000
5131

5132

0000

0000
5151

0000

5191
5192

DESCRIPCiÓN

AYUDAS SOCIALES A ACTIVIDADES CIENTíFICAS O
ACADÉMICAS
APOYOS A ACTIVIDADES CIENTIFICAS O
ACADÉMICAS
AYUDAS SOCIALES A INSTITUC.lONES SIN FINES DE
LUCRO
AYUDAS SOCIALES A INSTitUCIONES SIN FINES DE
LUCRO
AYUDAS SOCIALES A COOPERATIVAS
AYUDAS SOCIALES A COOPERATIVAS
AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS
SINIESTROS
AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS
SINIESTROS
PENSIONES Y JUBILACIONES
PENSIONES
PENSIONES

JUBILACIONES
JUBILACIONES

BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACiÓN
MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA
MOBILIARIO DE OFICINA
MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERIA
MUEBLES
APARATOS ELÉCTRICOS
BIENES ARTíSTICOS, CULTURALES Y CIENTíFICOS
OBRAS DE ARTE PARA MUSEOS
MATERIAL DE LECTURA PARA BIBLIOTECAS Y
HEMEROTECAS

•

OBJETOS DE VALOR
EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGíAS DE LA
INFORMACIÓN

BIENES DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACiÓN
OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE
ADMINISTRACiÓN
OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE
ADMINISTRACIÓN

EQUIPOS DE INGENIERIA Y DIBUJOS
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y
RECREATIVO

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES

EQUIPO Y APARATOS AUDIOVISUALES L
APAI:~ATOS DEPORTIV~ /~ ..

// A/



··.---·22-- PERiÓDICO OFICIAL S-DE OCTUBRE DE 2011

CAPíTULO PARTIDA PARTIDA
CONCEPTO GENÉRICA ESPECíFICA DESCRIPCiÓN

5220 5221 EQUIPAMIENTO DEPORTIVO
5230 0000 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO
5230 5231 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO

OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y
5290 0000 RECREATIVO

EQUIPAMIENTO PARA LA EDUCACiÓN, CULTURA y
5290 5291 RECREACiÓN

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE
5300 LABORATORIO

5310 0000 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO r-5310· 5311 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO I

.5320 0000 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO

/5320 5321 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO

5400 VEHíCULOS Y EQUIPO TERRESTRE

5410 0000 VEHíCULOS Y EQUIPO TERRESTRE

5410 5411 VEHíCULOS Y EQUIPO TERRESTRE

5420 0000 CARROCERíAS Y REMOLQUES

5420 5421 CARROCERíAS Y REMOLQUES

5450 0000 EMBARCACIONES
VEHíCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE MARíTIMO

5450 5451 Y FLUVIAL

5490 0000 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE

5490 5491 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE

5500 - EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD

5510 0000 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD

5510 5511 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD PÚBLICA

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS ~

5610 0000 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO

,
MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO,

/'

5610 5611 PESQUERO Y FORESTAL
'5610 5612 REFACCIONES Y'ACCESORIOS MAYORES S
5620 0000 MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL ~
5620 5621 MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL

MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCC¡Ó ',' .5630 0000
5630 5631 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN

SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, '\
CALEFACCiÓN Y DE REFRIGERACiÓN ..

5640 0000 INDUSTRIAL Y COMERCIAL "-

SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO Y DE
5640 REFRIGERACiÓN, COMERCIAL E INDUSTRIAL

EQUIPO DE COMUNICACiÓN Y
5650 TELECOMUNICACiÓN

EQUIPO DE C~~ACIÓN y TELE1DIO'5650 COMUNICACIÓ // .>
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CAPíTULO PARTIDA PARTIDA
CONCEPTO GENÉRICA ESPECíFICA DESCRIPCiÓN

EQUIPOS DE GENERACiÓN ELÉCTRICA,
5660 0000 APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS

MAQUINARIA Y EQUIPO ELÉCTRICO Y
5660 5661 ELECTRÓNICO
5670 0000 HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS-HERRAMIENTA

HERRAMIENTAS Y MAQUINA HERRAMIENTAS
5670 5671 SMAQUINARIA-HERR
5690 0000 OTROS EQUIPOS
5690 5691 EQUIPOS DE SEÑALAMIENTOS
5690 5692 OTROS EQUIPOS

5700 ACTIVOS BIOLÓGICOS
5710 0000 BOVINOS /5710 5711 ADQUISICiÓN DE BOVINOS
5720 0000 PORCINOS
5720 5721 ADQUISICiÓN DE PORCINOS
5730 0000 AVES
5730 573l ADQUISICiÓN DE AVES
5740 0000 OVINOS Y CAPRINOS
5740 5741 ADQUISICiÓN DE OVINOS Y CAPRINOS
5750 0000 PECES Y ACUICUL TURA

·5750 5751 ADQUISICiÓN DE PECES Y ACUICULTURA
5760 0000 EQUINOS
5760 5761 ADQUISICiÓN DE EQUINOS
5770 0000 ESPECIES MENORES Y DE ZOOLÓGICO

ADQUISICiÓN DE ESPECIES MENORES Y DE
5770 5771 ZOOLÓGICO .~

/q780 ·0000 ÁRBOLES Y PLANTAS c-
5780 5781 ADQUISICiÓN DE SEMILLAS, PLANTAS Y ÁRBOLES
5790 0000 OTROS ACTIVOS BIOLÓGICOS
5790 5791 ADQUISICiÓN DE OTROS ACTIVOS BIOLÓGICOS

~800 BIENES INMUEBLES
5810 0000 TERRENOS
5810 5811 TERRENOS \5820 0000 VIVIENDAS
5820 5821 ADQUISICiÓN DE VIVIENDAS. ,5830 0000 EDIFICIOS NO RESIDENCIAlES \5830 5831 ADQUISICiÓN DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES
5890 0000 OTROS BIENES INMUEBLES e

ADQUISICIONES, EXPROPIACIONES E
5890 589D INDEMNIZACIONES DE INMUEBLES

5900 ACTIVOS INTANGIBLES ., t//5910 000 SOFTVVARE. ~
//



24 PERiÓDICO OFICIAL 8 DE OCTUBRE DE 2011

CAPíTULO PARTIDA PARTIDA '"'--c.e
CONCEPTO GENÉRICA ESPECíFICA DESCRIPCiÓN -~-:::::

5910 5911 ADQUiSICiÓN DE SOFTWARE
5920 0000 PATENTES
5920 5921 PATENTES
5930 0000 . MARCAS

5930 5931 MARCAS
5940 0000 DERECHOS
5940 5941 DERECHOS
5950 0000' CONCESIONES

"5960 0000 FRANQUICIAS
5970 0000 LICENCIAS INFORMÁTICAS E INTELECTUALES /
5970 5971 LICENCIAS DE USO DE SOFTWARE Y'
5980 '0000 LICENCIAS INDUSTRIALES, COMERCIALES Y OTR¿
5990 0000 OTROS ACTIVOS INTANGIBLES

6000 ' INVERSiÓN PÚBLICA

)6100 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO
6110 0000 EDIFICACiÓN HABITACIONAL
6120 0000 EDIFICACiÓN NO HABITACIONAL t

CONSTRUCCiÓN DE OBRAS PARA EL6130 0000 ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS,
ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES
DIVISiÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCiÓN DE

6140 0000 OBRAS DE URBANIZACiÓN

6150 0000 CONSTRUCCiÓN DE VIA8 DE COMUNICACION jOTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIER[A CIVIL U
6160 0000 OBRA PESADA

INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN
6170 0000 CONSTRUCCIONES

TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y I

6190 0000 OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS \6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS
6210 0000 EDIFICACiÓN HABITACIONAL e6210 6211 VIVIENDA

\6220 0000 EDIFICACiÓN NO HABITACIONAL
INFRAE,STRUCTURA PARA EL COMERCIO E

6220 6221 INDUSTRIA
INFRAESTRUCTURA AGROPECUARIA, FORESTAL Y

6220 6222 PESQUERA
6220 6223 INFRAESTRUCTURA PARA EL TURISMO

INFRAESTRUCTURA PARA LA EDUCACiÓN,
6220 6224 CULTURA y DEPORTE

INFRAESTRUCTURA PARA LA SALUD, ASISTENCIA Y
6220 6225 SEGURIDAD 'SOCIAL
6220 6226 INFRAESTRUCTURA PAWREVENCIÓt/Y

READAPTACiÓN SOCIAL
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CAPíTULO PARTIDA PARTIDA
CONCEPTO GENÉRICA ESPECíFICA DESCRIPCiÓN

6220 6227 EDIFICIOS PÚBLICOS
6220 6228 SANEAMIENTOS DE CUERPOS DE AGUA·
6220 q229 OBRAS DE DEFENSAS CONTRA INUNDACIONES

CONSTRUCCiÓN DE OBRAS PARA EL
6230 0000 ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS,

ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES
6230 6231 INFRAESTRUCTURA PARA EL AGUA POTABLE
6230 6232 DRENAJE Y ALCANTARILLADO
6230 6233 ELECTRIFICACiÓN

DIVISIÓN DE TERRENOS y CONSTRUCCiÓN DE
6240 0000 OBRAS DE URBANIZACiÓN
6240 6241 URBANIZACiÓN /6250 0000 CONSTRUCCiÓN DE VíAS DE COMUNICACIÓN
6250, 6251 CAMINOS
6250 6252 PUENTES

OBRAS PARA LAS COMUNICACIONES Y
6250 6254 TRANSPORTES
6250 6255 OBRAS PORTUARIAS

INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN
6270 0000 CONSTRUCCIONES

INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN BIENES
6270 6271 INMUEBLES

TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y
6290 0000 OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS
6290 6291 TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES

6290 6292 OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES

PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS
7900 EROGACIONES ESPECIALES

7910 0000 CONTINGENCIAS POR FENÓMENOS NATURALES
7910 7911 CONTINGENCIA CLIMÁTICA Y METEOROLÓGICA
7910 7912 CONTINGENCIA AMBIENTAL
7920 0000 CONTINGENCIAS SOCIOECONÓMICAS
7920 7921 CONTINGENCIAS SOCIOECONÓMICAS
7990 0000 OTRAS EROGACIONES ESPECIALES
7990 79 EROGACIONES COMPLEMENTARIAS
7990 79 EROGACIONES IMPREVISTA

8000 PARTICIPACI07TACIONES /8500 CONVENIOS /'

/¡J/
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CAPíTULO PARTIDA PARTIDA
CONCEPTO GENÉRICA ESPECíFICA DESCRIPCiÓN

8530 0000 OTROS CONVENIOS
8530 8531 OTROS CONVENIOS

9000 DEUDA PÚBLICA
9100 AMORTIZACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA

AMORTIZACiÓN DE LA DEUDA INTERNA CON
9110 0000 INSTITUCIONES DE CRÉDITO

AMORTIZACiÓN DE CAPITAL SON LAS
9110 9111 ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR EL PAGO DE

CAPITAL. .......
INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON

9210 0000 INSTITUCIONES DE CRÉDITO

9210 9211 INTERESES DE LA DEUDA /9310 0000 COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA

9310 9311 COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA

9410 0000 GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA

9410 9411 GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA /9510 0000 COSTOS POR COBERTURAS
COSTO POR COBERTURADE LA DEUDA PÚBLICA

9510 9511 INTERNA

9910 0000 ADEFAS

9910 9911 ADEUDO DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES
DEVOLUCiÓN DE INGRESOS PERCIBIDOS EN

9910 9912 EJERCICIOS ANTERIORES
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PLAN DE CUENTAS

ORGANO SUPERIOR DE FISCALlZACION

PLAN DE CUENTAS

ACTIVO

ACTIVO CIRCULANTE

EFECTIVO Y EQUIVALENTES
EFECTIVO

0001 TIPO DE RECURSO
0001 A1 UNIDAD ADMINISTRATIVA /0001 A1 2011 EJERCICIO 2011
0001 A1 2011 OOOX PROGRAMA
0001 A1 2011 OOOX 0001 NO. DE FONDO
0002 TIPO DE RECURS02

BANCOSITESORERíA
0001 TIPO DE RECURSO
0001 0001 HSBC
0001 0001 2011 EJERCICIO 2011
0001 0001 2011 'XXXX PROGRAMA

0001 0001 2011 XXXX 0001 CTA. 4030888127

0001 0002 BANCOMER

0001 0003 BANAMEX
0001 0004 SCOTIABANK fNVERLAT SA
0002 TIPO DE RECURS02

INVERSIONES TEMPORALES (HASTA 3 MESES)
0002 TIPO DE RECURS01
0002 0001 HSBC
0002 0001 2008 EJERCICIO 2008
0002 0001 2008 .>00< PROGRAMA

0002 0001 2008 ·XXX 0001 704160028760000 CTA. 4042152611
0005 TIPO DE RECURS02

OTROS EFECTIVOS Y EQUIVALENTES

DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES

INVERSIONES FINANCIERAS DE CORTO PLAZO

CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO
0001 TIPO DE RECURS01

0001 0001 SECRETARIA DE FINANZAS

0001 0001 2011 EJERCICIO 2011
0001 0001 2011 0001 PROGRAMA

0001 0001 2011 0001 0001 INISTRACION DE RECURSOS
0001 0001 2011 0001 0002 RDENDE PAGO

0001 0001 2011 0001 0003 UELDOS

0001 0001 2011 0001 0004 aNDO REVOLVENTE J(":) ,/
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00A2 SECRETARIA (ORGANIZACiÓN)

TIPO DE RECURS02

DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZO
0001 TIPO DE RECURS01
0001 00A1 SECRETARIA (ORGANIZACiÓN)

0001 00A1 2011 EJERCIC!O 2011
0001 00A1 2011 0001 PROGRAMA

0001 00A1 2011 0001 0001 ANTICIPO DE SUELDOS
0001 00A1 2011 0001 0002 VIATICOS

0001 OOA1 2011 0001 0003 MINISTRACiONES DE RECURSOS -,
0001 ()OA1 2011 0001 ·0004 COMISIONES BANCARIAS

0001 00A1 2011 0001 0005 NOMINAS

0001 0001 HSBC -:
INGRESOS POR RECUPERAR A CORTO PLAZO /
DEUDORES POR ANTICIPOS DE LA TESORERIA A CORTO PLAZO

PRÉSTAMOS OTORGADOS A CORTO PLAZO
OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES A
CORTO PLAZO

DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS
ANTICIPO A PROVEEDORES FlOR ADQUISICiÓN DE BIENES Y
PRESTACiÓN DE SERVICIOS A CORTO PLAZO

TIPO DE RECURS01

0001 TIPO DE PROVEEDOR O BIEN

0001 2011 EJERCICIO 2011

0001 0001 0001 PROGRAMA

0001 0001 0001 0001

TIPO DE RECURS02

PROGRAMAS ESTATALES

PROGRAMAS ESPECIALES FEDERALES

TIPI DE RECURS02

ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQUISICiÓN DE BIENE~
INMUEBLES Y MUEBLES A CORTO PLAZO

0001 TIPODE RECURS01

0001 0001 ARRENDAMIENTO

0001 0001 2011 EJERCICIO 2011

0001 0001 0001 OOOX PROGRAMA

0001 0001 0001 0001 0001 CONTRATO

0001 0001 0001 0001 0002 PEDIDO

0001 0002 MANTENIMIENTO

0001 0003 ARTICULOS DE OFICINA

0002 TIPO DE RECURS02

ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQUISICiÓN DE BIENES
INTANGIBLES A CORTO PLAZO

0001 TIPO DE RECURS01

0001 0001 TIPO DE PROVEEDOR O BIEN

0001 0001 2011 EJERCICIO 2011

0001 0001 0001 0001 PROGRAMA

0001 0001 0001 0001 AUN POR DEFINIR

0002 RAMO 33 i
0003 PROGRAMAS ESTATALES /

0004 PROGRAMAS ESPECIALES FEDEU! AJ). J /.
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0001 1.1.5,1.1 2180 OOOX PROGRAMA
0001 1.1.5.1.1 2180 OOOX 2181 PLACAS, LICENCIAS Y SEÑALAMIENTOS
0001 1.1.5.1.2 ALIMENTOS Y UTENSILIOS
0001 1.1.5.1.2 2210 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS
0001 1.1.5.1.2 2210 OOOX PROGRAMA
0001 1.1.5.1.2 2210 OOOX 2211 ALIMENTACiÓN Y VíVERES
0001 1.1.5.1.2 2220 OOOX PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES
0001 1.1.5.1.2 2220 OOOX PROGRAMA
0001 1.1.5.1.2 2220 OOOX 2221 ALIMENTOS PARA ANIMALES
000'1 1.1.5.1.2 2230 OOOX UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALlMENTACION
0001 1.1.5.1.2 2"230 OOOX PROGRAMA :
0001 1.1.5.1.2 2230 OOOX . 2231 UTENSILIOS PARA O~ftINA
0001 1.1.5.1.2 2230 OOOX 2232 UTENSILIOS PARA LA RPESTACION DE SERVICIOS PUBLlCOS
0001 1.1.5.1.2 2230 OOOX 2233 UTENSILIOS EN MATERIAL DESECHABLE ---...---0001 1.1.5.1.3 MATeRIALESY ARTIcUlaS OE CONSTRUCCiÓNY DE REPARAC~
0001 1.1.5.1.3 2410 PRODUCTOS MINERALES NO METALlCOS v',--
0001 1.1.5.1.3 2420 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO
0001 1.1.5.1.3 2430 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO
0001 1.1.5.1.3 2440 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA

Y0001 1.1.5.1.3 2450 VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO
0001 1.1.5.1.3 2460 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO,
0001· 1.1.5.1.3 2470 ARTicULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCiÓN
0001 1.1.5.1.3 2480 MATERIALES COMPLEMENTARIOS

OTROS MATERIALES Y ARTíCULOS DE CONSTRUCCiÓN Y
0001 1.1.5.1.3 2490 REPARACiÓN
0001 1.1.5.1.4 PRODUCTOS QUíMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO
0001 1.1.5.1.4 2510 PRODUCTOS QUíMICOS BÁSICOS
0001 1.1.5.1.4 2510 OOOX . PROGRAMA
0001 1.1.5.1.4 2510 OOOX 2511 PRODUCTOS QUIMICOS BAStCaS
0001 1.1.5.1.4 2520 OOOX FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQuíMICOS
0001 1.1.5.1.4 2520 OOO?< PROGRAMA
0001 1.1.5.1.4 :?520 OOOX 2521 FERTILIZANTES: PESTICIDAS y OTROS AGROQuíMICOS
0001 1.1.5.1.4 2530 OOOX MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS

_.~
0001 1.1.5.1.4 2530 OOOX PROGRAMA ~
0001 1.1.5.1.4 2530 OOOX .2531 MEDICAMENTOS
0001 1.1.5.1.4 2530 OOOX 2532 MEDICAMENTOS VETERINARIOS (0001 1.1.5.1.4 2540 OOOX MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS ¡.
0001 1.1.5.1.4 2540 OOOX PROGRAMA .:0001 1.1.5.1.4 2540 OOOX 2541 MATERIALES DE CURACION E INSTRUMENTAL MEDICO
0001 1.1.5.1.4 2550 OOOX MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO
0001 1.1.5.1.4 2550 OOOX PROGRAMA
0001 1.1.5.1.4 2550 OOOX 2551 ARTICULOS DE LABORATORIO
0001 1.1.5.1.4 2560 OOOX FIBRAS SINTÉTICAS, HULES, PLÁSTICOS Y DERIVADOS ""0001 1.1.5.1.4 2560 OOOX PROGRAMA
0001 1.1.5.1.4 2560 OOOX 2561 FIBRAS SINTÉTICAS, HULES, PLÁSTICOS Y DERIVADOS
0001 1.1.5.1.4 2590 OOOX OTROS PRODUCTOS QUíMICOS
0001 1.1.5.1.4 2590 OOOX PROGRAMA

PRODUCTOS QUIMICOSY REACTIVOS PARA POTABILlZACION y
0001 1.1.5.1.4 2590 OOOX 2591 TRATAMIENTO DE AGUA
0001 1.1.5.1.4 2590 OOOX' 2591 OTROS PRODUCTOS QUíMICOS
0001 1.1.5.1.5 OMBUSTIBLES, LUBRICANTES y ADITIVOS
0001 1.1.5.1.5 2610 OMBUSTIBLES, LUBRICANTES y ADITIVOS
0001 1.1.5.1.5 2610 OOOX RO GRAMA
0001 1.1.5.1.5 2610 OOOX '261 OMBUSTIBlES '7 (
0001 1.1.5.1.5 2610 OOOX 2612 UBRICANTeS,ADITIVOSy lIDUI

\) I

j /I ) \\
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0001 1.1.5.1.5 2620 OOOX CJlHBÓN y SUS DERIVADOS

0001 1.1.5.1.5 2620 OOOX

VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCiÓN Y ARTicULOS
0001 1.1.5.1.6 2620 OOOX DEPORTIVOS

0001 1.1.5.1.6 2710 OOOX' VESTUARIO y UNIFORMES

0001 1.1.5.1.6 2710 OOOX PROGRAMA

0001 1.1.5.1.6 2710 OOOX 2711 UNIFORMES

0001 1.1.51.6 2710 OOOX 2711 UNIFORMES PARA EL DEPORTE

0001 1.1.5.1.6 2720 OOOX PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTEGCION PERSONAL

0001 1.1.5.1.6 2720 OOOX PROGRAMA

0001 1.1.5.1.6 2720 OOOX· 2721 PRENDAS y ACCESORIOS DE SEGURIDAD PERSONAL

0001 1.1.5.1.6 2730 OOOX ARTICULOS DEPORTIVOS
<,

0001 1.1.5.1.6 2730 OOOX PROGRAMA

0001 1.1.5.1.6 2730 OOOX 2731 ARTICULOS DEPORTIVOS /'0001 1.1.5.1.6 2740 OOOX PRODUCTOS TEXTILES
0001 1.1.5.1.6 2740 OOOX PROGRAMA

0001 1.1.5.1.6 2740 OOOX 2741 PRODUCTOS TEXTILES

BLANCOS Y OTOS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE
0001 1.1.51.6 2750 OOOX VESTIR

)
0001 1.1.51.6 2750 OOOX PROGRAMA

BLANCOS Y OTOS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE
0001 1.1.0 1.6 2750 OOOX 2751 VESTIR

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES PARA
0001 1.1.5.1.8 CONSUMO

0001 1.1.518 2910 HERRAMIENTAS MENORES

0001 1.1.51.8 2910 OOOX PROGRAMA

0001 1.1.51.8 2910 OOOX 2911 HERRAMIENTAS MENORES PARA ACTIVIDADES PRODUCTIVAS

0001 1.1.5 18 2920 OOOX REFACCIONES y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS

0001 1.1.51.8 2920 OOOX PROGRAMA

0001 1.1.51.8- 2920 OOOX 2921 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS
~

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO
0001 1.1.5.1.8 2930 OOOX DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y ~ECREATIVO
0001 1.1.5.1.8 2930 OOOX PROGRAMA

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO
0001 1.1.5.1.8 2930 OOOX 2931 DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL y RECREATIVO

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO ::.
• 0001 1.1.51.8 2940 OOOX Y TECNOLOGiAS DE LA INFORMACiÓN

0001 1.1.51.8 2940 OOOX PROGRAMA

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE COMPUTO
0001 1.1.5.18 2940 OOOX 2941 y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION

REFACCIONES y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E .;~0001 1.1.5.1.8 2950 OOOX INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO

0001 1.1.5.1.8 2950 OOOX PROGRAMA

~
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E

0001 1.1.5.1.8 2950 OOOX 2951 INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE

0001 1.1.5.1.8 2960 OOOX TRANSPORTE

0001 1.1.5.1.8 2960 OOOX ROGRAMA
EFACCIONES y ACCESORIOS MENROES DE EQUIPO DE

0001 1.1.5.1.8 2960 OOOX 296 RANSPORTE

EFACCIONESy ACCES7 DEEQUI~ENSA0001 1.1.5.1.8 2970 OOOX . SEGURIDAD .

0001 1.1.5.1.8 2970 OOOX PROGRAMA· /.-'
f

Q
. ~

/ t. - l·
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0001 0001 101 EJERCICIO
0001 0001 101 OOOX
0001 0001 101 OOOX 5811 TERRENOS
0001 0002 101 OOOX TERREN02
0001 0002 101 OOOX SIN DEFINICrON
0001 0002 101 OOOX

0001 0002 101 OOOX 5811 TERRENOS
0002 TIPO DE RECURS02

VIVIENDAS

EDIFICIOS NO HABITACIONALES
0001 TIPO DE RECURSO
0001 0001 EDIFICIOl
0001 0001 101 EJERCICIO DE ADQUISICION
0001 0001 101 OOOX PROGRAMA

0001 0001 101 OOOX 0001

0001 0002 101 EDIFICI02

0001 0002 101 .EJERCICIO DE ADQUISICION
0001 0002 101 OOOX PROGRAMA
0001 0002 101 OOOX 0001

0001 '0002 101 OOOX 0002 )
0002 TIPO DE RECURS02

INFRAESTRUCTURA
.1
iI

CONSTRUCCIONES EN PROCESO EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO
0001 TIPO DE RECURSO
0002 TIPO DE RECURS02

CONSTRUCCIONES EN PROCESO EN BIENES PROPIOS
0001 TIPO DE RECURSO ~.

0002 TIPO DE RECURS02

OTROS BIENES INMUEBLES
~ (

I
BIENES MUEBLES

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACiÓN /-.-~... .

0001 TIPO DE RECURSO

0001 1.2.4.1.1. MUEBLES DE OACINA y ESTANTERIA

0001 ·1.2.4.1.1. 0101 EJERCICIO SIN DEFINICION

0001 1.2.4.1.1. 0101 OOOX PROGRAMA

0001 1.2.4.1.1. 0101 OOOX 5111 MOBILIARIO DE OFICINA

0001 12.4.1.2 MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERiA
0001 1.2.4.1.2 0101 EJERCICIO SIN DEFINICION

0001 1.2.4.1.2 - 0101 OOOX PROGRAMA

0001 1.2.4.1.2 0101 OOOX 5121 MUEBLES

0001 1.2.4.1.2 0101 OOOX 5122 APARATOS ELÉCTRICOS

0001 1.2.4.1.3 EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGiAS DE LA'INFORMACIÓN

0001 1.2.4.1.3 0101 E RCICIO SIN DEFINICION

0001 1.2.4.1.3 0101 OOOX RAMA

0001 1.2.4.1.3 0101 OOOX 5151 S DE TECNOLOGIA DE LA INFO IÓN ¡ ._
0001 1.2.4.1.9 S MOBILIARIOS Y EQUIPOS D A INIfITAAClot ./ (
0001 1.2.4.1.9 Olor ICIO SIN DEFINICION ...-/

\) r'.
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0001 1.2.4.1.9 0101 OOOX
0001 1.2.4,1.9 0101 OOOX 5191

0001 1.2.4.1.9 0101 OOOX 5192

0002

0001
0001 1.2.4.3.1
0001 1.2.4.3.1

0001 1.2.4.3.1

0001 1.2.4.3.1

0001 1.2.4.3.2

0001 1.2.4.3.2

0001 1.2.4.3.2

0001 1.2.4.3.2

0002

0001
0001 1.2.4.4.1

0001 1.2.4.4.1

0001 1.2.4.4.1
0001 1.2.4.4.1

0001 1.2.4.4.2

0001 1.2.4.4.2

0001 1.2.4.4.2
0001 1.2.4.4.2

0001 1.2.4.4.3

0001 1.2.4.4.4

0001 1.2.4.4.5
0001 1.2.4.4.9

0001 1.2.4.4.9
0001 1.2.4.4.9

0001 1.2.4.4.9

0001

2011

2011 OOOX'
2011 OOOX 5310

2011

2011 OOOX
20·11 .5320

0101

0101 OOOX
0101 OOOX 5410

0101

0101 OOOX
0101 OOOX 5420

0101

0101 OOOX
0101 OOOX 5490

0001 1.2.4.6.1

0001 1.2.4.6.1 2011

0001 1.2.4.6.1 2011 OOOX
0001 1.2.4.6.1 2011 OOOX 5611

0001 1.2.4:6.1 2011 OOOX 5612

0001 1.2.4.6.2

0001 1.2.4 ..6.2 2011

0001 1.2.4.6.2 2011 OOOX
0001 1.2.4.6.2 2011 OOOX 5621

0001 1.2.4.6.3

0001 1.2.4.6.3 2011

0001 1.2.4.6.3 2011 OOOX

.C)

8 DE OCTUBRE DE.2011

PROGRAMA

OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACiÓN

EQUIPOS DE INGENIERIA Y DIBUJOS
TIPO DE RECURS02

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO
TIPO DE RECURSO

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO

EJERCICIO 2011

PROGRAMA

EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO

EJERCICIO 2011

PROGRAMA

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO

TIPO DE RECURS02

EQUIPO DE TRANSPORTE

TIPO DE RECURSO

AUTOMOVILES y EQUIPO TERRESTRE

EJERCICIO SIN DEFINICION

PROGRAMA

AUTOMOVILES y CAMIONES
CARROCERIAS y REMOLQUES

EJERCICIO SIN DEFINICION

PROGRAMA

CARROCERIAS y REMOLQUES

EQUIPO AEROESPACIAl

EQUIPO FERROVIARIO

EMBARCACIONES

OTROS EQUIPOS TERRESTRES

EJERCICIO SIN DEFINierON

PROGRAMA

OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE

EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD

/'
)

MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS

TIPO DE RECURSO
MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 561 MAQUINARIA Y EQUIPO
AGROPECUARIO

EJERCICIO 2011
PROGRAMA r·-,
MAQUINARIA y EQUIPO AGROPECUARIO, PESQUERO Y FORESTAL '\ •

REFACCIONES Y ACCESORIOS MAYORES r'\
MAQUINARIA y EQUIPO INDUSTRIAL <;o

EJERCICIO 2011

PROGRAMA

MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL

~

UINARIA y EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN 5

~

IPO DE CONSTRUCCiÓN

RCICIO 2011

GRAMA

QU'~I>y
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0001 1.2.4.8.6 2011 OOOX PROGRAMA

0001 1.2.4.8.6 2011 OOOX 5761 ADQUISIC!ON DE EQUINOS
0001 1.2.4.8.7 ESPECIES MENORES Y DE ZOOLÓGICO
0001 1.2.4.8.7 2011 EJERCICIO 2011
0001 1.2.4.8.7 2011 OOOX PROGRAMA
0001 1.2.4.8.7' 2011 OOOX 5771 ADQUISICION DE ESPECIES MENORES Y DE ZOOLOGICO
000.1 1.2.4.8.8 ÁRBOLES Y PLANTAS
0001 1.2.4.8.8 2011 EJERCICIO 2011
0001 1.2.4.8.8 2011 OOOX PROGRAMP.

0001 1.2.4.8.8 2011 OOOX 5781 ADQUISICION DE SEMILLAS, PLANTAS Y ARBOLES
0001 1.2.4.8.9 OTROS ACTIVOS BIOLÓGICOS
0001 1.2.4.8.9 2011 EJERCICIO 2011 -,
0001 1.2.4.8.9 2011 OOOX PROGRAMA

0001 1.2.4.8.9 2011 OOOX 5791 ADQUISICION DE OTROS ACTIVOS BIOLOGICOS -:
ACTIVOS INTANGIBLES

SOFTWARE

0001 TIPO DE RECURSO
\

0001 1.2.5.4.1 LICENCIAS INFORMÁTICAS E INTELECTUALES

0001 1.2.5.4.1 0002 l!'" EJERCICIO 2004

0001 1.2.5.4.1 0002 OOOX PROGRAMA

0001 1.2.5.4.1 0002 OOOX 5911 ADQUISICiÓN DE SOFlWARE

0002 TIPO DE RECURS02

PATENTES, MARCAS Y DERECHOS

CONCESIONES Y FRANQUICIAS

LICENCIAS

OTROS ACTIVOS INTANGIBLES
DEPRECIACiÓN, DETERIORO Y AMORTIZACiÓN ACUMUl.ADA DE
BIENES

DEPRECIACiÓN ACUMULADA DE BIENES INMUEBLES

DEPRECIACiÓN ACUMULADA DE INFRAESTRUCTURA

0001

0002

DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE BIENES MUEBLES

TIPO DE RECURSO

TIPO DE RECURS02

DETERIORO ACUMULADO DE ACTIVOS BIOLÓGICOS

AMORTIZACiÓN ACUM~LADA DE ACTIVOS INTANGIBLES

ACTIVOS DIFERIDOS

ESTUDIOS. FORMULACiÓN Y EVALUACiÓN DE PROYECTOS
DERECHOS SOBRE BIENES EN RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO
FINANCIERO . \..,."
GASTOS PAGADOS POR ADELANTADO A LARGO PLAZO ...:": <,
ANTICIPOS A LARGO PLAZO
BENEFICIOS AL RETIRO DE EMPLEADOS PAGADOS POR
ADELANTADO

OTROS ACTIVOS DIFERIDOS
TIMACIÓN POR PÉRDIDA O DETERIORO DE ACTIVOS NO
CIRCULANTES

~

ESTIMACIONES POR PÉRDIDA DE CUENTAS INCOBRABLES D.E
DOCUMENTOS POR COBRAR A LARGO PLAZO f

~ ESTIMACIONES POR PÉRDIDA ~~;~AS INCOBRABJS DE
DEUDORES DIVERSOSPOR COB7/ .RGO PLAZO / /
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•
ESTIMACIONES POR PÉRDIDA DE CUENTAS INCOBRABLES DE
INGRESOS POR COBRAR A LARGO PLAZO
ESTIMACIONES POR PÉRDIDA DE CUENTAS INCOBRABLES DE
PRÉSTAMOS OTORGADOS LARGO PLAZO

ESTIMACIONES POR PÉRDIDA DE OTRAS CUENTAS INCOBRABLES A
LARGO PLAZO

OTROS ACTIVOS NO CIRCULANTES

BIENES EN CONCESiÓN

BIENES EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO

BIENES EN COMODATO

PASIVO <,

PASIVO CIRCULANTE /
CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO

SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A CORTO PLAZO
0001 TIPO DE RECURS01
0002 TIPO DE RECURS02

0003 PROGRAMAS ESTATALES

PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO
0001 TIPO RE RECURS01
0001 0001 POR TIPO DE BIEN O SERVICIO
0001 0001 0008 EJERCICIO 2010

~
0001 0001 0008 OOOX PROGRAMl\

0001 0001 0008 OOOX OOOX
0002 TIPO DE RECURS02

CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBLICAS POR PAGAR A CORTO

jPLAZO

0001 TIPO DE RECURSO 1
0002 TIPO DE RECURSO 2

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO ITRANSFERENCIAS OTORGADAS POR PAGAR A CORTO PlAZO-
INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA
POR PAGAR A CORTO PLAZO

RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO
DEVOLUCIONES DE LA LEY DE INGRESOS POR PAGAR A CORTO
PLAZO

OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO

0001 TIPO DE RECURS01
\

0002 TIPO DE RECURSO :2

DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO
DOCUMENTOS COMERCIALES POR PAGAR A CORTO PLAZO
DOCUMENTOS CON CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBLICAS POR
PAGAR A CORTO PLAZO'-

OTROS DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO

¡'ÓN A CORTO PlAZO DE LA OEUDA PúBLICA A LARGO PlAZO

ORCIÓN A CORTO PlAZO D~BlICA '::tRNA

Q
RCIÓN A CORTO PLAZ~ DE ~ÚBLlCA ERN~ •../ .. .>:

"



38 PERiÓDICO OFICIAL
_.- .~. __ .._---

-8-DE--QCfUBRE DE:2011 .

0001
0002

()

•
PORCiÓN A CORTO PlA~O DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO

TULOS y VALORES A CORTO PLAZO
TíTULOS Y VALORES DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA A CORTO
PLAZO
TiTULOS y VALORES DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA A CORTO
PLAZO

PASIVOS DIFERIDOS A CORTO PLAZO

INGRESOS COBRADOS POR ADELANTADO A CORTO PLAZO

INTERESES COBRADOS POR ADELANTADO JI CORTO PlAZO

OTROS PASIVOS DIFERIDOS A CORTO PlAZO
NDOS y BIENES DE TERCEROS EN GARANTíA Y/O ADMINISTRACiÓN
A CORTO PLAZO

FONDOS EN GARANTíA A CORTO PLAZO

FONDOS EN ADMINISTRACiÓN A CORTO PLAZO ~

fONDOS CONTINGENTES A CORTO PLAZO

FONDOS DE FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANÁLOGOS ,
A CORTO PLAZO /
OT~OS ¡rONDOS DE TERCEROS EN GARANTíA Y/O . \
ADMINISTRACiÓN A CORTO PLAZO

VALORES y BIENES EN GARANTíA A CORTO PLAZO

OVISIONES A CORTO PLAZO
PROVISIÓN PARA DEMANDAS Y JUICIOS A CORTO PLAZO

PROVISiÓN PARA CONTINGENCIAS A CORTO PLAZO

OTRAS PROVISIONES A CORTO PLAZO

ROS PASIVOS A CORTO PLAZO

INGRESOS POR CLASIFICAR

RECAUDACiÓN POR PARTICIPAR

OTROS PASIVOS CIRCULANTES

TIPO DE RECURSO

TIPO DE RECURS02

PASIVO NO CIRCULANTE

CUENTAS POR PAGAR A LARGO PLAZO

PROVEEDORES POR PAGAR A LARGO PLAZO
CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBLICAS POR PAGAR A LARGO
PLAZO

DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO

DOCUMENTOS COMERCIALES POR PAGAR A LARGO PLAZO
DOCUMENTOS CON CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBLICAS POR
PAGAR A LARGO PLAZO

OTROS DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO

DEUDA PÚBLICA A LARGO PLAZO

TíTULOS Y VALORES DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA A LARGO
PLAZO

TITULOS y VALORES DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA A LARGO
PLAZO
PRÉSTAMOS DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA POR PAGAR A LARGO
PLAZO

PRÉSTAMOS DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA POR PAGAR A
LARGO PLAZO

ARRENDAMIENTO FINANCIERO POR PAGAR ALARGO PLAZO

~

SIVOS DIFERIDOS A LARGO PLAZO .

ÉDITOS DIFERIDOS A LARGO P~ .

ERESES COBRADOS POR~DO A LARGO prO . ~

\
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/

OTROS PASNOS DIFERIDOS A LARGO PLAZO
FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN GARANTIA Y/O
ADMINISTRACIÓN A LARGO PLAZO

FONDOS EN GARANTIA A LARGO PLAZO

FONDOS EN ADMINISTRACiÓN ALARGO PLAZO

FONDOS CONTINGENTES A LARGO PLAZO

FONDOS DE FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANÁLOGOS
A LARGO PLAZO '

OTROS FONDOS DE TERCEROS EN GARANTíA Y/O
ADMINISTRACIÓN A LARGO PLAZO .

VALORES Y BIENES EN GARANTIA A LARGO PLAZO
PROVISIONES A LARGO PLAZO

PROVISiÓN PARA DEMANDAS Y JUICIOS A LARGO PLAZO
PROVISiÓN PARA PENSIONES A LARGO PLAZO

PROVISiÓN PARA CONTINGENCIAS A LARGO PLAZO

OTRAS PROVISIONES A LARGO PLAZO
/

0001

HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO

APORTACIONES

APORTACIONES

TIPO DE RECURS01

0001

DONACIONES DE CAPITAL

DONACIONES

TIPO DE RECURSO

ACTUALIZACiÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO

0001
0002
0003

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO GENERADO

RESULTADOS DEL EJERCICIO (AHORRO/ DESAHORRO)

RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES

RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES

TIPO DE RECURSO

TIPO DE RECURS02

TIPO DE RECURS03

AVALÚOS

REVALÚO DE BIENES INMUEBLES

REVALÚO DE BIENES MUEBLES

REVALÚO DE BIENES INTANGIBLES

OTROS REVALÚOS

RESERVAS

RESERVAS DE PATRIMONIO

RESERVAS TERRITORIALES

RESERVAS POR CONTINGENCIAS

RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES

CAMBIOS EN POLlTICAS CONTABLES

CAMBIOS POR ERRORES CONTABLES
CESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACiÓN DE LA "IACIENDA

ÚBLlCAlPATRIMONIO ..

ESULTADO POR POSICiÓN MONETARI

ESULT~DOPORTENENCIA DE ~ NO MONET7:/

/
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0001
0002

0001
0002

0001
0002

0001
0002
0003
0004
OQ05

0001
0002

0001
0002

0001
0002

0001
0002

0001

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

INGRESOS DE GESTIÓN

DERECHOS

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS
TIPO DE RECURSO

TIPO DE RECURS02

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE

OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES
TIPO DE RECURSO

TIPO DE RECURS02

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE
MULTAS

TIPO DE RECURSO

TIPO DE RECURS02

/

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS,
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

PARTICIPACIONES y APORTACIONES

APORT ACIONES

TIPO DE RECURSO

TIPO DE RECURS02

PROGRAMAS ESTATALES

PROGRAMAS ESPECIALES FEDERALES
RAMO 12

CONVENIOS

TIPO DE RECURSO

TIPO DE RECURS02

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS

INGRESOS FINANCIEROS

INTERESES GANADOS DE VALORES, CRÉDITOS, BONOS Y OTROS.
TIPO DE RECURSO

TIPO DE RECURS02

OTROS INGRESOS FINANCIEROS

TIPO DE RECURSO

TIPO DE RECURS02

INCREMENTO POR VARIACIÓN DE INVENTARIOS
INCREMENTO POR VARIACiÓN DE ALMACÉN DE MATERIAS
PRIMAS, MATERIALES YSUMINISTROS DE CONSUMO

TIPO DE RECURSO

TIPO DE RECURS02

l\

DISMINUCiÓN DEL EXCESO DE ESTIMACIONES POR PÉRDIDA O

~

TERIORO U OBSOLESCENCIA .
I MINUCIÓN DEL EXCESO DE ESTIMACIONES POR PÉR.DIDA O

TERIORO U OBSOLESpCNCIA I
O DE 'RECURSO ;

¡/, ...~'
¡ .

I "
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1110

1110 OOOX
1110 OOOX· 1111

0001

0001 G2Al

0001 Al 2110

0001 Al 2110 OOOX
0001 Al 2110 OOOX 2111

TIPO DE RECURS02

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

SERVICIOS PERSONALES

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE
TIPO DE RECURSO

UNIDAD ADMINISTRATIVA

PARTIDA GENERICA
PROGRAMA

PARTIDA ESPECIFICA

REMUNERACIONES AÓICIONALES y ESPECIALES

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO

SEGURIDAD SOCIAL

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS

PAGO DE ESTiMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS

/

MATERIALES Y SUMINISTROS
MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISiÓN DE DOCUMENTOS Y
ARTicULOS OFICIALES

TIFO DE RECURSO

UNIDAD ADINISTRA TIVA

PARTIDA GENERICA

PROGRAMA

PARTIDA ESPECIFICA

ALIMENTOS Y UTENSILIOS

MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCiÓN Y
COMERCIALIZACiÓN /
MATERIALES Y ARTicULOS DE CONSTRUCCiÓN Y DE REPARACiÓN

PRODUCTOS QUiMICOS, FARMACÉUTICOS y DE LABORATORIO

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS

VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCiÓN Y ARTicULOS
DEPORTIVOS

\

MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES

SERVICIOS GENERALES

SERVICIOS BÁSICOS

lR~CIOS DEARRENDAMIE//
(
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SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTíFICOS Y TÉCNICOS Y OTROS
SERVICIOS

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES

SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACiÓN, MANTENIMIENTO Y
CONSERVACIÓN

SERVICIOS DE COMI)NICACIÓN SOCIAL y PUBL1CIDAD

SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS

SERVICIOS OFICIALES

OTROS SERVICIOS GENERALES

TRASFERENCIAS, ASIGNACIONES, SU¡;3SIDlOS y OTRAS AYUDAS
TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR
PÚBLICO
ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO

TRANSFERENCIAS INTERNAS AL SECTOR PÚBLICO

TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO

TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES

TRANSFERENCIAS A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

SUBSIDios y SUBVENCIONES

SUBSIDI0S

SUBVENCIONES

AYUDAS SOCIALES
AYUDAS SOCIALES A PERSONAS

BECAS

AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES
AYUDAS SOCIALES POR DESASTRES NATURALES Y OTROS
SINIESTROS

PENSIONES Y JUBILACIONES

PENSIONES

JUBILACIONES

OTRAS PENSIONES Y JUBILACIONES
TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS
ANÁLOGOS'

TMNSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS
ANÁLOGOS AL GOBIERNO •

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS
ANÁLOGOS A ENTIDADES PARAESTATALES

TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL

TRANSFERENCIAS POR OBLIGACIONES DE LEY

ES DE LUCRO
DONATIVO

m~ATIVOS A INSTITUCIONES SIN

~NATIVOS A ENTIDADES F E
í

IVAS Y MUNIC~R S .
//

. /
/

•..

/

(

\
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DONATNOS A FIDEICOMISO, MANDATOS Y CONTRATOS ANÁLOGOS
PRIVADOS
DONATIVOS A FIDEICOMISO, MANDATOS Y CONTRATOS ANÁLOGOS
ESTATALES

DONATIVOS INTERNACIONALES .

TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR

TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR A GOBIERNOS EXTRANJEROS Y
ORGANISMOS INTERNACIONALES

TRANSFERENCIAS AL SECTOR PRIVADO EXTERNO
PARTICIPACION!::S y APORTACIONES
PARTICIPACIONES
PARTICIPACIONES DE LA FEDERACiÓN A ENTIDADES FEDERATIVAS
Y MUNICIPIOS .
PARTICIPACIONES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A LOS "
MUNICIPIOS

APORTACIONES . /'
APORTACIONES DE LA FEDERACiÓN A ENTIDADES FEDERATIVAS Y .
MUNICIPIOS
APORTACIONES DE LAS ENTIDADES FEDERATNAS A LOS •
MUNICIPIOS
CONVENIOS

CONVENIOS DE REASIGNACIÓN

CONVENIOS DE DESCENTRALIZACiÓN Y OTROS

INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA
INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA

INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA

INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA

COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA

COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA

COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA

GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA

GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA

GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA EXTeRNA

COSTO POR COBERTURAS

COSTO POR COBERTURAS

APOYOS FINANCIEROS

. APOYOS FINANCIEROS A INTERMEDIARIOS
APOYO FINANCIEROS A AHORRADORES Y DEUDORES DEL SISTEMA
FINANCIERO NACIONAL

ESTIMACIONES, DEPRECIACIONES, DETERIOROS, OBSOLESCENCIA
Y AMORTIZACIONES

ESTIMACIONES POR PÉRDIDA O DETERIORO DE ACTIVOS
CIRCULANTES
ESTIMACIONES POR PÉRDIDA O DETERIORO DE ACTIVO NO
CIRCULANTE

DEPRECIACIÓN DE BIENES INMUEBLES

DEPRECIACiÓN DE INFRAESTRUCTURA

DEPRECIACiÓN DE BIENES MUEBLES

DETERIORO DE LOS ACTIVOS BIO

AMORTlzÁCIÓN DE ACTIVOS A

OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS

l
¿
j

\

c
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PROVISIONES

PROVISIONES DE PASIVOS A CORTO PLAZO

PROVISIONES DE PASIVOS A LARGO PlAZQ

DISMINUCiÓN DE INVENTARIOS

DISMINUCiÓN DE INVENTARIOS DE MERCANCiAS PARA VENTA

DISMINUCiÓN DE INVENTARIOS DE MERCANCiAS TERMINADAS
DISMINUCiÓN DE INVENTARIOS DE MERCANCiAS EN PROCESO DE
ELABORACiÓN
DISMINUCIÓN DE INVENTARIOS DE MATERIAS PRIMAS, MATERIALES
Y SUMINISTROS PARA PRODUCCION
DISMINUCiÓN DE ALMACÉN DE MATERIALES Y SUMINISTROS DE
CONSUMO

AUMENTO POR INSUFICIENCIA DE ESTIMACIONES POR PÉRDIDA O
DETERIORO U
AUMENTO POR INSUFICIENCIA DE ESTIMACIONES POR PÉRDIDA O <,
DETERIORO U OBSOLESCENCIA _./-

.AUMENTO POR INSUFICIENCIA DE PROVISIONES

AUMENTO POR INSUFICIENCIA DE PROVISIONES
OTROS GASTOS

GASTOS DE EJERCICIOS ANTERIORES

PÉRDiDAS POR RESPONSABILIDADES

BONIFICACIONES Y DESCUENTOS OTORGADOS

DIFERENCIAS POR TIPO DE CAMBIO NEGATIVAS EN EFECTIVO Y
EQUIVALENTES

DIFERENCIAS DE COTIZACIONES NEGATIVAS EN VALORES
NEGOCIABLES

RESULTADO POR POSICiÓN MONETARIA

PÉRDIDAS POR PARTICIPACiÓN PATRIMONIAL
OTROS GASTOS VARIOS

CUENTAS DE CIERRE CONTABLE

RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS

AHORRO DE LA GESTiÓN

DES AHORRO DE LA GESTIÓN

CUENTAS DE ORDEN CONTABLES

VALORES

VALORES EN CUSTODIA

CUSTODIA DE VALORES

INSTRUMENTOS DE CRÉDITO PRESTADOS A FORMADORES DE
MERCADO

PRÉSTAMO DE1NSTRUMEt.HOS DE CRÉDITO A FORMADORES DE
MERCADO Y SU GARANTíA
INSTRUMENTOS DE CRÉDITO RECIBIDOS EN GARANTíA DE LOS
FORMADORES DE MERCADO
GARANTiA DE CRÉDITOS RECI
MERCADO

S DE LOS FORMADORES DE

IJI·/
,.// J/'/'

\
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/ ,,11

EMISIÓN DE OBLIGACIONES

AUTORIZACiÓN PARA LA EMISiÓN DE BONOS, TiTULOS y VALORES·
DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA

AUTORIZACIÓN PARA LA EMISiÓN DE BONOS, TiTULOS y VALORES
DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA

EMISIONES AUTORIZADAS DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA Y .
EXTERNA

SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS DE PRÉSTAMOS Y OTRAS
OBLIGACIONES DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA

SUSCRIPCiÓN DE CONTRATOS DE PRÉSTAMOS Y OTRAS
. OBLIGACIONES DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA

CONTRATOS DE PRÉSTAMOS Y OTRAS OBLIGACIONES DE LA
DEUDA PÚBLICA INTERNA Y EXTERNA

AVALES Y GARANTíAS /
AVALES AUTORIZADOS

AVALES FIRMADOS

FIANZAS y GARANTfAS RECIBIDAS POR DEUDAS A COBRAR

FIANZAS Y GARANTIAS RECIBIDAS

FIANZAS OTORGAbAS PARA RESPALDAR OBLIGACIONES NO
FISCALES DEL GOBIERNO :.-

FIANZAS OTORGADAS DEL GOBIERNO PARA RESPALDAR
OBLIGACIONES NO FISCALES ...
JUICIOS

DEMA.NDAS JUDICIAL EN PROCESO DE RESOLUCiÓN

RESOLUCiÓN DE DEMANDAS EN PROCESO JUDICIAL
INVERSiÓN MEDIANTE PROYECTOS PARA PRESTACiÓN DE
SERVICIOS (PPS) Y SIMILARES
CONTRATOS PARA INVERSIÓN MEDIANTE PROYECTOS PARA
PRESTACiÓN DE SERVICIOS (PPS) Y SIMILARES
INVERSiÓN PÚBLICA CONTRATADA MEDIANTE PROYECTOS PARA
PRESTACiÓN DE SERVICIOS (PPS) Y SIMILARES •

BIENES EN CONCESIONADOS O EN COMODATO
BIENES BAJO CONTRATO EN CONCESiÓN

CONTRATO DE CONCESiÓN POR BIENES

BIENES BAJO CONTRATO EN COMODATO

CONTRATO DE COMODATO POR BIENES

/"

~,/

/'
L--

;
,/

i

CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS \
LEY DE INGRESOS

LEY DE INGRESOS ESTIMADA

LEY DE INGRESOS POR EJECUTAR

MODIFICACIONES A LA LEY DE INGRESOS ESTIMADA

LEY DE INGRESOS DEVENGADA

LEY DE INGRESOS RECAUDADA

PRESUPUESTO DE EGRESOS

PRESUPUESTO DE EGRESOS AP . L.' ---y
./

, ,/

I ./
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TIPO DE RECURS01

TIPO DE RECURS02

I
PRESUPUESTO DE EGRESOS/POR EJERCER

TIPO DE RECURS02

TIPO DE RECUS01

MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO
TIPO DE RECURS01

TIPO DE RECURS02

0001
0002

PRESUPUESTO DE EGRESOS COMPROMETIDO

TIPO DE RECURS01
1

TIPO DE RECURS02

0001
0002

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEVENGADO

TIPO DE RECURS01

TIPO DE RECURS02

./

0001
0002

PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO

TIPO DE RECURS01

TIPO DE RECURS02

0001

0002

PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO

TIPO DE RECURS01

TIPO DE RECURS02

CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO

SUPERÁVIT FINANCIERO

DÉFICIT FINANCIERO

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES
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LINEAMIENTOS PARA LA FORMULACiÓN Y REGISTRO DEL PRESUPUESTO
DE LOS INGRESOS MUNICIPALES

CONTENIDO
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. .

VIII. REGISTRO DE LOS INGRESOS EN EL SISTEMA DE CONTABILIDAD •...••.••..••.•.••••••.•
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1. CONSIDERACIONES·

LA CONSTITUCiÓN POLlTIG.A DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ES EL

ORDENAMIENTO JURIDICO CONSTITUCIONAL QUE ESTABLECE EL SISTEMA TRIBUTARIO

MEXICANO. EN ELLA SE DEFINEN LAS FACULTADES DE CADA ORDEN DE GOBIERNO, Asl

COMO LA POSIBILIDAD . DE QUE EN DETERMINADAS CONTRIBUCIONES EXISTA

CONCURRENCIA TRIBUTARIA Y DOBl.E TRIBUTACIÓN.

ADEMÁS, .LA PROPIA CONSTITUCiÓN PREVÉ DE MANERA EXPRESA LAS FACULTADES

EXCLUSIVAS PARA CADA ESFERA DE GOBIERNO Y EL SEÑALAMIENTO DE LAS

COMPETENCIAS TRIBUTARIAS ACORDE A LAS FUNCIONES, CARACTERlsTICAS y

CAPACIDADES DE CADA ORDEN DE GOBIERNO. / .

LA ACTIVIDAD HACENDARIA MUNICIPAL COMO UNA FUNCiÓN BÁSICA DE ESTE ORDEN

DE GOBIERNO, ENFRENTA EL RETO DE DEFINIR EL PAPEL QUE DEBEN JUGAR LOS

INGRESOS PÚBLICOS EN EL DESARROLLO MUNICIPAL DESDE EL PUNTO DE VISTA

ECONÓMICO Y SOCIAL. PARA QUE LOS INGRESOS TENGAN UN IMPACTO POSITIVO, SE

DEBERÁ ASEGURAR, POR UN LADO, UNA RECAUDACiÓN EFICIENTE Y, POR EL OTRO,

QUE CONTRIBUYA AL DESARROLLO MUNICIPAL.

EN EL ÁMBITO MUNICIPAL LA POTESTAD TRIBUTARIA ES ENTENDIDA COMO LA

FACULTAD JURIOICA DEL MUNICIPIO DE EXIGiR CONTRIBUCIONES CON RESPECTO A

PERSONAS, BIENES O ACTOS PREVISTOS EN LOS SUPUESTOS DE LAS N~RMAS _)~

MUNICIPALES. -

DE ACUERDO CON NUESTRA CONSTITUCiÓN, EL ARTIcULO 31, FRACCiÓN IV SEÑALA )

QUE LA POTESTAD TRIBUTARIA SE DIVIDE EN FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL. EL

PODER TRIBUTARIO AL SER UNA FACULTAD OTORGADA A TRAVÉS DE LA

CONSTITUCiÓN, ES PERMANENTE, ES DECIR, NO TIENE UN PLAZO LIMITE. LA POTESTAD

RECAUDATORIA PUEDE SER TRASLADADA DE UN EJERCICIO A OTRO. \

EN EL CASO DE LOS MUNICIPIOS, ESTA DISPOSICiÓN SE COMPLEMENTA CON EL

ARTicULO 115, FRACCiÓN IV DE LA MISMA CONSTITUCiÓN FEDERAL, AL SEÑALAR: LOS

MUNICIPIOS ADMINISTRARÁN LIBREMENTE SU HACIENDA, LA CUAL SE FORMARA DE LOS

RENDIMIENTOS DE LOS BIENES QUE LES PERTENEZCAN, Asl COMO DE LAS

CONTRIBUCIONES Y OTROS IJf'.RESOS QUE LAS LEGISLATURAS ESTABLEZCAN A SU

FAVOR. . \ \ \ /) I

DESDE LUEGO, LAS NORMAS QUE DETERMINAN CÓMO SE CAUSARAN LOS INGRESOS

MUNICIPALES SON: LEY DE INGRESOS, LEY DE HACIENDA MUNICIPAL, CÓDIGO FISCAL,

LEY DE COORDINACiÓN FISCAL Y FINANCIERA, EN LO CONDUCENTE A LOS MUNICIPIOS,

•

(
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y DEMÁS DISPOSICIONES ESPECíFICAS QUE DETERMINEN A FAVOR DE LA HACIENDA

PÚBLICA MUNICIPAL ALGÚN INGRESO ESPECIAL O EXTRAORDINARIO.

EN CUALQUIER CASO, LA CREACiÓN. DE NUEVOS IMPUESTOS O RUBROS DE INGRESO EN

GENERAL, DEBERÁN SER AUTORIZADOS POR EL H. CONGRESO DEL.ESTADO.

DE AHí QUE, EN EL MARCO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES, LA POlíTICA

FISCAL JUEGA UN PAPEL IMPORTANTE. TODA VEZ QUE COMPRENDE EL CONJUNTO DE /

INSTRUMENTOS Y MEDIDAS DISEÑADAS PARA OBTENER INGRESOS Y DISTRIBUIRLOS A

TRAVÉS DEL GASTO, A FIN DE CONTRIBUIR A CUMPLIR LOS OBJETIVOS GENERALES DE

LA POLíTICA ECONÓMICA.

EL DOCUMENTO QUE ESTABLECE LA POLíTICA ANUAL DE INGRESOS, EN ESTE NIVEL' DE

GOBIERNO LO CONSTITUYE LA LEY DE INGRESOS. EN ESTA LEY SE PLASMA, DE MANERA

CLARA LAS CANTIDADES DE LOS RECUR$OS QUE SERÁN RECAUDADOS PARA UN

EJERCICIO FISCAL DETERMINADO, A EFECTO DE CUBRIR EL GASTO PÚBLICO.

POR ELLO, LOS PRESENTES LINEAMIENTOS BUSCAN FUNDAMENTALMENTE ORIENTAR

LA FORMULACiÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS, EL PROYECTO DE LA LEY DE

INGRESOS, LA OPERACiÓN Y EL REGISTRO DE LA RECAUDACiÓN DEL MUNICIPIO DE

CENTLA, TABASCO.

11. FUNDAMENTACiÓN

CONSTITUYE EL CONJUNTO DE.LEYES, CÓDIGOS, DISPOSICIONES, REGLAMENTOS,

DECRETOS Y ACUERDOS QUE t\EGULAN LA OBTENCiÓN DE LOS INGRESOS DEL

MUNICIPIO DE CENTLA, TABASd\~,\ Y LAS ACTiViDADES REJ;A6)ONADAS CgN ES~~

FUNCiÓN. DISPOSICIONES QUE SE ENUMERAN DE MANERA ENUNCIATIVA Y NO

LIMITATIVA:

)\
~ /

I

í 'V

\
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2.1. FEDERAL

.2.3.

• CONSTlTUCIÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

• LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

• LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACiÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL VIGENr-E.

• LEY FEDERAL DE DERECHOS.

• LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA.

• LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y SU REGLAMENTO.

• LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS .:

• LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL.

LEY DE COORDINACiÓN FISCAL Y SU REGLAMENTO.•

• PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACiÓN

• CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN Y SU REGLAMENTO.

2.2. ESTAT AL

CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO.•

• LEY DE CATASTRO DEL ESTADO DE TABASCO Y SU REGLAMENTO.

• LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO

• LEY DE LA HACIENDA DEL ESTADO DE TABASCO.

• CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE TABASCO.

• LEY DE COORDINACiÓN FISCAL Y FINANCIERA DEL ESTADO DE TABASCO.

• lEY DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE
TABASCO.

• PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DEL ESTADO DE TABASCO PARA EL
EJERCICIO FISCAL VIGENTE.

• LINEAMIENTOS YIO REGLAS DE OPERACiÓN DEL FIDEICOMISO DE
DESASTRES NATURALES ESTATAL YIO MUNICIPAL.

M~NI:::RGANICA DELOSM~NICIPIOSDELESTADODET>B~O. j
• LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CENTLA. TABASCO PARA EL EJERCICIO

FISCAL VIGENTE.

• LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE TABASCO.

.>

\
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• PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO.

2.4. OTRAS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES

• MARCO NORMATIVO EMITIDO POR EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACiÓN
CONTABLE.

• MANUAL DE OPERACiÓN DE RECURSOS DEL RAMO GENERAL 33· (FONDO
PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y FONDO DE APORTACIONES
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS). /"

• REGLAS DE OPERACiÓN DEL FONDO DE DESASTRES NATURALES (FONDEN).

• ACUERDOS POR lOS QUE SE PUBLICAN lAS REGLAS DE OPERACiÓN DEL
RAMO 20.

• CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL VIGENTE.

• CONVE:NIOS DE CAPUFE CON LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO
(CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 9 A. DE LA LEY DE
COORDINACiÓN F!SCAl). .

". CONVENIOS DE EJECUCiÓN, PEMEX - GOBIERNO DEL ESTADO- MUNICIPIOS.

• CONVENIOS CELEBRADOS CON EL ESTADO.

111. COMPETENCIA

DE ACUERDO A LO QUE DISPONEN lOS ARTlcULOS 115, FRACCIÓN 11 DE LA

CONSTITUCiÓN POLíTICA DE lOS ESTADO UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACCiÓN I DE LA

CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29, FRACCiÓN

111, 52, 53, FRACCIONES 1, V Y XI, Y 114, PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL H. CABILDO ESTÁ FACULTADO PARA EXPEDIR

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE ORGANICEN LAS MATERIAS, PROCEDIMIENTOS Y

FUNCIONES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES.

j

\

IV. DEFINICIONES

1. APORTACIONES FEDERALES· SON LOS RECÚRSOS DISTINTOS DE LAS

PARTICIPACIONES QUE ~~F DERACIÓN TRANSFIERE· A LAS HACIENDAS

PÚBLICAS MUNICIPALES EL. TÉRMINOS DE LA· LEGISLACiÓN APLlCf,\BLE.,

CONDICIONANDO SU GAS LA CONSECUCiÓN Y CUMJ;.ktM)ENTO. O/. LOS .

OBJETIVOS QUE PARA CADA FONDO DE APORTACiÓN ESTABLECE LA LEY DE

COORDINACiÓN FISCAL.

2. APROVECHAMIENTOS: SON LOS INGRESOS QUE PERCIBE EL MUNICIPIO POR

FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO Y QUE' NO ESTÉN DENTRO DE LOS
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3.

SUPUESTOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTlcULOS 73, 74, 75 Y 77 DE LA LEY DE

HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE TABASCO. .>,

CUENTA PÚBLICA: EL INFORME ANUAL QUE, SIN PERJUICIO DE ¿,-
EVALUACIONES TRIMESTRALES, QUE EL MUNICIPIO RINDE AL CONGRESO, POR

CONDUCTO DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE

TABASCO, SOBRE SU GESTiÓN FINANCIERA Y PRESUPUESTAL, CON EL OBJETO

DE COMPROBAR QÚE LA RECAUDACiÓN, ADMINISTRACIÓN, MANEJO, CUSTODIA Y

APLICACiÓN DE LOS INGRESOS Y EGRESOS DURANTE El. EJERCICIO FISCAL

CORRESPONDIENTE, SE EJERCIERON EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES /
.'

LEGALES Y ADMINISTRATIVAS Y CON BASE EN LOS PROGRAMAS Y CRITERIOS /

APROBADOS.

4; CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL: ES LA TÉCNICA MEDIANTE LA CUAL SE

. REGISTRAN LAS TRANSACCIONES QUE LLEVAN A CABO LOS ENTES PÚBLICOS,

EXPRESADOS EN TÉRMINOS MONETARIOS, CAPTANDO LOS DIVERSOS EVENTOS

ECONÓMICOS, IDENTIFICABLES Y CUANTIFICABLES QUE AFECTAN LOS BIENES E

INVERSIONES, LAS OBLIGACIONES Y PASIVOS, Asl COMO EL PATRIMONIO; CON

EL FIN DE GENERAR INFORMACiÓN FINANCIERA QUE FACILITE LA TOMA DE

DECISIONES Y SEA UN APOYO CONFIABLE DE LOS RECURSOS PÚBLICOS.

5. COOPERACIONES: SON LAS APORTACIONES EN EFECTIVO O EN ESPECIE QUE SE

ENTREGUEN AL MUNICIPIO PARA LA REALIZACiÓN DE ALGUNA OBRA DE

BENEFICIO COLECTIVO, SEA DEPORTIVO, CULTURAL O MATERIAL.

6. DERECHOS: SON LAS CONTRIBUCIONES- ESTABLECIDAS EN LA LEY POR LOS \

SERVICIOS QUE PRESTA EL MUNICIPIO EN SUS FUNCIONES DE DERECHO

PÚBLICO, Así COMO POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES DE

DOMINIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO.

7. DEUDA PÚBLICA MUNI.CIPAl\ CONJUNTAMENTE LA DEUDA PÚBLICA DIRECTA

MUNICIP~L y LA DEUDA PÚB~C\A INDIRECTA MUNICIPAL: /1

DEUDA PÚBLICA DIRECTA MUNICIPAL: ES LADEUDA PÚBLICA DERIVADA DE LAS

OBLIGACIONES DE DAR EN DINERO ASUMIDAS DIRECTAMENTE POR EL

MUNICIPIO;

8.

9. DEUDA PÚBLICA INDIRECTA MUNICIPAL: ES LA DEUDA PÚBLICA DERIVADA DE '., .

LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR EL MUNICIPIO AL GARANTIZAR EL

ENDEUDAMIENTO DE SUS ENTIDADES. EL MONTO DE LA DEUDA PÚBLICA .:

INDIRECTA - MUNICIPAL DEBERÁ CONSIDERARSE COMO UN MONTO IGUAL ~ .

AQUEL EFECTIVAMENTE GARANTIZADO POR EL MUNIGIPIO;
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10. DONATIVOS: SON LAS APORTACIONES QUE ENTREGUEN LOS PARTICULARES,

EMPRESAS O SOCIEDADES PARA BENEFICIO SOCIAL O CULTURAL O EN

PROVECHO DEL ERARIO MUNICIPAL.

11. EJERCICIO FISCAL: ES EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE

DICIEMBRE DE CADA AÑO.

12. ENDEUDAMIENTO NETO MUNICIPAL: ES EL RESULTADO DE RESTAR A LAS

CONTRATACIONES DE FINANCIAMIENTOS LAS AMORTIZACIONES PAGADAS EN EL

MISMO EJERCICIO FISCAL;

13. ENTIDADES PARAMUNICIPAlES: LOS ORGANISMOS PÚBLICOS

DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES. LAS EMPRESAS DE PARTICIPACiÓN

MUNICIPAL MAYORITARIA '( LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS MUNICIPALES; l

14. FINANCIAMIENTOS: A. LA EMISiÓN DE VALORES; B. LA CELEBRACiÓN DE

OPERACIONES DE REFINANCIAMIENTO; C. LA CELEBRACiÓN DE CUALQUIER

OPERACiÓN QUE COMPRENDA OBLIGACIONES DE DAR DINERO A PLAZOS

DERIVADAS DE ACTOS JURIDICOS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA FORMA EN QUE·

SE LES DOCUMENTE;

1.:
l.,.--~

\
\

15. HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL: FUNCiÓN MUNICIPAL ORIENTADA A OBTENER

RECURSOS FINANCIEROS DE DIVERSAS FUENTES PARA FINANCIAR EL

DESARROLLO DEL MUNICIPIO.

16. INGRESOS POR REZAGO: SON TODOS LOS INGRESOS QUE DEJARON DE

OBTENERSE EN AÑOS ANTE~RES. TRATÁNDOSE DE IMPUESTO, DERECHOS O

PRODUCTOS. CONTRIBUCIO· DE MEJORAS E IMPUESTOS ESPECIALES. ;
.-... I

17. INGRESOS ORDINARIOS: SON LOS INGRESOS QUE EN FORMA NORMAL Y

PERMANENTE SE AUTORIZAN PARA CUBRIR EL COSTO DE LOS SERVICIOS

PÚBLICOS REGULARES DEL MUNICIPIO.

18. INGRESOS EXTRAORDINARIOS: SON AQUÉLLOS INGRESOS CUYA PERCEPCiÓN

SE DESTINAN A PROVEER Y ATENDER NECESIDADES DE CARÁCTER .

EXTRAORDINARIO, Asl COMO LOS PROVENIENTES DE EMPRÉSTITOS. ,/

19; IMPUESTOS: SON LAS CONTRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY, QUE DEBEN

PAGAR LAS PERSONAS FlslCAS y JURIDICAS COLECTIVAS QUE SE ENCUENTREN

EN LA SITUACiÓN JURíDICA O DE HECHO PREVISTAS POR LA NORMA.
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20. LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO: INSTRUMENTO JURíDICO QUE ESTABLECE

LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO QUE DEBERÁN RECAUDARSE POR CONCEPTO DE

IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS: APROVECHAMIENTOS, CONTRIBUCIONES

DE MEJORAS, IMPUESTOS ESPECIALES, PARTICIPACIONES, APORTACIONES

FEDERALES, INGRESOS POR CONVENIOS, Así COMO LOS DERIVADOS POR

FINANCIAMIENTOS Y OTROS QUE TENGA DERECHOS A PERCIBIR CONFORME A

LAs DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES.

21. MUNICIPIO: EL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO.

22. PRODUCTOS: SON LAS CONTRAPRESTACIONES POR SERVICIOS QUE PRESTE EL

MUNICIPIO EN SUS FUNCIONES DE DERECHO PRIVADO, Así COMO POR EL USO,

APROVECHAMIENTO O ENAJENACiÓN DE BIENES DE DOMINIO PRIVADO.

(
f

23. PARTICIPACIONES: SON RECURSOS ECONÓMICOS QUE CORRESPONDAN AL

MUNICIPIO CON ARREGLO A LAS BASES, MONTOS Y PLAZOS QUE DETERMINE EL

CONGRESO DEL ESTADO CONFORME A LAS LEYES Y CONVENIOS SUSCRITOS

ENTRE LA FEDERACIÓN, EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS.

24. PRODUCTOS FINANCIEROS: LOS INGRESOS DERIVADOS DE OPERACIONES

FINANCIERAS CELEBRADAS ENTRE EL MUNICIPIO Y LAS INSTITUCIONES DE

CRÉDITO; Asl COMO TODOS AQUELLOS INGRESOS QUE PROVENGAN DE

OPERACIONES EN LOS QUE SE INVIERTAN RECURSOS DEL ERARIO MUNICIPAL.

25. REINTEGROS: SON LAS C~IDADES QUE OBTENGA EL MUNICIPIO DE LOS

PARTICULARES A TITULO D DEMNIZACIÓN POR DAÑOS CAUSADOS EN BIENES

DEL MUNICIPIO, Y LA PR ACiÓN SERVICIOS QUE fj~ ENCUENTREN

COMPRENDIDOS EN LOS CONCEPTOS DE LOS PRODUCTOS. -ADEMÁS DE LAS

DEVOLUCIONES QUE SE EFECTÚEN POR CUALQUIER CONCEPTO.

26. POSTULADOS BÁSICOS: SON LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES QUE -,
CONFIGURAN· EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAME~TAL, TENIENDO

INCIDENCIA EN LA IDENTIFICACIÓN, EL ANÁLISIS, LA INTERPRETACiÓN, LA

CAPTACiÓN, EL PROCESAMIENTO Y RECONOCIMIENTO DE LAV

TRANSFORMACIONES, TRANSACCIONES Y OTROS EVENTOS QUE AFECTAN AL

ENTE PÚBLICO MUNICIPAL.

v. DISPOSICIONES NORMATIVAS

LOS PRESENTES LINEAMIENTOS SON DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LA

FORMULACiÓN. DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL MUNICIPIO, Y SU REGISTRO EN
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LOS SISTEMAS PRESUPUESTAL y CONTABLE. SU APLICACiÓN CORRESPONDERÁ A LAS

DEPENDENCIAS O DIRECCIONES Y ORGANISMOS DEL MUNICIPIO, CONFORME A LAS

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN ESTA MATERIA.

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE NO OBSERVEN LO DISPUESTO EN ESTOS

LINEAMIENTOS SERÁN RESPONSABLES EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ~

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE TABASCO
..- -,.

INDEPENDIENTEMENTE DE OTRAS SANCIONES QUE CON MOTIVO DE SU ENCARGO.

EMPLEO O COMISiÓN TENGAN LUGAR.

LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y LA CONTRALORIA MUNICIPAL, EN EL ÁMBITO DE SUS j
ATRIBUCIONES, ESTARÁN FACULTADAS PARA INTERPRETAR Y APLICAR LOS

PRESENTES LINEAMIENTOS.

VI. FORMULACiÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y DEL PROYECTO
DE LA LEY DE INGRESOS.

EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL MUNICIPIO ES EL DOCUMENTO EN EL CUAL SE

PREVÉN DE MANERA CALENDARIZADA LOS RECURSOS QUE EL MUNICIPIO DEBERÁ

RECAUDAR CONFORME A LA LEY DE INGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL

CORRESPONDIENTE, Y QUE SIRVEN DE BASE PARA LA INTEGRACiÓN DEL PRESUPUESTO

DE EGRESOS. . \

LA DIRECCiÓN DE FINANZAS MUNICIPAL, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN LA LEY

ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y DEMÁS DISPOSICIONES

APLICABLES, FORMULARÁ EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL MUNICIPIO.

EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL MUNICIPIO SE FORMULARÁ CON BASE "-

ACUMULATIVA CALENDARIZADA MENSUAL POR CADA UNO DE LOS CONCEPTOS QUE SE

DETERMINEN EN LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO.

/
El PRESIDENTE MUNICIPAL EN COORDINACiÓN CON EL DIRECTOR DE FINANZAS

MUNICIPAL CUIDARÁ QUE SE CUMPLAN CON LAS METAS DE LA RECAUDACiÓN DE LOS

INGRESOS PREVISTOS EN LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO.

CUANDO EXISTAN CIRCUNSTANCIAS QUE INDIQUEN QUE NO SE CUMPLIRÁ CON LO

PROYECTADO EN LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO, Y QUE PUEDA AFECTAR EL

PRESUPUESTO DE INGRESOS, DEBERÁ IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA
~ /
CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.

EN CASO DE EXISTIR INGRESOS QUE SUPEREN LAS METAS DE LA RECAUDACiÓN

PREVISTAS EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL MUNICIPIO. SE DEBERÁ
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INCREMENTAR DICHO PRESUPUESTO HASTA POR LA CANTIDAD ·QUE RESULTE. DEL

INCREMENTO QUE SE HAGA AL PRESUPUESTO DE INGRESOS SE HARÁ DEL

CONOCIMIENTO DEL H. CABILDO ..

EL INFORME QUE SE HAGA DEL CONOCIMIENTO AL H. CABILDO, DEBERÁ CONTENER EL

MONTO DEL PRESUPUESTO ESTIMADO, LA REDUCCIÓN O EL INCREMENTO QUE EN SU

CASO RESULTE, Asl COMO EL PRESUPUESTO DE INGRESOS MODIFICAOO, EL CUAL SE

EXPRESARÁ EN FORMA CALENDARIZADA y POR RUBRO DE LOS INGRESOS.

SE CONSIDERAN INGRESOS MUNICIPALES TODOS LOS RECURSOS QUE RECAUDE O

PERCIBA EL MUNICIPIO EN. EFECTIVO O EN ESPECIE, INDEPENDIENTEMENTE DE LA

FUENTE DE ORIGEN. DICHOS RECURSOS FORMAN PARTE DE LA HACIENDA PÚBLICA

MUNICIPAL, Y DEBERÁN ESTAR SUSTENTADOS CON LA DOCUMENTACiÓN

CORRESPONDIENTE.

LA INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO, CONSTARÁ DE TRES

APARTADOS. EL DE JUSTIFICACiÓN DE LOS INGRESOS; EL DE CONCEPTOS Y MONTOS

DE LOS INGRESOS, Y EL NORMATIVO.

EN EL APARTADO DE JUSTIFICACiÓN SE SEÑALARÁN LAS CONSIDERACIONES PARA/"

FIJAR LOS MONTOS DE LOS INGRESOS.

EN EL APARTADO DE LOS CONCEPTOS Y MONTO DE LOS INGRESOS, SE DEBERÁN

ESPECIFICAR LA FUENTE DE ORIGEN DE LOS MISMOS, CONFORME A LAS LEYES,

AGUERDOS, CONVENIOS y OTROS QLfE LOS PREVEAN.

EN EL APARTADO DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS, SE SEÑALARÁN TODAS

AQUELLAS QUE SERÁN APLICABLES EN EL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE, Y QUE

TIENDAN A LA APLICACiÓN DE LAS LEYES FISCALES.

;'

/

EL AYUNTAMIENTO DEBERÁ VIGILAR LA CORRECTA APLICACiÓN DE LA LEY DE

INGRESOS, Asl COMO LA INCLUSiÓN DE TODOS LOS CONCEPTOS Y CUOTAS POR LAS "-',,,

QUE SE EFECTÚE ALGÚN COBRO PREVISTO EN ESA NORMA, Y EN SU CASO, QUE LOS
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CONCEPTOS Y TARIFAS A APLICAR ESTÉN DEBIDAMENTE ACTUALlZAD'OS. DE IG~AL f;
FORMA, DEBERÁ VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DEL PRESUPUESTO DE ,-

INGRESOS DEL MUNICIPIO. /-

VII. REGISTRO DE LAS OPE~ACIONESDE RECAUDACiÓN

LA DIRECCiÓN DE FINANZAS LLEVARÁ EL REGISTRO DE LA RECAUDACiÓN DERIVADA

DE LA LEY DE INGRESOS, Asl COMO EL REGISTRO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DE \

TERCEROS. LA ADMINISTRACiÓN Y EL CONTROL DE CADO UNO DE ELLOS DEBERÁ
. .

GENERAR LOS DATOS PERiÓDICOS DE SUS OPERACIONES, LOS CUALES SERVIRÁN DE

BASE PARA INTEGRAR LA INFORMACiÓN PRESUPUESTAL Y CONTABLE.

LAS MINISTRACrONES FINANCIERAS QUE RECIBAN LOS MUNICIPIOS, DERIVADAS DEL

RAMO GENERAL 33 DEBERÁN SER IGUALES A LOS MONTOS CALENDARIZADOS Y

PUBLICADOS EN EL PERiÓDICO OFICIAWqEL ESTADO; EN CASO CgNTRARIO, DE~ERÁ

CONCILIAR LOS MONTOS CGN LA SECRETARIA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL QUE

CORRESPONDA

..•.....
LA DIRECCiÓN DE FINANZAS DEBERÁ SIN EXCEPCiÓN ALGUNA, MANTENER UN

REGISTRO HISTÓRICO DE LAS OPERACIONES DE LOS INGRESOS RECAUDADOS, Asl

COMO DE LOS OBTENIDOS VIA PARTICIPACIONES Y APORTACION/=S DEL RAMO/

GENERAL 33, SUBSIDIOS Y OTROS CONCEPTOS, ESTOS REGISTROS SERVIRÁN COMO

FUENTE P.ARA LA ACTUALIZACiÓN PERiÓDICA DE LOS DATOS DE INGRESOS ESTIMADOS .•

TAMBIÉN SERVIRÁN PARA LA ELABORACiÓN DE ESTUDIOS QUE PERMITAN ACTUALIZAR

LAS BASE DE DATOS DE LOS CONTRIBUYENTES, Y QUE HABRÁN DE CONTEMPLARSE

PARA FORMULAR LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS DE LOS EJERCICIOS

SUBSECUENTES.

LOS INGRESOS EN EFECTIVO QUE RECAUDE EL MUNICIPIO DEBERÁN DEPOSITARSE EN

CUENTAS BANCARIAS A NÓMBRE DEL MUNICIPIO, QUE SERÁN ADMINISTRADAS EN LOS

TÉRMINOS QUE DISPONGAN LAS DISPOSICIONES LEGALES NORMAnVAS, O EN SU CASO

POR QUIENES AUTORICE EL H. CABILDO. ESTAS CUENTAS BANCARIAS SE CONCILIARAN

CUANDO MENOS DE MANERA MENSUAL A EFECTO DE CONOCER LOS MOVIMIENTOS

GENERADOS DURANTE EL MES QUE CORRESPONDA

LOS REGISTROS CONTABLES DEL MUNICIPIO DEBEN CLASIFICAR EN FORMA CLARA LOS

INGRESOS QUE OBTENGA EN ESPECIE Y AQUELLOS QUE RECIBA EN EFECTIVO. 1...._

/
LAS DONACIONES QUE EN ESPECIE RECIBA EL MUNICIPIO DEBERÁN DOCUMENTARSE

EN CONTRATOS ESCRITOS QUE CELEBREN CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS

/,.-
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LEGALES APLICABLES, LOS QUE DEBERÁN CONTENE { lOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN

DEL APORTANTE, AS! COMO EL COSTO DE MERCADC O ESTIMADO DEL BIEN DONADO,

SEGÚN EL CASO.

LOS INGRESOS QUE PERCIBA EL MUNICIPIO POR CONCEPTO DE DONACIONES DE

BIENES MUEBLES, DEBERÁN REGISTRARSE CONFORME A SU VALOR CONSIGNADO EN

LA FACTURA, APLICÁNDOLE LOS INDICES DE ACTUALIZACIÓN Y LA DEPRECIACiÓN CON

BASE EN SU VIDA ÚTIL.

\

\

EN EL SUPUESTO DE QUE NO EXISTA LA FACTURA DEL BIEN, EL VALOR SERÁ EL QUE SE

DETERMINE POR AVALÚO.

LOS INGRESOS POR DONACIO~ DE BIENES INMUEBLES DEBERÁN REGIST.RARSE

CONFORME AL VA~R QUE AL EF~\t0 DETERMINE EL CA~)RO DEL MUNICIPlo/ ..

VIII. REGISTRO DE LOS INGRESOS EN EL SISTEMA DE CONTABILIDAD

EN ESTE APARTADO ·SE DESCRIBE EL PROCESO DE REGISTRO CONTP.BLE DE LOS

. INGRESOS DEL MUNICIPIO, CONFORME A LOS POSTULADOS BÁSICOS DE CONT,lI,BILlDAD

GUBERNAMENTAL.

LA APLICACiÓN Y OBSERVANCIA DE LOS POSTULADOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL EN EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y EN LA

PREPARACiÓN DE ESTADOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTALES, ES DE.. CARÁCTER

OBLIGATORIO PARA EL MUNICIPIO. !
L

LOS POSTULADOS DEBEN CONSTITUIR EL SUSTENTO TÉCNICO DE LA CONTABILIDAD

MUNICIPAL. ESTOS POSTULADOS CONFIGURAN EL SISTEMA DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL Y PERMITEN EL ANÁLISIS, LA INTERPRETACiÓN, LA TOMA DE
/"

DECISIONES, LA CAPTACiÓN, EL PROCESAMIENTO Y EL RECONOCIMIENTO DE LAS
~~TRANSFORMACIONES, TRANSACCIONES Y OTROS EVENTOS QUE AFECTAN AL

MUNICIPIO.

LOS POSTULADOS, TAMBIÉN SUSTENTAN DE MANERA TÉCNICA EL REGISTRO DE LAS

OPERACIONES, LA ELABORACiÓN Y PRESENTACiÓN DE ESTADOS FINANCIEROS

BASADOS EN SU RAZONAMIENTO. EFICIENCIA DEMOSTRADA, RESPALDO EN

LEGISLACiÓN ESPECIALIZADA Y APLICACiÓN DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD

• GUBERNAMENTAL, CON LA FINALIDAD DE'UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS

Y PRÁCTICAS CONTABLES.

;'

I .
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PARA MEJORAR LA EFICIENCIA DE LA RECAUDACiÓN DE LOS INGRESOS Y LA

OPORTUNIDAD DE SU REGISTRO, EL MUNICIPIO PODRÁ CONTAR CON UNIDADES \

ADMINISTRATIVAS QUE COADYUVEN A LA RECAUDACiÓN. Y AL REGISTRO DE LOS

INGRESOS. SIN QUE ESTO SE INTERPRETE QUE SE DELEGAN LA RESPONSABILIDAD

DIRECTA A LAS ÁREAS QUE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES

RESPECTIVAS, LES CORRESPONDA DICHA COMPETENCIA.

EL SISTEMA CONTABLE DEL MUNICIPIO SE ESTABLECERÁ CONSIDERANDO QUE EL

PERIODO DE VIDA DEL MISMO ,1\ INDEFINIDO. ESTE SISTEMA DEBE DISEÑ.ARSE DE

MODO QUE EXISTA UNA REUCIÓN CRONOLÓGICA D~ LAS TRANSACCI9NES

PRESUPUESTARIAS Y FINANCIERA DE LOS INGRESOS. CONFORME AL PRINCIPIO DE

ANUALIDAD.

EL REGISTRO DE LOS INGRE.SOS Y LA RENDICiÓN DE CUENTAS DEL MUNICIPIO. SE
\,

DIVIDEN EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO. QUE COMPRENDE DEL 1

DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTÁ DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA /

ANUALIDAD DEL PRESUPUESTO DE INGRESO ESTIMADO. ./'

PARA EFECTOS DE EVALUACiÓN Y SEGUIMIENTO DE LA GESTiÓN FINANCIERA, Asl COMO

DE LA EMISiÓN DE ESTADOS FINANCIEROS PARA FINES ESPECIFICOS. SE PODRÁN

PRESENTAR INFORMES CONTABLES A DETERMINADO PERIODO. SIN QUE ESTO

SIGNIFIQUE LA EJECUCiÓN DE UN CIERRE.

LA LEY DE INGRESOS ESTIMADA SE CONFIGURA CON BASE ANUAL, DE LA MISMA FORMA

EN QUE SE DETERMINA LA OBLIGACiÓN DE RENDIR CUENTAS AL H. C0NGRESO DEL

ESTADO; POR LO QUE EL MUNICIPIO DEBERÁ EMITIR INFORMES DE RESULTADOS EN

IGUAL MANERA, TAL Y COMO LO ESTABLECE LA CONSTITUCiÓN POUTICA DEL ESTADO

DE TABASCO. ASIMISMO, EL MUNICIPIO PODRÁ EMITIR ADICION.ALMENTE INFORMES CON

CORTES PERiÓDICOS.

LOS ESTADOS FINANCIEROS DEBEN INCLUIR INFORMACiÓN SUFICIENTE PARA MOSTRAR

LOS RESULTADOS DE LA O~TENCIé:>N DE LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO, SUSTENTADOS

EN LA CONTABILIZACiÓN DE CADA UNA DE LAS TRANSACCIONES EN TÉRMINOS BRUTOS

CON BASE EN LA DOCUMENTACiÓN ORIGINAL QUE LA RESPALDE, Asl COMO CUMPLIR

CON LAS CARACTERlsTICAS CUANTITATIVAS Y CUALITATIVAS QUE SE REQUIEREN.

ENCASO EXCEPCIONALES Y PLENAMENTE JUSTIFICADO SE PODRÁ JUSTIFICAR UN

INGRESO DEL MUNICIPIO, CON DOCUMENTACiÓN CERTIFICADA POR AUTO~IDAD

COMPETENTE O POR FEDATARIO PÚBLICO.

\
LOS ESTADOS FINANCIEROS SE CONSIDERAN CONTABLES, PRESUPUESTARIOS Y

ECONÓMICOS. TODOS ELLOS DEBEN MOSTRAR LA INFORMACiÓN NECESARIA PARA QUE
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ÉSTA SEA REPRESENTATIVA DE LA SITUACIÓN DEL MUNICIPIO A UNA FECHA

ESTABLECIDA. DICHOS ESTADOS FINANCIEROS DEBEN ACOMPAÑARSE DE NOTAS

EXPLICATIVAS.

LOS ESTADOS FINANCIER~ y SUS NOTAS EXPLICATIVAS FORMAN UNA UNIDAD

INSEPARABLE Y, POR TANT DEBEN PRf:SENT//RSE JUNTAMENTE EN TODOSrS
CASOS. . . r / I

r>: / I

LOS ESTADOS CONTABLES, PRESUPUESTARIOS Y ECONÓMICOS, DEBEN MOSTRAR

TODAS LAS PARTIDAS Y ELEMENTOS QUE SON DE IMPORTANCIA PARA TOMAR

DECISIONES, EFECTUAR EVALUACIONES Y RENDIR CUENTAS.

LA INFORMACiÓN PROCESADA POR EL SISTEMA DE REGISTRO CONTABLE y '-

ESPECIALMENTE LA PRESENTADA EN LOS ESTADOS CONTABLES, PRESUPUESTARIOS Y

ECONÓMICOS DE LOS INGRESOS, DEBE CONSIDERAR LOS EFECTOS PATRIMONIALES Y /

SU VINCULACiÓN CON LAS ETAPAS PRESUPUESTARIAS CORRESPONDIENTES, TOMANDo/

EN CONSIDERACiÓN QUE SU OMISiÓN O INCORRECTA PRESENTACiÓN, AFECTA L.A.

TOMA DE DECISIONES.

LA INFORMACiÓN CONTABLE ES DE IMPORTANCIA RELATIVA CUANDO UN CAMBIO EN

ELLA, EN SU PRESENTACiÓN, VALUACiÓN, DESCRIPCiÓN O EN CUALQUIERA DE SUS

ELEMENTOS, PUDIERA MODIFICAR LOS ESTADOS FINANCIEROS O- LA PERCEPCiÓN DE

LOS USUARIOS. /
¿ I

l/LA INFORMACiÓN RELATIVA A LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO, CONTENIDA EN LOS

ESTADOS FINANCIEROS DEBE MOSTRAR LAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO, CONCEPTO

Y SU COMPORTAMIENTO, QUE RESULTAN DE LA APLICACiÓN DE LAS NORMAS

TRIBUTARIAS DE COMPETENCIA MUNICIPAL, Y DE AQUELLAS QUE CONTENGAN ALGÚN

INGRESO ESPECIAL, AS! COMO DEL MANEJO, UTILlZACJÓN, RECAUDACiÓN, EJECUCiÓN

O ADMINISTRACiÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS.
~

EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DEBE CONSIDERAR CUENTAS DE /..-•.._.--
ORDEN A NIVEL MAYOR PARA EL REGISTRO DE LOS MOMENTOS DE LA RECAUDACiÓN, A

FIN DE PROPORCIONAR INFORMACiÓN PRESUPUESTARIA OPORTUNA Y CONFIABLE, Y

EVALUAR LOS RESULTADOS 'OBTENIDOS RESPECTO DE LAS EXPECTATIVAS Y

OBJETIVOS PREVISTOS, RESPECTIVAMENTE

EL SISTEMA DE REGISTRO CONTABLE DEL MUNICIPIO DEBE IDENTIFICAR LA

VINCULACiÓN ENTRE LAS CUENTAS DE CONTROL Y LAS CUENTAS DE BALANCE O

RESULTADOS.

\
\
\
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LA CONTABILIZACiÓN DE LOS INGRESOS DEBE SEGUIR LA METODOLOG!A DE

REGISTROS EQUILIBRADOS O IGUALADOS, REPRESENTANDO LAS TRANSACCiONES A

TRAVÉS DE CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS QUE REFLEJEN LOS MOMENTOS..•.....

DE LA RECAUDACiÓN DEL INGRESO; AS! COMO SU EFECTO EN LA POSICiÓN FINANCIERA

Y EN EL ESTADO DE RESULTAD9!\'7 ~ . j.,..,...., .

EL MUNICIPIO DEBE CONTAR CON UN SISTEMA DE REGISTRO CONTABLE QUE LE

PERMITA IDENTIFI~AR DE FORMA INDIVIDUAL Y AGREGADA EL REGISTRO DE LAS

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y FINANCIERAS DEL INGRESO; AS! COMO GENERAR

REGISTROS A DIFERENTES NIVELES DE AGRUPACiÓN.

2. LA CONTABILIZACiÓN DE LOS INGRESOS SE REALIZARÁ CUANDO EXISTA

JURIDICAMENTE EL DERECHO AL COBRO, O CUANDO MATERIALMENTE SE

REALICE LA PERCEPCiÓN DEL RECURSO.

3. RECONOCER LOS DERECHOS QUE AFECTAN LA POSICiÓN FINANCIERA Y LOS

RESULTADOS DEL MUNIC1PIO CON BASE EN EL INGRESO DEVENGADO,

SUSTENTADO EN LA POLiTICA FISCAL y LA PLANEACIÓN FINANCIERA DEL

GOBIERNO MUNICIPAL.

4. EL MUNICIPIO DEBE REGISTRAR SUS OPERACIONES OBSERVANDO LA TEORiA

DEL CARGO Y DEL ABONO, IN.DEPENDIENTEMENTE DE LA VINCULACiÓN QUE

TENGA CON OTRO U OTROS ENTES ECONÓMICOS. ~

(

IX. DEL SISTEMA DE.CONTABILlDAD GUBERNAMENTAL
/'

e- .>

EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DEBE MOSTRAR QUE SE HA DADO

CUMPLIMIENTO A TODAS U\S DISPOSICIONES LEGALES, Y DETERMINAR

ADECUADAMENTE LOS HECHOS, EXPONIENDO PLENAMENTE SU EFECTO EN LA

PO~ICIÓN FINANCIERA y LOS RESULTADOS DE LAS OPERACIONES DEL MUNICIPIO.

CUANDO EXISTA DISCREPANCIA ENTRE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y LOS

POSTULADOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, SE DARÁ PREFERENCIA A

LAS PRIMERAS. SIN EMBARGO, HASTA DONDE SEA POSIBLE SE DEBERÁ REALIZAR LA

PRESENTACiÓN DE LA POSICIÓN FINANCIERA EN FORMA RAZONABLE y LOS

RESULTADOS DE OPERACIÓN, DE CONFORMIDADCONDleHOSPOSTULAf)()S~·_-_·_----
\.
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LAS OPERACIONES CONTABLES ~~LACIONADAS ~)' J EL INGRESO DEL MUNICIPIO

DEBERÁN ESTAR A?ENTADAS EN LcM LIBROS DE L,\::> )NTABI~D GUBERNA~ENTAL ~
EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DEB~RÁ PROPORCIONAR

'INFORMACiÓN CRONOLÓGICA DE LOS REGISTROS',

LOS LIBROS DEBEN CONFORMARSE Y LLEVARSE EN FORMA TAL QUE SE GARANTICE SU

AUTENTICIDAD E INTEGRIDAD. LA INFORMACiÓN QUE CONTENGAN DEBERÁ SER

CONGRUENTE CON EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EN EL CUAL SE

REGISTRARÁ DE MANERA ARMÓNICA, DELIMITADA Y ESPECiFICA LAS OPERACIONES

PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES DERIVADOS DE LA LEY DE INGRESOS Y DE LA

GESTiÓN PÚBLICA. ADEMÁS DE CONTENER OTROS FLUJOS Y EVENTOS ECONÓMICOS

QUE GENEREN- REPORTES CONFIABLES, OPORTUNOS Y COMPRENSIBLES DE MANERA

PERiÓDICA, MISMOS QUE PODRÁN COMPARARSE Y EXPRESARSE EN TÉRMINOS

MONETARIOS.

ATENDIENDO A LA LEY GENERAL-DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, LINEAMIENTOS Y

DEMÁS DISPOSICIONES EMITIDOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACiÓN

CONTABLE, Y A LAS OPERACIONES DE INGRESOS DEL MUNICIPIO, SE DEBEN LLEVAR

LOS LIBROS NECESARIOS PARA:

• ASENTAR EN ORDEN CRONOLÓGICO TODAS LAS OPERACIONES, A NIVEL

TRANSACCIONAL;

• OBTENER EL REGISTRO DE TODAS LAS OPERACIONES QUE HAN

AFECTADO CADA CUENTA, EN MOVIMIENTOS DE DÉBITO Y CRÉDITO;

.' REGISTRAR LOS ESTADOS Y LA INFORMACiÓN FINANCIERA BÁSICA DEL

MUNICIPIO;

• PERMITIR LA COMPLETA IDENTIFICACiÓN ANALlTICA DE LAS

OPERACIONES. PARA TAL FIN SE DEBERÁN LLEVAR LOS AUXILIARES

NECESARIOS.

BAJO EL SISTEMA DE REGISTRO ELECTRÓNICO, SE DEB~RÁ GRABAR DICHA

INFORMACiÓN EN DISCOS ÓPTICOS O EN CUALQUIER OTRO MEDIO ELECTRÓNICO QUE

AUTORICE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA O INSTANCIAS COMPETENTES EN MATERIA DE

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

EN CUMPLIMIENTO AL PÁRR!tO'ANTERIOR, EL MUNICIPIO DEBERÁ:
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• ALMACENAR EN MEDIOS ELECTRÓNICOS TODOS LOS REGISTROS

CONTABLES Y PRESUPUESTARIOS DE LAS OPERACIONES Y EVENTOS

ECONÓMICOS QUE AFECTEN AL MUNICIPIO;

• GARANTIZAR LA IDENTIDAD E INTEGRIDAD DE LA INFORMACiÓN

NECESARIA PARA REPRODUCIRLO, DEBIENDO ASEGURARSE, EN TODO

CASO, LA POSIBILIDAD DE IRASLADAR LOS DATOS A OTROS FORMATOS Y

SOPORTES QUE GARANTICEN EL ACCESO DESDE DIFERENTES

APLICACIONES;

• CONTAR CON MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE GARANTICEN LA INTEGRIOAD,

AUTENTICIDAD, CONFIDENcIALIDAD y CONSERVACiÓN. DE LOS

DOCUMENTOS BASE O SOPORTE DEL REGISTRO CONTABLE-

PRESUPUESTAL;
,.,

• CONTAR CON RESPALDOS ADICIONALES CON MEDIDAS DE SEGURIDAD.

• GENERAR UN ARCHIVO ELECTRÓNICO AL CIERRE DE CADA MES; .

• GENERAR UN ARCHIVO ELECTRÓNICO AL CIERRE DE CADA AÑO CON LAS

CIFRAS EMITIDAS EN CUENTA PÚBLICA ~~

EN NINGÚN CASO SE LIMITA LA POSIBILIDAD DE QUE SE TENGAN LOS LIBROS

ENCUADERNADOS, EMPASTADOS Y FOLIADOS CONSECUTIVAMENTE.

PARA LO ANTERIOR, EL MUNICIPIO EN MATERIA DE INGRESOS DEBERA'OBTENER y

CONTAR A PARTIR DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL CON LOS LIBROS

DIARIO, MAYOR Y AUXILIAR.

EN LOS LIBROS SE REGISTRARÁN EN FORMA DESCRIPTIVA LAS OPERACIONES, ACTOS O \

ACTIVIDADES SIGUIENDO UN ORDEN CRONOLÓGICO INDICANDO EL MOVIMIENTO DE .

DÉBITO O CRÉDITO QUE CORRESPONDA

9.1. LIBRO DIARIO

EN ESTE LIBRO SE REGISTRAN EN FORMA DESCRIPTIVA TODAS LAS OPERACIONES,

ACTOS O ACTIVIDADES SIGUIENDO EL ORDEN CRONOLÓGICO EN QUE ÉSTOS SE

EFECTÚEN, INDICANDO LA CUENTA Y EL MOVIMIENtO DE DÉBITO O CRÉDITO QUE Á

CADA UN~ CORRESPONDA, AS! CO~ CUALQUIER INFORMACiÓN C.OMPLEMENTARIA

QUE SE CONSID~E ÚTIL PARA ~rOYAR LA CORRECTA A~ACIÓN E\N' LA

CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES, LOS REGISTROS DE ESTE LIBRO SERÁN LA BASE

PARA LA ELABORACiÓN DEL LIBRO MAYOR.
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EL LIBRO DIARIO DEaE ,CONTENER COMO MINIMO:

A) DATOS GENERALES O,EL MUNICIPIO. EL ENCABEZADO DE ESTE LIBRO DEBERÁ

CONTENER, EL NOMBRE DEL MUNICIPIO, LOGOTIPO (SI EXISTIERA), PERIoDO,

NÚMERO DE PÁGINAS, HORA Y FECHA DE EMISiÓN;

B) FECHA EN LA QUE SE REALIzA LA OPERACIÓN SEÑALANDO OlA, MES Y AÑO;

C) NÚMERO DEL EVENTO QUE IDENTIFICA LOS PROCESOS EN SUS DIFERENTES

ETAPAS;

Q) NÚMERO DE ASIENTO QUE IDENTIFICA LOS PROCESOS EN SUS DIFERENTES

ETAPAS;
f.1

E) DOCUMENTO FUENTE QUE DA ORIGEN A UN ASIENTO CONTABLE DE ACUERDO

A LO ESTABLECIDO EN EL MANUAL DE CONTABILlD.AD GUBERNAMENTAL QUE

CORRESPONDA;

F) CÓDIGO Y NOMBRE DE LA CUENTA CONTABLE/PRESUPUESTAL: NÚMERO y

NOMBRE DE LA CUENTA QUE SE DEBITA YACREDITA;

G) DESCRIPCiÓN, QUE CONSISTE EN LAE;XPLlCACIÓN BREVE DE LA OPERACiÓN ~{

QUE SE REGISTRA;
/.'

/, ..•.

H) MONTO. CIFRA EN PESOS Y CENTAVOS DE CADA DÉBITO Y CRÉDITO;

1) SUBTOTAL QUE SE OBTIENE DE LA SUMA DE LAS COLUMNAS DEL DEBE Y EL

HABER AL FINAL DE CADA UNA DE LAS HOJAS QUE INTEGRE EL LIBRO DIARIO; Y \,
J) TOTAL DE LA OPERACiÓN DEL LIBRO QUE SE OBTIENE DE LAS S_UMASDE LAS

COLUMNAS DEL DEBE Y EL HABER DE LAS OPERACIONES DEL LIBRO DIARIO POR

EL PERIoDO DETERMINADO.

9.2. LIBRO MAYOR

EN_ESTE LIBRO, CADA CUENTA,DEiti' ER~ INDIVIDUA~ PRESENTA LA AFECTACiÓN QUE
HA RECIBIDO POR LOS MOVIMIENT E DEBITO y CREDITO, DE TODAS Y CADA UNA DE
LAS OPERACIONES, QUE HAN SIDO ISTRADAS EN EL LIBRO DIARIO, CON SU SALDO
CORRESPONDIENTE. SE PRESENTA />1 IVEL DE CUENTA DE MAYOR O SUBCUE~TA, EN
APEGO AL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL EN SU CAPíTULO" PLAN DE
CUENTAS EMITIDO POR EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACiÓN CONTABLE.
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El LIBRO MAYOR TENDRÁ COMO MíNIMO:

A) DATOS GENERAq:S DEL MUNICIPIO. EL ENCABEZADO DE ESTE LIBRO DEBERÁ

CONTENER, NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO, LOGOTIPO (SI EXISTIERA), PERioDO,

NÚMERO DE PÁGINAS, HOY FECHA DE EMISiÓN;

B) FECHA EN LA QUE SE REAliZA LA OPERACiÓN SEÑALANDO orA; MES y AÑO;

e) NÚMERO DEL EVENTO QUE IDEN~IFICA LOS PROCESOS EN SUS DIF.ERENTES

ETAPAS;

O) DESCRIPCiÓN QUE CONSISTE EN LA EXPLICACiÓN BREVE DE LA OPERACiÓN QUE

SE REGISTRA;

E) MONTO DE LA OPERACiÓN. CIFRA EN PESOS Y CENTAVOS DE DÉBITOS Y

CRÉDITOS;

F) SALDO QUE MUESTRA EL IMPORTE ACUMULADO DE LA DIFERENCIA ENTRE LOS

MOVIMIENTOS DEL DEBE Y EL HABE~ DE LA CUENTA;

I

/
I
(/

G) SUBTOTAL QUE SE OBTIENE DE LAS SUMAS DE LAS COLUMNAS DEL DEBE Y EL .

HABER AL FINAL DE CADA UNA DE LAS HOJAS QUE INTEGRE EL LIBRO MAYOR; Y

H) TOTAL QUE SE OBTIENE DEL SALDO ACUMULADO DE LAS OPERACIONES DEL

LIBRO MAYOR POR EL PERIODO DETERMINADO DE ACUERDO A LA NATURALEZA

DE LA CUENTA.

(
.:

9.3. LIBRO AUXILIAR

EN EL LIBRO AUXILIAR SE REGISTRARÁN LOS INGRESOS EN FORMA DETALLADA, QUE \
HAYAN SIDO RECAUDADOS POR LAS ÁREAS DEL MUNICIPIO, AUTORIZADAS PARA TAL
EFECTO.

EL MUNICIPIO LLEVARÁ UN CONTROL DE LOS LIBROS PRINCIPALES Y DEL AUXILIAR,
PARA TENER LA SEGURIDAD DE QUE LA SíNTESIS DE LOS HECHOS ES LA
CONSECUENCIA DEL ANÁLISIS DE LOS MISMOS Y QUE EXISTE COINCIDENCIA NUMÉRICA
ENTRE AMBOS.

LOS LIBROS: DIARIO, MAYOR Y AUXI~' SERÁN AUTORIZADOS POR EL FUNCIONARIO
DEL MUNICIPIO QUE CONFORME A LA TENGA ESTA ATRIBUCiÓN, O EN SU CASO POR
EL PRIMER SINDICO. .---. \"'/----
EL MUNICIPIO ABRIRÁ CUENTAS BANCARIAS AL INICIO DE CADA EJERCICIO FISCAL, Y
DEBERÁ CANCELAR LAS DE EJERCICIOS ANTERIORES EN UN PLAZO NO MAYOR A SEIS
MESES DEL EJERCICIO EN MARCHA. PARA EFECTO DE MANTENER INFORMACiÓN
CONTABLE Y PRESUPUESTAL ARMONIZADA EL MUNICIPIO'DEBERÁ RECONOCER LOS
MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS DETERMINADOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE
ARMONIZACiÓN CONTABLE.
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EN EL REGISTRO DE LOS INGRESOS DEL MUNI ~IPIO, SE CONSIDERARÁN LOS
MOMENTOS CONTABLES SIGUIENTES:

A) INGRESO ESTIMADO, EL APROBADO ANUALMENTE EN LA LEY DE INGRESOS.

B) INGRESO MODIFICADO, ES AQUEL QUE REFLEJA LA ASIGNACiÓN

'PRESUPUESTARIA EN LO RELATIVO A LA LEY DE INGRESOS QUE RESULTA DE

INCORPORAR EN SU CASO, LAS MODIFICACIONES AL INGRESO ESTIMADO.

C) INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE CUANDO EXISTE

JURfDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

D) INGRESO RECAUDADO, ES EL MOMENTO QUE REFLEJA EL COBRO EN EFECTIVO

O EN CUALQUIER OTRO MEDIO DE PAGO.

TRASITORIOS

PRIMERO.- LOS PRESENTES LINEAMIENTOS ENTRARÁN EN VIGOR A PARTIR DEL OlA

SIGUIENTE AL DE SU APROBACiÓN POR PARTE DEL H. CABILDO, Y PODRÁN PUBLICARSE

EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

SEGUNDO.- EN CASO DE EXISTIR DISCREPANCIA ENTRE LAS DISPOSICIONES LEGALES

QUE RIJAN EL REGISTRO DE LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO; LOS ACUERDOS, NORMAS,

LINEAMIENTOS Y METODOLOGfA EMITIDAS POR EL CONSEJO DE ARMONIZACiÓN

CONTABLE, Y ESTOS LINEAMIENTOS, SE ESTARÁ A LO QUE DISPONGAN DICHAS

NORMAS Y DISPOSICIONES DEL CONSEJO.

LOS LINEAMIENTOS PARA LA FORMULACiÓN DEL PRESUPUESTO Y REGISTRO DE LOS

INGRESOS- MUNICIPALES SE EXPIDEN EN EL RECINTO OFICIAL DE SESIONES DEL H.

CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTLA EN LA CIUDAD DE CENTLA, TABASCO, A LOS CINCO

DfAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2011.



8 DE OCTUBRE DE 2011 PERiÓDICO OFICIAL 67

LINEAMIENTOS DE PLANEACIÓN y PROGRAMACiÓN PRESUPUESTARIA PARA

FORMULAR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2012
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1. INTRODUCCiÓN

LOS· LINEAMIENTOS DE PLANEACIÓN y PROGRAMACiÓN PRESUPGESTARIA PARA

FORMULAR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2012 (EN LO SUCESIVO LOS

LINEAMIENTOS) RESPONDEN A LA NECESIDAD DE TRANSFORMAR LA ADMINISTRACiÓN

MUNlélPAL EN GESTIÓN PARA RESULTADOS (GPR) COMO PARTE FUNDAMENTAL DEL

PROCESO DE ARMONIZACIÓN CONTABLE, CONFORME' A LO DISPUESTO EN LA l.EY

GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y EL MARCO NORMATIVO

DESARROLLADO POR EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACiÓN CONTABLE.

EL OBJETIVO DE LOS PRESENTES LINEAMIENTOS ES ORIENTAR Y ESTABLECER LAS

DIRECTRICES QUE FACILITEN LOS CAMBIOS REQUERIDOS EN EL PROCESO

PRESUPUESTARIO PARA IMPULSAR LA ADOPCiÓN DE LA GESTiÓN PARA RESULTADOS

(GPR), DEFINIR LAS BASES PARA IMPLANTAR EN EL AYUNTAMIENTO EL PRESUPUESTO

BASADO EN RESULTADOS (PBR) Y EL SISTEMA DE EVALUACiÓN DEL DESEMPEÑO (SED), /

QUE SUSTITUIRÁN AL ACTUAL SISTEMA PRESUPUESTARIO MUNICIPAL, MISMO QUE SE tj.·
SUSTENTA EN EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS EN LA VARIANTE DE PRESUPUESTO JI

POR PROYECTOS.

DE ESTA MANERA, LOS LINEAMIENTOS PERSIGUEN QUE DURANTE EL PROCESO DE

FORMULACiÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2012, LOS

SERVIDORES PÚBLICOS VINCULEN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS Y LOS

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE LAS DIRECCIONES Y COORDINACIONES DEL

AYUNTAMIENTO CON EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO.

PARA ELLO, SE ESTABLECE LA METODOLOGIA PARA IMPLANTAR LA MATRIZ DE

INDICADORES DE RESULTADOS (MIR) COMO UNA HERRAMIENTA DE PLANEACIÓN

ESTRATÉGICA PARA DISEÑAR LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS. EN ESTOS

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS, SE DEFINIRÁN LOS INDICADORES ESTRATÉGICOS Y

DE GESTiÓN, QUE PERMITAN EVALUAR EL LOGRO DE LOS RESULTADOS. MEDIANTE

ESTE PROCESO, LOS L1NEAM!ENTOS TAMBIÉN BUSCAN MEJORAR LA PROGRAMACiÓN

PRES.UPUESTARIA AL ORIENTARLA A RESULTADOS Y PROMOVER LA MODERNIZACIÓN -

DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA MUNICIPAL, AL IN~ENTIVAR UNA NUEVA DINÁMICA

ORGANIZACIONAL EN LAS DIRECCIONES QUE LO CONFORMAN.

LA DINÁMICA ORGANIZACIONAL QUE

ESTRUCTURA BÁSICA DEL SISTE

'PRINCIPALES COMPONENTES: 1) LA E

PÚBLICAS, LAS POLlTICAS GUBERNAM

n

LOGRE, PARTIRÁ DEL ESTABLECIMIENTO DE LA

DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO Y SUS

UA91ÓN PARA RESULTADOS DE LAS POLí~,,~ ./

TALES Y LOS PRO~EL MUNICIPIO;X
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ELMEJORAMIENTO DE LA GESTiÓN PÚBLICA MUNICIPAL QUE PROMUEVA LA EFICIENCIA,

LA EFICACIA, LA ECONOMIA y LA TRANSPARENCIA EN LA EJECUCiÓN DE LOS

PROGRAMAS Y LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

LOS PRESENTES LINEAMIENTOS SON EL RESULTADO DE LA INTERACCiÓN Y LA

COLABORACiÓN PARA ADOPTAR LA ARMONIZACiÓN CONTABLE Y CON ELLA, LA

GESTiÓN PARA RESULTADOS; ACCIONES QUE HAN REQUERIDO LA FORMACiÓN DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS MUNIC.lPALES, EN SESIONES DE CAPACITACiÓN ORGANIZADAS

Y REALIZADAS CONJUNTAMENTE POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL

ESTADO DE TABASCO Y LOS GOBIERNOS DE LOS 17 MUNICIPIOS.

DE AHI QUE, PARA QUE LAS DIRECCIONES Y COORDINACIONES DEL MUNICIPIO,

SUSTENTEN EL' PROCESO INTEGRAL DE PROGRAMACiÓN Y PRESUPUESTO, COMO

PROCEDIMIENTOS PARA INTEGRAR EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESQS

MUNICIPAL 2012, EL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, EXPIDE LOS

LINEAMIENTOS DE PLANEACIÓN Y PROGRAMACiÓN PRESUPUESTARIA PARA FORMULAR

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2012 QUE SE CONFORMAN DE LA SIGUIENTE

MANERA:

EN EL NUMERAL I SE PRESENTA LA FUNDAMENTACiÓN JURIDICA QUE SUSTENTA LA

APLICACiÓN DEL PRESUPUESTO BASADQ EN RESULTADOS PARA LA INTEGRACiÓN DEL

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2012, MISMOS QUE LAS

DIRECCIONES Y COORDINACIONES DEBEN SEGUIR PARA LA FORMULACiÓN DE SUS

ANTEPROYECTOS DE PRESUPUESTO; Y EN EL APARTADO 11, SE EXPONE EL OBJETO O

RAZÓN DE SER DE ESTOS LINEAMIENTOS .

-.•

. POR SU PARTE, EL NUMERAL 111 EXPONE LA FORMA EN CÓMO EN CASO NECESARIO,. .

DEBERÁN ACTUALIZARSE E INTERPRETARSE LOS LINEAMIENTOS. EN EL NUMERAL IV SE

DESCRIBEN LAS DEFINICIONES DE LOS CONCEPTOS PREVISTOS EN ESTE DOCUMENTO.

LAS HERRAMIENTAS Y METODOLOGíA PARA VINCULAR LA PLANEACIÓN CON LA

PROGRAMACiÓN PRESUPUESTARIA SE EXPLICAN EN EL NUMERAL V.
\

Al FINAL DEL DOCUMENTO SE PRESEN

/ ¿ / \ ,p

EN EL NUMERAL VI SE PRESENTAN LAS COMPONENTES DE LA ESTRUCTURA

PROGRAMÁTICA PARA FORMULAR EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS

MUNICIPAL 2012, EN lOS QUE SE CONSIDERAN ASPECTOS RELEVANTES COMO LA

CLASIFICACiÓN FUNCIONAL, LA A IDAD INSTITUCIONAL Y LQS PROGRAMAS

PRESUPUESTARIOS COMO EJES DEL P SUPUESTO BASADO EN RESULTADOS.

NLOSANEXOS~
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11. FUNDAMENTACiÓN JURíDICA

LOS PRESENTES LINEAMIENTOS HAN SIDO ELABORADOS CON FUNDAMENTO EN EL

SIGUIENTE MARCO NORMATIVO:

LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,EN LOS ARTíCULOS

73 FRACCiÓN XXVIII; 115 FRACCiÓN 11 SEGUNDO PÁRRAFO; Y FRACCiÓN V INCISO C); Así

COMO EL ARTIcULO 134, EN TANTO QUE LOS RECURSOS ECONÓMICOS DE QUE

DISPONGAN LOS MUNICIPIOS, SE ADMINISTRARÁN. CON EFICIENCIA, _ EFICACIA,

ECONOMIA, TRANSPARENCIA y HONRADEZ PARA SATISFACER LOS OBJETIVOS A LOS

QUE ESTÉN DESTINADOS.

AsI MISMO, LOS LINEAMIENTOS, SE FUNDAMENTAN EN LOS ARTíCULOS 1° Y 19

FRACCiÓN VI DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBER.NAMENTAL: QUE EN LO

CONDUCENTE ESTABLECEN: ESTA LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA. .. LOS

AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS.:.; Y QUE DETERMINAN QUE LOS ENTES PÚBLICOS

DEBERÁN ASEGURARSE QUE EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, GENERE

EN TIEMPO REAL, ESTADOS FINANCIEROS, DE EJECUCiÓN PRESUPUESTARIA Y OTRA

INFORMACiÓN QUE COADYUVE A LA TOMA DE DECISIONES, A LA TRANSPARENCIA, A LA

PROGRAMACiÓN CON BASE EN RESULTADOS, A LA EVALUACiÓN Y A LA RENDICiÓN DE

CUENTAS. DE IGUAL FORMA, EL ARTIcULO 48 DE LA CITADA LEY, PRECISA LA

INFORMACiÓN MíNIMA CONTABLE Y PRESUPUESTARIA QUE DEBERÁ GENERAR EL

SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

ADEMÁS, EL ARTIcULO 8 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA

FEDERACiÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, EN EL TíTULO 11 DENOMINADO "DEL

FEDERALISMO", EN EL CAPiTULO RELATIVO A LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A LOS

MUNICIPIOS, ESTABLECE QUE EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES

APROBADOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN, PARA SER

TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y, POR CONDUCTO DE ÉSTAS, A LOS

MUNICIPIOS, AsI COMO EL DE LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE EJERZAN DE

MANERA CONCURRENTE CON LOS RECURSOS DE DICHOS ÓRDENES DE GOBIERNO, SE

SUJETARÁ A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES Y AL PRINCIPIO DE ANUALIDAD

\
.~

Asl MISMO, LOS ARTlcULOS 85 Y 110 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y

RESPONSABILIDAD HACENDARIA, DETERMINAN LA FORMA Y TÉRMINOS EN QUE LOS

RECURSOS FEDERALES-QUE EJERZ~.' MUNICIPIO SERÁN EVALUADOS CON BASE EN

INDICADORES ESTRATÉGICOS Y DE G . IÓN. ~ »::

r\.1 /) X
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ADEMÁS DE LO DISPUESTO ANTERIORMENTE, EL MUNICIPIO, DEBERÁ OBSERVAR EN LA .

PROGRAMACiÓN, PRESUPUEST ACiÓN y EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS

POR EL GOBIERNO FEDERAL, LOS ARTlcuLOS 25, FRACCIONES 111Y IV, 33 Y37 DE LA LEY

DE COORDINACiÓN FISCAL, Asl COMO .LAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD' H~CENDARIA QUE RESULTEN APLICABLES EN LA

PLANEACIÓN Y PROGRAMACiÓN PRESUPUESTARIA DE LOS RECURSOS FEDERALIZADOS.

POR OTRA PARTE, LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TABASCO, EN EL ARTIcULO 65, EN LAS FRACCIONES D~ LA I A LA V DETERMINAN LAS

FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN AL MUNICIPIO COMO ORDEN DE GOBIERNO .

..
POR LO QUE RESPECTA A LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DEL MUNICIPIO, LOS

FUNDAMENTOS SE ENCUENTRAN PREVISTOS EN LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO. .
DE TABASCO, EN LOS ARTlcULOS 1, 2 FRACCiÓN 11; 3, FRACCiÓN 11, 5, SEGUNDO

PÁRRAFO, 16 FRACCIONES 111Y IV, 25, 27, 29 Y DEL 44 AL 47.

Asl TAMBIÉN, DE ACUERDO A LO QUE DISPONEN LOS ARTIcULaS 29, FRACCiÓN 111,52Y

53 FRACCIONES 1, V Y XI, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

TABASCO, EL H. H. CABILDO ESTÁ FACUL TADO PARA EXPEDIR DISPOSICIONES

ADMINISTRATIVAS QUE ORGANICEN LAS MATERIAS, PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES

NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES.

111. OBJETO
r

t
LOS PRESENTES LINEAMIENTOS, TIENEN COMO OBJETO SERVIR DE BASE PARA GUIAR.

A LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES EN EL PROCESO DE LA PLANEACIÓN Y LA

PROGRAMACiÓN PRESUPUESTARIA Asf COMO EN LA ELABORACiÓN DEL PROYECTO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2012.

LOS LINEAMIENTOS COMPRENDEN DOS VERTIENTES. EN LA PRIMERA, CONSIDERA LAS.

DISPOSICIONES NORMATIVAS QUE ESTABLECEN EL PROCESO DE ARMONIZACIÓN

CONTABLE Y EN CONGRUENCIA CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, ADOPTAN COMO MODELO DE GESTiÓN PÚBLICA, LA GESTiÓN PARA

RESULTADOS (GPR), Y EN ESTE MARCO, LA TÉCNICA PRESUPUESTARIA DEFINIDA COMO

PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PBR)', Y SU PRINCIPAL TÉCNICA

METODOLÓGICA EL SISTEMA DE EVALUACiÓN DEL DESEMPEÑO (SED).

\

LA SEGUNDA VERTIENTE ES EL TRABAJO COLABORATIVO CON EL CUAL, A TRAVÉS DE

LAS SESIONES DE CAPACITACIÓ~N LA METODOLOGIA DE TALLER, SE

CONSTRUYERON LOS ACUERDOS SO NIDOS ENTRE EL osfl Y LOS SERVIDORES
. r>. '" ~- / "
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PÚBLICOS MUNICIPALES PARA FORMULAR LOS LINEAMIENTOS DE PROGRAMACiÓN

PRESUPUESTARIA PARA FORMULAR EL PRO'(ECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS

MUNICIPAL 2012, CUYA PRINCIPAL CUALIDAD ES LA DE ADAPTARSE A LAS NECESIDADES

DEL MUNICIPIO EN EL PROCESO DE PLANEACIÓN y PROGRAMACiÓN PRESUPUESTARIA,

Y ORIENTAR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DE FORMULAR DICHO

PROYECTO, SIN LIMITAR LA AUTONOMIA MUNICIPAL.

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PARTICIPEN EN LA FORMULACiÓN DEL PROYECTO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2012, DEBERÁN ALINEAR EL PLAN MUNICIPAL

DE DESARROLLO CON LAS FUNCIONES DE LAS DIRECCIONES DEL MUNICIPIO. ESTE

PROCESO PERMITIRÁ A LOS DIR~CTORES DE LAS UNIDADES RESPONSABLES, DEFINIR

LAS ESTRATEGIAS PROGRAMÁTICAS QUE UTILIZARÁN COMO EJE DE LAS. ASIGNACIONES

PRESUPUESTARIAS, CON LAS QUE PODRÁN ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE LA

SOCIEDAD, Asl COMO LAS FUNCIONES QUE LE HAN SIDO ENCOMENDADAS.
I

/
<

DE ESTA MANERA, LOS PRESENTES LINEAMIENTOS ADEMÁS DE ORIENTAR LA I

FORMULACiÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2012, t
TAMBIÉN REPRESENTAN LA INTERPRETACiÓN Y EL SUSTENTO NORMATIVO PARA QUE

EL MUNICIPIO ADOPTE LA GESTiÓN PARA RESULTADOS (GPR), EL P·RESUPUESTO

BASADO EN RESULTADOS (PBR) Y EL SISTEMA DE EVALUACiÓN DEL DESEMPEÑO (SED). ~
~;:; ...

111. ACTUALIZACiÓN E INTERPRETACiÓN

3.1. ACTUALIZACIÓN

\

3.2. INTERPRETACIÓN

n

IÓN LOS LINEAMIENTOS CONTENIDOS EN EL

O CONTROL INTERNO Y LA DIRECCiÓN DE

D S PARA INTERPRET . AS PRESENTES

/>;

PARA DEFINIR EL ALCANCE EN LA APLI

PRESENTE DOCUMENTO, EL ÓRGAN

PROGRAMACiÓN ESTARÁN FACUL

DISPOSICIONES.
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IV. DEFINICIONES

1. ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: LAS ACCIONES SUSTANTIVAS O DE APOYO QUE

REALIZAN LOS EJECUTORES DE GASTO CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A

LOS OBJETIVOS Y METAS CONTENIDOS EN LOS PROGRAMAS· DE ACCiÓN

-INMEDI,A.TA DE LAS ÁREAS O DE'PENDENCIAS DE LOS AYUNTAMIENTOS, DE

CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES QUE LES SEÑALA LA LEY ORGÁNICA DE

LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

ANTEPROYECTO: INSTRUMENTO DE LA PROGRAMACiÓN PRESUPUESTARIA

ELABORADO POR LAS UNIDADES RESPONSABLES, CON BASE EN LAS

DISPOSICIONES APLICABLES Y LAS QUE PARA TAL EFECTO EMITA EL GOBIERNO

DEL ESTADO DE TABASCO Y LOS PROPIOS GOBIERNOS DE LOS MUNICIPIOS DEL

ESTADO DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE ASIGNAN RECURSOS A LOS

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS, CON BASE EN LA. NUEVA ESTRUCTURA )

PROGRAMÁTICA. .~

APM: ADMINISTRACiÓN PÚBLICA MUNICIPAL. l)
ARMONIZACIÓN CONTABLE: EL PROCESO IMPULSADO POR LA LEY GENERAL DE

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACiÓN

CONTABLE, PARA HOMOLOGAR LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL A NIVEL -~ •

NACIONAL Y CON ÉSTA A LOS PROCESOS DE PLANEACIÓN Y PROGRAMACiÓN "><::

PRESUPUESTARIA. ~

AYUNTAMIENTO: EL ÓRGANO DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO. ,1/
.>:

CONAC: CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACiÓN CONTABLE. ?'~-

EVALUACiÓN: EL ANÁLISIS SISTEMÁTICO Y OBJETIVO DE LAS POLlTICAS. .
PÚBLICAS Y PROGRAMAS DE ACCiÓN DERIVADOS DE LA PUESTA EN MARCHA

DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO (PMD), QUE TIENE COMO FINALIDAD

DETERMINAR LA PERTINENCIA Y EL LOGRO DE S.US OBJETIVOS y METAS, Asl

COMO SU EFICIENCIA, EFICACIA, CALIDAD, RESULTADOS E IMPACTO.

GASTO PROGRAMABLE: LAS EROGACIONES QUE EL MUNICIPIO REALIZA PARA \.

CUMPLIR SUS ATRIBUCIONES Y PROVEER LOS BIENES Y SERVICIOS PÚBLICOS A

LA POBLACiÓN.
"

GESTiÓN PARA RESULTADOS (GPR): ESTRATEGIA QUE: 1)USA INFORMACiÓN DEL

DESEMPEÑO PARA MEJORAR LA TOMA DE DECISIONES; 11) INCLUYE

HERRAMIENTAS DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA, 111)USA MODELOS LÓGICOS Y IV)

MONITOREA Y EVALÚA LOS RESULTADOS DE LA GESTiÓN MUNICIPAL.

INDICADORES PARA RESULTAD INCULACIÓN DE LOS INDICADORES DE LA

PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓ RA MEDIR LA EFICIENCIA, ECONOMIA,

EFICACIA :. CALIDAD, E I CTO SOCIALpLOS I PROGRAMAS ">

2.

3.

4.

5.

6.

. 7.

8.

9.

10.
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PRESUPUESTARIOS, LAS POLlTICAS PÚBLICAS y LA GESTiÓN DE LAS UNIDADES

RESPONSABLES DE LA ApM.

INDICADORES ESTRATÉGICOS: ELEMENTOS DE LA MIR QUE PERMITEN LA

MEDICiÓN. DE LOS ALCANCES DE LAS POLíTICAS PÚBLICAS Y DE LOS

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS A TRAVÉS DE LA COBERTURA Y/O EL CAMBIO

EN LA POBLACiÓN OBJETIVO Y DE LOS IMPACTOS SOCIALES ECONÓMICOS
(

ALCANZADOS A TRAVÉS DE FINES U OBJETIVOS SUPERIORES. .

INDICADORES DE GESTiÓN: PERMITEN LA MEDICiÓN O CUANTIFICACiÓN DE LA

GENERACiÓN Y/O ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS Así COMO LA EVALUACiÓN
. L

DE LOS PROCESOS QUE INCIDEN EN LA CONSECUCiÓN DE LOS ,INDICADORES

ESTRATÉGICOS.

LEY DE PRESUPUESTO: LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD

HACENDARIA.

LEY DE CONTABILIDAD: LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

LINEAMIENTOS: LINEAMIENTOS PARA EL PROCESO DE PLANEACIÓN y

PROGRAMACiÓN PRESUPUESTARIA PARA FORMULAR EL PRESUPUESTO DE

EGRESOS MUNICIPAL. PARA EL AÑO 2012.

LINEAMIENTOS DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS: LINEAMIENTOS PARA¿~
~<INTEGRAR LOS PROGRAMA$ PRESUPUESTARIOS 2012.

MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS: INSTRUMENTO PARA EL DISEÑO, el.
ORGANIZACiÓN, EJECUCIÓN, SEGÚIMIENTO, EVALUACiÓN y MEJORA DE LOS ,t.-:

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS, RESULTADO DE UN PROCESO DE PLANEACIÓN »:"

REALIZADO CON BASE EN LA METODOLOGíA DE MARCO LÓGICO (MML).

MÉTODO DEL MARCO LÓGICO (MML): METODOLOGIA PARA ELABORAR LA MATRIZ

DE INDICADORES DE RESULTADOS, MEDIANTE LA CUAL SE DESCRIBE EL FIN,

PROPÓSITO, COMPONENTES Y ACTIVIDADES, Asl COMO LOS INDICADORES, LAS

METAS, MEDIOS DE VERIFICACiÓN Y SUPUESTOS PARA CADA UNO DE LOS

DIFERENTES ÁMBITOS DE ACCiÓN O NIVELES DE OBJETIVOS DE LOS

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS.

MUNICIPIO: EL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE LAS UNIDADES RESPONSABLES: ELEMENTO DE

PLANEACIÓN ESTRATÉGICA DEL PBR ELABORADO POR LAS UNIDADES

RESPONSABLES, QUE PERMITE INTERRELACIONAR Y ALINEAR LOS OBJETIVOS

DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON LOS OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS

DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO (PMD) Y LOS PROGRAMAS DE ACCiÓN

INMEDIATA (PAI) DE LAS UNIDAD~RESPONSABLES. ,.;

OSFE: ÓRGANO SUPERIORDE FI· IZACIÓNDEL ESTAD~ TABASCO. ~~

~n ~~~.

-- - -- - .._-

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

\

\
~
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22. PlANEACIÓN ESTRATÉGICA DEL PBR: CONJUNTO DE ELEMENTOS

METODOLÓGICOS Y NORMATIVOS QUE PERMITE LA ORDENACIÓN SISTEMÁTICA

DE ACCIONES Y APOYO A LAS ACTIVIDADES PARA FIJAR OBJETIVOS, METAS Y

ESTRATEGIAS; ASIGNAR RECURSOS, RESPONSABILIDADES Y TIEMPOS DE

EJECUCiÓN, Asl COMO COORDINAR LA EJECUCIÓN DE ACCIONES Y EVALUAR

RESUL TADOS_

PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PBR): INSTRUMENTO DE LA GPR QUE

INTEGRA'UN CONJUNTO DE ACTIVIDADES Y HERRAMIENTAS QUE PERMITEN 'QUE

LAS DECISIONES INVOLUCRADAS EN EL PROCESO PRESUPUESTARIO,

INCORPOREN SISTEMÁTICAMENTE CONSIDERACIONES SOBRE LOS RESULTADOS

OBTENIDOS Y ESPERADOS DE LA APLICACiÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS. Asl

TAMBIÉN MOTIVEN A LAS DIRECCIONES Y COORDINACIONES DE LA APM A

LOGRAR LOS RESULTADOS PREVISTOS EN EL PRESUPUESTO, CON EL OBJETO

DE MEJORAR LA CALIDAD DEL GASTO PÚBLICO MUNICIPAL Y LA RENDICiÓN DE

CUENTAS.

PMD: PLAN MUNICIPAL PE DESARROLLO 2010-2012 DEL MUNICIPI_O DE CENTLA,

TABASCO. . .
PROCESO PRESUPUESTARIO MUNICIPAL: CONJUNTO DE ETAPAS DE LA ~~

HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL Y DECISIONES DE POLlTICA FISCAL, CONTINUAS,

DINÁMICAS, FLEXIBLES E ,,,,jTERRELACIONADAS, A TRAVÉS DE LAS CUALES SE

REALIZAN Y EXPRESAN EN SISTEMAS ORDENADOS, ESTIMACIONES FINANCIERAS
, '.' /

DE LOS RUBROS DE INGRESO Y LAS DIMENSIONES FlslCAS, DEL GASTO PÚBLICO. L
PROGRAMA DE ACCiÓN INMEDIATA (PAI): PROGRAMAS FORMULADOS POR LAS

UNIDADES RESPONSABLES DE LA APM CON BASE EN EL PMD.

PMGM: PROGRAMA DE MEJORA DE LA 'GESTiÓN -PÚBLICA MUNICIPAL
<"'.

ENCAMINADO A MODERNIZAR EN FORMA INTEGRAL, LO'S PROCESOS, SISTEMAS,

TECNOLOGIA, MARCO NORMATIVO Y CAPACIT-ACIÓN DE LOS SERVIDORES

PÚBLICOS MUNICIPALES.

PROGRAMACiÓN PRESUPUESTARIA: PROCESO A TRAVÉS DEL CUAL SE

TRANSFORMAN LOS OBJETIVOS Y METAS DE LARGO Y MEDIANO PLAZO DEL PME>,

EN OBJETIVOS Y METAS DE CORTO PLAZO, AGRUPANDO ACTIVIDADES

INSTITUCIONALES AFINES Y COHERENTES DE REALIZACiÓN INMEDIATA EN

FINALIDADES, FUNCIONES, SUBFUNCIONES, SUBSUBFUNCIONES Y PROGRAMAS

PRESUPUESTARIOS ESPECIFI DE ACCiÓN ASIGNÁNDOLES RECURSOS,

TIEMPOS, RESPONSABLES, í ES LTADOS, INDICADORES Y LUGARES DE

EJ~CUCIÚN h \\ \ f ~

23.

24.

25.

26.

27.

28.
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29. PROGRAMA PRESUPUESTARIO: CATEGORIA PROGRAMÁTICA QUE PERMITE

ORGANIZAR, EN FORMA REPRESENTATIVA Y HOMOGÉNEA, LAS ASIGNACIONES

DE RECURSOS.

30. SISTEMA DE EVALUA~16N DEL DESEMPEÑO (SED): CONJUNTO DE ELEMENTOS

METODOLÓGICOS QUE PERMITE VALORAR OBJETIVAMENTE EL DESEMPEÑO DE

LOS PROGRAMAS BAJO LOS PRINCIPIOS DE VERIFICACiÓN DEL GRADO DE

CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS, CON BASE EN INDICADORES

ESTRATÉGICOS Y DE GESTiÓN QUE PERMITEN CONOCER EL IMPACTO SOCIAL DE

LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN LOS

ARTlcULOS 2, FRACCiÓN L1, 27, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 111 DE LA LEY DE

PRESUPUESTO.

31. UNIDADES RESPONSABLES: LAS DESCRITAS POR LA LEY ORGÁNICA DE LOS

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. Asl COMO LAS COORDINACIONES QUE EL

AYUNTAMIENTO HA CREADO, Y QUE PARA LOS EFECTOS DEL PROCESO DE

INTEGRACiÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL

ESTÁN CLASIFICADAS EN EL CATÁLOGO DE UNIDADES RESPONSABLES.

v. PLANEACIÓN y PROGRAMACiÓN PRESUPUESTA~IA

LA ADOPCiÓN DE LA ARMONIZACiÓN CONTABLE POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO,

IMPLICA TAMBIÉN ASUMIR EN EL ÁMBITO DE LA PLANEACIÓN Y LA PROGRAMACiÓN

PRESUPUESTARIA, LO QUE ESTABLECE LA FRACCiÓN VI DEL ARTíCULO 19 DE LA LEY

GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, AL SEÑALAR QUE EL SISTEMA DE

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DEBE APLICAR LA PROGRAMACiÓN CON BASE EN

. RESULTADOS PARA GENERAR LOS INFORMES PRESUPUESTARIOS, Asl COMO LA

EVALUACiÓN Y LA RENDICiÓN DE CUENTAS. PARA CUMPLIR CON ESTA DISPOSICiÓN,

LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES DEBERÁN VINCULAR LA PLANEACIÓN CON LA

PROGRAMACiÓN PRESUPUESTARIA Y ORIENTARLA HACIA EL LOGRO DE RESULTADOS.

5.1. PLANEACIÓN y GESTiÓN P.ARA RESULTADOS \

LA GESTiÓN PARA RESULTADOS ES UNA ESTRATEGIA QUE FACILITA LA VINCULACiÓN
, .

DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO CON LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE LAS

DiRECCIONES Y COORDINACIONES DE LA APM Y CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

MUNICIPAL. PARA LOGRAR ESTA VINCULACiÓN, LOS SERVIDORES PÚBLICOS

MUNICIPALES DEBERÁN ALINEA L LANEACIÓN ESTRATÉGICA, LA PROGRAMACiÓN

PRESUPUESTARIA Y LA EVALUAC N E LOS RESULTADOS, DE TAL MANERA QUE EL

FOCO DE ATENCiÓN DE LA TO E DECISIONES SE CENTRE SIEMPRE EN LOS

RESULTADOS ÓPTIMOS EN TODA S ETAPAS DEL Pg.,e@O PRESUPUESTARIO "-/." ~\) ->: J
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n ,

PLANEACIÓN, PROG~AMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN, EJERCICIO, CONTROL,

. SEGUIMIENTO, EVALUACiÓN Y RENDICiÓN DE CUENTAS.

5.2. EL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS EN EL MARCO DE LA
GESTiÓN PARA RESULTADOS

EL SISTEMA PRESUPUESTARIO MUNICIPAL QUE SE HA VENIDO UTILIZANDO EN EL

MUNICIPIO HASTA 2011, SE SUSTENTA EN LA TÉCNICA DEL PRESUPUESTO POR

PROGRAMAS EN SU VARIANTE DE 15RESUPUESTO POR PROYECTOS. POR ELLO, UNA DE

LAS ETAPAS PARA LA ADOPCiÓN POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE LA ARMONIZACiÓN. -

CONTABLE Y LA GESTiÓN PARA RESULTADOS, CONSISTE EN LA TRANSFORMACiÓN DEL

SISTEMA PRESUPUESTARIO MUNICIPAL QUE PARA FORMULAR EL PROYECTO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2012, POR LO QUE PARA REALIZAR ESTE

PROCESO PRESUPUESTARIO LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES DEBERÁN

APLICAR LA TÉCNICA DEFINIDA COMO PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PBR).

PARA APLICAR EL PBR LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES RESPONSABLES DE

EJECUTAR LOS EJES Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DEFINIDOS EN EL PMD, DEBERÁN

FORMULAR LOS PROGRAMAS DE ACCiÓN INMEDIATA (PAI) Y MEDIANTE EL SISTEMA DE <e:

EVALUACiÓN DEL o"ESEMPEÑO (SED), DISEÑAR LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS:><:

DETERMINANDO A TRAVÉS DE LA MATRIZ DE INDICADORES, LOS FINES, PROPÓSITOS, 1
COMPONENTES, ACCIONES Y METAS QUE DEBERÁN REALIZARSE CON EFICIENCIA, !,'
EFICACIA, E.CONOMIA, HONRADEZ Y RENDICiÓN DE CUENTAS. EN LA FIGURA 1 SE¿:::--·-

MUESTRA ESTE PROCESO.

PARA LOGRAR LO ANTERIOR E INICIAR EL PROCESO DE PLANEACIÓN Y PROGRAMACiÓN

PRESUPUESTARIA PARA FORMULAR EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS

MUNICIPAL 2012, LOS SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DEL GASTO PÚBLICO

MUNICIPAL DEBERÁN IMPLANTAR EN LA APM EL PBR MEDIANTE ,LAS, ETAPAS Y PASOS

QUE SE EXPONEN EN LA FIGURA 2.

/1.
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FIGURA 1. El PBR Y EL SED EN LA GPR

• Impulsar el
desarrollo

• Mayor bienestar
de la población

• Aumento en la
eficiencia y mejor
desempeño de la
gestión publica

• Fortalecimiento de
la transparencia

~ Mej~r rendición de
cuentas

• Calidad del gasto
público

FIGURA 2. ETAPAS PARA IMPLEMENTAR El PBR EN El MUNICIPIO

\
\ -,



8 DE OCTUBRE DE 2011 PERiÓDICO OFICIAL 81

5.3. PLANEACIÓN y PROGRAMACiÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL

UNA VEZ IMPLANTADO EL PBR EN LA APM LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES.

RESPONSABLES DEL GASTO PÚBLICO FORMULARÁN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO

DE EGRESOS MUNICIPAL 2012 MEDIANTE LOS PASOS QUE SE MUESTRAN EN LA FIGURA

3 QUE SE MUESTRA A CONTINUACiÓN.

FIGURA 3. ETAPAS DE LA PLANEACIÓN y PROGRAMACiÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL

VI. COMPONENTES DE LA ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA PARA FORMULAR
EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2012

l·,

/~
»:

./"

I

~

\

LOS PRESENTES LINEAMIENTOS SON DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA ORIENTAR.

LA FORMULACiÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2012 DEL MUNICIPIO

DE CENTLA, TABASCO.

EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2012 SE FORMULARÁ APLICANDO LA

TÉCNICA PRESUPUESTARIA DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS A PARTIR DE

LA CUAL LA ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA TENDRÁ 28 DIGITOS CON LA COMPOSICiÓN

SIGUIENTE:
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6.1. ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

LA CLASIFICACiÓN ADMINISTRATIVA IDENTIFICA LAS UNIDADES RESPONSABLES QUE

REALIZAN EL GASTO PÚBLICO CON CARGO AL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL.

AL RESPECTO EL CONAC EMITiÓ EL "ACUERDO DE CLASIFICACiÓN ADMINISTRATIVA", LA

ESTRUCTURA BÁSICA DE LA CLASIFICACiÓN ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO, DEBE

CONTENER UNA CODIFICACiÓN BÁSICA DE CINCO DIGITOS NUMÉRICOS:

EL PRIMER DIGITO (3), IDENtiFICA AL SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL, EL SEGUNDO DIGITO

(1) UBICA AL SECTOR PÚBLICO NO F:INANCIERO DEL MUNICIPIO, EL TERCER DIGITO (1)

DETERMINA EL GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL, EL CUARTO DIGITO (1) CORRESPONDE

AL GOBIERNO MUNICIPAL; Y FINALMENTE EL QUINTO DIGITO (1) PRECISA AL ÓRGANO

EJECUTIVO MUNICIPAL' (AYUNTAMIENTO). ESTE ÚLTIMO DIGITO PUEDE CAMBIAR A (2)

CUANDO EL MUNICIPIO INCLUYA EN SU ESTRUCTURA ORGÁNICA A ENTIDADES

'PARAMUNICIPALES Y FIDElqoMISOS NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS'.

, UNA VEZ INCORPORADOS A' LA ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA LOS CINCO DIGITOS

DETERMINADOS POR LA CLASIFICACiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONAC, SE INCLUYE LA

CLAVE DEL ,MUNICIPIO (VER ANEXO 10) Y POSTERIORMENTE SE IDENTIFICA A LAS

UNIDADES RESPONSABLES DE LA APM.

LA CLAVE DE LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA APM ES UNA CLAVE NUMÉRICA DE

DOS DIGITOS. PARA ASIGNARLA SE DEBERÁ OBSERVAR LO DISPUESTO EN EL ANEXO 3

DE ESTOS LINEAMIENTOS. EN CONSECUENCIA, LA CLAVE DE LA ESTRUCTURA

ADMINISTRATIVA QUEDA INTEGRADA POR NUEVE DIGITOS, DE LOS CUALES SIETE

DIGITOS, CORRESPONDEN A LA CLASIFICACiÓN ADMINISTRATIVA ARMONIZADA >
DISPUESTA POR EL CONAC Y DOS DIGITOS A LA IDENTIFICACiÓN DE LA UNIDAD /

l._~_

RESPONSABLE DE LA APM, COMO SE OBSERVA EN EL EJEMPLO SIGUIENTE: )

EJEMPLO: CLAVE DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA PARA LA PRESIDENCIA .,}

MUNICIPAL t
3.1.1.1.1 01 01

~yy
Órgano Unidad

ejecutivo Responsable
municipal
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6.2. CATEGORíA PROGRAMÁTICA

EN LA CATE;GORIA PROGRAMÁTICA SE INCLUYEN LAS CLAVES DE LOS COMPONENTES

DEL CATÁLOGO FUNCIONAL; Asl COMO LA ACTIVIDAD· INSTITUCIONAL Y EL PROGRAMA "

PRESUPUESTARIO.

6.2.1. CLASIFICACiÓN FUNCIONAL /~.
ESTABLECE EL QUEHACER DE CADA UNA DE LAS. UNlpADES RESP0NSABLES,'

IDENTIFICA LAS ACTIVIDADES QUE REALIZA EL MUNICIPIO PARA CUMPLIR CON SUS

FINES, DE CONFORMIDAD CON LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, LA CONSTITUCiÓN POLlTicA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO

DE TABASCO, LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y OTRAS

DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES, A PARTIR DE LOS SIGUIENTES ELEMENTOS

(VER ANEXO 4):

1) FINALIDAD: COMPRENDE CUATRO GRANDES GRUPOS FUNCIONALES. TRES DE

GASTO PROGRAMABLE: GOBIERNO. DESARROLLO SOCIAL Y DESARROLLO ECONÓMICO.

EN LA CUARTA FINALIDAD SE CLASIFICA EL GASTO NO PROGRAMABLE Y SE DENOMINA

OTRAS. A ESTA SE IDENTIFICA CON 1 DIGITO.

2) FUNCIÓN: PERMITE IDENTIFICAR LAS ACCIONES QUE REALIZAN LAS UNIDADES

RESPONSABLES PARA CUMPLIR CON EL COMEtiDO QUE LES IMPONEN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES. SE ASIGNA 1 DIGITO.

3) SUBFUNC/ÓN: DESGLOSE DE LA FUNCiÓN QUE IDENTIFICA EN FORMA MÁS
. . ~

PRECISA LAS ACTIVIDADES QUE REALIZAN LAS DIRECCIONES Y COORDINACIONES DE LA .-

APM. SE ASIGNAN 2 DIGITOS. .?-
/'

4) SUBSUBFUNCION: SE INCLUYE COMO UN NIVEL DE MAYOR DESAGREGACiÓN (-

PARA SER MÁS ESPECiFICO. SE ASIGNA 1 DIGITO.

6.2.2. ACTIVIDAD INSTITUCIONAL

COMPRENDE EL CONJUNTO DE ACCiONES SUSTANTIVAS O DE APOYO QUE REALIZAN

LAS DIRECCIONES Y COORDINACIONES DE LA APM CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A

LOS OBJETIVOS Y METAS CONTENIDOS EN LOS PROGRAMAS, DE CONFORMIDAD C

. LAS ATRIBUCIONES QUE LES DA LA LEY ORGÁNICA DE LOS ·MUNICIPIOS DE TABAS Y

LOS DEMÁS ORDENAMIENTOS APLICABLES (ANEXO 5). PARA INTEGRAR LA CLAVE S.
\ .

ASIGNAN 3 DIGITOS. CADA CLAVE DEBE ASOCIARSE INVARIABLEMENTE A UNA UNID D

RESPONSABLE. PARA EL CASO DE LAS ACTIVIDADES INSTITUCIONALES QUE SE ASOCIE

. \;
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CON MÁS DE UNA UNIDAD RESPONSABLE, SE UTILIZARÁN EN LA CLAVE LOS NÚMEROS

999,998,997, Y Asl EN FORMA DESCENDENTE HASTA EL 950.

6.2.3. PROGRAMA PRESUPUESTARIO

EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO ES LA CATEGORIA PROGRAMÁTICA QUE VINCULA EL

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO CON LOS PROGRAMAS DE ACCiÓN INMEDIATA (PAI) /

DE LAS DIRECCIONES DE ÁREA Y COORDINACIONES DE LA APM CON LAS ASIGNACIONES/

. PRESUPUESTARIAS CORRESPONDIENTES. SUSTITUYE AL "PROYECTO" QUE SE UTILIZA

ACTUALMENTE COMO UNIDAD CONCENTRADORA DE GASTO. EL 'PROGRAMA

PRESUPUESTARIO FACILITA LA DETERMINACiÓN Y El CUMPLIMIENTO DE LOS

OBJETIVOS Y METAS MEDIANTE LA CONSTRUCCiÓN DE LA MATRIZ DE INDICADORES DE

RESULTADOS (MIR) QUE SE FORMULA APLICANDO EL MÉTODO DEL MARCO LÓGICO

(MML).

PARA FACILITAR LA INTEGRACiÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS QUE SE

INCORPORARÁN AL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2012, LOS

SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALE.S DEBERÁN OBSERVAR LO DISPUESTO EN LOS

LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACiÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS EN -=,
DICHOS LINEAMIENTOS, SE EXPLICAN CON MAYOR DETALLE LA APLICACiÓN DE LA >:,..•
METODOLOGIA DEL MARCO LÓGICO Y LA CONSTRUCCiÓN DE LA MATRIZ DE

INDICADORES DE RESULTADOS PARA LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS QUE Así LO l'

REQUIEREN. (

LAS CLAVES DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS SE ENCUENTRAN EN EL ANEXO 7

DE LOS PRESENTES LINEAMIENTOS Y SE INTEGRA CON 4 DIGITOS. EL PRIMER DíGITO ES

UNA LETRA QUE IDENTIFICA LA MODALIDAD DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO, TAL

COMO SE INDICA EN TABLA 1. MODALIDAD DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS.

LOS SIGUIENTES TRES DIGITOS DE LA CLAVE DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS,

. ESTÁN ASOCIADOS A LA UNIDAD RESPONSABLE, DE ACUERDO A LOS RANGOS DE

CLAVES ASIGNADAS POR UNIDAD RESPONSABLE PARA PROGRAMAS

PRESUPUESTARIOS QUE SE DESCRIBEN EN LA TABLA 2. RANGO DE CLAVES ASIGNADAS

POR UNIDAD RESPONSABLE PARA PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS.

l·
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TABLA 1. MODALIDAD DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS
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TABLA 2. RANGO DE CLAVES ASIGNADAS POR UNiDAD RESPONSABLE PARA
PROGRAMAS PRESUPUESTI RI0S
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACIÓN (1) 20 381 400

INSTITUTO DE PLANEACIÓN (1) 21 401 420

COORDINACIÓN DE DESARROllO POLlTICO
(1) 22 421 440

.
COORDINACiÓN DE FISCALIZACiÓN Y
NORMATIVIDAD (1) 23 441 460

COORDINACiÓN DE SALUD (1) 2'4 461 480

INSTITUTO DEL DEPORTE (1) 25 481 500

COORDINACiÓN GENERAL DE SERVICIOS
MUNICIPALES (1) 26 501 520

INSTITUTO DE VIVIENDA (1) - 27 521 540

COORDINACiÓN DE DESARROLLO SOCIAL
(1) 28 541 560

(1) CORRESPONDEN A LAS UNIDADES RESPONSABLES QUE SOLO ALGUNOS
MUNICIPIOS TIENEN INCORPORADAS A SU ESTRUCTURA ORGANlCA.

EN CASO DE QUE LAS NECESIDADES DE FUNCIONAMIENTO DEL MUNICIPIO REQUIERAN

LA INCORPORACiÓN DE NUEVAS UNIDADES RESPONSABLES, SE AGREGARÁN DE

MANERA SUBSECUENTE Y PROGRESIVA, TOMANDO El RANGO NUMÉRICO SIGUIENTE,

HASTA LLEGAR AL NÚMERO 899.

¡

POR lO TANTO, CADA PROGRAMA PRESUPUESTARIO TENDRÁ UN CLAVE FORMADA POR

LA LETRA QUE INDICA LA MODALIDAD Y TRES DIGITOS QUE CORRESPONDEN A LA

NUMERACiÓN CONSECUTIVA QUE SE ASIGNA SEGÚN EL RANGO DETERMINADO PARA

CADA UNIDAD RESPONSABLE. EL CATÁLOGO DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS (VER

ANEXO 7) CONTIENE lOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS IDENTIFICADOS Y

CLASIFICADOS HASTA El MOMENTO. SIN EMBARGO, CADA UNIDAD RES ONSABlE

PODRÁ. CREAR MÁS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS Y ASIGNA l S CLAVE

CORRESPONDIENTE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES, CONFIRME .. A \1 O AUDAD y

AL RANGO NUMÉRICO QUE LE CORRESPONDA. . i

-' A .,0' J/-

s·
/L.-

e
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6.2.3.1. DEFINICiÓN DE LAS MODALIDADES DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS
E '~PRESTACiÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS"

ESTOS PROGRAMAS COMPRENDEN LOS SERVICIOS QUE EL GOBIERNO

Ml,lNICIPAL BRINDA A LOS CIUDADANOS EN LOS TÉRMINOS DE LAS

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES .

...B "BIENES PÚBLICOS"

ACTIVIDADES QUE REALIZAN EL MUNICIPIO PARA CREAR, FABRICAR Y/O

ELABORAR BIENES EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES

APLICABLES.

P "PLANEACIÓN y POLíTICAS PÚBLICAS"

ACTIVIDADES DESTINADAS AL DESARROLLO DE PROGRAMAS Y

FORMULACiÓN, DISEÑO, EJECUCiÓN Y EVALUACiÓN DE LAS POLíTICAS

PÚBLICAS Y SUS ESTRAT6GIAS, AS! COMO PARA DAR SEGUIMIENTO A SU

CUMPLIMIENTO. INCLUYE TAMBIÉN LAS ACTIVIDADES DESTINADAS AL

DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACiÓN ESTADisTICA Y GEOGRÁFICA

F "PROMOCiÓN Y FOMENTO"

ACTIVIDADES DESTINADAS A LA PROMOCiÓN Y FOMENTO DE LOS SECTORES

SOCIAL Y ECONÓMICO ..

N "DESASTRES NATURALES"
ACTIVIDADES DESTINADAS A. BRINDAR APOYO A LA POBLACiÓN

DAMNIFICADA COMO CONSECUENCIA DE FENÓMENOS NATURALES O A LA

RECONSTRUCCiÓN DE INFRAESTRUCTURA

G "REGULACiÓN Y SUPERVISiÓN"

ACTIVIDADES DESTINADAS A LA REGLAMENTACiÓN, VERIFICACiÓN E

INSPECCiÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y DE LOS AGENTES DEL

SECTOR PRIVADO SOCIAL Y PÚBLICO.

K "PROYECTOS DE INVERSiÓN"

PROYECTOS DE INVERSiÓN DE OBRA PÚBLICA O AQUELLOS DESTINADOS A

LA ADQUISICiÓN DE ACTIVOS FIJOS. Y EN SU CASO LOS SUBSIDIOS QUE SE

TRANSFIERAN A OTROS ENTES PARA ESTOS DESTINOS.

M "ACTIVIDADES DE APOYO"

ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO DESARROLLADA

DIRECCIONES O COORDINACIONES DE LA APM

O "ÓRGANO INTERNO DE CONTROL"

ACTIVIDADES QUE REALIZA LA CONTRALORíA PAr EL MEJO

LA GESTiÓN MUl:>J~CIPAL. -./1--. v i o

//j
(/

\
\
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U "SUBSIDIOS"

PROGRAMAS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE TRANSFIEREN A LOS SECTORES

SOCIAL Y PRIVADO EN APOYO A ACTIVIDADES SOCIALES Y ECONÓMICAS.

D "DEUDA"

COMPROMISOS DESTINADOS AL PAGO DE INTERESES, COMISIONES Y

GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA MUNICIPAL.

H "ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES. (ADEFAS)"

COMPROMISOS DESTINADOS AL PAGO DE ADEUDOS DE EJERCICIOS

FISCALES ANTERIORES.

L "OBLIGACIONES JURíDICAS INELUDIBLES"

OBLIGACIONES RELACIONADAS CON INDEMNIZACIONES Y OBLIGACIONES·

QUE SE DERIVAN DE RESOLUCIONES DEFINITIVAS EMITIDAS PO¡={AUTORIDAD

COMPETENTE.

6.2.3.2. INTEGRACiÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS

LAS MODALIDADES DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS PARA LOS CUALES LOS

SERVIDORES PÚBLICOS DEBERÁN ELABORAR MATRICES DE INDICADORES, SON LÓS

QUE A CONTINUACiÓN SE ENUNC:AN. PARA EL DISEÑO DE DICHOS PROGRAMAS

PRESUPUESTARIOS, LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES DEBERÁN CONSULTAR

LOS LINEAMIENTOS DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS.

TABLA 3. MODALIDADES DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS PARA LOS QUE DEBERÁN
FORMULARSE MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS. .

SERVICIOS PÚBLICOS
r

E \
B BIENES PÚBLICOS

I

P PLANEAC/ÓN y POLíTICAS PÚBLICAS

\
F PROMOCIÓN Y FOMENTO 'l',

/11 \.2 ~.

. /y
.'}

/
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K PROYECTOS DE INVERSIÓN

6.3. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA

LA CLASIFICACiÓN ECONÓMICA AGRUPA LAS PREVISIONES DE GASTO EN FUNCiÓN DE

SU NATURALEZA ECONÓMICA Y OBJETO, INCLUYE LOS COMPONENTES SIGUIENTES:

6.3.1 OBJETO DEL GASTO:

IDENTIFICA LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO

DEL GASTO, DE CONFORMIDAD CON LOS NIVELES DE DESAGREGACiÓN CONTENIDOS EN

EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO EMITIDO POR EL CONAC.

EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO (COG) ES, EN TÉRMINOS GENERALES, UN

CAtÁLOGO QUE AGRUPA EN FORMA HOMOGÉNEA LOS DIVERSOS INSUMOS POR

CONCEPTO DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS (BIENES Y

SERVICIOS) QUE UTILIZAN tAS UNIDADES RESPONSABLES PARA LLEVAR A CABO SUS

OPERACIONES REGULARES, Asl COMO LOS RECURSOS QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL

TRANSFIERE A LOS SECTORES PRIVADO Y SOCIAL. EL COG INCLUYE TAMBIÉN LAS

. EROGACIONES QUE SE REALIZAN PARA CUBRIR EL PAGO DE COMPROMISOS
-y<

DERIVADOS DE OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PASADO (DEUDA PÚBLICA) QUE -;.

SIRVIERON EN SU MOMENTO ~ARA HACER FRENTE AL PAGO DE LOS BIENES Y

SERVICIOS MENCIONADOS. 4. .//

PARA UNA MEJOR COMPRENSiÓN DE LAS CLAVES DE LAS PARTIDAS, CONCEPTOS Y C...
CAPITULOS QUE SE UTILIZARÁN PARA PROGRAMAR Y PRESUPUESTAR LOS RECURSOS

DE CADA ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA, VER EL ANEXO 6.

6.3.2. TIPO DE GASTO:

EL CLASIFICADOR POR TIPO DE GASTO EMITIDO POR EL CONAC

ASIGNACIONES CONFORME A SU NATURALEZA EN EROGACIONES DE:

1. GASTO CORRIENTE.

\
\

111. GASTO DE CAPITAL

n
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111. AMORTIZACLÓN DE LA DEUDA Y DISMINUCIÓN DE PASIVOS

PARA MEJOR COMPRENSiÓN DÉ CADA TIPO DE GASTO VER EL ANEXO 1.

6.3.3. FUENTE DE FINANCIAMIENTO:

IDENTIFICA LAS ASIGNACIONES CONFORME AL ORIGEN DE LOS RECURSOS

FINANCIEROS QUE SE ASIGNAN A CADA ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA. PARA MEJOR

COMPRENSiÓN DE LAS DIFERENTES FUENTES DE FINANCIAMIENTO VER EL ANEXO 2.

ANEXOS

ANEXO 1: CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO

:-__ ..--,.. .• .,. . . ._. ._., ._. ·'v.__._._·,·_·~. .__·.· ,_·~__ ····__..•....._ .._._y ..__..
"'.<-l<;:." •f~ ".~ J'.,.".' , ~

" .. _ .- !tjy~\,!,a~!.' ,
'-:; ;':: ~.¡ • .-:: •. -"¿' : ~

1 i GASTO CORRIENTE

-SON LOS GASTOS DE
CONSUMO Y/O DE
OPERACiÓN, EL
ARRENDAMIENTO DE LA
PROPIEDAD Y LAS
TRANSFERENCIAs
OTORGADAS A LOS OTROS
COMPONENTES
INSTITUCIONALES DEL
SISTEMA ECONÓMICO PARA
FINANCIAR GASTOS DE ESAS
CARACTER[STICAS.
SON LOS GASTOS ¡
DESTINADOS A LA INVERSiÓN I
DE CAPITAL y LAS ¡
TRANSFERENCIAS A LOS ¡
OTROS COMPONENTES i
INSTITUCIONALES DEL ¡
SISTEMA ECONÓMICO QUE SE ¡
EFECTÚAN PARA FINANCIAR i
GASTOS DE ÉSTOS CON TAL i
PROPÓSITO. i

2 . GASTO DE CAPITAL

3
1 AMORTiZACiÓN DE DEUDA
; Y DISMINUCiÓN DE
. PASIVOS

COMPRENDE LA
AMORTIZACiÓN DE LA DEUDA
ADQUIRIDA Y DISMINUCiÓN
DE PASIVOS

(
\

\
\
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ANEXO 2: CATÁLOGO FUENTE DE FINANCIAMIENTO !'

r-

!
[: , PARTICIPACIONES.- SON LOS RECURSOS QUE PROVIENEN DE
1

0
_
1

1_' _LA_S_PA_R_T_I_C_IP_A_C_IO_N_E_S_D_E_L_E_S_TA_D_O__A_L_O_S_M_U_N_IC_I_PI_O_S_.~

¡ RECURSOS·PROPIOS.- SON LOS RECURSOS 'QUE PROVIENEN DE
j LOS INGRESOS PROPIOS DEL MUNICIPIO, A TRAVÉS DE SU
I .POLfTICA RECAUDATORIA AS! COMO DE REFRENDOS Y

_______ ,. REMANENTES.
·'CONVEr-J1ÓSESTATAI...ES:- SON ToboSLOS RECURSOS DE

I 03 i DISTINTAS PROCEDENCIAS CONVENIDOS POR EL ESTADO CON
_.._._.__~ ...__ J _~~.MU ~ICIf!.QjPROPU~§J3L. __ .._.....,..__ .._. __.. . ....._.__...__..,

CONVENIOS-" FEbERALES~~ sON LOS RECURSOS QUE LA
FEDERACiÓN DE FORMA DIRECTA APORTA AL MUNICIPIO A

_IR~Y~~PEºO~'!~t:-Ilº.~·iE~º¡:'t¿~§Té\J . .
CONVENIOS DE APORTACiÓN MIXTA.- SON LOS RECURSOS
TANTO DE APORTACiÓN FEDERAL COMO ESTATAL Y QUE
CONCURRAN CON APORTACIONES MUNICIPALES
APORTACIONES FEDERALES RAMO 33.- FIII FONDO DE
APORTACIONES pARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MUNICIPAL.- SON LOS RECURSOS QUE PROVIENEN DEL FONDO,
111DEL RAMO 33 (FISM). .__ ._. ... ..__ ..~
APORTACIONES FEDERALES RAMO 33.- FIV FONDO DE'
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS'
MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL '
DISTRITO FEDERAL.- SON LOS RECURSOS QUE PROVIENEN DEL ..
FONDO IV DEL RAMO 33 (FORTAMUNDF).

02

04
I
l····· .

I

I
.i

I

05

06

07

I
08

1,
!

09

,

10 l·

11

RAMO 20.- SON LOS RECURSOS FEDERALES QUE PROVIENEN ¡
DEL RAMO 20 Y QUE SON CONVENIDOS CON LOS MUNICIPIOS

CAPUFE.- SON LOS RECURSOS QUE PROVIENEN DE LA'
FEDERACiÓN (CAMINOS Y PUENTES FEDERALES)

PEMEX.- SON LOS RECURSOS QUE PROVIENEN DEL GOBIERNO
FEDERAL (PARTICIPACIONES DE PETRÓLEOS MEX!CANOS).

CRÉDITO.- SON LOS RECURSOS QUE PROVIENEN VIA CRÉDITOS
BANCARIOS .:_ ._ _1 ..__ .. . _ __ '-''' '__.' .

- - - . "~

12 OTROS.- SON LOS RECURSOS QUE PROVIENEN DE OTRA
FUENTE NO ENLlSTADA (SE DEBE DESCRIBIR LA P CEDENCIA).

,

\
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• ANEXO 3: CATALOGO DE UNIDADES RESPONSABLES,

J

~~:." ~-~ ,~~.~~;~: ~~~C~'~'~.- -', .~~:~:~:~~: • -',~-.~~~~~ •~:·~-:~':~:c..,:'~;:.~~~;;~i;·~~-.~~~r2¡7L~~~i~~
11,,· - .. "" ",; ,,,,,, . ·'·'!1W~~.!h!.~~J:1~~~~~3YE,r-'... "". ',: ~it.t"" ·.~lít4d,,,'illH\\V~. """:'c::f¡~

~~~y;;~:t~~~¿::f~:~.'.'~~.L','.~.. ' ~.~.~~~':l~~~á,~~~;:'t~;..·:,:.:.~"Ji;~~\~~~~;~.¡;r~g}?~~~·;~~~;~~~k'/'~~~:¡~~it¡!~
01

PRESIDENCIA

02
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

03
DIRECCiÓN DE FINANZAS

04
DIRECCiÓN DE PROGRAMACiÓN.

05
CONTRALORIA MUNICIPAL

06
DIRECCiÓN DE DESARROLLO .

07
DIRECCiÓN DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 08
SERVICIOS MUNICIPALES

09
DIRECCIÓN DE EDUCACiÓN, CUL TURA Y RECREACiÓN

10
DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

11
DIRECCiÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA

12
DIRECCiÓN DE TRÁNSITO

13
DIRECCiÓN DE ASUNTOS JURIDICOS

14
DIRECCiÓN DE ATENCiÓN CIUDADANA .

-
15

DIRECCiÓN DE ATENCiÓN A LAS MUJERES '" .~

DIRECCiÓN DE PROTECCiÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO \¡6
SUSTENTABLE

~. }/ <:> . \ I
/.IL }

(
1••••

{.

\
\
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~~~;~ ;,~Y:r~';~~~;~<~.;J;~~~;::~7:m-:. ~~:~"r::::7'¿~~:~~'
~?~~t1&'?'.¡.':3.:..,~,~r-r',~;\c,'~·mnm~~1,:l:~n:f~'t1::!3:.'~:''''::;;','.-'1" ' '¡:A:~::J(," ,."' ;~¡~tl.l!j~:;':··' .;:,~.,~r~~);~·<q~-:.-..<'~~~}~f:~~~":~;~:~....~ 7 ~ ~. ~s'~~~~~~ ~ ,~~': ~~ ~~t};; ~ '/~t:''''''''L":f(2 ,~ ,~- <>. J~'f~
~~~:~:~.~;.:~~::'/:~~:~:;:!~~,,'~T'~~.>~~~t:~"~~~. ~~-,~',i ; "~~~~~.~ > ~.~ i:":, ~M > •• ~ '~~.}:~ ~ :,~ ~: ~ :~,'~ 0!'l;1

.
17

UNIDAD DE PROTECCiÓN CIVIL

18
COORDINACiÓN DEL DIF

19
COORDINACiÓN DE DESARROLLO SOCIAL

20
SERVICIOS DE AGUA Y SANEAMIENTO

21
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 'ACCESO A LA INFORMACiÓN

22
INSTITUTO DE PLANEACIÓN ,

.-
\ 23 ICOORDINACiÓN DE DESARROLLO POLlTICO ' --

I24
COORDINACiÓN DE FISCALIZACiÓN Y NORMATIVIDAD I

25 JCOORDINACiÓN DE SALUD

I
,26

INSTITUTO DEL DEPORTE
--r

27
COORDINACiÓN GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES

28
INSTITUTO DE VIVIENDA

EL ARTIcULO 65 DE LA LEY ORGÁNICA FACULTA AL PRESIDENTE MUNICIPAL A

PROPONER PARA APROBACIÓN DEL H. CABILDO LA CREACiÓN DE LAS

COORDINACIONES QUE SE REQUIERAN DE ACUERDO A SUS NECESIDADES.

\
l'"r

!

/
/.
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ANEXO 4: CATÁLOGO FUNCIONAL DEL GASTO·· .

COMPRENDE LAS
ACCIONES PROPIAS DE LA
GESTiÓN
GUBERNAMENTAL, TALES
COMO LA
ADMINISTRACiÓN DE
ASUNTOS DE CARÁCTER
LEGISLATIVO,
PROCURACiÓN E
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA,
ASUNTOS MILITARES Y
SEGURIDAD NACIONAL,
ASUNTOS CON EL
EXTERIOR, ASUNTOS
HACEN DARlOS, POLlTICA
INTERIOR, ORGANIZACiÓN
DE LOS PROCESOS
ELECTORALES,
.REGULACiÓN Y
NORMATIVIDAD
APLICABLE A LOS
PARTICULARES Y AL
PROPIO SECTOR PÚBLICO
Y LA ADMINISTRACiÓN
INTERNA DEL SECTOR
PÚBLICO.

COMPRENDE. LAS
ACCIONES RELATIVAS A
LA INICIATIVA, REVISiÓN,
ELABORACIÓN,
APROBACiÓN, EMISiÓN Y
DIFUSiÓN DE LEYES,
DECRETOS,
REGLAMENTOS Y
ACUERDOS; AS! COMO LA
FISCALIZACiÓN DE· LA
CUENTA PÚBLICA, ENTRE
OTRAS.

01

/ .. /

/

\
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ELABORACI N.
APROBACiÓN, EMISIÓN Y
DIFUSION DE LEYES,
DECRETOS,
REGLAMENTOS Y
ACUERDOS, A QUIENES LA
CONSTITUCiÓN POLíTICA
DEL PAís Y DE LAS
ENTIDADES FEDERATIVAS
LES OTORGAN LA
FACULTAD DE HACERLO.

REGLAMENTOS, BANDOS
1 Y CIRCULARES

FISCALlZACTON-------

I COMPRENDE LA
ADMINISTRA~IÓN DE LA
PROCURAC!ON E;
IMPARTICIÓN DE LA I
JUSTICIA, COMO LAS
ACCIONES DE LAS FASES

../

DE !NVESTIGACIÓN,
ACOPIO DE PRUEBAS E
INDICIOS, HASTA LA
IMPOSICiÓN, -EJECUCiÓN
Y CUMPLIMIENTO DE
RESOLUCIONES DE

.,
CARÁCTER PENAL, CIVIL, ~.•.•,~

fAMILIAR,
ADMINISTRATIVO,
LABORAL, ELECTORAL; ~
DEL CONOCIMIENTO Y
CALIFICACiÓN DE LAS /'

/"

INFRACCIONES E (

IMPOSICiÓN)
-

DE
SANCION,éS N CONTRA
DE I QUIENES
PRESU ~AME TE HAN
VIOLAD L LEY O
DISPUTE U DERECHO,

-:
r EXIJAN SU

;j /" REyONOCI ENTO O EN \

\ O / --./ \/ "
,1
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SU CASO IMPONGAN
OBLIGACIONES. Asl COMO
LAS . ACCIONES
ORIENTADAS A LA
PERSECUCiÓN OFICIOSA
O A PETICiÓN DE PARTE
OFENDIDA, DE LAS
CONDUCTAS QUE
TRANSGREDEN LAS
DISPOSICIONES LEGALES,
LAS ACCIONES DE
REPRESENTACiÓN DE LOS
INTERESES SOCIALES EN
JUICIOS Y
PROCEDIMIENTOS QUE SE

. . REALIZAN ANTE LAS
INSTANCIAS DE JUSTICIA
CORRESPONDIENTES.
INCLUYE LA
ADMINISTRACiÓN DE LOS
CENTROS DI:: RECLUSiÓN
Y READAPTACiÓN SOCIAL.
Así COMO LOS
PROGRAMAS,
ACTIVIDADES Y
PROYECTOS
RELACIONADOS CON LOS
DERECHOS HUMANOS,
ENTRE OTROS.

IMPARTICION DE JUSTICIA

/ " / \ .Q

COMPRENDE LAS
ACCIONES QUE
DESARROLLAN EL PODER
JUDICIAL, . LOS
TRIBUNALES AGRARIOS,
FISCALES Y
ADMINISTRATIVOS, Así
COMO LAS RELATIVAS A
LA IMPARTICIÓN DE
JUSTICIA EN MATERIA
LA~BOR L. INCLUYE
IN AE TRUCTURA .y
EQ ,PA lENTO
NEd S lOS.

01

1
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03 NO APLICA

DERECHOS HUMANOS i
COMPRENDE LAS
ACTIVIDADES
RELACIONADAS CON LA
PROTECCIÓN,
OBSERVANCIA,
PROMOCiÓN, ESTUDIO Y
DIVULGACIÓN DE LOS
DERECHOS HUMANOS EN
LOS ÁMBITOS ESTATAL,
NACIONAL E
INTERNACiONAL. INCLUYE
ACCIONES ORIENTADAS A
LA ORGANIZACiÓN DEL
PODER PÚBLICO QUE
PERMITA ASEGURAR
JURíDICAMENTE EL
PLENO . GOCE DE LOS
DERECHOS HUMANOS, Así I
COMO AL IMPULSO DEL I
RESPETO Y GARANTíA DE
LOS MISMOS.

04

COMPRENDE LAS
ACCIONES ENFOCADAS A
LA FORMULACIÓN Y
ESTABLECIMIENTO DE LAS
DIRECTRICES,
LINEAMIENTOS DE
ACCiÓN Y ESTRATEGIAS I
DE GOBIERNO.

PRESIDENCIA

01

LAS
QUE
LAS

/ 11 /

iJJ
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02

POL TICA INTERIOR

INCLUYE LA PLANEACIÓN,
FORMULACiÓN, DISEÑO,
EJECUCIÓN E
IMPLANTACiÓN DE LA
POLlTICA DEL
DESARROLLO POlíTICO Y
LAS ACTIVIDADES DE
ENLACE - • CON EL
CONGRESO.

PRESERVACI N Y
CUIDADO DEL
PATRIMONIO PÚBLICO

03

INCLUYE LAS
ACTIVIDADES PARA LA
PRESERVACiÓN Y
CUIDADO DEL
PATRIMONIO PÚBLICO
(MONUMENTOS, OBRAS
ARTíSTICAS Y EDIFICIOS,
ENTRE OTROS).

FUNCI N PUBLICA

04
INCLUYE EL CONTROL,
FISCALIZACiÓN Y
EVALUACiÓN INTERNA DE
LA GESTiÓN
GUBERNAMENTAL.

ASUNTOS JURIDICOS

os

COMPRENDE LAS
ACCIONES DE
COORDINACiÓN JURíDICA
QUE DESARROLLA LA
CONSEJERíA JURíDICA
DEL PODER EJECUTIVO,
Asi cc6M LOS SERVICIOS
DE ~ SESORiA y
ASISl\~N lA JURiDICA A
GOBE~ DORES y
PRESIO TES.

\

/

J-

.,-
r

\
v .

\
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ORGANIZACI N DE
PROCESOS ELECTORALES

.
;
~

06

COMPRENDE l-A
PLANEACI6N,
SUPERVISiÓN, CONTROL Y
ORGANIZACiÓN DE
ACCIONES INHERENTES A
LOS PROCESOS
ELECTORALES; AS! COMO
LA REGULACiÓN DE LOS
RECURSOS FINANCIEROS
QUE SE DESTINAN A LOS

. DISTINTOS ÓRGANOS
ELECTORALES Y A LOS
PARTIDOS POLlTICOS.

1

ELECCI N
AUTORIDADES
AUXILIARES

DE

POBLACION

07

INCLUYE LA PLANEACIÓN,
FORMULACiÓN, DISEÑO,
EJECUCiÓN E
IMPLANTACiÓN DE LA
POLlTICA POBLACIONÁL Y
DE LOS SERVICIOS
MIGRATORIOS.

08

TERRITORIO

INCLUYE LA PLANEACIÓN,
FORMULACiÓN, DISEÑO,
EJECUCiÓN E
IMPLANTACiÓN DE LA
POUTICA TERRITORIAL.

e

09

OTROS

INCLUYE

(DI
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COMPRENDE EL DISENO Y
EJECUCiÓN DE LOS
ASUNTOS RELATIVOS A
CUBRIR TODAS LAS
ACCIONES INHERENTES A
LOS A~UNTOS
FINANCIEROS y
HACENDARIOS.

ASUNTOS FINANCIEROS

COMPRENDE LA
PLANEACIÓN. i/
FORMULACiÓN, DISEÑO,
EJECUCiÓN,
IMPLANTACiÓN, Asl COMO
LAS ACTIVIDADES DE
NORMATIVIDAD,
REGLAMENTACiÓN y
OPERACiÓN DE LA
POLlTICA FINANCIERA. Asl

01 COMO DISEJ\JO· 'y
EJECUCiÓN DE LA
POLlTICA FINANCIERA
MEDIANTE LA
REGULACIÓN,
NORMATIVIDAD y
SUPERVISIÓN DEL
SISTEMA FINANCIERO Y
OTROS SERVICIOS QUE --
CORRESPONDA REALIZAR --'
DE CONFORMIDAD CON
LOS RDENAMIENTOS

~LE VIGENTES.

HACENDARIOS .:
02 LA

! \R /
LfL / /'

. _1Q1_

)
i
V
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FORMULACI N,
EJECUCiÓN,
IMPLANTACiÓN, Así COMO
LAS ACTIVIDADES DE
NORMATIVIDAD,
REGLAMENTACiÓN Y
OPERACIÓN DE LA
POLíTICA FISCAL
(INGRESO, GASTO Y
FINANCIAMIENTO), Así
COMO LA GESTiÓN DE
TESORERIA y OTROS
SERVICIOS QUE
CORRESPONDA REALIZAR
DE CONFORMIDAD CON
LOS ORDENAMIENTOS
LEGALES VIGENTES.
INCLUYE LAS
ACTIVIDADES DE GESTiÓN
Y REGULACiÓN DE LAS
ENTIDADES QUE
ADMINISTRAN LOS

. JUEGOS Y SORTEOS.
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.
¡ l

l,

DE RECLUTAMIENTO,
CAPACITACIÓN.
ENTRENAMIENTO,
EQUIPAMIENTO Y
EJECUCIÓN DE ACCIONES
COORDINADAS. AL IGUAL
QUE EL DE ORIENTACiÓN.
DIFUSIÓN, AUXILIO Y
PROTECCiÓN CIVil PARA
PREVENCIÓN DE
DESASTRES, ENTRE
OTRAS. INCLUYE LOS
SERVICIOS DE POLlCtA.
SERVICIOS DE
PROTECCiÓN CONTRA
INCENDIOS.

01

POLlC A

INCLUYE LA /
ADMINISTRACiÓN DE V.('.
ASUNTOS Y SERVICIOS
POLICIACOS, COMBATE A
LA DELINCUENCIA. Y
NARCOTRÁFICO,
ADIESTRAMIENTO DEL
CUERPO POLICIACO, .
ESTADtSTICAS DE
ARRESTOS Y
CRIMINALIDAD, Asl COMO
LA REGLAMENTACiÓN Y
EL CONTROL DEL
TRÁNSITO POR
CARRETERA. .

\ n

PROTECCI N CIVIL

INCLUYE LA PLANEACIÓN,
FORMULACiÓN, DISEÑO.
EJECUCiÓN E
IMPLANTACiÓN DE LA
POLlTICA DE PROTECCIÓN
CIVIL; Asl COMO LAS
ACTIVIDADES EN MATERIA
DE P ENCIÓN. AUXILIO,
AT ro Y
RE A LI ACiÓN DEL
OR EN Y SERVICIOS
PÚBLlC EN CASOS DE
DE ST ES NATURALES.

02
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GENERALMENTE SON DE
COMETIDO DE OFICINAS
CENTRALES A LOS
DIVERSOS NIVELES DEL
GOBIERNO, TALES COMO
LOS SERVICIOS
GENERALES DE
PERSONAL,
PLANIFICACiÓN Y
EST ICAS. TAMBIÉN
ca RE DE LOS
SE~ CIO VINCULADOS A .>:
UN!i. DETERMINADA
FUNCI N QUE SON DE
COMET O DE DICHAS
OF CINA CENTRALES.

'\

\
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POR EJEMPLO, SE
INCLUYE AQUI LA
RECOPILACiÓN DE
ESTADlsTICAS DE LA
INDUSTRIA, ,EL MEDIO
AMBIENTE, LA SALUD O LA
EDUCACiÓN POR UN
ORGANISMO ESTADíSTICO
CENTRAL.

SERVICIOS REGISTRALES,
ADMINISTRATIVOS Y
PATRIMONIALES

01

COMPRENDE LAS
ACTIVIDADES
REFERENTES A LA
PRESTACiÓN DE
SERVICIOS ENFOCADOS A
PROPORCIONAR
SEGURIDAD JURIDICA AL
CIUDADANO EN SU
PERSONA, EN SUS BIENES
Y EN SU INTERACCiÓN
CON LOS DEMÁS
CIUDADANOS A TRAVÉ$
DE LAS ACCIONES DE
REGISTRO CIVIL,
CATASTRO· Y REGISTRO
PÚBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO, ENTRE
OTROS. Asl COMO LAS
ACTIVIDADES
RELACIONADAS CON
SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS Y
PATRIMONIALES.

1 REGISTRO CIVIL

2
~SERVICIOS CA TASTRALES

~

02
RA LAS
S QUE REALIZAN
TES PÚBLICOS
ADA$ CON LOS

DE
/ / \ ..

/

("

\\.
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03

04

05

INFORMACI N
ESTADisTICAS
NACIONALES.

SERVICIOS DE
COMUNICACiÓN Y MEDIOS

INCLUYE LA PLANEACIÓN,
FORMULACiÓN, DISEÑO,
EJECUCiÓN E
IMPLANTACiÓN DE
SERVICIOS DE
COMUNICACiÓN SOCIAL Y
LA RELACiÓN CON LOS
MEDIOS INFORMATIVOS,
ESTATALES Y PRIVADOS,
AS! COMO LOS SERVICIOS
INFORMATIVOS EN
MEDIOS IMPRESOS Y
ELECTRÓNICOS. Z.

ACCESO DE
INFORMACiÓN PÚBLICA

COMPRENDE LAS
ACTIVIDADES Y LAS
ACCIONES ORIENTADAS A
GARANTIZAR EL ACCESO
DE TODA PERSONA A LA
INFORMACiÓN EN
POSESiÓN DE LOS TRES
NIVELES DE GOBIERNO,
AS! COMO DE LOS
ORGANISMOS
AUTÓNOMOS ADEMÁS DE
SU INTEGRACiÓN Y
DIFUSiÓN.

OTROS

INCLUYE LAS
ACTIVIDADES QUE
REALIZAN LOS ENTES
PÚBLICOS NO
co DERADAS EN
NI G A FUNCiÓN O
S FU CIÓN DE ESTA
CL I lCACIÓN. \



8 DEOCTUBRE-DE2011 PERIÓDICO-O~lCIAl

INCLUYE LOS PROGRAMAS,
ACTIVIDADES Y
PROYECTOS
RELACIONADOS CON LA
PRESTACiÓN DE SERVICIOS
EN BENEFICIO DE LA
POBLACiÓN CON EL FIN DE
FAVORECER EL ACCESO A
MEJORES NIVELES - DE
BIENESTAR, TALES COMO:
SERVICIOS EDUCATIVOS,
RECREACIÓN, CULTURA Y
OTRAS MANIFESTACIONES
SOCIALES, SALUD,
PROTECCiÓN SOCIAL,
VIVIENDA, SERVICIOS
URBANOS Y RURALES
BÁSICOS, Asl COMO
PROTECCiÓN AMBIENTAL

COMPRENDE LOS
ESFUERZOS Y PROGRAMAS,
ACTIVIDADES Y
PROYECTOS ENCAMINADOS
A PROMOVER Y FOMENTAR
LA PROTECCiÓN DE LOS
RECURSOS NATURALES Y
PRESERVACIÓN DEL MEDIO
AMBIENTE, Asl COMO SU
CONSERVACiÓN.
CONSIDERA LA
ORDENACiÓN DE AGUAS
RESIDUALES Y DESECHOS,
REDUCCiÓN DE LA
CONTAMINACIÓN,
ADMINISTRACiÓN DEL
AGUA, PROTECCIÓN DE LA
DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y
DEL PAISAJE.

{

\
\

/ -~

DE ~

01 LA

\
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J
I, I

\

RECOlECCI N, TRASLADO,
TRATAMIENTO Y
ELIMINACiÓN DE
DESECHOS. LA
RECOLECCiÓN DE
DESECHOS COMPRENDE EL
BARRIDO DE CALLES,
PARQUES, PLAZAS Y OTROS
LUGARES PÚBLICOS; LA
RECOLECCiÓN DE TODO
TIPO DE DESECHOS. EL
TRATAMIENTO INCLUYE
CUALQUIER MÉTODO O
PROCESO DESTINADO A
MODIFICAR LAS
CARACTERlsTICAS ()
COMPOSICiÓN FlsICA,
QUIMICA O BIOLÓGICA DE
CUALQUIER DESECHO PARA
NEUTRALIZARLO. LA
ELIMINACiÓN CONSISTE,
ENTRE OTRAS COSAS, EN
PROPORCIONAR UN
DESTINO FINAL A LOS
DESECHOS QUE YA t~O
RESULTAN ÚTILES,
MEDIANTE EL USO DE
BASUREROS, EL
CONFINAMIENTO, EL
VERTIMIENTO EN EL MAR O
CUALQUIER OTRO MÉTODO
PERTINENTE DE
EL!MINACiÓN.

ADMINISTRACiÓN DEL AGUA

(
\

02

INCLUYE LOS PROGRAMAS
Y ACTIVIDADES PARA LA
REGULACiÓN Y
APROVECHAMIENTO DEL
AGUA, SERVICIOS DE
INFORMACiÓN ~..,
METEREOLÓGICA, ~
CONTRa DE CAUCES,
ENTRE RO

!
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;.

COMPRENDE LA
ADMINISTRACIÓN, .
SUPERVISiÓN, INSPECCiÓN, •
EXPLOTACiÓN, .
CONSTRUCCiÓN,
AMPLIACiÓN O APOYO DE
LOS SISTEMAS DE
DRENAJE,
ALCANTARILLADO,
TRATAMIENTO Y
DISPOSICiÓN DE AGUAS
RESIDUALES.. LA GESTiÓN
DEL SISTEMA DE
ALCANTARILLADO INCLUYE
LA EXPLOTACiÓN Y LA
CONSTRUCCiÓN DEL
SISTEMA DE COLECTORES,
TUBERIAS, CONDUCTOS Y
BOMBAS DE EVACUACiÓN
DE LAS AGUAS RESIDUALES
(AGUA DE LLUVIA Y AGUAS
RESIDUALES DOMÉSTICAS ••/
y DE OTRO TIPO) DESDE
LOS PUNTOS DE
GENERACiÓN HASTA UNA
INSTALACiÓN DE
TRATAMIENTO DE AGUAS
RESIDUALES O UN LUGAR
DESDE EL CUAL SE VIERTAN
LAS AGUAS RESIDUALES A
LAS AGUAS SUPERFICIALES.
EL TRATAMIENTO DE LAS
AGUAS RESiDUALES (.
INCLUYE CUALQUIER' \
PROCESO MECANICO,
BIOLÓGICO O AVANZADO DE
PURIFICACiÓN PARA
CONSUMO HUMANO U
OTROS FINES DE LAS
AGUAS RESIDUALES CON EL ~
FIN DE QUE. ÉSTAS ~
CUMPLAN LAS NORMAS
MEDIOAMBIENTALES
VIGENT y OTRAS
NOR S CALIDAD.

(
I

-/ / J/
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ADMINISTRACI N,
SUPERVISiÓN, INSPECCIÓN,
GESTIÓN O APOYO DE
ACTIVIDADES
RELACIONADAS CON LA
REDUCCiÓN Y EL CONTROL
DE LA CONTAMINACIÓN-
COMO SON LA PROTECCiÓN
DEL AIRE AMBIENTE Y DEL
CLIMA, LA PROTECCiÓN DEL
SUELO Y DE LAS AGUAS
SUBTERRÁNEAS, LA
REDUCCiÓN DE l.OS
RUIDOS Y l.AS VIBRACIONES
Y LA PROTECCIÓN CONTRA
LA RADIACiÓN.

PROTECCiÓN DE LA
DIVERSIDAD .BIOLÓGICA Y
DEL PAISAJE

_n

COMPRENDE
ADMINISTRACIÓN,
SUPERVISiÓN, INSPECCiÓN,
GESTiÓN O APOYO DE
ACTIVIDADES
RELACIONADAS CON LA
PROTECCiÓN DE LA
DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y
DEL PAISAJE, COMO LAS
ACTIVIDADES
RELACIONADAS CON LA
PROTECCiÓN DE LA FAUNA
Y LA FLORA (TALES COMO,
POR EJEMPLO, LA
REINTRODUCCIÓN DE
ESPECIES EXTINTAS Y LA
RECUPERACiÓN DE
ESPECIES EN PELIGRO DE
EXTINCiÓN), LA
PROTECCiÓN DE
DETERMINADOS HÁBITATS
(INCLUSIVE LA

NACiÓN DE PARQUES
DE RESERVAS

~~ TU ALES) Y LA
P ECCIÓN DE PAISAJES (
filO, . SUS VALORES
eST" ICOS (POR EJE PLO,
LA, REPARACiÓN DE

LA

e
05

,:~

~.."
/'

\
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PAISAJES DETERIORADOS
CON FINES DE FORTALECER
SU VALOR ESTÉTICO Y LA
REHABILITACiÓN DE MINAS
Y CANTERAS
ABANDONADAS).

OTROS DE PROTECCr N
AMBIENTAL

06

INCLUYE LA
ADMINISTRACIÓN,
DIRECCiÓN; REGULACIÓN,
SUPERVISIÓN. GESTiÓN Y
APOYO DE
ACTIVIDADES COMO
FORMULACiÓN,
ADMINISTRACIÓN,
COORDINACiÓN Y
VIGILANCIA DE POLlTICAS,
PLANES, PROGRAMAS Y
PRESUPUESTOS
GENERALES PARA
PROMOVER . LA
PROTECCiÓN DEL MEblO
AMBIENTE; PREPARACIÓN Y
EJECUCiÓN DE
LEGISLACIÓN·Y NORMAS DE
ACTUACiÓN EN LO
REFERENTE A LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS
DE PROTECCiÓN DEL MEDIO
AMBIENTE; PRODUCCIÓN Y
DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN
GENERAL,
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
Y EST ADlsTICAS SOBRE LA
PROTECCiÓN DEL MEDIO
AMBIENTE.

LA

/:"

/
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01

02

./

COORDINACI N,
EJECUCiÓN Y VIGILANCIA
DE POLiTICAS
RELACIONADAS CON LA
URBANIZACiÓN,
DESARROLLOS
COMUNITARIOS,
ABASTECIMIENTO DE AGUA,
ALUMBRADO PÚBUCOY
SERVICIOS COMUNITARIOS,
AS! COMO LA PRODUCCiÓN
Y DIFUSiÓN DE
INFORMACiÓN GENERAL,
DOCUMENTACiÓN TÉCNICA
Y ESTADlsTICAS
RELACIONADAS CON LA
VIVIENDA Y LOS SERVICIOS
COMUNITARIOS.

URBANIZACI N

COMPRENDE LAS
ACCIONES RELACIONADAS
CON EL FOMENTO Y LA
REGULACiÓN, EL
FINANCIAMIENTO, LA
CONSTRUCCiÓN,
OPERACiÓN, FOMENTO,
MANTENIMIENTO DE LA
INFRAESTRUCTURA Y
EQUIPAMIENTO URBANO.

I

DESARROLLO
COMUNITARIO
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PLANIFICACI N DE
CREACiÓN O· MEJORA
LOS SERVICIOS DE
VIVIENDA, INDUSTRIA,
SERVICIOS PÚBLICOS,
SALUD, EDUCACiÓN,
CULTURA, ESPARCIMIENTO,
ETC. PARA LAS
COMUNIDADES;
ELABORACiÓN bE PLANES
DE FINANCIACiÓN DE J
PROYECTOS.

REGULARIZACI N DE LA
1 TENENCIA DE LA TIERRA

ABASTECIMIENTO DEAGUA

03

COMPRENDE LAS
ACCIONES RELACIONADAS
CON LA CONSTRUCCiÓN,
AMPLIACiÓN Y
MANTENIMIENTO,
CAPACITACiÓN,
PURIFICACiÓN Y
DISTRIBUCiÓN DE AGUA
POTABLE.

ALUMBRADO PUBLICO

04

COMPRENDE LA
ADMINISTRACiÓN DE LOS
ASUNTOS RELACIONADOS
CON EL ALUMBRADO
PÚBLICO COMO SU
INSTALACIÓN, GESTiÓN,
MANTENIMIENTO, MEJORA,
CREACiÓN Y REGULACiÓN
DE LAS NORMAS, ENTRE
OTROS.

VIVIENDA

05

LAS
DE

PARA LA

Y L

LA
LA
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L

I

06

ADMINISTRACI N, GESTI N
O APOYO DE ACTIVIDADES
COMO . FORMULACiÓN,
ADMINISTRACIÓN,
COORDINACiÓN Y
VIGILANCIA DE POLlTICAS,
PLANES, PROGRAMAS Y
PRESUPUE5-TOS
~ENERALES
RELACIONADOS CON LA
MISMA; PREPARACiÓN Y
EJECUCIÓN DE
LEGISLACiÓN Y NORMAS DE
ACTUACiÓN; PRODUCCiÓN
Y DIFUSIÓN DE
INFORMACiÓN GENERAL,
DOCUMENTACiÓN TÉCNICA
Y ESTADíSTICAS
RELACIONADAS CON' LA
VIVIENDA

SERVICIOS COMUNALES

COMPRENDE LA
ADMINISTRACIÓN, GESTiÓN
O APOYO DE ACTIVIDADES
COMO FORMULACIÓN,
ADMINISTRACIÓN,
COORDINACiÓN Y
VIGILANCIA DE POLlTICAS,
PLANES, PROGRAMAS Y
PRESUPUESTOS
GENERALES
RELACIONADOS CON LOS
SERVICIOS COMUNITARIOS
DISTINTo'S A LOS
REFERIDOS EN LAS
SUBFUNCIONES
ANTERIORES, POR
EJEMPLO RASTRO,
PANTEONES, MERCADOS Y
CENTRALES DE ABASTO;
CALLES, PARQUES Y
JARDIN~~ Y SU
EQUIP :MIE o. Así COMO
LA PRE ARACIÓN Y
EJE~ CIé> DE
LEGI ACI N Y NORMAS DE
ACT A IÓ RELACIONADAS
CON, --.QS MISMOS,

/
I

c~
\..1~: -,

I~

~-'.

\
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1

2

3

PRODUCCI . N Y DIFUSI N
DE INFORMACiÓN GENERAL,
DOCUMENTACiÓN TÉCNICA
Y ESTADlsTICAS
RELACIONADAS. e
ELECTRIFICAC/ N

MERCADOS

CEMENTERIOS

PARQUES, JARDINES .Y
4 MONUMENTOS

07

DESARROLLO REGIONAL

INCLUYE LAS ACCIONES Y
PROGRAMAS QUE SE
LLEVAN A CABO EN EL
ÁMBITO REGIONAL A
TRAVÉS DE INSTRUMENTOS
O MECANISMOS
ESPECíFICOS PARA
IMPULSAR LA
INFRAESTRUCTURA Y SU
E.QUIPAMIENTO, EL
BIENESTAR SOCIAL, LA
ACTIVIDAD ECONÓMICA Y
APOYOS PARA
SANEAMIENTO FINANCIERO
EN MUNICIPIOS Y
ENTIDADES FEDERATIVAS. (
COMPRENDE LOS
PROGRAMAS, ACTIVIDADES
Y PROYECTOS
RELACIONADOS CON LA
PRESTACiÓN DE
SERVICIOS COLECTIVOS· Y
PERSONALES DE SALUD,
ENTRE LOS LOS
SERVICI S PARA
PACIENT :
EXTERNO
MÉDICOS H
GENE ALES

SERVICIOS
SPIT ALARIOS

Y



/
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J
I

ESPECIALIZADOS,
SERVICIOS
ODONTOLÓGICOS,
SERVICIOS PARAMÉDICOS,
SERVICIOS HOSPITALARIOS
GENERALES Y ./
ESPECIALIZADOS,
SERVICIOS MÉDICOS Y
CENTROS DE MATERNIDAD,
SERVICIOS DE
RESIDENCIAS DE LA
TERCERA EDAD Y DE
CONVALECENCIA Y OTROS
SERVICIOS DE SALUD; Asl
COMO PRODUCTOS, ÚTILES
y EQUIPO MÉDICOS,
PRODUCTOS
FARMACÉUTICOS,
APARATOS Y EQUIPOS
TERAPÉUTICOS.

01

PREST ACI N DE SERVICIOS
DE SALUD A LA COMUNIDAD

INCLUYE LAS CAMPAÑAS
PARA LA PROMOCiÓN Y
PREVENCiÓN DE SALUD Y
EL FOMENTO DE LA SALUD
PÚBLICA, TALES COMO LA
VIGILANCIA
EPIDEMIOLÓGICA, LA SALUD
AMBIENTAL, EL CONTROL ~
DE VECTORES Y LA ~.
REGULACiÓN SANITARIA, C"'-""
Asl COMO LA PRESTACiÓN !: ..'
DE SERVICIOS DE SALUD •
POR PERSONAL NO \
ESPECIALIZADO.

PREST AC\ N DE SERVICIOS
DE SALUD A LA PERSONA

02
UYE LA'~
REVENTIVA,

n

\
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03

GENERACI N DE
RECURSOS PARA LA SALUD

INCLUYE LA CREACIÓN, I

FABRICACiÓN Y
ELABORACiÓN DE BIENES E
INSUMOS PARA LA SALUD,
LA COMERCIALIZACiÓN DE
BIOLÓGICOS Y REACTIVOS,
LA FORMACiÓN Y
DESARROLLO DE RECURSO
HUMANO, Asl COMO EL
DESARROLLO DE' - LA
INFRAESTRUCTURA . . Y
EQUIPAMIENTO EN SALUD.

04

05

/ .n
Y é

OTRAS
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01

02

J \\

¡

MANIFESTACIONES
SOCIALES, RADIO,
TELEVISiÓN, EDITORIALES Y
ACTIVIDADES
RECREATIVAS.

DEPORTE Y RECREACION

INCLUYE ADMINISTRACIÓN,
SUPERVISIÓN,
REGULACiÓN, PROMOCiÓN,
DIFUSiÓN Y PRESTACiÓN
DE SERVICIOS DE ASUNTOS
DEPORTIVOS Y
RECREATIVOS; GESTiÓN O
APOYO DE INSTALACIONES
PARA LA PRAcTICA
DEPORTIVA . O LOS
ACONTECIMIENTOS
RELACIONADOS CON
DEPORTES ACTIVOS
(CAMPOS DE DEPORTE,
CANCHAS DE TENIS,
CANCHAS DE SQUASH,
PISTAS DE ATLETISMO,
CAMPOS DE GOLF,
CUADRILATEROS DE
BOXEO, PISTAS DE
PATINAJE, GIMNASIOS,
ETCÉTERA); GESTiÓN O
APOYO DE INSTALACIONES
PARA ACTIVIDADES
RECREATIVAS (PARQUES,
PLAZAS, PLAYAS, ZONAS DE
ACAMPADA Y ALOJAMIENTO
PÚBLICO CERCANO A
ESTOS LUGARES, PISCINAS
DE NATACIÓN, BAÑOS
PÚBLICOS PARA LA HIGIENE
PERSONAL), ENTRE OTROS.

CULTURA

/

\
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PARA ACTIVIDADES
CULTURALES (BIBLIOTECAS,
MUSEOS, GALERIAS DE
ARTE, TEATROS, SALONES
DE EXPOSICiÓN,
MONUMENTOS, EDIFICIOS Y
LUGARES HISTÓRICOS;
JARDINES ZOOLÓGICOS Y

-SOTÁNICOS, ACUARIOS,
VIVEROS, ENTRE OTROS);
PRODUCCiÓN, _GESTiÓN O
APOYO DE ACTOS
CULTURALES -
(CONCIERTOS,
PRODUCCIONES
TEATRALES Y
CINEMATOGRÁFICAS,
EXPOSICIONES DE ARTE,
ENTRE OTROS).

-
RADIO, TELEVISION y
EDITORIALES

03

INCLUYE LA
ADMINISTRACIÓN, -
SUPERVISiÓN Y (
REGULACiÓN DE ASUNTOS ~
Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA
RADIO, LA TELEVISiÓN Y LA
EDICIÓN, Asl COMO LA
GESTiÓN O APOYO DE LOS
MISMOS.

ASUNTOS REL.lGIOSOS Y
OTRAS MANIFESTACIONES
SOCIALES

COMPRENDE LA
ADMINISTRACIÓN, CONTROL
Y REGULACiÓN DE
ASUNTOS RELIGIOSOS Y
QTRAS MANIFESTACIONES ¿
SOCIALES, sI COMO EL
SUMINI T O, APOYO A SU
GESTIÓ! M NTENIMIENTO
Y R PA CIÓN DE
INSTALA O S PARA
SERVICIO ELlGIOSOS. \

04
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• J

COMPRENDE LA
PRESTACiÓN DE LOS
SERVICIOS EDUCATIVOS EN
TODOS LOS NIVELES, EN
GENERAL A LOS
PROGRAMAS, ACTIVIDADES
Y PROYECTOS I

RELACIONADOS CON LA
EDUCACiÓN PREESCOLAR,
PRIMARIA, SECUNDARIA,
MEDIA SUPERIOR, TÉCNICA,
SUPERIOR Y POSGRAD0,
SERVICIOS AUXILIARES DE
LA EDUCACiÓN Y OTRAS NO
CLASIFICADAS EN LOS

. CONCEPTOS ANTERIORES.

EDUCACI N BASICA

01

INCLUYE LAS' ACCIONES
RELACIONADAS CON EL
FOMENTO, PRESTACiÓN,
REGULACiÓN,
SEGUIMIENTO. Y
EVALUACiÓN DE LOS
SERVICIOS DE EDUCACiÓN
BÁSICA, Asl COMO EL
DESARROLLO DE LA
INFRAESTRUCTURA EN
ESPACIOS EDUCATIVOS
VINCULADOS A LA
EDUCACiÓN PREESCOLAR,
PRIMARIA Y SECUNDARIA.

,1
\
\.

EDUCACI N
SUPERIOR

MEDIA

02

INCLUYE LAS ACCIONES
RELACIONADAS CON EL
FOMENTO, PRESTACiÓN,
RE LACIÓN,

GU lENTO y
~ALU CIÓN DE LOS

$ RVI lOS DE EDUCACiÓN
rv1 I SUPERIOR, Asl
CO EL DESARROLLO DE

FRAESTRUCTURA EN

I

/
f

/
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03

ESPACIOS EDUCATIVOS
VINCULADOS A _LAMISMA

EDUCACI N SUPERIOR

INCLUYE "LAS ACCIONES
RELACIONADAS CON -EL
FOMENTO, PRESTACiÓN,
REGULACiÓN,
SEGUIMIENTO Y
EVALUACiÓN DE LOS
SERVICIOS DE EDUCACiÓN
SUPERIOR, Asl COMO EL-
DESARROLLO DE LA
INFRAESTRUCTURA EN
ESPACIOS EDUCATIVOS
VINCULADOS A LA MISMA

POSGRADO

04

INCLUYE LAS ACCIONES
RELACIONADAS CON EL
FOMENTO, PRESTACiÓN,
REGULACiÓN,
SEGUIMIENTO Y
EVALUACiÓN DE LOS
SERVICIOS EDUCATIVOS DE
POSGRADO, Asl COMO EL
DESARROLLO DE LA
INFRAESTRUCTURA EN
ESPACIOS EDUCATIVOS
VINCULADOS A LA MISMA.

,..••.

EDUCACI N PARA ADULTOS ~

INCLUYE LAS ACCIONES
RELACIONADAS CON EL
FOMENTO, PRESTACiÓN,
REGULACiÓN,
SEGUIMIENTO Y
EVALUACiÓN DE LOS
SERVICIOS EDUCATIVOS
PARA ADULTOS
ALFABETIZACiÓN EN LOS ".
DIFE TES NIVELES, Asl ,
COL DESARROLLO DE
LA INF ESTRUCTURA EN --::::
ES CI S EDUCATIVOS
VIN DOS A LA MISMA. \

05

f
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OTROS SERVICIOS
EDUCATIVOS Y
ACTIVIDADES INHERENTES

06

INCLUYE OTROS SERVICIOS
EDUCATIVOS NO
CONSIDERADOS EN LAS
SUBFUNCIONES
ANTERIORES; Así COMO
LAS ACCIONES . LA
ADMINISTRACIÓN, GESTiÓN
O APOYO DE ACTIVIDADES
INHERENTES, COMO LA
FORMULACiÓN',
ADMINISTRACIÓN,
COORDINACiÓN Y
VIGILANCIA DE POLíTICAS
GENERALES EN MATERIA
DE EDUCACiÓN;
REGULACiÓN Y
NORMATIVIDAD,
COMUNICACiÓN SOCIAL;
ASUNTOS JURíDICOS; Y LA
ADMINISTRACiÓN Y
GESTiÓN DE LOS
SERVICIOS CENTRALIZADOS
DE SUMINISTROS Y
ADQUISICIONES; LAS
ACCIONES QUE SE
DESARROLLAN PARA
PROPORCIONAR SERVICIOS
DONDE CONCURREN
DIFERENTES NIVELES
EDUCATIVOS, TALES COMO
LA DISTRIBUCIÓN DE
LIBROS DE TEXTOS
GRATUITOS, MATERIAL
EDUCATIVO, DIDÁCTICO Y
BECAS; Así COMO
DESAYUNOS ESCOLARES,
ENTRE OTROS,

DE
PARA EL

\
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I

COMPRENDE
PROGRAMAS,
Y PROYECTOS
RELACIONADOS CON LA
PROTECCiÓN SOCIAL QUE
DESARROLLAN LOS ENTES
PÚBLICOS EN MATERIA DE
INCAPACIDAD ECONÓMICA
O . LABORAL, EDAD
AVANZADA, PERSONAS EN
SITUACiÓN ECONÓMICA
EXTREMA, FAMILIA E HIJOS,
DESEMPLEO, VIVIENDA,
EXCLUSiÓN SOCIAL.
INCLUYE LAS
PRESTACIONES
ECONÓMICAS y SOCIALES,
LOS BENEFICIOS EN
EFECTIVO O EN ESPECIE,
TANTO A LA POBLACiÓN
ASEGURADA COMO A LA NO
ASEGURADA. INCLUYEN
TAMBIÉN LOS GASTOS EN
SERVICIOS Y
TRANSFERENCIAS A
PERSONAS Y FAMILIAS Y

.LOS GASTOS EN SERVICIOS
PROPORCIONADOS A
DISTINTAS AGRUPACIONES.

ENFERMEDAD
INCAPACIDAD

E

(
01

INCLUYE LAS
EROGACIONES QUE POR
CONCEPTO DE LOS
SEGUROS DE ENFERMEDAD
Y MATERNIDAD, RIESGO DE
TRABAJO E INVALIDEZ Y
VIDA (PENSIONES)
REALIZAN ENTIDADES..:'2:
COMO IMSS, ISSSTE,
ISSFAM, PEMEX, CFE,
ENTR TRAS.

\

/s-:

LAS .. '
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DE CESANT A EN EDAD
AVANZADA Y VEJEZ
(JUBILACIONES) REALIZAN
ENTIDADES COMO IMSS,
ISSSTE, ISSFAM, PEMEX,
CFE, ENTRE OTRAS.

FAMILIA E HIJOS

03

INCLUYE LA PRESTACiÓN
DE PROTECCIÓN SOCIAL EN
FORMA DE PRESTACIONES
EN EFECTIVO Y EN
ESPECIE A FAMILIAS CON
HIJOS A CARGO;
ADMINISTRACIÓN, GESTiÓN
O APOYO DE ESTOS
PLANES DE PROTECCiÓN
SOCIAL; PRESTACIONES EN
EFECTIVO, COMO
ASIGNACIONES POR
MATERNIDAD, PAGOS EN
CASO DE NACIMIENTO,
LICENCIAS POR CUIDADO
DE LOS HIJOS, SUBSIDIOS
FAMILIARES O
SUBVENCIONES POR HIJOS
A CARGO, OTROS PAGOS
EFECTUADOS
PERiÓDICAMENTE O DE UNA
SOLA VEZ PARA APOYAR A
LAS FAMILIAS Y AYUDARLAS
A SUFRAGAR LOS COSTOS
DE CIERTAS NECESIDADES
(POR EJEMPLO, LAS
FAMILIAS
MONOPARENTALES
FAMILIAS CON
MINUSVÁLIDOS),
OTROS.

O LAS
HIJOS

ENTRE

DESEMPLEO

04
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TRABAJAR PERO NO
PUEDEN ENCONTRAR UN
EMPLEO ADECUADO; Asl
COMO LA ADMINISTRACIÓN,
GESTiÓN O APOYO DE
ESTOS PLANES DE
PROTECCiÓN SOCIAL.

05

ALlMENTACI N . Y
NUTRICiÓN

COMPRENDE LOS
PROGRAMAS, ACTIVIDADES
Y . PROYECTOS
ECONÓMICOS Y SOCIALES
RELACIONADOS CON LA
DISTRIBUCiÓN Y DOTACiÓN
DE ALIMENTOS Y BIENES
BÁSICOS Y DE CONSUMÓ
GENERALIZADO A LA
POBLACiÓN EN SITUACiÓN
ECONÓMICA EXTREMA.

06

APOYO SOCIAL A LA
VIVIENDA

INCLUYE LA PRESTACiÓN
DE PROTECCiÓN SOCIAL EN
FORMA DE PRESTACIONES
E~ ESPECIE PARA AYUDAR
A LAS FAMILIAS A
SUFRAGAR EL COSTO DE
UNA VIVIENDA (PREVIA
COMPROBACiÓN DE LOS
INGRESOS DE LOS
BENEFICIARIOS); Asl COMO
LA AOMINISTRACIÓN,
GESTiÓN O APOYO DE
ESTOS PLANES DE
PROTECCiÓN SOCIAL;
PRESTACIONES EN
ESPECIE, COMO LOS PAGOS
A CORTO O A LARGO PLAZO
PARA AY AR A LOS
INQUILI O PAGAR SUS
ALQUIL S, LOS PAGOS
PARA U AR A LOS
DUEÑOS U OeUPANTES
ACTUALES DE UNA
V IENDA A UFRAGAR LOS

/ /.\

/
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07

08

1 •

09

./

"

COSTOS DE ESTA (ES
DECIR, PARA AYUDAR EN EL
PAGO DE HIPOTECAS O
INTERESES).

INDIGENAS

COMPRENDE LOS
SERVICIOS DE ASISTENCIA
SOCIAL QUE SE PRESTAN
EN COMUNIDADES
INDíGENAS.

OTROS
VULNERABLES

GRUPOS

COMPRENDE LOS
SERVICIOS QUE SE
PRESTAN A GRUPOS CON
NECESIDADES ESPECIALES
COMO: NIÑOS, PERSONAS
CON CAPACIDADES
DIFERENTES,
MANUTENCiÓN A
PERSONAS MAYORES DE 60
AÑOS; Así COMO ATENCiÓN
A DIVERSOS GRUPOS
VULNERABLES (INCLUYE
ALBERGUES Y SERVICIOS
COMUNITARIOS).

A TENC/ N A LAS MUJERES

OTROS DE
SOCIAL Y
SOCIAL

SEGURIDAD t-
ASISTENCIA l.

INCLUYE ESQUEMAS
PROTECCiÓN· SOCIAL
POBLACiÓN
ASEGURADA
POPULAR DE
SALUD), ~ PAGO DE-
PRES~ AC}d'NES OCIALES A
TRAVE I E LAS
INSTITU IONE DE
SEGURI'D D CIAL, TALES
COMO ! PENSACIONES
DE CA,.R ER MILlTAR,-
ESTANC\lAS DE BIENESTAR :.-

DE
A

NO
(SEGURO
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I

SOCIAL, ESPACIOS F SICOS
y EDUCATIVOS, AS! coao
PAGAS y AYUDAS DE
DEFUNCiÓN. COMPRENDE
LAS ACCIONES DE GESTIÓN
Y APOYO DE· ACTIVIDADES
DE ASISTENCIA SOCIAL E
INCLUYE LA PRESTACiÓN
DE SERVICIOS DE
ASISTENCIA SOCIAL EN
FORMA DE BENEFICIOS EN
EFECTIVO Y EN ESPECIE A
LAS V!CTIMAS DE
DESASTRES NATURALES.

1

COMPRENDE OTROS
ASUNTOS SOCIALES NO
COMPRENDIDOS EN LAS
FUNCIONES ANTERIORES.

OTROS ASUNTOS SOCIALES

01

COMPRENDE . OTROS
ASUNTOS SOCIALES NO
COMPRENDIDOS EN LAS
SU8FUNCIONES
ANTERIORES.

I CIÓN
~

\\.I
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ACUACULTURA,
DESARROLLO
HIDROAGRICOLA y
FOMENTO FORESTAL, Así
'COMO LA PRODUCCiÓN Y
PRESTACiÓN DE BIENES y
SERVICIOS PÚBLICOS, EN
FORMA COMPLEMENTARIA A
LOS BIENES Y SERVICIOS
QUE OFRECEN LOS
PARTICULARES.

TOSj·t:00N·
O~'ER"G1A~E'

'. ~L;~§tt=N'¡rG!=
COMPRENDE
ADMINISTRACiÓN D"E
ASUNTOS Y SERVICIOS
ECONÓMICOS,
COMERCIALES Y
LABORALES EN GENERAL,
INCLUSIVE ASUNTOS
COMERCIALES EXTERIORES;
GESTiÓN O APOYO DE
PROGRAMAS LABORALES Y
DE INSTITUCIONES QUE SE
OCUPAN DE PATENTES,
MARCAS COMERCIALES,
DERECHOS DE AUTOR,
INSCRIPCiÓN DE EMPRESAS,
PRONÓSTICOS
METEOROLÓGICOS, PESAS
Y MEDIDAS,
LEVANTAMIENTOS
HIDROLÓGICOS,
LEVANT AMI ENTOS
GEODÉSICOS, ETC,;
REGLAMENTACiÓN O APOYO
DE ACTIVIDADES
ECONÓMICAS Y
COMERCIALES GENERALES,
TALES COMO EL COMERCIO
DE EXPO CIÓN E-
IMPORTACIQN EN SU
CONJUN:fO/ M CADOS DE
PRODUC OS B SICOS Y DE
VALORES ,/ CAPITAL,
CONTROL S EN ERALES DE
LOS INGRESOS, _
ACTIVIDADE DE FOMENTO
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0.

01

02

DEL COMERCIO EN
GENERAL,
REGLAMENTACiÓN
GENERAL DE MONOPOLIOS
Y OTRAS RESTRICCIONES
AL COMERCIO Y AL ACCESO
AL MERCADO, ETC. Asf
COMO DE LA FORMULACiÓN,
EJECUCiÓN Y APLICACiÓN
DE POlíTICAS ECONÓMICAS,
COMERCIALES Y
LABORALES.

ASUNTOS ECON MICOS y
COMERCIALES EN GENERAL

COMPRENDE LA
ADMINISTRACiÓN DE
ASUNTOS Y SERVICIOS
ECONÓMICOS Y
COMERCIALES EN GENERAL,

· FORMULACiÓN Y
EJECUCIÓN DE POLlTICAS
ECONÓMICAS . Y
COMERCIALES GENERALES;
ENLACE ENTRE· LAS
DIFERENTES RAMAS DEL
GOBIERNO Y ENTRE ÉSTE Y
EL COMERCIO;
REGLAMENTACiÓN O APOYO
DE ACTIVIDADES
ECONÓMICAS Y
COMERCIALES GENERALES
TALES COMO: MERCADOS
DE PRODUCTOS BÁSICOS Y
DE VALORES DE CAPITAL,
CONTROLES GENERALES DE
LOS INGRESOS,
ACTIVIDADES DE FOMENTO
DEL' 'COMERCIO EN
GENERAL, ';

· REGLAMENTACIÓN
GENE r: DE' MONOPOLIOS
Y OTRA RESTRICCIONES

·AL ME CIO Y AL ACCESO
AL M RC DO.

LABORALES EN

¡
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\, () -
r

COMPRENDE
ADMINISTRACiÓN DE
ASUNTOS Y SERVICIOS
LABORALES GENERALES;
FORMULACiÓN Y
APLICACiÓN DE POLlTICAS
LABORALES GENERALES; A
SUPERVISiÓN Y V'[
REGLAMENTACiÓN DE LAS
CONDICIONES DE TRABAJO
(JORNADA DE TRABAJO,
SALARIOS, SEGURIDAD,
ENTRE OTRAS); ENLACE
ENTRE LAS DIFERENTES
RAMAS DEL GOBIERNO Y
ENTRE ESTE y LAS
ORGANIZACIONES
INDUSTRIALES,
EMPRESARIALES Y
LABORALES GENERALES;
INCLUYE LA GESTiÓN O
APOYO DE PROGRAMAS O
PLANES GENERALES PARA
FACILITAR LA MOVILIDAD EN
EL EMPLEO, REDUCIR LA
DISCRIMINACiÓN POR
MOTIVO DE SEXO RAZA,
EDAD Y DE OTRA fNDOLE,
REDUCIR LA TASA DE
DESEMPLEO EN REGIONES
DEPRIMIDAS O
SUBDESARROLLADAS,
FOMENTAR EL EMPLEO DE ( __
GRUPOS DESFAVORECIDOS
U OTROS GRUPOS
CARACTERIZADOS POR \ ..f
ELEVADAS TASAS E \
DESEMPLEO, ENTRE OTROS.

LOS
, ACTIVIDADES

PROYECTOS
CON EL

A LA
Y

.---
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SILVICULTURA, PESCA y
CAZA, AGROINDUSTRIAL,
DESARROLLO
HIDROAGRICOLA y
FOMENTO FORESTAL.

- )
!

fJ

AGROPECUARIA

01

INCLUYE LOS PROGRAMAS,
ACTIVIDADES Y PROYECTOS
RELACIONADOS CON EL
FOMENTO, REGULACiÓN,
PRODUCCiÓN,
DISTRIBUCiÓN,

.COMERCIALIZACiÓN E
INFRAESTRUCTURA
AGROPECUARIA. AsI COMO
LAS ACCIONES RELATIVAS A
LA REGULARIZACIÓN
AGRARIA Y EL PAGO DE
OBLIGACIONES JURIDICAS
INELUDIBLES EN LA

"'MATERIA.

SILVICULTURA

/

INCLUYE LOS PROGRAMAS,
ACTIVIDADES Y PROYECTOS
RELACIONADOS CON EL
FOMENTO A LA
PRODUCCiÓN
COMERCIALIZACiÓN
SILVICULTURA COMO
CONSERVACiÓN,
AMPLIACiÓN
EXPLOTACiÓN
RACIONALIZADA DE
RESERVAS FORESTALES;
SUPERVISiÓN Y
REGLAMENTACiÓN DE
EXPLOTACIONES
FORESTALES Y CONCESiÓN ,.,~
DE LICENCIAS PARA LA TALA --==;
DE OLES; LA;
PRES VACI Y
REC ERACI DE SUELOS, I
DESA OLLO DE· LA /
INFRAE TRU TURA PARA LA
CONSER A ÓN DE
BOSQUE SELVAS, Asl '.

/

Y
DE
LA

Y

02

1
/
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COMO EL FOMENTO DE LA
PRODUCCiÓN FORESTAL.

ACUACULTURA, PESCA Y
CAZA

03

INCLUYE LOS PROGRAMAS,
ACTIVIDADES Y PROYECTOS
RELACIONADOS CON EL
FOMENTO A LA
PRODUCCiÓN Y
COMERCIALIZACIÓN DE
PESCA Y CAZA; LA
ORGANIZACiÓN; ASISTENCIA
TÉCNICA E INVESTIGACiÓN'
EN MATERIA ACuicOLA y
PESQUERA, Así COMO LA
CONSTRUCCiÓN,
CONSERVACiÓN Y
MANTENIMIENTO DE LA
INFRAESTRUCTURA
PESQUERA Y SISTEMAS
AcuíCOLAS; PROTECCiÓN,
PROPAGACiÓN Y
EXPLOTACiÓN
RACIONALIZADA DE
POBLACIONES DE .PECES Y
ANIMALES SALVAJES;
SUPERVISiÓN Y
REGLAMENTACiÓN DE LA
PESCA DE AGUA DULCE,
OCEÁNICA Y COSTERA, LA
PISCICULTURA, LA CAZA DE
ANIMALES SALVAJES Y LA
CONCESiÓN DE LICENCIAS
DE PESCA Y DE CAZA

AGROINDUSTRIA

I .
c'\ / \.

04
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HIDROAGR COLA

05

INCLUYE LA
INFRAESTRUCTURA
HIDROAGRICOLA
RELACIONADA CON EL
DESARROLLO
AGROPECUARIO.

06

COMPRENDE LOS
PROGRAMAS, ACTIVIDADES
Y PROYECTOS
RELACIONADOS CON LA
PRODUCCiÓN Y
COMERCIALIZACiÓN DE
COMBUSTIBLES Y ENERGIA,
TALES COMO EL PETRÓLEO
Y GAS NATURAL, CARBÓN Y
OTROS COMBUSTIBLES
MINERALES SÓLIDOS,
COMBUSTIBLES NUCLEARES
Y OTROS, ELECTRICIDAD Y
LA ENERGIA NO ELÉCTRICA.

/
/

COMPRENDE LOS
PROGRAMAS, ACTIVIDADES
Y PROYECTOS

.RELACIONADOS CON LA
ADMINISTRACiÓN DE
ASUNTOS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA
MINERIA, LOS RECURSOS
MINERALES (EXCEPTO'
COMBUSTIBLES
MINERALES),
MANUFA T RAS Y
CONSTR CIÓN' LA
CONSER CiÓ »<
DESCUB I lE ¿..

/' .

(
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01

02

03

I

APROVECHAMIENTO Y
EXPLOTACiÓN
RACIONALIZADA DE
RECURSOS MINERALES;
DESARROLLO, AMPLIACiÓN
O MEJORAMIENTO DE LAS
MANU FACTURAS;
SUPERVISiÓN,
REGLAMÉNTACIÓN,
PRODUCCiÓN y DIFUSiÓN
DE INFORMACiÓN PARA
ACTIVIDADES DE MINERfA,
MANUFACTURA Y
CONSTRUCCiÓN.

¡
./

MANUFACTURAS

COMPRENDE LA
ADMINISTRACiÓN DE
ASUNTOS Y SERVICIOS DE
MAN UFACTURAS;
DESARROLLO, AMPLIACiÓN
O MEJORAMIENTO;
SUPERVISiÓN Y
REGLAMENTACiÓN DEL
ESTABLECIMIENTO Y
FUNCIONAMIENTO DE
PL,ANTAS FABRILES; ENLACE
CON ASOCIACIONES DE
FABRICANTES Y OTRAS
ORGANIZACIONES
INTERESADAS EN ASUNTOS
Y SERVICIOS DE
MANUFACTURAS.

r
\
\
\

CONSTRUCCION

COMPRENDE LA
ADMI NISTRACIÓN,
PROMOCiÓN,
REGLAMENTACiÓN Y
CONTROL DE LA INDUSTRIA ----:;:,
DE LA C UCCIÓN. LAS
EDIFIC . IONE SE
CLASIF N E LA FUNCiÓN
QUE RR SPONDA DE ,i

ACUERD A U PROPÓSITO,
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COMPRENDE LA
ADMINISTRACiÓN . . DE
ASUNTOS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA
EXPLOTACiÓN, LA
UTILIZACiÓN. LA
CONSTRUCCiÓN Y EL
MANTENIMIENTO ÓE
SISTEMAS E INSTALACIONES
DEL TRÁNSPORTE POR
CARRETERA. FERROVIARIO.
AÉREO. AGUA,
OLEODUCTOS Y
GASODUCTOS y OTROS
SISTEMAS. Asl COMO LA
SUPERVISiÓN Y
REGLAMENTACiÓN.

TRANSPORTE POR
CARRETERA

INCLUYE LAS ACCIONES
RELACIONADAS CON LA
CONSTRUCCiÓN,
EXPLOTACiÓN, UTILIZACiÓN
Y MANTENIMIENTO DE
SISTEMAS E INSTALACIONES
DEL TRANSPORTE POR
CARRETERA, COMO
CARRETERAS TRONCALES.
RED DE CARRETERAS. (
CARRETERAS
ALIMENTADORAS. CAMINOS
RURALES, BRECHAS
FORESTALES. PUENTES,
TÚNELES, PARQUES DE
ESTACIONAMIENTO,
TERMINALES· DE
AUTOBUSES, ENTRE OTRAS:
Asl COMO LA SUPERVISiÓN,
REGLAMENTACiÓN.
PRODUCCiÓN Y DIFUSiÓN
DE INFORM IÓN GENERAL,
DOCUME AC N TÉCNICA
Y ESTA TIC S SOBRE EL
FUNCIO p\ lE O DEL
SISTEMA E RANSPORTE

01
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TRANSPORTE POR AGUA Y
PUERTOS

02

INCLUYE LAS ACCIONES
RELACIONADAS CON LA
CONSTRUCCiÓN, I
EXPLOTACiÓN, UTILIZACiÓN c/.

1Y MANTENIMIENTO DE
SISTEMAS Y SERVICIOS DE
TRANSPORTE POR VíAS DE
NAVEGACiÓN INTERIOR,
COSTERAS Y POR MAR,
COMO LA OPERACiÓN DE LA
INFRAESTRUCTURA EN
PUERTOS, VIGILANCIA,
AYUDAS A LA NAVEGACiÓN
MARíTIMA Y
MANTENIMIENTO DE
EDIFICIOS DE TERMINALES
MARíTIMAS. AS! COMO LA
SUPERVISiÓN,
REGLAMENTACiÓN,
PRODUCCiÓN Y DIFUSiÓN
DE INFORMACiÓN GENERAL,
DOCUMENTACiÓN TÉCNICA
Y ESTADíSTICAS SOBRE EL
FUNCIONAMIENTO DEL
SISTEMA DE TRANSPORTE
POR AGUA

05 NO APLICA

03 NO APLICA

04 NO APLICA

OTROS SISTEMAS
RELACIONADOS CON EL
TRANSPORTE

INCLUYE LA PRESTACiÓN DE
SERVICIOS RELACIONADOS
CON ESTE ..sE TOR, NO
CONSIDE D6s EN
SUBFUNCI ES
ANTERIORq

I

06

j \
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COMPRENDE
PROGRAMAS,
Y PROYECTOS
RELACIONADOS CON I LA
ADMINISTRACIÓN DE
ASUNTOS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA
CONSTRUCCiÓN, LA
AMPLIACiÓN, El
MEJORAMIENTO, LA
EXPLOTACiÓN Y EL
MANTENIMIENTO DE
SISTEMAS DE
COMUNICACIONES,
TELECOMUNICACIONES Y
POSTAL.

01

COMUNICACIONES

INCLUYE LA PRESTACIÓN DE
SERVICIOS EN MATERIA DE

.COMUNICACIONES,
TELECOMUNICACIONES Y
POSTAL, Asf COMO EL
DESARROLLO DE LA
INFRAESTRUCTURA
CORRESPONDIENTE.
TAMBIÉN· LA
REGLAMENTACIÓN DEL
FUNCIONAMIENTO DE lOS
SISTEMAS DE
COMUNICACIONES,
PRODUCCiÓN Y DIFUSIÓN
DE INFORMACIÓN GENERAL,
DOCUMENTACiÓN TÉCNICA
Y ESTADfsTICAS SOBRE
ASUNTOS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA
MISMA.
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01

02

INDUSTRIAS DEL
TRANSPORTE, LOS HOTELES
Y RESTAURANTES y OTRAS
INDUSTRIAS QUE SE
BENEFICIAN CON LA
PRESENCIA DE TURISTAS,
LA EXPLOTACiÓN DE
OFICINAS DE TURISMO EN
EL PA!S y EN EL EXTERIOR;
ORGANIZACiÓN DE
CAMPAÑAS PUBLICITARIAS,
INCLUSIVE LA PRODUCCiÓN
Y DIFUSiÓN DE LITERATURA
DE PROMOCiÓN, ENTRE
OTRAS.

e

TURISMO

INCLUYE LAS ACCIONES DE
FOMENTO, FINANCIAMIENTO
Y REGULACiÓN DE LA
INFRAESTRUCTURA
TURíSTICA, Así COMO. LA
REGULACiÓN DE LOS
SERVICIOS DE TURISMO Y
ECOTURISMO Y
PRESTACiÓN DE SERVICIOS
TURíSTICOS.

HOTELES Y RESTAURANTES

COMPRENDE LA I'~

ADMINISTRACiÓN DE i
ASUNTOS Y SERVICIOS \...
RELATIVOS A LA
CONSTRUCCiÓN,
AMPLIACiÓN,
MEJORAMIENTO,
EXPLOTACiÓN Y
MANTENIMIENTO DE
HOTELES Y RESTAURANTES;
Asl COMO LA SUPERVISiÓN =¿o"~

Y REGLAMENT ACIÓN-:- :.---<::

INCLUYE LA PRODUCCiÓN Y
DIFUSiÓN DE I RMACIÓN

GENER~ CU NTACIÓN
TÉCNICA ES AD[STICAS
SOBRE L MIS OS. '_,o

-:
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COMPRENDE' EL COMERCIO,
DISTRIBUCiÓN,
ALMACENAMIENTO Y
DEPÓSITO Y OTRAS
INDUSTRIAS NO INCLUIDAS
EN FUNCIONES
ANTERIORES. INCLUYE LAS
ACTIVIDADES Y
PRESTACiÓN DE SERVICIOS
RELACIONADAS CON
ASUNTOS ECONÓMICOS NO
CONSIDERADAS EN LAS
FUNCiONES ANTERIO~ES.

COMERCIO, DISTRIBUCI N,
ALMACENAMIENTO Y
DEPÓSITO

COMPRENDE LA
ADMINISTRACIÓN DE
ASUNTOS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON EL
COMERCIO,
DISTRIBUCiÓN Y LA
INDUSTRIA DE
ALMACENAMIENTO Y (--
DEPÓSITO; Asl COMO LA
SUPERVISiÓN Y
REGLAMENTACIÓN DEL
COMERCIO AL POR MAYOR Y
AL POR MENOR (CONCESIÓN
DE LICENCIAS, PRACTICAS
DE VENTA, ROTULACiÓN DE
ALIMENTOS ENVASADOS Y
OTRAS MERCADER~S
DESTINADAS AL CONSUMO -
DOMÉSTICO, INSPECCiÓN
DE BA ANZAS Y OTRAS
MÁOUIN E. PESAR,
ETCÉTER DE LA
INDUSTRI D
ALM CENA I

01

'"
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02

03

"

DEP SITO(INCLUSIVE
CONCESiÓN DE LICENCIAS Y
REGLAMENTACiÓN . DE
ALMACENES ADUANEROS
PÚBLICOS ETCÉTERA);
PRODUCCiÓN Y DIFUSiÓN
DE INFORMACiÓN A LOS
COMERCIANTES Y AL
PÚBLICO SOBRE PRECIOS, /
SOBRE LA DISPONIBILIDAD
DE MERCADER lAS y SOBRE
OTROS ASPECTOS DEL
COMERCIO DE
DISTRIBUCiÓN Y DE LA
INDUSTRIA DE
ALMACENAMIENTO Y
DEPÓSITO; RECOPILACiÓN Y
PUBLICACiÓN DE
EST ADisTICAS SOBRE EL
COMERCIO DE
DISTRIBUCiÓN Y LA
INDUSTRIA DE
ALMACENAMIENTO Y
DEPÓSITO.

OTRAS INDUSTRIAS

COMPRENDE LAS
ACTIVIDADES Y
PRESTACiÓN DE SERVICIOS
RELACIONADAS CON OTRAS
INDUSTRIAS NO .r
CONSIDERADAS EN LAS \..~
FUNCIONES ANTERIORES.

OTROS
ECONÓMICOS

ASUNTOS

COMPRENDE LAS
ACTIVIDADES Y
PRESTACiÓN DE SERVICIOS
RELACIONADAS CON
ASUNTOS ECONÓMICOS NO
CONSIDER DAS EN LAS
FUNCIONE ER ORES.
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COMPRENDE
PAGOS
COMPROMISOS
INHERENTES A LA
CONTRATACiÓN DE
DEUDA; LAS
TRANSFERENCIAS,
PARTICIPACIONES Y
APORTACIONES,' ENTRE
DIFERENTES NIVELES Y
ÓRDENES DE
GOBIERNO QUE NO SE
PUEDEN REGISTRAR EN
CLASIFICACIONES
ANTERIORES, Asl COMO
AQUELLAS
ACTIVIDADES NO
SUSCEPTIBLES DE
ETIQUETAR EN LAS
FUNCIONES
EXISTENTES.

/

COMPRENDE LOS
PAGOS DE
COMPROMISOS QUE
POR CONCEPTO . DE C"
INTERESES,
COMISIONES,
AMORTIZACiÓN Y
OTRAS EROGACIONES
DERIVADAS DE LA
CONTRATACiÓN DE
DEUDA PÚBLICA. SE
REFIERE AL PAGO DE
LA DEUDA PÚBLICA ••~
CONTRATADA Y
DOCUMENTADA, TANTO
CON INSTITUCIONES
INTERNAS COMO
EXTE N I COMO
PAGO E INT RESES Y
GAST . POR
CONCE TO DE
SUSCRI 16 y \.
EMISiÓN DE
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/

I
.,.'

EMPRESTITOS
GUBERNAMENTALES.

DEUDA
INTERNA

PUBLICA

01

INCLUYE EL PAGO DE L../

COMPROMISOS POR
CONCEPTO DE
INTERESES,
COMISIONES Y OTRAS
EROGACIONES
DERIVADAS DE LA
CONTRATACiÓN DE
DEUDA PÚBLICA
INTERNA.

02 NO APLICA

TRANSFERENCIAS,
PARTICIPACIONES Y
APORTACIONES ENTRE
DIFERENTES NIVELES Y
ÓRDENES DE
GOBIERNO QUE SON DE
CARÁCTER GENERAL Y
NO ESTÁN ASIGNADAS
A UNA FUNCiÓN
DETERMINADA.

u
(

TRANSFERENCIAS
ENTRE LOS
DIFERENTES NIVELES Y
ÓRDENES DE
GOBIERNO

01

.1

EL
LAS

.-/ .

,.,
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02

03

'NOAPLlCA

APORTACIONES ENTRE
LOS DIFERENTES
NIVELES Y ÓRDENES DE
GOBIERNO

COMPRENDE EL
REGISTRO DE LOS
RECURSO~ QUE
CORRESPONDEN A LAS
ENTIDADES
FEDERATIVAS Y
MUNICIPIOS QUE SE
DERIVAN DEL SISTEMA
NACIONAL DE
COORDINACiÓN FISCAL,
DE CONFORMIDAD A lO
ESTABLECIDO POR EL
CAPiTULO V DE LA LEY
DE COORDINACiÓN
FISCAL Y QUE NO
RESUL TAN ASOCIABLES
A OTRAS FUNCIONES
ESPECiFICAS,

01

I

COMPRENDE lOS
PAGOS QUE REALIZA El
GOBIERNO DERIVADOS
DEL GASTO
DEVENGADO NO
PAGADO DE
EJERCICIOS FISCALES
ANTERIORES.

\

(

j
L.

\,
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DEL GASTO
DEVENGADO NO
PAGADO DE
EJERCICIOS FISCALES
ANTERIORES.

\/./ li
dv



8 DE OCTUBRE DE 2011 PERiÓDICO OFICIAL 145

ANEXO 5: CATÁLOGO DE ACTIVIDADES INSTITUCIONALES

• 01 PRESIDENCIA

, ·1 • .' T __ _ ~ • • ~

. ~ :~!::~'; s ~ __ • ;~. '/' • 7~~~.!~~:Uj:iS~t~l~J-% , ~ ~ r, ;'.

-, - ~ ~,_ '":y:;':~'J_ ".' ~'<-í~'~~7" f.O"'".;:,", "';.' ,. ".-: - 1.- ~ l'. ~< ••• ':t

999 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO

998 FUNCiÓN PÚBLICA Y GOBIERNO

001 ASESORIA, COORDINACIÓN, DIFUSiÓN Y APOYO DE LAS
ACTIVIDADES DEL PRESIDENTE

;._ ..... _. __ ... __ . .._.__ .._- .... _.-_ ..- ..... _._ ..----_ ..

• 02 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO "

999 SERVLCIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO _

001 ASESORiA, COORDINACIÓN, DIFUSiÓN Y APOYO DE LAS
ACTIVIDADES DEL PRESIDENTE

002 SISTEMA DE IDENTIFICACiÓN PERSONAL

• 03 DIRECCiÓN DE FINANZAS

Ii , • JO.- J; J' o/f' '-t-~~ ~ "f ~, ~ ,'" _""'" I ~".~ j ~ ~

H "·/S'. . . - '. - :J!J.E~H¡n:;'W!J¡;-' ~
> ; < ~ -,' ," , " •• " - -; (

001 MODERNIZAR LOS SISTEMAS Y PROCESOS DE
RECAUDACiÓN

002 HACIENDA PÚBLICA RESPONSABLE, EFICIENTE Y
TRANSPARENTE

_ - --_._ _ __ - __ ._ _._ _-_ _ _-_ __ _._ ..__ .._----_ .._-_ ..__ _ ..__ .-.::

003 SERVICIOS DETESORERIA EFICIENTE Y TRANSPARENTE

004 ~LEGISLACiÓN DE LOS ASUNTOS TRIBUTARIOS Y , )

.j:::I::::~;::~:~:~~::N~E~~~~)~~-:-.._.~.005
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• 04 DIRECCiÓN DE PROGRAMACiÓN

001 PLANEACIÓN y PROGRAMACiÓN PRESUPUESTARIA_ ...•

002 CONTROL Y EVALUACiÓN DEL GASTO PÚBLICO

• 05 DIRECCIóN DE CONTRALORIA

001 OPERAR EL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACiÓN DE LA
FUNCiÓN PÚBLICA

t--/
I

/• 06 DIRECCiÓN DE DESARROLLO

001 FOMENTAR EL DESARROLLO AGRíCOLA DEL MUNICIPIO

002 FOMENTAR EL DESARROLLO AcuíCOLA DEL MUNICIPIO

003 FOMENTAR EL DESARROLLO PECUARIO DEL MUNICIPIO

004 FOMENTAR EL DESARROLLO FORESTAL DEL MUNICIPIO (
'.

005 FOMENTAR EL DESARROLLO PESQUERO DEL MUNICIPIO

• 07 DIRECCiÓN DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO

001 FOMENTAR LA INDUSTRIA

002 FOMENTAR AL COMERCIO

(~
/

003 \
.
/
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004 PROMOVER LA INDUSTRIA FAMILIAR Y ARTESANAL

005 FOMENTO TURfsTICO

• 08 DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y

SERVICIOS MUNICIPALES

001 DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

002 CREACiÓN DE RESERVAS TERRITORIALES

003 CREAR Y PRESERVAR RE$ERVASECOLÓGICAS

004 APOYAR LA VIVIENDA SOCIAL

005 CREAélÓN DE INFRAESTRUCTURA

006 CONSTRUCCiÓN, MANTENIMIENTO Y REHABILITACiÓN

• 09 DIRECCiÓN DE EDUCACiÓN, CULTURA y RECREACiÓN

(

002

! I

I DISEÑO Y APLICACIÓN DE LA POLfTICA EDUCATIVA I
- ----~- - -t - - - ----- -- - ----- -- --- ----- --- ---- -- - ------- - ----- --------------- -1

~FOMENTAR LA CULTURA EN EL MUNICIPIO 1----------1 --------- -- --- - -- ----- -- ------ ----- ----- -------------------
I PROMOCiÓN DE LA RECREACiÓN Y EL DEPORTE EN ZONAS
i URBANAS Y RURALES l~

__ .1 _ __ _ __ _ _ ~

~

001

.003

• 10 DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

999 SE~VICIOSO¡ APOYO AD~INISTRATIVO • .
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• 11 DIRECCiÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA

001 COORDINACiÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA

í\
I

(

• 12 DIRECCiÓN DE TRÁNSITO

002 COORDINACiÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE TRÁNSITO

• 13'DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURfDICOS

001 PROCURACiÓN DE JUSTICIA
- ".---"" ._. '- ~_.-._. .

• 14 DIRECCiÓN DE.ATENCIÓN CIUDADANA

001 ORGANIZACiÓN DE LA GESTiÓN Y PARTICIPACiÓN SOCIAL

999 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO

• 15 ATENCiÓN A LAS MUJERES

// ./

".?~
i "

-~

001 PROMOVER LA PERSPECTIVA DE LA EQUIDAD

-- /~

:~~~----.~-• 16 DIRECCiÓN DE PROTECCiÓN AMBIENTAL Y DESARROL O SUST
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I SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRASLADO DE RESIDUOSi 001 SÓLIDOSr'-~O~ ------- CONDUC~IÓ~-D~LAp;~rTIC~ ~U~~~-;;-;~ÓE DES~~ROL~~---
I SUSTENTABLE
~ --------_._-.._-- .. ·_--_·_--~---'--------·_·I
I 003 lSERVICIOS. DE .L1MPIEZA: MANTENIMIENTO y REHABI.L1TACIÓN ..I A ESPACIOS PUBLlC~S J
I -1 . --- I .

\ 004 I PRESERVACiÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO \ -
--------.------.-1---------------.-- ------.----.--- ---.----..j

I EQUIPAMIENTO PARA LA RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE !
1 RESIDUO~S~.L!D~~ _ _ __ _. _ _._ _ _ ___ :

I

005

• 17 UNIDAD DE PROTECCiÓN CIVIL

I
I SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCiÓN CIVIL

L.. . . .. _1 o • • __ ~ •• •• ._

001

• 18 COORDINACiÓN DEL DIF

\ APOYAR A GRUPOS VULNERABLES 1

....-.-- .. --- -.. - .,¡--..- -.., -..... .-..- -.---- -..-.-.-- -- -..---.- - ..- -.- - - - - - -.---.- - - -'-1
002 I INTEGRAR A LA FAMILIA . I (

: -...... . ...---.---.-.-- ..---- -... ~~--- .. -.-- - .. ,-"- .. ,, ..-._,- - - -.- - - .. - ..--". -- - - - --- ..- - ---.--- ..-- -- .. - - 1 \

i 003 I FORMAR PARA EL TRABAJO I
i 'L-.. , _ .._ .. . __ ..._. "__ ."_.__o _ •• .--.:. • __ • •• __ •• _. __ ••• _ •• j

001 .
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ANEXO 6: CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO PARA LOS MUNICIPIOS DEL

ESTADO DE TABASCO 2012

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE
'1100 CARÁCTER PERMANENTE

1110 DIETAS

1110 1111 DIETAS

1120 HABERES

SUELDOS BASE AL PERSONAL
1130 PERMANENTE -~-_.~----

1130 1131 SUELDO AL PERSONAL DE CONFIANZA

1130 1132 SUELDO AL PERSONAL DE BASE

1130 1133 SUELDO AL PERSONAL MÉDICO

1130 1134 SUELDO AL PERSONAL DOCENTE I
' .

~j

1130 1135 ' SUELDO HORA SEMANA MES

1130 1136 SUELDO AL PERSONAL PENITENCIARIO- -

REMUNERACIONES POR ADSCRIPCiÓN .;.;,.

1140 LABORAL EN EL EXTRANJERO :=::~

IJ 1210
\\

I

1200
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. HONORARIOS POR CONTRATO Y
1210 1211 COMISiÓN

,

1220 SUELDO BASE AL PERSONAL EVENTUAL
.

1220 1221 SUPLENCIAS DE EMPLEOS

1220 1222 L1STADE RAYA

1223 SUELDOS AL PERSONAL EVENTUAL

RETRIBUCIONES POR SERVICIOS DE 11230 CARÁCiER' SOCIAL

RETRIBUCIONES POR SERVICIOS DE
1231 CARÁCTER SOCIAL

REMUNERACIONES ADICIONALES Y
1300 ESPECIALES

PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS
1310 EFECTIVOS PRESTADOS

1310 '-1'311 QUINQUENIO PERSONAL DE BASE
"

1310 1312 PRIMA DE ANTIGÜEDAD lQUINQUENIO PERSONAL DE '
1310 1313 CONFIANZA

ESTíMULOS ECONÓMICOS POR
1310 1314 ANTIGÜEDAD

PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y
1320 GRATIFICACiÓN DE FIN DEAÑO '"

- -=
1320 1321 AGUINALDO ,/\

i PRIMA VACACIO~L·

,
1320 / )

/ ti ¡J ~~ '\ "'--/ V1.

\

\
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1320 1323 PRIMA DOMINICAL

1320 1324 CANASTA NAVIDEÑA

1320 1325 BONO NAVIDEÑO

1320 1326 DESPENSA NAVIDEÑA

1327 OTRAS GRATIFICACIONES 11330 HORAS EXTRAORDINARIAS

1330 1331 TIEMPO EXTRAORDINARIO

1340 COMPENSACIONES

1340 1341 COMPENSACIONES

1340 1342 AJUSTES COMPLEMENTARIOS

1340 1343 COMPENSACiÓN HORA SEMANA MES

1340 1344 COMPENSACiÓN POR DESEMPEÑO qj
1340 1345 ASIGNACiÓN NETA

1340 1346 ASIGNACiÓN BRUTA

1340 1347 DESPENSA A PERSONAL CORPORATIVO ~~--~
1370

/
).

1370 1371 ,//~--

/ 11 J \(\.x / \
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1400 SEGURIDAD SOCIAL

1410 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

1410 1411 CUOTAS AL ISSET

144Q APORTACIONES PARA SEGUROS

-
1440 1441 SEGURO DE VIDA BURÓCRATAS

- OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y
1500 ECONÓMICAS

.

1520 INDEMNIZACIONES

1520 1521 RIESGO DE TRABAJO

1520 1522 RIESGO POLICIAL

1520 1523 LIQUIDACIONES E INDEMNIZACIONES

PRESTACIONES Y HABERES DEL
1530 RETIRO

1531 RETIRO VOLUNTARIO.
(1540 PRESTACIONES CONTRACTUALES

1540 1541 DESPENSA
,

1540 1542 BONO DE ÚTILES ESCOLARES
"

APOYO PARA LENTE ~'"
1>

1540 1543
,

1~"
"

/ (

J
.s

"1540 BECAS SUTSET e;
11/ .. I
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/

1540 1549 BONO DEL DíA DE LAS MADRES----

1540 154A BONO DEL DíA DEL PADRE

1540 1548 BONO DEL DíA DE REYES

1540 155C CANASTA ALIMENTICIA ,{1540 1540 SERVICIO CURRICULAR

1540 156E POST MORTEM

1540 154F BAJO DESARROLLO

1540 154H PREVISiÓN SOCIAL----

APOYOS ALA CAPACITACiÓN DE LOS
1550 SERVIDORES PÚBLICOS

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y
1590 ECONÓMICAS----

1590 1591 EROGACIONES ADICIONALES
"{

Ir
l'

1590 1592 OTRAS PRESTACIONES

1590 1593 PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS

PARTICIPACIONES AL PERSONAL
1590 1594 CORPORATIVO

DíAS ADICIONALES
/~~

1590 1595 /-'
.~~

1590 1596
,,4:

1/11
/' I

PAGO DE ESTíMULOS A /'\

1700 PÚBLICOS
// r )'"

J
/

\,X "~'fi /¡;I '\
" \
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1710 1711 BONO DÉ ACTUACiÓN

1710 1712 BONO DE PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA

.1710 1718 AYUDA PARA SERV!CIOS

1710 1719 ESTIMULO DíA DEL SERVIDOR PÚBLICO

MATERIALES DE ADMINISTRACI
EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y

2100 ARTíCULOS OFICIALES

MATERIALES, ÚTILES y EQUIPOS
2110 MENORES DE OFICINA

2110 2111 PAPELERíA

2110 2112 MATERIALES DE OFICINA

ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE
2110 2113 OFICINA

2110 2114 OTROS ARTlcULOS

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESiÓN Y
2120 REPRODUccíé>N

MATERIALES DE IMPRESiÓN,
2120 2121 REPRODUCCiÓN Y ENCUADERNACiÓN

MATERIALES DE FOTOGRAFíA,
2120 2122 CINEMATOGRAFíA Y GRABACIÓN

MATERIAL ESTADíSTICO Y
2130 GEOGRÁFICO

2130 2131

/'

2140 e,
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MATERIALES Y ÚTILES MENORES PARA /l2140 2141 COMPUTADORAS U
ARTICULOS DE LIMPIEZA PARA
COMPUTADORAS, IMPRESORAS Y

2140 2143 EQUIPOS DE COMUNICACiÓN

MATERIAL IMPRESO E INFORMACiÓN
2150 DIGITAL

MATERIAL DE LECTURA IMPRESA Y
2150 2151 DIGITAL ~(
2150 2152 MATERIAL IMPRESO

2160 MATERIAL DE LIMPIEZA

2160 2161 MATERIAL DE LIMPIEZA

2170 MATERIALES Y ÚTILES DE ENSENANZA I--

2170 2171 MATERIAL DIDACTICO
MATERIALES PARA EL REGISTRO E
IDENTIFICACiÓN DE BIENES Y

2180 PERSONAS

2180 2181 PLACAS, LICENCIAS Y SEÑALAMIENTOS

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS
.-,

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA
( ".

2210 PERSONAS \ ../
L:

2210 2211 ALIMENTACiÓN Y VIVERES

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA
2220 ANIMALES A-~~
2220 2221 ALIMENTOS PARA ysj

UTENSILIOS PARA E ICIO DE ./

2230 ALIMENTACiÓN C_-

~"~~ ~/ \
/ J# \
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2230 2231 UTENSILIOS PARA OFICINA

UTENSILIOS PARA LA PRESTACiÓN DE
2230 2232 SERVICIOS P(¡BLlCOS

UTENSILIOS EN MATERIAL
2230 2233 DESECHABLE

MATERIAS P~:IMAS y MATERIALES DE
2300 PRODUCCiÓN Y COMERCIALIZACiÓN

PRODUCTOS ALIMENTICIOS,
AGROPECUARIOS Y FORESTALES
ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA Y

2310 MATERIALES DE PRODUCCIÓN
PRODUCTOS ALIMENTICIOS
AGROPECUARIOS Y FORESTALES CON

2310 2311 FINES DE PRODUCCiÓN
INSUMaS TEXTILES ADQUIRIDOS COMO
MATERIA PRIMA Y MATERIALES DE

2320 PRODUCCiÓN

INSUMaS TEXTILES CON FINES DE
2320 2321 PRODUCCIÓN

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTa N E
IMPRESOS ADQUIRIDOS COMO
MATERIA PRIMA Y MATERIALES DE

2330 PRODUCCiÓN

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E
2330 2331 IMPRESOS CON FINES DE PRODUCCiÓN

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES,
ADITIVOS, CARBÓN Y SUS DERIVADOS

2340 ADQUIRIDOS GOMa MATERIA PRIMA
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES,
ADITIVOS, CARBÓN Y SUS DERIVADOS

2340 2341 CON FINES DE PRODUCCiÓN
PRODUCTOS QU MICOS,
FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO
ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA Y

2350 MATERIALES DE PRODUCCiÓN
PRODUCTOS QU MICOS,
FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO

2350 2351 CON FINES DE PRODUCCiÓN
PRODUCTOS METALlCOS y A BASE DE
MINERALES NO META OS
ADQUIRIDOS COM .MAT lA PRIMA Y

2360 MATERIALES DE P DUC IÓN
PRODUCTOS MET 1COS A BASE DE
MINERALES NO ME'" L1C S CON FINES

I
2360 DE PRODUCCiÓN

~
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PRODUCTOS DE CUERO, PIEL, \
!

PLÁSTICO Y HULE ADQUIRIDOS COMO / ,
MATERIA PRIMA Y MATERIALES DE í

12370 PRODUCCiÓN ¡
PRODUCTOS DE CUERO, PIEL,

"

PLÁSTICO Y HULE CON FINES DE
2370 2371 PRODUCCiÓN

MERCANCíAS ADQUIRIDAS PARA SU
2380 COMERCIALIZACiÓN

,~
MERCANCíAS CON FINES DE

2380 2381 COMERCIALIZACiÓN
OTROS PRODUCTOS ADQUIRIDOS
COMO MATERIA PRIMA Y MATERIALES

2390 DE PRODUCCiÓN

OTROS PRODUCTOS CON FINES DE
2390 2391 PRODUCCiÓN

MATERIALES Y ARTíCULOS DE
2400 CONSTRUCCiÓN Y DE REPARACiÓN

PRODUCTOS MINERALES NO
2410 METÁLICOS

MATERIALES Y ARTICULOS DE
CONSTRUCCiÓN NO METÁLICOS PARA

2410 2411 BIENES INMUEBLES

CEMENTO Y PRODUCTOS DE
2420 CONCRETO

MATERIALES Y ARTICULOS DE
CONSTRUCCiÓN A BASE DE CEMENTO
Y PRODUCTOS DE CONCRETO PARA

2420 2421 BIENES INMUEBLES

2430 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO
MATERIALES Y ARTICULOS DE -'
CONSTRUCCiÓN A BASE DE CAL, YESO "r•
Y PRODUCTOS DE YESO PARA BIENES "-

2430 2431 INMUEBLES

2440 MADERA Y PRODUCTQS-DE MADERA
MATERIALES Y ARTícDLO DE
CONSTRUCCiÓN A BASE E MADERA •.¿;

2440 J2441 PARA BIENES INM' EBLE --~--;;----

2450 ((/ ?-
/' ¡) I n /, » / ..--

l
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MATERIALES Y ARTICULOS DE
CONSTRUCCiÓN A BASE DE/VIDRIO Y
PRODUCTOS DE VIDRIO PARA BIENES

2450 2451 INMUEBLES

2460 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO

MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO
2460 2461 PARA BIENES INMUEBLES

ARTIcULaS METÁLICOS PARA LA
2470 CONSTRUCCiÓN·

ARTíCULOS METÁLICOS PARA BIENES
2470 2471 INMUEBLES

2480 MATERIALES COMPLEMENTARIOS

MATERIALES COMPLEMENTARIOS PARA
2480 2481 BIENES INMUEBLES

OTROS MATERIALES Y ARTíCULOS DE
2490 CONSTRUCCiÓN Y F~EPARACIÓN

2490 2491 PINTURAS PARA BIENES INMUEBLES
MATERIALES Y ARTicULOS DE <-

PLÁSTICO PARA CONSTRUCCiÓN Y
2490 2492 REPARACiÓN DE BIENES INMUEBLES

OTROS MATERIALES Y ARTICULaS DE
CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN PARA

2490 2493 BIENES INMUEBLES

PRODUCTOS QUíMICOS,
2500 FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO

2510 PRODUCTOS QUíMICOS BÁSICOS

2510 2511 PRODUCTOS QUíMICOS BÁSICOS

FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS
2520 AGROQuíMICOS -....•

FERTILIZANTES, PES ICIDAS y OTROS
2520 AGROQuíM ' OS

I ~
MEDICINA8Y

2530 FARMACÉLlTI
J f",.. ./
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\n/j

2530 2531 MEDICAMENTOS l (J

2530 2532 MEDICAMENTOS VETERINARIOS

MATERIALES, ACCESORIOS Y 12540 SUMINISTROS MÉDICOS

MATERIALES DE CURACiÓN E
2540 2541 INSTRUMENTAL MÉDICO 1

MATERIALES, ACCESORIOS Y
2550 SUMINISTROS DE LABORATORIO.---

2550 2551 ARTíCULOS DE LABORATORIO J---

FIBRAS SINTÉTICAS, HULES, PLÁSTICOS I
2560 Y DERIVADOS

FIBRAS SINTÉTICAS, HULE Y PLÁSTICOS
2560 2561 Y SUS DERIVADOS

2590 *TROS PRODUCTOS QUIMICOS
PRODUCTOS QUíMICOS Y REACTIVOS

2590 2591
PARA POTABILlZACIÓN y TRATAMIENTO I
DE AGUA

2590 2592 OTROS PRODUCTOS QUíMICOS

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y
2600 ADITIVOS

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y
2610 ADITIVOS

,

~

2610 2611 COMBUSTIBLES

LUBRICANTES, ADITIVOS Y LíQUIDOS2610 2612
VESTUARIO, B.LAN~S, PRENDAS DE
PROTECCiÓN Y A Tí· ULOS

2700 DEPORTIVO
"

/
_Ce::

/'

2710 VESTUARIO Y , MES ..-~=

.~
\ _".o <, (;1

/ ¡J #
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2710 2711 UNIFORMES

2710 2712 UNIFORMES PAHA EL DEPORTE

PRENDAS DE SEGURIDAD Y
2720 PROTECCIÓN PERSONAL

PRENDAS Y ACCESORIOS DE
2720 2721 SEGURIDAD PERSONAL

2730 ARTíCULOS DEPORTIVOS

2730 2731 ARTlcULOS DEPORTIVOS

2740 PRODUCTOS TEXTILES

2740 2741 PRODUCTOS TEXTILES
BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS
TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE

2750 VESTIR
BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS
TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE

2750 2751 VESTIR

MATERIALES Y SUMINISTROS PARA
2800 SEGURIDAD

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y
2900 ACCESORIOS MENORES

2910 HERRAMIENTAS MENORES

HERRAMIENTAS MENORES PARA (2910 2911 ACTIVIDADES PRODUCTIVAS

REFACCIONES Y ACCESORIOS
2920 MENORES DE EDIFICIOS

REFACCIONES Y ACCESORIOS
2920 2921 MENORES DE ED S

REFACCIONES ACC SORIOS
MENORES DE f\ OBILI 10 Y EQUIPO DE "
ADMIN1STRACI~ ,ED CACIONAL y ;7

2930 RECREATIVO
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3100

2930

2940

2940

2950

2950

2960

2960

2970

2970

2980

2980

2990

3110

2931

2941

2951

2961

2971

2981

2991

REFACCIONES Y ACCESORIOS
MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE
ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y
RECREATIVO
REFACCIONES Y ACCESORIOS
MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y
TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN
REFACCIONES Y ACCESORIOS
MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y
TECNOLOGfAS DE LA INFORMACiÓN
REFACCIONES Y ACCESORIOS
MENORES DE EQUIPO E
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE
LABORATORIO
REFACCIONES Y ACCESORIOS
MENORES DE EQUIPO E -
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE
LABORATORIO

REFACCIONES Y ACCESORIOS
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE

REFACCIONES Y ACCESORIOS
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE
REFACCIONES Y ACCESORIOS
MENORES DE EQUIPO DE DEFENSA Y
SEGURIDAD
REFACCIONES Y ACCESORIOS
MENORES DE EQUIPO DE DEFENSA Y
SEGURIDAD
REFACCIONES Y ACCESORIOS
MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS
EQUIPOS
REFACCIONES Y ACCESORIOS
MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS
EQUIPOS

REFACCIONES Y ACCESORIOS
MENORES OTROS BIENES MUEBLES

REFACCIONES Y ACCESORIOS
MENORES OTROS BIENES MUEBLES

SERVICIOS BÁSI

ENERGfA ELÉCT

(
\ ..
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3110 3111 SERVICIOS DE ENERGIA ELÉCTRICA

3120 GAS

3120 3121 SERVICIOS DE SUMINISTRO DE GAS

3130 AGUA

3130 3131 SERVICIOS DE AGUA POTABLE

.3140 TELEFONIA TRADICIONAL

3140 3141 SERVICIO TELEF()NICO

3150 TELEFONIA CELULAR

SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR y
3150 3151 RADIOCOMUNICACiÓN

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES
3160 Y SATÉLITES

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES
3160 3161 Y SATÉLITES

SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET,
REDES Y PROCESAMIENTO DE

3170 INFORMACiÓN

3170 3171 SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET

SERVICIOS POSTALES Y
3180 TELEGRÁFICOS

SERVICIO POST)\L DE MENSAJERíA Y
3180 3181 PAQUETERíA

3180 3182

SERVICIOS I ALES y OTROS
3190 SERVICIOS

/
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SERVICIOS INTEGRALES Y OTROS
3191 SERVICIOS

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO

ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR
3210 EL ALQUILER DE TERRENOS-----

3210 3211 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS

3220 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS

3220 3221 ALQUILER DE EDIFICIOS Y LOCALES
~-_ ..-

ARRENDAMIENTO DE MOBIUARIOY
EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN,

3230 EDUCACIONAL Y RECREATIVO

ALQUILER DE EQUIPOS Y MUEBLES
3230 3231 PARA LA ADMINISTRACiÓN-----

ALQUILER DE EQUIPOS INFORMÁTICOS
3230. 3232 Y FOTOCOPIADORAS

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E

\INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE
3240 LABORATORIO---

ALQUILER DE EQUIPO E INSTRUMENTAL
3240 3241 MÉDICO Y DE LABORATORIO

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE
3250 TRANSPORTE

3250 3251 ALQUILER DEVEHíCULOS

ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA,
¿

3260 OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS I

3260 3261 ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO

ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS (~~

3270 INTANGIBLES
./.-.y-

,/ 1r
11

3270· 3271 SINTAN~

(', J ,-
//
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3280 ARRENDAMIENTO FINANCIERO

3280 3281 ARRENDAMIENTO FINANCIERO

3290 OTROS ARRENDAMIENTOS
ALQUILER DE EQ'UIPO DE BIENES
MUEBLES PARA ACTOS CíVICOS,

3290 3291 CULTURALES y RECREATIVOS
ALQUILER DE VEHICULOS PARA
RECREACiÓN Y ACTIVIDADES

3290 3292 DEPORTIVAS

3290 . 3293 OTROS ARRENDAMIENTOS
SERVICIOS PROFESIONALES,
CIENTíFICOS Y TÉCNICOS Y OTROS

3300 SERVICIOS
SERVICIOS LEGf\LES, DE
CONTABILIDAD, AUDITORíA Y

3310 RELACIONADOS

SERVICIOS, CONSUL TORIAS y
3310 3311 ÁSESORIAS EN CONTABILIDAD}

3310 3312 AUDITaRlAS

3310 3313 ASESORíAS LEGALES Y FEDATARIAS

SERVICIOS DE DISENO,
ARQUITECTURA, INGENIERíA Y

3320 ACTIVIDADES RELACIONADAS
SERVICIOS PROFESIONALES
ESPECIALIZADOS EN ARQUITECTURA,
INGENIERíA Y ACTIVIDADES

3320 3321 RELACIONADAS
SERVICIOS DE CONSUL TORtA
ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA
Y EN TECNOLOGíAS DE LA .

3330 INFORMACiÓN. ":

SERVICIOS DE ~~I ~SUL TORIA EN
3330 3331 TECNOLOGIAS E LA INFORMACiÓN

~ eSERVICIOS DE ~1NSUL TORIA
3330 3332 ADMINISTRATI\,¡

\~ .•.
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3340 SERVICIOS DE CAPACITACiÓN

3340 3341 CAPACITACiÓN Y ADIESTRAMIENTO

SERVICIOS DE INVESTIGACiÓN
3350 CIENTfFICA y DESARROLLO

3350 3351 ESTUDIO E INVESTIGACIONES
SERVICIOS DE APOYO
ADMINISTRATIVO, FOTOCOPIADO E

3360 IMPRESiÓN

(

i

3360 3361 SERVICI{)S DE FOTOCOPIADO i
\

3360 3362 SERVICIOS DE APOYO ESPECIAL---

SERVICIOS DE IMPRESiÓN Y FORMAS
3360 3363 CONTINUAS ---

SERVICIOS DE PUBLICACIONES r3360 3364 ESPECIALES

SERVICIOS DE IMPRESiÓN EN MEDIOS )3360 3365 MASIVOS

3380 SERVICIOS DE VIGILANCIA

3380 3381 SERVICIO DE VIGILANCIA

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS /

3400 Y COMERCIALES
,-

)

3410 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS \
3410 3411 COMISIONES FINANCIERAS

~.,'~(~

3410 3412 ~

ANZA, /3420 EDITICIA Y SIMILAR f,
/'

(' / ,..
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SERVICIOS DE COBRANZA,
3420 3421 INVESTIGACIÓNCHEDlTICIA y SIMILAR.

SERVICIOS DE RECAUDACiÓN,
3430 TRASLADO Y CUSTODIA DE VALORES

SERVICIO DE TRASLADO DE VALORES Y
3430 3431 FONDOS

SEGUROS DE RESPONSABILIDAD
3440 PATRIMONIAL Y FIANZAS

SEGUROS DE RESPONSABILIDAD Y
3440 3441 FIANZAS

¡
3450 SEGURO DE BIENES PATRIMONIÁLES

3450 3451 SEGUROS

3460 ALMACENAJE, ENVASE Y EMBALAJE

3460 3461 ALMACENAJE, ENVASE Y EMBALAJE

3470 FLETES Y MANIOBRAS

3470 3471 FLETES Y MANIOBRAS

3480 COMISIONES POR VENTAS

"3480 3481 COMISIONES POR VENTAS

SERVICIO FINANCIEROS, BANCARIOS Y
3490 COMERCIALES INTEGRALES

SERVICIO FINANCIEROS, BANCARIOS Y
3491 COMERCIALES INTEGRALES

SERVICIOS DE INST ALACION,
REPARACiÓN, ~ TENIMIENTO y

3500 CONSERVACIC ,
,.

"""':;'

CONSERVAC~f ~IY MANTENIMIENTO
3510 MENOR DE IN, t,.JE LES

1, 1L ,J
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3510
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE
INMUEBLES
INSTALACION, REPARACION y
MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y
EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN,
EDUCACIONAL Y RECREATIVO
MANTENIMIENTO Y REPARACI N DE
MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA,
EDUCACIONAL Y RECREATIVO

3511

3520

3520 3521
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...•.~. MANTENIMIENTO, INSTALACiÓN Y
3570 3571 REPARACiÓN DE EQUIPO DIVERSO

MANTENIMIENTO, INSTALACION y
REPARACiÓN DE EQUIPO DE

3570 3572 CONSTRUCCI()N

SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE
3580 DESECHOS

SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE
. 3580 3581 DESECHOS

3580 3582 LAVANDERíA

SERVICIOS DE JARDINERíA Y
13590 FUMIGACiÓN

SERVICIOS DE JARDINERIA Y
3590 3591 FUMIGACiÓN

SERVICIOS DE COMUNICACiÓN SOCIAL
3600 Y PUBLICIDAD

DIFUSION POR RADIO, TE;:LEVISION y
OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE,
PROGRAMA.S y ACTIVIDADES

3610 GUBERNAMENTALES

3610 3611 GASTOS DE DIFUSiÓN
DIFUSION POR RADIO, TELEVISiÓN Y
OTROS MEDIOS DE MENSAJES
COMERCIALES PARA PROMOVER LA

3620 VENTA DE PRODUCTOS O SERVICIOS

3620 3621 PROMOCiÓN
SERVICIOS DE CREATIVIDAD,
PREPRODUCCIÓN y PRODUCCiÓN DE

3630 PUBLICIDAD, EXCEPtO INTERNET '\

SERVICIOS DE CREATIVIDAD,
PREPRODUCCIÓN y PRODUCCiÓN DE

3631 PUBLICIDAD, EXCEPTO INTERNET

SERVICIOS DE REVELADO DE
3640 FOTOGRAFíAS '"

SERVICIOS DE~}t JELADO DE
-~

./

3640 3641 FOTOGRAFíA

SERVICIOS DEt~INDUSTRIA FíLMICA,
3650 DEL SONIDO Y LVIDEO " ./

\ ~
............7 '"



170 PERiÓDICO OFICIAL 8 DE OCTUBRE DE 2l}11~-

SERVICIOS DE LA INDUSTRIA FíLMICA,
31550 3651 DEL SONIDO Y DEL VIDEO

SERVICIO DE CREACI N y DI FU SI N DE
CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A

31560 TRAVÉS DE INTERNET
SERVICIO DE CREACI N y DIFUSION DE
CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A

3660 3661 TRAVÉS DE INTERNET

3690 OTROS SERVICIOS DE INFORMACiÓN

3691 OTROS SERVICIOS DE INFORMACiÓN

1"--

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS \--- \...

3710 PASAJES AÉREOS

3710 3711 PASAJES AÉREOS

3720 PASAJES TERRESTRES

3720 3721 PASAJES TERRESTRES

PASAJES MARfTIMOS, LACUSTRES y
)3730 FLUVIALES

PASAJES MARITIMOS, LACUSTRES y
3731 FLUVIALES

2,740 AUTOTRANSPORTE 1
2:740 3741 AUTOTRANSPORTE \

\

::~750 VIÁTICOS EN EL PAls

.4
~1750 . 3751 VIÁTICOS Y GASTOS DE CAMINO

COMISARI~N EL PAls

-~
~1750 3752 I\

, \:) ./

-: " ..- /,,/
/ - //

\

\~~~ \ c--:
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3760 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO
.

3760 3761 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO

3760 3762 COMISARIATOS EN EL EXTRANJERO

GASTOS DE INSTALACiÓN Y TRASLADO
3770 DE MENAJE

GASTOS DE INSTALACiÓN Y TRASLADO
3771 DE MENAJE

SERVICIOS INTEGRALES DE TRASLADO
3780 y VIÁTICOS .

OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y
3790 HOSPEDAJE

PEAJES Y ESTACIONAMIENTOS DE
3790 3791 VEHlcULOS

3800 SERVICIOS OFICIIALES

3810 GASTOS DE CEREMONIAL

3811 GASTOS DE CEREMONIAL

GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y
3820 CULTURAL

GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y
3820 3821 CULTURAL

3830 CONGRESOS Y CONVENCIONES

SERVICIOS INTEGRALES PARA
3830 3831 CONGRESOS Y CONVENCIONES

..,

3840 EXPOSICIONES =::¡;

3840 3841 FERIAS Y EXkC: IONES
J \ \ " /
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3850 GASTOS DE REPRESENTACiÓN

GASTOS DE RECEPCIÓN Y ATENCiÓN A
3850 3851 VISITANTES

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES

SERVICIOS FUNERARIOS Y DE
3910 CEMENTERIOS

3910 3911 SERVICIOS FUNERARIOS

3920 IMPUESTOS Y DERECHOS

3920 3921 TENENCIAS

3920 3922 PLACAS Y REFRENDOS VEHICULARES
(

3920 3923 DERECHOS

IMPUESTOS POR EXTRACCiÓN Y
3920 3924 DESCARGAS DE AGUA n,

~

IMPUESTOS Y DERECHOS DE
3930 IMPORTACIÓN

IMPUESTOS Y DERECHOS DE
3930 3931 IMPORTACiÓN

SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR
3940 AUTORIDAD COMPETENTE 1SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR r3940 3941 AUTORIDAD COMPETENTE \

3940 3942 LAUDOS

PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y /..~3950 ACTUALIZACIONES ----c"é

3950 3951 PENAS Y M ,>:<Jy Ltt----- ~ J//
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PASIVOS Y A.JUSTES DE COSTOS DE
3950 3952 OBRA PUBLICA

OTROS GASTOS POR
3960 RESPONSABILIDADES

OTROS GASTOS POR
3960 3961 RESPONSABILIDADES

3970 UTILIDADES

3990 OTROS SERVICIOS GENERALES

3991 OTROS SERVICIOS GENERALES

4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES

4310 0000 SUBSIDIOS A LA PRODUCCiÓN

APOYOS AL SECTOR AGROPECUARIO,
4310 4311 PESQUERO Y FORESTAL

4310 4312 SUBSIDIOS Al. SECTOR INDUSTRIA

4310 4313 SUBSIDIOS Al. SECTOR DE SERVICIOS

4310 4314 SUBSIDIOS A ILA EDUCACiÓN

4400 AYUDAS SOCIALES

4410 0000 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS
GASTOS RELACIONADOS CON
ACTIVIDADES TURALES,
DEPORTIVAS' AYUDA

4410 4413 EXTRAORDI \RI
.,.......
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GASTOS POR SERVICIOS DE TRASLADO
4410 4414 DE PERSONAS

PREMIOS, RECOMPENSAS, PENSIONES
DE GRACIA Y PENSiÓN RECREATIVA

4410 -4415 ESTUDIANTIL

PREMIOS, ESTíMULOS, RECOMPENSAS,
4410 4416 BECAS Y SEGUROS A DEPORTISTAS

APOYO A VOLUNTARIOS QUE
PARTICIPAN EN DIVERSOS

4410 4417 PROGRAMAS MUNICIPALES

-,
COMPENSACIONES POR SERVICIOS DE

4410 '4418 CARÁCTER SOCIAL

4410 4411 APOYOS SOCIALES

4410 4412 COOPERACIONES DIVERSAS

BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA
4420 0000 PROGRAMAS DE CAPACITACiÓN

4420 4421 BECAS

AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES
4430 0000 DE ENSEÑANZA

4430 4431 APOYOS A INSTITUCIONES EDUCATIVAS

AYUDAS SOCIALES A ACTIVIDADES
4440 0000 CIENTiFICAS O ACADÉMICAS

APOYOS A A~TIVIDADES CIENTíFICAS O
4440 4441 ACADÉMICAS

AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES J4450 0000 SIN FINES DE LUCRO //
AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES

4450 4451 SIN FINES DE LUCRO

-44460 0000 AYUDAS SOCIALES A COOPERATIVAS -'7"

AYUDAS S CIALES A COOPERATIVAS )
/d--~ .J L__~
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AYUDAS POH DESASTRES NATURALES
4480 0000 Y OTROS SINIESTROS

AYUDAS POR: DESASTRES NATURALES
4480 4481 Y OTROS SINIESTROS

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES

4510 0000 PENSIONES

4510 4511 PENSIONES

4520 0000 . JUBILACIONES

4520 4521 JUBILACIONES

MOBILIARIO Y EQUIPO DE
5100 ADMINISTRACiÓN

5110 0000 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA

5110 5111 MOBILIARIO DE OFICINA

MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y
5120 0000 ESTANTERíA

. 5120 5121 MUEBLES

5120 5122 APARATOS ELÉCTRICOS

BIENES ARTlsTICOS, CULTURALES Y
5130 0000 CiENTíFICOS

5130 5131 OBRAS DE ARTE PARA MUSEOS .•.

MATERIAL E LECTURA PARA
5130 5132 BIBLlOTEC ' HEMEROTECAS

r>;
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E'140 0000 OBJETOS DE VALOR

EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE
Ei150 0000 TECNOLOGIAS DE LA INFORMACiÓN

BIENES DE TECNOLOGíA DE LA
!;150 5151 INFORMACiÓN

OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE
5190 0000 ADMINISTRACiÓN

OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE
.5190 5191 ADMINISTRACiÓN

5190 5192 EQUIPOS DE INGENIERíA Y DIBUJOS------

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y
5200 RECREATIVO

5210 0000 EQUIPOS Y APARATOS AUPIOVISUALES

5210 5211 EQUIPO Y APARATOS AUDIOVISUALES

5220 0000 APARATOS DEPORTIVOS---- ---

5220 5221 EQUIPAMIENTO DEPORTIVO

5230 0000 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO

5230 5231 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO

OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO
5290 0000 EDUCACIONAL Y RECREATIVO

EQUIPAMIENTO PARA LA EDUCACiÓN,
5290 5291 CUL TURAY RECREACiÓN

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE
5300 LABORATORIO

5310 0000 EQUIPO MÉÚ I O Y DE LABORATORIO
¡
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5310 5311 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE
5320 0000 LABORATORIO

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE
5320 5321 LABORATORIO

5400 VEHlcULOS y EQUIPO TERRESTRE

5410 0000 VEHlcULOS y EQUIPO TERRE$TRE

5410 5411 VEHlcULOS y EQUIPO TERRESTRE

(~
5420 0000 CARROCERIAS y REMOLQUES

5420 5421 CARROCERIAS y REMOLQUES

5450 0000 EMBARCACIONES \VEH!CULOS y EQUIPO DE TRANSPORTE
5450 5451 MARITIMO y FLUVIAL

5490 0000 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE
v

5490 5491 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE

5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD
.:»

5510 0000 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD /
EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD

5510 5511 PÚBLICA

-~MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y .?

5600 . HERRAMIENTAS
7 ,4

MAQUINARIA Y EQUIPO Ir5610 0000 AGROPECUAf 10 /::3\ \\

A
c->

/. ,J \\_» -, /' »>



178 PERiÓDICO OFICIAL 8 DE OCTUBRE DE 2011

MAQUINARIA Y EQUIPO
AGROPECUARIO, PESQUERO Y

5610 5611 FORESTAL----

REFACCIONES Y ACCESORIOS
5610 5612 MAYORES S

5620 0000 MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL

5620 5621 MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL

MAQUINARIA Y EQUIPO DE
5630 0000 CONSTRUCCiÓN

MAQUINARIA Y EQUIPO DE
5630 5631 CONSTRUCCiÓN

,-

\SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO,
CALEFACCiÓN Y DE REFRIGERACiÓN \

5640 0000 INDUSTRIAL Y COMERCIAL
SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO Y
DE REFRIGERACiÓN, COMERCIAL E

5640 5641 INDUSTRIAL-----

EQUIPO DE COMUNICACiÓN Y
5650 0000 TELECOMUNICACiÓN

EQUIPO DE COMUNICACiÓN Y "
5650 5651 TELERADIO- COMUNICACiÓN \

EQUIPOS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA,
APARATOS Y ACCESORIOS

5660 0000 ELÉCTRICOS

MAQUINARIA Y EQUIPO ELÉCTRICO Y
5660 5661 ELECTRÓNICO

HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS-
5670 0000 HERRAMIENTA

HERRAMIENTAS Y MAQUINA
5670 5671 HERRAMIENTAS SMAQUINARIA-HERR

5690 0000 OTROS EQUIPOS

5690 5691 EQUIPOS DE SEÑALAMIENTOS
~

5690 5692 OTROS EQU POS
J

i..
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5700 ACTIVOS BIOLÓGICOS

5710 0000 BOVINOS

5710 5711 ADQUISICiÓN DE BOVINOS

5720 0000 PORCINOS
.

5720 5721 ADQUISICiÓN DE PORCINOS

.
5730 0000 AVES

5730 5731 ADQUISICiÓN DE AVES (,
5740 0000 OVINOS Y CAPRINOS

5740 5741 ADQUISICiÓN DE OVINOS Y CAPRINOS

\\
5750 0000 PECES Y ACUICULTURA \

ADQUISICiÓN DE PECES Y
.5750 5751 ACUICUL TURA

5760 0000 EQUINOS
.

5760 5761 ADQUISICiÓN DE EClUINOS

5770 0000 ESPECIES MENORES Y DE ZOOLÓGICO

ADQUISICiÓN DE ESPECIES MENORES Y
5770 5771 DE ZOOLÓGICO

5780 0000 ÁRBOLES Y PLANTAS

ADQUISICiÓN DE SEMILLAS, PLANTAS Y .e
5780 5781 ÁRBOLES ~ -~

/11 () ,OR J.~J ¡V/S
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5790 0000 OTROS ACTIVOS BIOLÓGICOS

ADQUISICiÓN DE OTROS ACTIVOS
5790 5791 BIOLÓGICOS

5800 BIENES INMUEBLES

5810 0000 TERRENOS

5810 5811 TERRENOS

5820 0000 VIVIENDAS

5820 5821 ADQUISICiÓN DE VIVIENDAS

5830 0000 EDIFICIOS NO RESIDENCIALES

ADQUISICiÓN DE EDIFICIOS NO
5830 5831 RESIDENCIALES---

5890· 0000 OTROS BIENES INMUEBLES (.

ADQUISICIONES, EXPROPIACIONES E
\

5890 5891 INDEMNIZACIONES DE INMUEBLES

5900 ACTIVOS INTANGIBLES

5910 0000 SOFTWARE

5910 5911 ADQUISICiÓN DE SOFTWARE

5920 • 0000 PATENTES

/--"5920 5921 PATENTES -:;~

/
5930 0000 MARCAS (1.

/"

------- /'
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5930 5931 MARCAS

5940 0000 DERECHOS

5940 5941 DERECHOS

5950 0000 CONCESIONES

5960 0000 FRANQUICIAS

LICENCIAS INFORMÁTICAS E
5970 0000 INTELECTUALES

.5970 5971 LICENCIAS DE USO DE SOFTWARE

LICENCIAS INDUSTf~IALES,
5980 0000 COMERCIALES Y OTRAS

·5990 0000 OTROS ACTIVOS INTANGIBLES

6100
OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO
PÚBLICO

6110 0000 EDIFICACiÓN HABITACIONAL

6150 0000

EDIFICACiÓN NO HABITACIONAl
CONSTRUCCI N DE OBRAS PARA EL
ABASTECIMIENTO DE AGUA,
PETRÓLEO, GAS, EL.ECTRICIDAD y
TELECOMUNICACIONES
DIVISI N DE TERRENOS Y
CONSTRUCCiÓN DE OBRAS DE
URBANIZACiÓN

CONSTRUCCiÓN DE VIAS DE
COMUNICACiÓN

6120 0000

6130 0000

6140 0000

6160 0000
OTRAS CONS CCIONES DE
INGENIERIA CI L OBRA PESADA

A/
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INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN
6170 0000 CONSTRUCCIONES

TRABAJOS DE ACABADOS EN
EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS

6190 0000 ESPECIALIZADOS -

6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS

6210 0000 EDIFICACiÓN HABITACIONAL

6210 6211 VIVIENDA

6220 0000 EDIFICACiÓN NO HABITACIONAL

INFRAESTRUCTURA PARA EL
6220 6221 COMERCIO E INDUSTRIA \'INFRAESTRUCTURA AGROPECUARIA,
6220 6222 FORESTAL Y PESQUERA \

6220 6223 INFRAESTRUCTURA PARA EL TURISMO

INFRAESTRUCTURA PARA LA
6220 6224 EDUCACiÓN, CULTURA y DEPORTE

INFRAESTRUCTURA PARA LA SALUD,

~

6220 6225 ASISTENCIA Y SEGURIDAD SOCIAL

INFRAESTRUCTURA PARA PREVENCiÓN
6220 6226 Y READAPTACiÓN SOCIAL

6220 6227 EDIFICIOS PÚBLICOS

6220 6228 SANEAMIENTOS DE CUERPOS DE AGUA ~---
OBRAS DE DEFENSAS CONTRA J

6220 6229 INUNDACIONES
CONSTRUCCI N DE OBRAS PARA EL
ABASTECIMIENTO DE AGUA, ;'4'~
PETRÓLEO,G . E ECTRICIDAD y

6230 0000 TELECOMUNI ACI ES - ~f
INFRAESTRU~ UR PARA EL AGUA

6230 6231 POTABLE \ /

Q, J ¿::;/.-- /IJ¡} \\ <,
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~<1:!'.:,~;~:.,.,,:--:~,::~:~,';"F--~:-:"'.: ,,;.~:"·V:¿s" ~~~..k;~~~~~~.',-';:"","-7..;~'-:;-; ':, 'f;~;:;':',' ':;'~5:·~·r:~··~~:'
-. "'f)'¿'!~.,Y.:f;·: L" ,~:,-t.~.~nLY.~'f.~; .,~;.".-j~~ ""'f:>,:~.¡;.,;,:,,;~:Y:·. "~al~'St:l~{j~i1J~r'~,··.·;;:/~;·i.~~¡

i ."-:-~~!:::?:~::~':.~.t': :~;~~~~~~.~}\~~tj~~j~~~~i;i¿~~:~,~~~~:~~':~::.,\f.~~~t~:~~~~:~c'~:i~.l¡~J~~
6230 6232 DRENAJE Y ALCANTARILLADO

6230 6233 ELECTRIFICACiÓN
DIVISiÓN DE TERRENOS Y
CONSTRUCCiÓN DE OBRAS DE

6240 0000 URBANIZACiÓN

6240 6241 URBANIZACiÓN

CONSTRUCCiÓN DE ViAS DE
6250 0000 COMUNICACiÓN

6250 6251 CAMINOS

6250 6252 PUENTES

OBRAS PARA LAS COMUNICACIONES Y
6250 6254 TRANSPORTES

6250 6255 OBRAS PORTUARIAS

INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN
6270 0000 CONSTRUCCIONES

INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN
6270 6271 BIENES INMUEBLES

TRABAJOS DE ACABADOS EN
EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS

6290 0000 ESPECIALIZADOS

TRABAJOS DE ACABADOS EN
. 6290 6291 EDIFICACION ES

ty' .' ~;: <~~ ~~.:~ =~~·L~·,~<.~:~~;~:~~~~~r·~st:!S'-~:r~1.:~-::~~0~r:~~:<.:,~.~~':::~~~~~~-.~~::~-~~~::i-~:;'Z'~~"T-'~.-t ~~.r r
;,. -'. ,:'" -:. , . ,ro': ;:', ;-, ::1~~~Á-ª~il~~¡~-::1:t~1~1,~t~H,~;~~~'3:.:~'!"·~}~[¡~'~~,':
k~, J'i.!l~XiJ;·',; j<." ..: :'. ,;.", .. _ j.~:~'.~_:~.";;-.-,.,'-:.}:'jl~~lJ!~~,~.~,_;~".~.' J'~ ~:: ; .;" J.

7900
PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y
OTRAS EROG el ES ESPECIALES

R FENÓMENOS ,.A
7910 ' 0000
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CONTINGENCIA CLIMÁTICA Y
7910 7911 METEOROLÓGICA

/910 7912 CONTINGENCIA AMBIENTAL

7920 0000 CONTINGENCIAS SOCIOECONÓMICAS

7920 7921 CONTINGENCIAS SOCIO ECONÓMICAS

1'990 0000 OTRAS EROGACIONES ESPECIALES

7'990 7991 EROGACIONES COMPLEMENTARIAS

7'990 7992 EROGACIONES IMPREVISTA \-

8500

8530 0000

8530 8531

CONVENIOS

OTROS CONVENIOS

OTROS CONVENIOS

9,100

9110 0000

9110 9111

"9210 0000

9210 9211

•

AMORTIZACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA

AMORTIZACiÓN DE LA DEUDA INTERNA
CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO
AMORTIZACION DE CAPITAL SON LAS .
ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR
EL PAGO DE CAPITAL.

INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON
INSTITUCION ;S DE-BRÉDITO

INTERESES D'
./
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COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA
9310 0000 INTERNA ' "

COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA
9310 9311 INTERNA --

GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA -
-9410 0000 INTERNA_

GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA
9410 9411 INTERNA .-

9510 0000 COSTOS POR COBERTURAS

'- COSTO POR COBERTURA DE LA DEUDA
9510 9511 PÚBLICA INTERNA

9910 0000 ADEFAS

ADEUDO DE EJERCICIOS FISCALES
9910 9911 ANTERIORES

DEVOLUCION DE INGRESOS
PERCIBIDOS EN EJERCICIOS

9910 9912 ANTERIORES

ANEXO 7: CATÁLOGO DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS

• 01 PRESIDENCIA

I

M999 I ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO
----------..!-----------------------_._------ .._------------------------------------------------------~

I 'I 0998 f ACTIVIDADES DE APOYO A LA FUNCiÓN PÚBLICA Y GOBIERNO ¡ _I----------l' -------- --------------------------------j

1 P001 ASESORIA, COORDINACIÓN, DIFUSiÓN Y APOYO TÉCNICO DE LAS ! -:
L - ..JACT~~ID~D~S_~_~~_~_~~~I.?_~~~~_____________ . --.1 ./

1• 02 SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO

185-

I

e
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P021
ASESORfA, COORDINACIÓN, DIFUSiÓN Y APOYO TÉCNICO DE LAS
ACTIVIDADES DEL PRESIDENTE

E021 REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN

• 03 DIRECCiÓN DE FINANZAS

P042

MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y SIMPLIFICACiÓN DE LOS
PROCESOS DE RECAUDACiÓN

DISEÑO E INSTRUMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE FINANZAS Y
DEUDA PÚBLICA

CUSTODIAR, RESGUARDAR Y ADMINISTRAR LOS FONDOS Y
VALORES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO

ELABORAR REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES PARA EL
MANEJO DE ASUNTOS FINANCIEROS Y TRIBUTARIOS

DISEÑO DE LA POUTICA DE INGRESOS

M041

P041

M042

G041

• 04 DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

P061 PLANEACIÓN Y PROGRAMACiÓN PRESUPUESTARIA

P062 REGISTRO, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS
PRESUPUESTARIOS

• 05 DIRECCIÓN DE CONTRALORfA \.

\
0081 !I OPERACiÓN DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACiÓN DE LA

I FUNCiÓN PÚBLICA .~ ¡ ---------_._--_._-_._---------_._--------_._-- -_._-_. __._;
! 0998 IACTIVIDADES DE APOYO A LA FUNCIÓN PÚBLICA Y GOBIERNO . /)
L ---------.L-----------.--- __ _ .. __. . . .___ _____:/

• DIRECCiÓN DE DESARROLLO

M101 DOTACiÓN DE INSUMaS BÁSICOS __ 11

\\~\ /\I (JI)
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, ,

F101 I MECANIZACiÓN AGRICOlA 1

~---------- -t------.-------.----------------.----' -.-.---------~~
; 1 I

~._·-~~-_·.·_F_F:_:_:_. ·1 ::~_:~::_:_-_:_~~~:~-:_:_:__~._:_:__;_:_:__:~:~:_:_:_~_~_~__O~~._-.__-_-__-_.=~--~
F104 I FOMENTO A LA PRODUCCiÓN DE GRANOS (MAIZ, FRIJOL, ETC) i

i.----.--------.--------l----.------- ...-..---------.-.-.---..---.-. ._.._. .__. "

.' F1D5 1 FOMENTO A LA PRODUCCiÓN HORTALIZAS :
j I i;--...-..-.-.--.-------- ..- ..-------¡-- ..------.--------------..,.,---···-·-··---··---·-----------·------·1

I F106. I FOMENTO A LA ACTIVIDAD ACUICOLA CAMARONICOLA . i~------------+----'---. ----_.__.__.;._--_._._---_..__._-_.__..__.__._--_....-._.._-_._.._--------_._j
I F107 I FOMENTO A LA ACTIVIDAD Aculcot,« OSTRICOLA ¡
¡ l' ¡t··-~·_--·_-·-----·-·· ,.- -.-- ---.,.- --.----.-.---.- ..~.------._,._---- .-.-..-- ..-- --..-----.--- --.--.- ..~.----c-----_..-.--.,.---.--.-.-..-.---.-.-.- -------......;------.--.--.- _.__..__ -_ __ ...,._ __.._..¡

I . F10a I FqMENTO A LA ACTIVIDAD ACUICOLA QUELONIOS . i (.,
1- --.:-------- ..--.-.-- ..--1-----..---.------ -. . --.---.--.--..--.-.-.-.-.---..-.--.---.- ---.------------ ..-- -- '-~
I I

¡ F109 1 FOMENTO A LA ACTIVIDAD ACUICOLA ESCAMAS I
¡-·-...·-..----..-·-·--·-..:·---------T----··-·-------·--·--~..-----.--..-..-----.-..--..--.-_.---.--.-....--.----.-------...-··--·-...---·...---·---·--··-····..·1

i F110 I FOMENTO A LA ACTIVIDAD AVICOLA . . :
I ¡ ¡
¡-- ----- ..-----.----..--.--.--.--·-·--···-···--------·---·-T-·------~··-----------·--·- ---.--.-----.--. . -- -.------ ..-..- -.- ..---- --.-- ..--.- --. ... - ----.-.-.-:-- -- --..-.--.-.-- - - -- --_._-.--_.- _.- .j
, I

F111 I FOMEtHO A LA ACTIVIDAD PORCINA ,
¡ . I 1! - - -.--.------.------;---- - - --.-.-- .----.-- ------ -.-- --.-----.-.-------.--..--------.--.-.-.------..-.----- -.-.--'---'--"1

I F112 1 PROGRAMA DE FOMENTO A LA A~TIVIDAD GAN(\DERA . I
¡--- ---- ···--·--;~;;----------~-j-;~~~NT~~~-;RO~UCCI~~-;~~-~~~~~~----------------.---------j

j I¡. -- ---- .. --------------- ------~------------------.-- ..---- - -.--.- --.----- - -.- - ..--------- ..-.-- ---. -- -'1

! F114 I CONSTRUCCiÓN DE INVERNA~EROS .. I
¡... .. ..__ ._._ ! _. ._ _..~ . . .._-;-_ .._ .._. _ ~...J..__ .. _._._ .. __._.__• __ •. ..__ .~,,__ _ .__._ _._ .. __ .._, ..__..•..•.. _ __ _._ ¡

F115 I PROGRAMA DE'ASISTENCIA T~CNICA'· !
,------------1·---------------------------:--- ..---------------1 /I IMPLEMENTACiÓN DE SISTEMAS DERIEGO : "

'--1 _.----.----------------~---.---.----.------.----...---1
F117 . ! FOMENTO A LA PRODUCCiÓN (POR CULTIVO) !

!--F118~~~~ . t MEJORA~IE~~~GE~~~~~CU~~~~UINO- -1·¿~
¡ I ~r-------··-----·~-··----I----------.-------- -----.-.-..~.-----.------------------.--.

1..~F~1= __ .J~~~ENT~~~LA PRODUC~IO~ ~ ~ ,R~~ __ ~ ~~

,LV '\.x <: '\

F116
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,
• DIRECCiÓN DE FOMENTO E90NÓMICO y. TURISMO

F121 FOMENTO A LA MICROINDUSTRIA

F122 FOMENTO AL COMERCIO

F123 PROGRAMA DE FOMENTO A LAS INVERSIONES

F124 PROGRAMA DE APOYO A LA INDUSTRIA FAMILIAR

F125 PROGRAMA DE APOYO A LAS ARTESANíAS

F126 APROVECHAMIENTO SUSTENTi\BLE DE RECURSOS TURíSTICOS

,
• DIRECCiÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERV:CIOS

MUNICIPALES

B142

PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL MUNICIPAL

PROGRAMA DE CREACiÓN Y ADMINISTRACiÓN DE RESERVAS
TERRITORIALES

PROGRAMA DE CREACiÓN DE LAS ZOr\lAS DE RESERVA
ECOLÓGICAS

K141

B141

K142 PROGRAMA DE VIVIENDA Y URBANIZACiÓN

K143 PROGRAMA DE OBRAS DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y
ALCANT ARI LLADO

K144 PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA CAMINERA

K145 PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD

K146 PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA EN EDUCACiÓN BÁSICA

K147 PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA EN EDUCACiÓN MEDIA
SUPERIOR

K148
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K149 PROGRAMA DE CONSTRUCCiÓN, MANTENIMIENTO Y
REHABI LITACiÓN

• 09 DIRECCiÓN DE EDUCACiÓN, CULTURA Y RECREACiÓN

__~'~-,t--~;~j~~~~.;;~",~ --,~ .,- ~;~_j!::<~tf~~f;~1~~~:~~~~~~:~~ft~:~~~~·~,·)y~~~~:',~/t¿~~.j'~f-':~~'~~',.'-::>:~;:;
.

F161 PROGRAMA DE BECAS A DIVERSOS NIVELES EDUCATIVOS.

E161 SERVICIO DE BIBLIOTECAS, MUSEOS, HEMEROTECAS, TEATROS
Y CASAS DE CULTURA

F162 PROGRAMA DE DEPORTE Y RECREACiÓN MUNICIPAL
- !

• 10 DIRECCiÓN DE ADMJNISTRACIÓN

M001 ADQUISICiÓN DE BIENES Y SERVICIOS PARA LA
ADMINISTRACIÓN

M999 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO
_______.. __ _.. "_'_- . .__..J

• 11 DIRECCiÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA

E201 VIGILANCIA DEL ORDEN Y LA PAZ

E202

--e
SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FlslCA Y PATRIMONIAL DE
LOS HABITANTES

~-,--.--~----~_.._.__._-
,
¡ E203

-.-------.--- ..--..-.--.---.-- -.-----.--.- ---.- -~,-.--- ..---_ ----- ..- --.- --.------------.-- -..2.-.-.-.- --.- 1

POLlCrA PREVENTIVA \
\

'\1
• 12 DIRECCIÓN DE TRANSITO

E221 POLlCrA PREVENTIVA DE TRANSITO
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M241

[

APOYO ADMINISTRATIVO DE LOS JUZGADOS CALIFICADORES

_.- __ --_._._-_ __ ._---- _--_._ .•...-_.__ _-_._ .. _._-_._---- -._ --_ __ _ _.__ .__ ._-_ ..-_. __ ._ .. __ . _ _-_.-

• 14 DIRECCiÓN DE ATENCiÓN CIUDADANA

M261 ATENCiÓN DE LA DEMANDA CIUDADANA
_...__... -+-_. ---._----_... - _..__._--_ .... -.- ._--_._._-_._..._- _... -

M999 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO

• 15 DIRECCiÓN DE ATENCiÓN A LAS MUJERES

M281

F281

E281

PROGRAMA CONTRA EL MALTRATO, LA VIOLENCIA FAMILIAR Y
LA DISCRIMINACiÓN

PROGRAMA DE CRÉDITOS PARA LAS MUJERES

PROGRAMA DE SALUD PARA LAS MUJERES

• 16 DIRECCiÓN DE PROTECCiÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE

E301

B301

E302

F301

B302

P301

RECOLECCIÓN, TRASLADO Y DISPOSICiÓN FINAL DE RESIDUOS
SÓLIDOS

PROGRAMA DE RACIONALIZACiÓN DE LOS RECURSOS
NATURALES DEL MUNICIPIO

LIMPIEZA A ESPACIOS PÚBLICOS

PROGRAMA DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO MUNICIPAL

ADQUISICiÓN DE UNIDADES RECOLECTORAS DE RESIDUOS
SÓLIDOS

EVALUACiÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL

/, .J

17 UNIDAD DE PROTECCiÓN CIVIL

,\) /
•

\l'.
\

\
f\

¿
~,¿
y-

(J
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I
i ,

N321 ! PROGRAMA DE EMERGENCIAS PARA LA PROTECCiÓN CIVIL
I .

f---.-.------,------ ..----J~--.---.----.--~--------------------------,---.-----------,

I 8321 I ADQUISICiÓN DE EQUiPAMIENTO DE PROTECcióN CIVIL !
l_______ __ '__ ~ l_ __' ~ ... .. ~ !

• 18 COORDINACiÓN DEL DIF

M341 PROGRAMA DE DESAYUNOS ESCOLARES

M342 PROCURACiÓN DE.LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA

M343 APOYAR A PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES

M344 APOYO A LOS ADULTOS EN PLENITUD

E341 CAPACITACIÓN A LAS MUJERES

ANEXO 8: CATÁLOGO DE MUNICIPIOS

8ALANCÁN 01

CÁRDENAS 02

CENTLA 03
.•./

CENTRO 04 /
COMALCALCO 05

CUNDUACÁN 06
¿~

EMILlANO ZAPATA 07

~ /4 / \. Q / f
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HUIMANGUILLO 08

JALAPA 09

JALPA DE MÉNDEZ 10

JONUTA 11

MACUSPANA 12

NACAJUCA 13

PARAíso 14

TACOTALPA 15

TEAPA 16

TENOSIQUE 17
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ANEXq 9: CATÁLOGO DE LOCALIDADES

¡
I

12700~CD ¡FRONTERA BAJO 21,069 5,159 923847

1.270030002 t CO !ALVARO OBREGÓN AlTO 1,641 317 924805

1270030003 . EJ j BENITO JUAREZ AlTO 632 115 924903

270030004 RA DENITO JUAREZ AlTO 1,762 3~ 924820

163204

135 924007

I

:: 1
1B2705 101

:::::: :;~
182124 -101

182528 I --I~j
l~~~J
183453 1~1

182405 10 1

182316

1'10- 1 925827

130 -[--923841

52 -+-9~
695 925717

(
\..

1

-270030027
_.,..._.....l ___ ._____._._..___._.__ .__

~W" =","0,""00
270030028 -·-RA FE¡:IP~ CARRILloPUERT6Su~- -=
270030030 PO FRANCISCO l. MADERO L

r""""'
----1----·----_·_- -.

CO GOBERNADOR CRUZ

270030034 AA LOS IDOLOS MARGEN IZQUIERDA
1---.

270030035 VI IGNACIO ALLENDE

270030036 PO IGNACIO ZARAGOZA

270030037 AA JALAPITA

'270030039 EJ LIBERTAD DE ALLENDE

'270030040 RA ¡MIGUEL HIDALGO !
I
~0030042 -~ MIXTECA 1 AA SECCI~---I--M

':'\\

E30043j

1270030045

1270030046

1270030048

f270030049

f270030050

1270030052

270030053

bOO300541
: I

/ .A
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~ RA ILOSIDOLOSMARGENDERECHA
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i I
~
1--

1---

270030027 EJ

270030026 RA

FELIPE CARRILLO PUERTO

FELIPE CARRILLO PUERTO SUR

270030146 SANAGUsnN I
270030155 SAN MIGUEL

270030244 ,EL GORGOJO (SANTA ROSA)

270030270 GRAN CHAPARRAL Y FAISAN

270030276 LOS PESCADORES

270030321 MACAYO

270030124 LLANURAS DE CENTLA .

270030096 EL PALMAR (BUENAVlSTA)

t--_···-··_·_·-· --- ----_._----~--_.--,-_. __ .__ .._--
-270030262-- ¡FRAcciONAMIENTO MIRAMAR

__ o

if---~-..- If------- ----------.--.-.---- -- 27oo303iXl-rAI:TAMlRAL____ I
-- __________________ ._..--1- _____.________ -1

~--- -----.-·-~tv"""'" ¡'''''''''CO , ~<>E'"'''' """-,____ o

-- 270030303 MESA DORADA

~. . . 270030304 SAN NICOLAS
._--.

.-------- ---VOO303-iEi-- AlTA VISTA --

270030031 CO GOBERNADOR CRUZ
-- 270030063 PICO DE ORO

--

270030034 RA LOS IDOLOS MARGEN IZQUIERDA 270030121 LA JOYA

270030035 VI IGNACIO ALLENDE 270030254 SAN ANTONIO--l 270030278 i IGNACIO ALLENDE UNO

1
270030037 RA JALAPITA ~"=f -""""",,-1,,",0,""""""
~

270030130 LA MONTADA

--- ---. -- 270030139 I LA ESPERANZA j,
270030239 EL PORVENIR I270030261 'ELRIN

270030266 IELDANZI

270030045 EJ INUEVO CENTLA 270030106 ¡LAS DELICIAS
-1n !

270030125 LAS MERCEDES

270030133 IpALO AL ro (pALO "'l )

~
1- 270030145 IEL REFUGIO \ I i
t 270030146 ~ETIRO I 1,

270030157 ISANTA ANA \\ I/'

I l-270030161 INUEVO SAN LUIS / ('1
------ ------~
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ANEXO 10. CEDULA DE PLANEACIÓN y PROGRAMACiÓN PRESUPUESTARIA

ADQUISICiÓN DE ACTIVO FIJO

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2012

MUNICIPIO 03 CENTLA TABASCO

CATEGORIAS PROGRAMÁTICAS

CATEGORíA DESCRIPCiÓN CLAVE

UNIDAD RESPONSABLE

PROGRAMA
PRESUPUESTARIO

ACTIVIDAD
INSTITUCIONAL

FINALIDAD

FUNCiÓN

SUBFUNCIÓN

SUBSUBFUNCIÓN

PROYECTO DE
INVERSiÓN

,

PLANEACION

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO

EJE RECTOR

OBJETIVO

LINEA DE ACCION

. PROGRAMA DE ACCION INMEDIATA

OBJETIVO

ESTRATEGIA

LINEA DE ACCION •
MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS

NIVEL OBJETIVO/RESUMEN NARRATIVO INDICADORES META MEDIOS
DE . SUPUESTOS

VERIFIC I
ACiÓN

FIN "PROPOSITO
\i

COMPONENTES '1 ~

ACTIVIDADES \ -:?'"
..•

/ .. n "

-:
~ ,J .:

e
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ESTRUCTURA ECONOMICA
PARTIDA DESCRIPCION MONTO E F M A M J J A S O N D

/

TIPO DE GASTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO UBICACION GEOGR FICA
(LOCALIDAD)

CLAVE DESCRIPCION CLAVE DESCRIPCIO CLAVE DESCRIPCION
N

Fecha: _/_/_

e
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA CÉDULA DE PLANEACION y PROGRAMACiÓN
PRESUPUESTARIA DE ADQUISICiÓN DE ACTIVO FIJO

MUNICIPIO ANOTAR LA CLAVE Y NOMBRE DEL MUNICIPIO QUE CONSIDERA
EL ANEXO 9, CATÁLOGO DE MUNICIPIOS .

ANOTAR LA DESCRIPCiÓN Y CLAVE QUE PARA CADA
DIRECCiÓN Y COORDINACiÓN CONSIDERA EL ANEXO 3,
CATÁLOGO DE UNIDADES RESPONSABLES.

ANOTAR LA DESCRIPCiÓN Y LA CLAVE QUE PARA CADA
PROGRAMA PRESUPUESTARIO CONSIDERA EL ANEXO 7,
CATÁLOGO DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS.

ANOTAR LA DESCRIPCiÓN Y LA CLAVE DE LA ACTIVIDAD
INSTITUCIONAL QUE PARA CADA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL
CONSIDERA EL ANEXO 5, CATÁLOGO DE ACTIVIDAD
INSTITUCIONAL.

ANOTAR LA DESCRIPCiÓN Y LA CLAVE QUE PARA CADA
FINALIDAD CONSIDERA EL ANEXO 4, CATÁLOGO FUNCIONAL
DEL GASTO.

UNIDAD RESPONSABLE

PROGRAMA
PRESUPUESTARIO

ACTIVIDAD'
INSTITUCIONAL

FINALIDAD

FUNCiÓN
ANOTAR LA DESCRIPCiÓN Y LA CLAVE PARA CADA FUNCiÓN,
CONSIDERA EL ANEXO 4, CATÁLOGO FUNCIONAL DEL GASTO.

SUBFUNCIÓN
ANOTAR EL NOMBRE Y LA CLAVE QUE PARA CADA
SUBFUNCIÓN CONSIDERA EL ANEXO 4, CATÁLOGO FUNCIONAL
DEL GASTO.

SUBSUBFUNCIÓN . ANOTAR EL NOMBRE Y LA CLAVE QUE PARA SUBSUBFUNCIÓN
CONSIDERA EL ANEXO 4, CATÁLOGO FUNCIONAL DEL GASTO.

PROYECTO DE
INVERSiÓN

ANOTAR EL NOMBRE YLA CLAVE DEL PROYECTO DE
INVERSiÓN DE ADQUISICiÓN DE ACTIVO FIJO.

EJE RECTOR ANOTAR LA DESCRIPCiÓN Y. LA CLAVE.

OBJETIVO ANOTAR EL OBJETIVO Y SU CLAVE.

/

'1

I

e
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ESTA FILA INDICA LA FORMA QUE EL PROGRAMA CONTRIBUYE
AL ORDEN DE UN OBJETIVO ESTRATÉGICO SUPERIOR CON EL
QUE ESTÁ ALINEADO. ANOTAR EN EL ESPACIO EL RESUMEN
NARRATIVO DEL OBJETIVO. SEGUIDAMENTE ANOTAR EL
NOMBRE Y FORMA DE CÁLCULO DEL INDICADOR, MOSTRANDO
LA UNIDAD DE MEDIDA QUE PERMITA CONTRIBUIR AL LOGRO
DEL FIN A MEDIANO Y LARGO PLAZO. EN EL SIGUIENTE
ESPACIO ANOTAR LA META QUE SE PRETENDE ALCANZAR. EN \
LAS FUENTES DE VERIFICACiÓN ANOTAR LAS FUENTES DE \
INFORMACiÓN PARA EL CÁLCULO DE LOS INDICADORES. EN ~
LOS SUPUESTOS ANOTAR LOS FACTORES EXTERNOS CUYO
SUCESO ES IMPORTANTE PARA CORROBORAR EL LOGRO DE
LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA, QUE DE NO CUMPLIRSE
IMPLICA RIESGOS POR SOLVENTAR.

ESTA FILA MUESTRA EL EFECTO SOBRE LA POBLACiÓN O ÁREA /~
DE ENFOQUE SOBRE EL OBJETIVO DEL PROGRAMA. ANOTAR P-
EN EL ESPACIO EL RESUMEN NARRATIVO DEL OBJETIVO.
SEGUIDAMENTE ANOTAR EL NOMBRE Y FORMA DE CÁLCULO
DEL INDICADOR, MOSTRANDO LA UNIDAD DE MEDIDA QUE MIDA
EL LOGRO DE RESULTADOS (l:S DECIR LA ICIENCIA, .~
EFICACIA, ECONOMíA Y CALIDAD). EN E I lENTE ESPACIO
ANOTAR LA META QUE SE PRETENDE ~A ZAR. EN LAS
FUENTES DE VERIFICACiÓN ANOTAR L F NTES DE
INFORMACiÓN PARA EL CÁLCULO DE L SI DICADORES. EN
LPS SUPUESTOS ANOTAR LOS FACT9R XTERNOS qJYO/
SUCESO ES IMPORTANTE PARA CORROBORAR EL LOGRO DE
LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA.

ESTRATEGIA ANOTAR LA ESTRATEGIA Y SU CLAVE.

liNEA DE ACCiÓN
. ,

ANOTAR LA LíNEA DE ACCiÓN Y SU CLAVE.

. OBJETIVO ANOTAR DESCRIPCiÓN Y LA CLAVE .

ESTRATEGIA D(:SCRIBIR LA ESTRATEGIA Y SU CLAVE.

liNEA DE ACCiÓN ANOTAR LA LíNEA DE ACCiÓN CON SU CLAVE.

PARA ANOTAR LA INFORMACiÓN DE LA MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS A
CONTINUACiÓN SE EXPLICA EL CONTENIDO PARA CADA UNA DE LAS FILAS Y COLUMNAS.

FIN

PROPÓSITO
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)

EN ESTA FILA ANOTAR LOS PRODUCTOS O SERVJCIOS QUE
DEBEN SER ENTREGADOS DURANTE LA EJECUCiÓN DEL
PROGRAMA PARA EL LOGRO DE SU PROPÓSITO. ANOTAR EN EL
ESPACIO EL RESUMEN NARRATIVO-DEL OBJETIVO.
SEGUIDAMENTE ANOTAR EL NOMBRE Y FORMA DE CÁLCULO
DEL INDICADOR, MOSTRANDO LA UNIDAD DE MEDIDA QUE
REFLEJE EFICIENCiA, EFICACIA, ECONOMíA Y CALIDAD. EN EL
SIGUIENTE ESPACIO ANOTAR LA META QUE SE PRETENDE
ALCANZAR. EN LAS FUENTES DE VERIFICACiÓN ANOTAR LAS
FUENTES DE INFORMACiÓN PARA EL CÁLCULO DE LOS
INDICADORES. EN LOS SUPUESTOS ANOTAR LOS FACTORES
EXTERNOS CUYO SUCESO ES IMPORTANTE PARA
CORROBORAR EL ALCANCE COMPLETO DE LOS
COMPONENTES.

EN ESTA FILA ANOTAR LAS ACCIONES QUE PERMITIRÁN
PRODUCIR CADA UNO DE LOS COMPONENTES. ANOTAR EN EL
ESPACIO EL RESUMEN NARRATIVO DEL OBJETIVO.
SEGUIDAMENTE ANOTAR EL NOMBRE Y FORMA DE CÁLCULO
DEL INDICADOR, MOSTRANDO LA UNIDAD DE MEDIDA QUE
CUANTIFIQUE EL, COSTO DE LAS ACTIVIDADES. EN EL
SIGUIENTE ESPACIO ANOTAR LA META QUE SE PRETENDE
ALCANZAR. EN LAS FUENTES DE VERIFICACIÓN ANOTAR LAS
FUENTES DE INFORMACiÓN PARA EL CÁLCULO DE LOS
INDICADORES. EN LOS SUPUESTOS ANOTAR LOS FACTORES
EXTERNOS CUYO SUCESO ES IMPORTANTE PARA
CORROBORAR EL LOGRO DE LAS ACTIVIDADES.

,4't§Jqºlf.!tTéU/:lfOI3Nl~PÓ'í1;gFH}F~t;{·S§F{.TPMADA ,"Dg Lq,~I.~§~rAKqgp$DFL9S
'"'LINE5JJ.MIE.f{fPS,~1:)E.'eL1J.NE'AClqNFY,'p'ROGfMMA CIONPRESUPUE.§/'(-1RI,lJitFtARAr¡:ORMULAR
1'PLiPf{¡f§J)Jff4li;$.7tQ;º1t;J;GBJt$,q,~;M[jMcltlll1/A¿ºi~ .•:.:8S:Jh,FY .'1;~~f~r:1;~'[fi~~~t11¡¡¡:·.·.•.•.•••; '.',,'¡'

COMPONENTES

ACTIVIDADES

LOCALIDAD

ANOTAR LA CLAVE, EL NOMBRE DE LA PARTIDA O PARTIDAS
SEGÚN SEA EL CASO, Así COMO EL MONTO TOTAL,
DESGLOSANDO EL CALENDARIO EN DEBERÁ SEGREGARSE,
UTILIZANDO EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO DEL
ANEXO 6.
ANOTAR LA CLAVE Y LA DESCRIPCiÓN Y QUE PARA CADA TIPO
DE GASTO CONSIDERA EL ANEXO 1, CLASIFICACiÓN POR TIPO
DE GASTO. I

ANOTAR LA CLAVE Y LA DESCRIPCiÓN DE LA FUENTE DE
FINANCIAMIENTO QUE CONSIDERA EL ANEXO 2, CATÁLOGO DE
FUENTE DE FINANCIAMIENTO.
ANOTAR LA CLAVE Y NOMBRE DE LA LOCALIDAD DE ACUERDO
AL ANEXO 9, CATÁLOGO DE LOCALIDADES.
ANOTAR, EL DíA, MES Y AÑO EN QUE SE REQUISITA CÉDULA DE
PLANEACIÓN Y PROGRAMACiÓN PRESUPUESTARIA DE
ADQUISICiÓN DE ACTIVO FIJO~ ~
FIRMASDE LOS TITULARES Q . S SEÑALAN.. . .

\ ~.a

PARTIDA

TIPO DE GASTO

FUENTE DE
FINANCIAMIENTO

FECHA

SUSCRIPCiÓN DE LA
CÉDULA



204 PERiÓDICO OFICIAL 8 ÓE OCTUBRE DE 2011

ANEXO 11. CEDULA DE PROGRAMACiÓN PLANEACIÓN y PROGRAMACiÓN
PRESUPUESTARIA OBRA PLJBLlCA

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2012

MUNICIPIO 03 CENTLA TABASCO

/1
I

. CATEGORIAS PROGRAMÁTICAS

CATEGORIA DESCRIPCiÓN CLAVE

UNIDAD RESPONSABLE

PROGRAMA
PRESUPUESTARIO

ACTIVIDAD. , ..
INSTITUCIONAL

FINALIDAD
FUNCION -

SUBFUNCION
SUBSUBFUNCION

PROYECTO DE
INVERSiÓN .

PLANEACION

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO

EJE RECTOR

OBJETIVO

LINEA DE ACCION
-

PROGRAMA DE ACCIÓN INMEDIATA

OBJETIVO

ESTRATEGIA

LINEA DE ACCION

MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS

NIVEL OBJETIVO RESUMEN NARRATIVO INDICADORES META MEDIOS SUPUESTOS
DE

VERIFICA
CI6N

FIN

PROPOSITO .
COMPONENTE.

ACTIVIDAD
...•..•.

J /

\
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PROYECTO I .
ANTECEEDENT

EMPLEOS

1
POBLACiÓN I

1

PROYECTOS

GENERADOS BENEFICIADA COMPLEMENTARIO·
S

INVERSION TOTAL INVERSiÓN ANTERIOR INVERSION PROGRAMADA
INVERSiÓN PENDIENTE2012

PERIODO DE EJECUCION;

1
INICIO MODALIDAD DE EJECUCiÓN:

TÉRMINO
ESTRUCTURA ECON MICA

PARTIDA DESCRIPCION MONTO E F M A M J J A S O N D

.

TIPO DE GASTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO
UBICA'CION GEOGR ¡Y:'CA

. (lOCALIDAD)

CLAVE DESCRIPCiÓN CLAVE DESCRIPCIO CLAVE DESCRIPCiÓN
N

)
,)

FECHA: _,_,_
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA CÉDULA DE PROGRAMACIÓN

, PRESUPUESTARIA DE OBRA PUBLICA

FINALIDAD

ANOTAR LA CLAVE Y NOMBRE DEL MUNICIPIO QUE CONSIDERA EL ANEXO
8, CATÁLOGO DE MUNICIPIOS

ANOTAR LA DESCRIPCiÓN Y CLAVE QUE PARA CADA DIRECCiÓN Y
COORDINACiÓN CONSIDERA EL ANEXO 3, CATÁLOGO DE UNIDADES
RESPONSABLES.
ANOTAR LA DESCRIPCiÓN Y LA CLAVE QUE PARA CADA PROGRAMA
PRESUPUESTARIO CONSIDERA EL ANEXO 7, CATÁLOGO DE PROGRAMAS
PRESUPUESTARIOS.
ANOTAR LA DESCRIPCiÓN Y LA CLAVE DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL
QUE PARA CADA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL CONSIDERA EL ANEXO 5,
CATÁLOGO DE ACTIVIDAD INSTITUCIONAL.

ANOTAR LA DESCRIPCiÓN Y LA CLAVE QUE PARA CADA FINALIDAD
CONSIDERA EL ANEXO 4, CATÁLOGO FUNCIONAL DEL GASTO.

MUNICIPIO

UNIDAD RESPONSABLE

PROGRAMA
PRESUPUESTARIO

ACTIVIDAD
INSTITUCIONAL

FUNCiÓN ANOTAR LA DESCRIPCiÓN Y LA CLAVE PARA CADA FUNCiÓN, CONSIDERA
EL ANEXO 4, CATÁLOGO FUNCIONAL DEL GASTO.

SUBFUNCIÓN ANOTAR EL NOMBRE Y LA CLAVE QUE PARA CADA SUBFUNCIÓN
CONSIDERA EL ANEXO 4, CATÁLOGO FUNCIONAL DEL GASTO.

I

SUBSUBFUNCIÓN ANOTAR EL NOMBRE Y LA CLAVE QUE PARA SUBSUBFUNCIÓN
CONSIDERA EL ANEXO 4, CATÁLOGO FUNCIONAL DEL GASTO.

PROYECTO DE
INVERSiÓN

ANOTAR EL NOMBRE Y LA CLAVE DEL PROYECTO DE INVERSiÓN DE
OBRA PÚBLICA.

. - .. - - .

MUNltIPALDE·DESARI~oLLO

EJE RECTOR ANOTAR LA DESCRIPCiÓN Y LA CLAVE.

OBJETIVO ANOTAR EL OBJETIVO Y SU CLAVE.

ESTRATEGIA ANOTAR LA ESTRATEGIA Y SU CLAVE.

OBJETI\lO ANOTAR DESCRIPCiÓN Y LA CLAV .

\

DESCRIBIR LA ESTRATEGIA Y SU

»>
ESTRATEGIA
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LINEA DE ACCIÓN ANOTAR LA LíNEA DE ACCiÓN CON SU CLAVE.

~,;~;.I~~I~~t!i~~1{'~~~~~~~¡~~k~«~3A·~1rrt:~~?·
PARA ANOTAR LÁ INFORMACiÓN DE LA MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS A CONTINUACiÓN
SE EXPLICA EL CONTENIDO PARA CADA UNA DE LAS FILAS Y COLUMNAS.

FIN

ESTA FILA INDICA LA FORMA QUE EL PROGRAMA CONTRIBUYE AL
ORDEN DE UN OBJETIVO ESTRATÉGICO SUPERIOR CON EL QUE ESTÁ
ALINEADO. ANOTAR EN EL ESPACIO EL RESUMEN NARRATIVO DEL
OBJETIVO. SEGUIDAMENTE ANOTAR EL NOMBRE Y FORMA DE
CÁLCULO DEL INDICADOR, MOSTRANDO LA UNIDAD DE MEDIDA QUE
PERMITA CONTRIBUIR AL LOGRO DEL FIN A MEDIANO Y LARGO PLAZO.
EN EL SIGUIENTE ESPACIO ANOTAR LA META QUE SE PRETENDE
ALCANZAR. EN LAS FUENTES DE VERIFICACIÓN ANOTAR LAS FUENTES
DE INFORMACiÓN PARA EL CÁLCULO DE LOS INDICADORES. EN LOS
SUPUESTOS ANOTAR LOS FACTORES EXTERNOS CUYO.SUCESO ES
IMPORTANTE PARA CORROBORAR EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS DEL
PROGRAMA, QUE DE NO CUMPLIRSE IMPLICA RIESGOS POR
SOLVENTAR.

•

PROPÓSITO

ESTA FILA MUESTRA EL EFECTO SOBRE LA POBLACIÓN O ÁREA DE
ENFOQUE SOBRE EL OBJETIVO DEL PROGRAMA. ANOTAR EN EL
ESPACIO EL RESUMEN NARRATIVO DEL OBJETIVO. SEGUIDAMENTE
ANOTAR EL NOMBRE Y FORMA DE CÁLCULO DEL INDICADOR,
MOSTRANDO LA UNIDAD DE MEDIDA QUE MIDA EL LOGRO DE
RESULTADOS (ES DECIR LA EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMíA Y
CALIDAD). EN EL SIGUIENTE ESPACIO ANOTAR LA META QUE SE
PRETENDE ALCANZAR. EN LAS FUENTES DE VERIFICACiÓN ANOTAR
LAS FUENTES DE INFORMACiÓN PARA EL CÁLCULO DE LOS
INDICADORES. EN LOS SUPUESTOS ANOTAR LOS FACTORES EXTERNOS
CUYO SUCESO ES IMPORTANTE PARA CORROBORAR EL LOGRO DE LOS
OBJETIVOS DEL PROGRAMA.

ACTIVIDADES

EN ESTA FILA ANOTAR LOS PRODUCTOS O SERVICIOS QUE DEBEN SER
ENTREGADOS DURANTE LA EJECUCiÓN DEL PROGRAMA PARA EL
LOGRO DE SU PROPÓSITO. ANOTAR EN EL ESPACIO EL RESUMEN
NARRATIVO DEL OBJETIVO. SEGUIDAMENTE ANOTAR EL NOMBRE Y
FORMA DE CÁLCULO DEL INDICADOR, MOSTRANDO LA UNIDAD DE \
MEDIDA QUE REFLEJE EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMíA Y CALIDAD. EN
EL SIGUIENTE ESPACIO ANOTAR LA META QUE SE PRETENDE
ALCANZAR. EN LAS FUENTES DE VERIFICACIÓN ANOTAR LAS FUENTES
DE INFORMACiÓN PARA EL CÁLCULO DE LOS INDICADORES. EN LOS
SUPUESTOS ANOTAR LOS FACTORES EXTERNOS CUYO SUCESO ES
IMPORTANTE PARA CORROBORAR EL ALCANCE COMPLETO DE LOS
COMPONENTES.

EN ESTA FILA ANOTAR LAS ACCIONES QUE PERMITIRÁN PRODUCIR
CADA UNO DE LOS COMPONENTES. ANOTAR EN EL ESPACIO EL
RESUMEN NARRATIVO DEL OBJETIVO. SEGUIDAMENTE ANOTAR EL
NOMBRE Y FORMA DE CÁLCULO DEL INDICADOR, MOSTRANDO LA
UNIDAD DE MEDIDA QUE CUANTIFIQUE EL COSTO DE LAS ACTIVIDADES.
EN EL SIGUIENTE ESPACIO ANOTAR LA META QUE SE PRETENDE
ALCANZAR. EN LAS FUENTES DE~E ~ACIÓN ANOTAR LAS FUENTES
DE INFORMACiÓN PARA EL CÁLC D LOS INDICADORES. E LOS
SUPUESTOS ANOTAR LOS FACTO S EX ERNOS CUYO SUC O ES
IMPORTANTE PARA CORROBORAR\E LO RO D AS ACT DADES.

~ \ /L--"-¡ ~i

COMPONENTES
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PROYECTO
ANTECEDENTE

ANOTAR SI CORRESPONDE A UN PROYECTO NUEVO, EN PROCESO O
COMPLEMENTARIO.

EMPLEOS GENERADOS ANOTAR LA CANTIDAD QUE SE GENEREN, YA SEAN EVENTUALES O
PERMANENTES. . .

POBLACiÓN BENEFICIADA ANOTAR LA CANTIDAD DE POBLACiÓN QUE OBTENDRÁ UN BENEFICIO
DIRECTO DE LA OBRA

PROYECTO
COMPLEMENTARIO

EN ESTE CAMPO SE crr AN LOS PROYECTOS QUE SE CORRELACIONAN
ENTRE SI PARA FORMAR PARTE INTEGRAL DE UN PROYECTO MACRO.

ANOTAR LA CANTIDAD DE RECURSOS QUE EL PROYECTO REQUIERE. EN
CASO DE REFRENDO, LO QUE HA UTILIZADO EN EJERCICIOS
ANTERIORES)" EN CASO MUL T1ANUAL INCLUIR LOS QUE SERÁN
NECESARIOS POSTERIORMENTE.

INVERSiÓN TOTAL

INVERSiÓN ANTERIOR
UTILIZAR ESTE ESPACIO EN CASO DE QUE EL PROYECTO SEA UN
REFRENDO, ANOTANDO EL MONTO APLICADO ANTERIORMENTE .

/

"••INVERSiÓN ANOTAR LOS RECURSOS NECESARIOS PARA EL PROYECTO DURANTE
PROGRAMADA SU EJECUCiÓN.

EN CASO NECESARIO, COMO PROYECTOS MULTIANUALES, ANOTAR LOS
INVERSiÓN PENDIENTE RECURSOS QUE EL PROYECTO UTILIZARÁ EN EJERCICIOS

SUBSECUENTES.
REGISTRA LOS DATOS DE LAS FECHAS PROGRAMADAS EN QUE SE DA

PERIODO DE EJECUCiÓN COMIENZO AL PROYECTO Y LA FECHA EN QUE SE CONCLUYE.

MODALIDAD DE INDICAR SI EL PROYECTO SE HARÁ POR CONTRATO O POR
EJECUCI6N ADMINISTRACIÓN .

.·LAj~J(;t.J.IE;f.¡'tÉf¡ilfiJRfvf4qIP!'J[)EBEBA.SERTOMADA [JE.L;.OS CATÁLOGO~PELOS"LlNEAMIENTOS DE
····;·!j~"t~:~···é~.¡t~~~J~~~~~~1m~W~kts.~~Slit/4ftt~~~/$~AR.::~~~~g~:~., .•~~·~RESUeUESTO DE

ANOTAR LA CLAVE, EL NOMBRE DE LA PARTIDA O PARTIDAS SEGÚN SEA
EL CASO, Así COMO EL MONTO TOTAL, DESGLOSANDO EL CALENDARIO
EN DEBERÁ SEGREGARSE, UTILIZANDO EL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO DEL ANEXO 6.

PARTIDA
\
\

TIPO DE GASTO ANOTAR LA CLAVE Y LA DESCRIPCiÓN Y QUE PARA CADA TIPO DE GASTO
CONSIDERA EL ANEXO 1, CLASIFICACiÓN POR TIPO DE GASTO.

FUENTE DE
FINANCIAMIENTO .

ANOTAR LA CLAVE Y LA DESCRIPCiÓN O!:: LA FUENTE DE
FINANCIAMIENTO QUE CONSIDERA EL ANEXO 2, CATÁLOGO DE FUENTE
DE FINANCIAMIENTO.

LOCALIDAD ANOT AR LA CLAVE Y NOMBRE DE LA LOCALIDAD DE ACUERDO AL ANEXO
9, CATÁLOGO DE LOCALIDADES.

FECHA

/

ANOTAR, EL DíA, MES Y AÑO E Q E SE REQUISITA LA CÉDULA DE
PROGRAMACiÓN PRESUPU ARI DE OBRA PÚBLICA.

SUSCRIPCI6N DE LA
CÉDULA SEÑALAN.

<,
FIRMAS DE LOS TITULARES Q

// \
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ANEXO 12. CÉDULA DE PLANEACIÓN y PROGRAMACiÓN PRESUPUESTARIA GASTO
CORRIENTE

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2012

Ml)NICIPIO 03 CENTLA TABASCO

CATEGORIAS PROGRAMÁTICAS

CATEGORíA DESCRIPCiÓN CLAVE

UNIDAD RESPONSABLE

PROGRAMA
PRESUPUESTARIO

ACTIVIDAD
INSTITUCIONAL

FINALIDAD
FUNCION

SUBFUNCION
SUBSUBFUNCION

PLANEACIÓN

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO

EJE RECTOR

OBJETIVO

ESTRATEGIA

liNEA DE ACCiÓN

PROGRAMA DE ACCiÓN INMEDIATA

OBJETIVO

ESTRATEGIA -
LINEA DE ACCiÓN

MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS

MEDIOS

NIVEL OBJETIVO/RESUMEN NARRATIVO INDICADORES META DE SUPUESTOSVERIFICA
CIÓN

FIN

PROPÓSITO

COMPONENTES

ACTIVIDADES

\

ESTRUCTURA ECON( 'tv\ ICA\
PARTIDA DESCRIPCION MONTO E F M M J J A S O N D

\
\

1\ \ /
. \ '~y .~ "lY. ~
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TIPO DE GASTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO UBICACiÓN GEOGRÁFICA

-
(LOCALIDAD)

CLAVE DESCRIPCiÓN CLAVE DESCRIPCIO CLAVE DESCRIPCiÓNN

FECHA: _'_'_
/
)
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA CÉDULA DE PLANEACION y PROGRAMACiÓN
PRESUPUESTARIA DE GASTO CORRIENTE

MUNICIPIO

UNIDAD RESPONSABLE

PROGRAMA
PRESUPUESTARIO

ACTIVIDAD INSTITUCIONAL

FINALIDAD

FUNCiÓN

SUBFUNCIÓN

SUBSUBFUNCIÓN

ANOTAR LA CLAVE Y NOMBRE DEL MUNICIPIO QUE CONSIDERA EL
ANEXO 8, CATÁLOGO DE MUNICIPIOS.

ANOTAR LA DESCRIPCiÓN Y CLAVE QUE PARA CADA DIRECCiÓN Y
COORDINACiÓN CONSIDERA EL ANEXO 3, CATÁLOGO DE UNIDADES
RESPONSABLES.

ANOTAR LA DESCRIPCiÓN Y LA CLAVE QUE PARA CADA PROGRAMA
PRESUPUESTARIO CONSIDERA EL ANEXO 7, CATÁLOGO DE
PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS.

ANOTAR LA DESCRIPCiÓN Y LA CLAVE DE LA ACTIVIDAD
INSTITUCIONAL QUE PARA CADA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL
CONSIDERA EL ANEXO 5, CATÁLOGO DE ACTIVIDAD INSTITUCIONAL.

ANOTAR LA DESCRIPCiÓN Y LA CLAVE QUE PARA CADA FINALIDAD
CONSIDERA EL ANEXO 4, CATÁLOGO FUNCIONAL DEL GASTO.

ANOTAR LA DESCRIPCiÓN Y LA CLAVE PARA CADA FUNCiÓN,
CONSIDERA EL ANEXO 4, CATÁLOGO FUNCIONAL DEL GASTO.

ANOTAR EL NOMBRE Y LA CLAVE QUE PARA CADA SUBFUNCIÓN
CONSIDERA EL ANEXO 4, CATÁLOGO FUNCIONAL DEL GASTO.

ANOTAR EL NOMBRE Y LA CLAVE QUE PARA SUBSUBFUNCIÓN
CONSIDERA EL ANEXO 4, CATÁLOGO FUNCIONAL DEL GASTO.

EJE RECTOR

OBJETIVO

ESTRATEGIA

LíNEA DE ACCiÓN

.... ., -"-,-

Ml.JNICIPALDE DESARROLLO
,~(. :', :'/'~-; ,~~ .: .

ANOTAR LA DESCRIPCiÓN Y LA CLAVE.

ANOTAR EL OBJETIVO Y SU CLAVE.

ANOTAR LA ESTRATEGIA Y SU CLAVE.

ANOTAR LA LÍNEA DE ACCiÓN Y SU CLAVE.
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ESTRATEGIA

LINEA DE ACCiÓN

DESCRIBIR LA ESTRATEGIA Y SU CLAVE.

ANOTAR LA LíNEA DE ACCiÓN CON SU CLAVE.

"::::/__;f~---\;~~~~~if,~ª1~~~~~f~fP.~);~~:~~..,r~2~,~t~*~;<_-~.:~~;-:~',\::-~._,:--,:;:_~~_>~-;~/~>~:;!~::(----:~:::-,~::-;:+:~.~;.:,'<:,:\: ::. _~f._~ i.:;,,· .:.: - '''-;:- :>:'-:,: ,'o ,': ... >.
. ESTAJN¡:;08MAC/ÓN:DEBEF1J!~TOMARSE·DEcL:A'MATRIZDE1NDICADORES FORMULADA PARACADAP~g,9~~1~rl~~¡~~~~~~~II~~'~:~";¿";'~'ic~~~'i'('!j~~¡/':.,';,••."..',' .. ',. ... .

PARA ANOTAR LA INFORMACiÓN DE LA MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS A CONTINUACiÓN
SE EXPLICA EL CONTENIDO PARA CADA UNA DE LAS FILAS Y COLUMNAS.

FIN

PROPÓSITO

COMPONENTES

ACTIVIDADES

ESTA FILA INDICA LA FORMA QUE EL PROGRAMA CONTRIBUYE AL
ORDEN DE UN OBJETIVO ESTRATÉGICO SUPERIOR CON EL QUE ESTÁ
ALINEADO. ANOTAR EN EL ESPACIO EL RESUMEN NARRATIVO DEL
OBJETIVO. SEGUIDAMENTE ANOTAR EL NOMBRE Y FORMA DE
CÁLCULO DEL INDICADOR, MOSTRANDO LA UNIDAD DE MEDIDA QUE
PERMITA CONTRIBUIR AL LOGRO DEL FIN A MEDIANO Y LARGO
PLAZO. EN EL SIGUIENTE ESPACIO ANOTAR LA META QUE SE
PRETEf'.IDE ALCANZAR. EN LAS FUENTES DE VERIFICACiÓN ANOTAR
LAS FUENTES DE INFORMACiÓN PARA EL CÁLCULO DE LOS
INDICADORES. EN LOS SUPUESTOS ANOTAR LOS FACTORES
EXTERNOS CUYO SUCESO ES IMPORTANTE PARA CORROBORAR EL
LOGRO DE LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA, QUE DE NO CUMPLIRSE
IMPLICA RIESGOS POR SOLVENTAR.

ESTA FILA MUESTRA EL EFECTO SOBRE LA POBLACiÓN O ÁREA DE
ENFOQUE SOBRE EL OBJETIVO DEL PROGRAMA. ANOTAR EN EL
ESPACIO EL RESUMEN NARRATIVO DEL OBJETIVO. SEGUIDAMENTE
ANOTAR EL NOMBRE Y FORMA DE CÁLCULO DEL INDICADOR,
MOSTRANDO LA UNIDAD DE MEDIDA QUE MIDA EL LOGRO DE
RESULTADOS (ES DECIR LA EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMíA Y
CALIDAD). EN EL SIGUIENTE ESPACIO ANOTAR LA META QUE SE
PRETENDE ALCANZAR. EN LAS FUENTES DE VERIFICACiÓN ANOTAR
LAS FUENTES DE INFORMACiÓN PARA EL CÁLCULO DE LOS
INDICADORES. EN LOS SUPUESTOS ANOTAR LOS FACTORES
EXTERNOS CUYO SUCESO ES iMPORTANTE PARA CORROBORAR EL
LOGRO DE LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA.
EN ESTA FILA ANOTAR LOS PRODUCTOS O SERVICIOS QUE DEBEN
SER ENTREGADOS DURANTE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA PARA EL
LOGRO DE SU PROPÓSITO. ANOTAR EN EL ESPACIO EL RESUMEN.
NARRATIVO DEL OBJETIVO. SEGUIDAMENTE ANOTAR EL NOMBRE Y
FORMA DE CÁLCULO DEL INDICADOR, MOSTRANDO LA UNIDAD DE
MEDIDA QUE REFLEJE EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMíA Y CALIDAD.
EN EL SIGUIENTE ESPACIO ANOTAR LA META QUE SE PRETENDE
ALCANZAR. EN LAS FUENTES DE VERIFICACIÓN ANOTAR LAS
FUENTES DE INFORMACiÓN PARA EL CÁLCULO DE LOS INDICADORES. r I

EN LOS SUPUESTOS ANOTAR LOS FACTORES EXTERNOS CUYO
SUCESO ES IMPORTANTE PARA CORROBORAR EL ALCANCE
COMPLETO DE LOS COMPONENTES.
EN ESTA FILA ANOTAR LAS ACCIONES QUE PERMITIRÁN PRODUCIR
CADA UNO DE LOS COMPONENTES. ANOTAR EN EL ESPACIO EL
RESUMEN NARRATIVO DEL OBJETIVO. SEGUIDAMENTE ANOTAR EL
NOMBRE Y FORMA DE CÁLCULO DEL INDICADOR, MOSTRANDO LA
UNIDAD DE MEDIDA QUE CUANTl IQUE EL COSTO DE LAS
ACTIVIDADES. EN EL SIGUIE .rE SPACIO ANOTAR LA META QUE SE
PRETENDE ALCANZAR. EN LA: UENTES DE VERIFICACiÓN ANOTAR ~~
LAS FUENTES DE INFORMAci,ó ARA EL CÁLCULO DE LOS .--
INDICADORES. EN LOS SUPUES S ANOTAR LOS FACTORES ;)/>':=1
EXTERNOS CUYO SUCESO ES\{ ORTANTE:=7ARA CORR 80RARl:rv:!)-
LOG3---a-.~S ACTIVIDADES. \ Sk '/
~ . . .--v-\ ~

C.
I
\ .
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PARTIDA'

:;)t~[}·I:~·f;'1.~·r:;-:[:;:::lli+.~f~~~~;l~Í<;j~,~~::~'::',
ÁMiJ1!lfti:1~~~U¡n~f.gWEsDE;

:f¡(¡j9'rPi4f, .«~. . JtJ~;{¡·~®)tfJ\(~y';~·;;<).< •..••••••• ,;' ; •

ANOTAR LA CLAVE, EL NOMBRE DE LA PARTIDA O PARTIDAS SEGUN
SEA EL CASO, Así COMO EL MONTO TOTAL, DESGLOSANDO EL
CALENDARIO EN DEBERÁ SEGREGARSE, UTILIZANDO EL
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO DEL ANEXO 6.

ANOTAR LA CLAVE Y LA DESCRIPCiÓN Y QUE PARA CADA TIPO DE
GASTO CONSIDERA EL ANEXO 1, CLASIFICACiÓN POR TIPO DE GASTO.

ANOTAR LA CLAVE Y LA DESCRIPCiÓN DE LA FUENTE DE
FINANCIAMIENTO QUE CONSIDERA EL ANEXO 2, CATÁLOGO DE
FUENTE DE FINANCIAMIENTO.

TIPO DE GASTO

FUENTE DE
FINANCIAMIENTO

LOCALIDAD
ANOTAR LA CLAVE Y NOMBRE DE LA LOCALIDAD DE ACUERDO AL
ANEXO 9, CATÁLOGO DE LOCALIDADES.

FECHA
ANOTAR, EL DfA, MES Y AÑO EN QUE SE REQUISITA CÉDULA DE
PROGRAMACiÓN PRESUPUESTARIA.

SUSCRIPCIÓN DE LA
CÉDULA

FIRMAS DE LOS TITULARES QUE SE SEÑALAN.
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ANEXO 13. CÉDULA DE PLANEACIÓN y PROGRAMACiÓN PRESUPUESTARIA PARA
SUBSIDIOS TRANSFERENCIAS O DEUDA

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2012

MUNICIPIO 03 CENTLA TABASCO

~~
CATEGORIAS PROGRAMÁTICAS

CATEGORíA DESCRIPCIÓN CLAVE

UNIDAD RESPONSABLE

PROGRAMA
PRESUPUESTARIO

ACTIVIDAD
INSTITUCIONAL

FINALIDAD - --
FUNCION

SUBFUNCION
SUBSUBFUNCIÓN -- -- --

PROYECTO DE
INVERSiÓN

PLANEACIÓN

PLlI,N MUNICIPAL DE DESARROLLO

EJE RECTOR L-----------
OBJETIVO I-- 1=---liNEA DE ACCiÓN

------- -------
PROGRAMA DE ACCiÓN INMEDIATA

- J------OBJETIVO
~

1---- ----------
ESTRATEGIA

liNEA DE ACCIÓN

MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS

NIVEL OBJETIVO/RESUMEN INDICADORES META MEDIOS DE
NARRATIVO VERIFICACiÓN SUPUESTOS

FIN

PROPÓSITO
~

COMPONENTES

ACTIVIDADES

\
\

(

PARTIDA DESCRIPCION
ESTRUCTURA ECONÓMICA--,.

MONTO E F ,y A\ M J J A S O N D

¡\ ",4-
'; \ ~-7
\ J /)

~

\ / l~ __.J-~

\~ ~/ ~~\ / e ---.
/" -
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TIPO DE GASTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO UBICACiÓN GEOGRÁFICA
(LOCALIDAD)

CLAVE DESCRIPCIÓN CLAVE DESCRIPClÓ CLAVE DESCRIPCiÓN
N

FECHA: _'_'_
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA CÉDULA DE PLANEACION y PROGRAMACiÓN
PRESUPUESTARIA PARA TRANSFERENCIAS, SUBSIDIOS O DEUDA

.""/-A.~/<3.t)IE.NrémFqRMAcIÓN DEBERÁ§ER):QM.-r"DA.DELOS·J::ATÁLOGO$DELQSDNEAMIENTOS DE
.~.PLANsAtIÓtI;Y;l>ROGRAMACIQ/IIPRE$OF'.p~t~~:t~~~:ORMULAR EL PRESUPUESTODE EGRESOS

.' .-'.<'.-.-:~'.;-" :,':'(;.-.;-•. -: .:-.-.":: ':~;."'''';' '.--:'

MI!NICIPIO

UNIDAD RESPONSABLE

PROGRAMA
PRESUPUESTARIO

ACTIVIDAD
INSTITUCIONAL

FINALIDAD

FUNCiÓN

SUBFUNCIÓN

SUBSUBFUNCIÓN

ANOTAR LA CLAVE Y NOMBRE DEL MUNICIPIO QUE CONSIDERA EL ANEXO
8, CATÁLOGO DE MUNICIPIOS

ANOTAR LA DESCRIPCiÓN Y CLAVE QUE PARA CADA DIRECCiÓN Y
COORDINACiÓN CONSIDERA EL ANEXO 3, CATÁLOGO DE UNIDADES
RESPONSABLES.

ANOTAR LA DESCRIPCiÓN Y LA CLAVE QUE PARA CADA PROGRAMA
PRESUPUESTARIO CONSIDERA EL ANEXO 7, CATÁLOGO DE PROGRAMAS
PRESUPUESTARIOS.

ANOTAR LA DESCRIPCiÓN Y LA CLAVE DE LA ACTIVIDAD iNSTITUCIONAL
QUE PARA CADA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL CONSIDE;RA EL ANEXO 5,
CATÁLOGO DE ACTIVIDAD INSTITUCIONAL.

ANOTAR LA DESCRIPCiÓN Y LA CLAVE QUE PARA CADA FINALIDAD
CONSIDERA EL ANEXO 4, CATÁLOGO FUNCIONAL DEL GASTO.

ANOTAR LA DESCRIPCiÓN Y LA CLAVE PARA CADA FUNCIÓN, CONSIDERA
EL ANEXO 4, CATÁLOGO FUNCIONAL DEL GASTO.

ANOTAR EL NOMBRE Y LA CLAVE QUE PARA CADA SUBFUNCIÓN
CONSIDERA EL ANEXO 4, CATÁLOGO FUNCIONAL DEL GASTO.

ANOTAR EL NOMBRE Y LA CLAVE QUE PARA SUBSUBFUNCIÓN
CONSIDERA EL ANEXO 4, CATÁLOGO FUNCIONAL DEL GASTO.

PROYECTO DE INVERSiÓN ANOTAR EL NOMBRE Y LA CLAVE DEL PROYECTO DE INVERSiÓN, EN CASO
DE SER NECESARIO.

EJE RECTOR

OBJETIVO

ESTRATEGIA

LINEA DE ACCiÓN

ANOTAR LA DESCRIPCiÓN Y LA CLAVE. \
\

ANOTAR EL OBJETIVO Y SU CLAVE.

ANOTAR LA ESTRATEGIA Y SU CLAVE.

ANOTARLAliNEA DEACClóNDAVE.
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OBJETIVO

ESTRATEGIA

LINEA DE ACCiÓN

ANOTAR DESCRIPCiÓN Y LA CLAVE.

DESCRIBIR LA ESTRATEGIA Y SU CLAVE.

ANOTAR LA LÍNEA DE ACCIÓN CON SU CLAVE.

PARA ANOTAR LA INFORMACiÓN DE LA MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS A CONTINUACiÓN SE
EXPLICA EL CONTENIDO PARA CADA UNA DE LAS FILAS Y COLUMNAS.

FIN

PROPÓSITO

COMPONENTES

ESTA FILA INDICA LA FORMA QUE EL PROGRAMA CONTRIBUYE AL ORDEN ,1
DE UN OBJETIVO ESTRATÉGICO SUPERIOR CON EL QUE ESTÁ ALINEADO. l.-'
ANOTAR EN EL ESPACIO EL RESUMEN NARRATIVO DEL OBJETIVO.
SEGUIDAMENTE ANOTAR EL NOMBRE Y FORMA DE CÁLCULO DEL
INDICADOR, MOSTRANDO LA UNIDAD DE MEDIDA QUE PERMITA
CONTRIBUIR AL LOGRO DEL FIN A MEDIANO Y LARGO PLAZO. EN EL
SIGUIENTE ESPACIO ANOTAR LA META QUE' SE PRETENDE ALCANZAR.
EN LAS FUENTES DE VERIFICACiÓN ANOTAR LAS FUENTES DE
INFORMACiÓN PARA EL CÁLCULO DE LOS INDICADORES. EN LOS
SUPUESTOS ANOTAR LOS FACTORES EXTERNOS CUXO SUCESO ES
IMPORTANTE PARA CORROBORAR EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS DEL
PROGRAMA, QUE DE NO CUMPLIRSE IMPLICA RIESGOS POR SOLVENTAR.

ESTA FILA MUESTRA EL EFECTO SOBRE LA POBLACiÓN O ÁREA DE
ENFOQUE SOBRE EL OBJETIVO DEL PROGRAMA. ANOTAR EN EL ESPACIO
EL RESUMEN NARRATIVO DEL OBJETIVO. SEGUIDAMENTE ANOTAR EL
NOMBRE Y FORMA DE CÁLCULO DEL INDICADOR, MOSTRANDO LA UNIDAD
DE MEDIDA QUE MIDA EL LOGRO DE RESULTADOS (ES DECIR LA
EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMíA Y CALIDAD). EN EL SIGUIENTE ESPACIO
ANOTAR LA META QUE SE PRETENDE ALCANZAR. EN LAS FUENTES DE \
VERIFICACiÓN ANOTAR LAS FUENTES DE INFORMACiÓN PARA EL \
CÁLCULO DE LOS INDICADORES. EN LOS SUPUESTOS ANOTAR LOS
FACTORES EXTERNOS CUYO SUCESO ES IMPORTANTE PARA
CORROBORAR EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA.

EN ESTA FILA ANOTAR LOS PRODUCTOS O SERVICIOS QUE DEBEN SER 1
ENTREGADO~ DURANTE LA EJECUCiÓN DEL PROGRA.MA PARA EL LOGRO ¡-" ..
DE SU PROPOSITO. ANOTAR EN EL ESPACIO EL RESUMEN NARRATIVO DEL
OBJETIVO. SEGUIDAMENTE ANOTAR EL NOMBRE Y FORMA DE CÁLCULO I

DEL INDICADOR, MOSTRANDO LA UNIDAD DE MEDIDA QUE REFLEJE ;
EFICIENCIA, EFICAC ~ ECONOMíA Y CALIDAD. EN EL SIGUIENTE ESPACIO
ANOTAR LA MET QUE\ SE PRETENDE ALCANZAR. EN LAS FUENTES DE
V~RIFICACIÓN OTA~ LAS FUENTES DE INFORMACiÓN PARA EL
CALCULO DE L INyICADORES. EN LOS SUPUESTOS ANOTAR LOS
FACTORES EX NO~ CUYO SUCESO ES IMPORTANTE PARA ¿.
CORROBORAR E A CANCE COMPLETO DE LOS COMPONENTES. I~. I <, / Aa ~~
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ACTIVIDADES

EN ESTA FILA ANOTAR LAS ACCIONES QUE PERMITIRÁN PRODUCIR CADA
UNO DE LOS COMPONENTES. ANOTAR EN EL ESPACIO EL RESUMEN
NARRATIVO DEL OBJETIVO. SEGUIDAMENTE ANOTAR EL NOMBRE Y FORMA
DE CÁLCULO DEL INDlC'ADOR, MOSTRANDO LA UNIDAD DE MEDIDA QUE
CUANTIFIQUE EL COSTO DE LAS ACTIVIDADES. EN EL SIGUIENTE ESPACIO
ANOTAR LA META QUE SE PRETENDE ALCANZAR. EN LAS FUENTES DE
VERIFICACiÓN ANOTAR LAS FUENTES DE INFORMACiÓN PARA EL CÁLCULO
DE LOS INDICADORES. EN LOS SUPUESTOS ANOTAR LOS FACTORES
EXTERNOS CUYO SUCESO ES IMPORTANTE PARA CORROBORAR EL LOGRO
DE LAS ACTIVIDADES .

. ..:.•••>'iílifj,Si(§(JiEiN'sJINFtJRM'A'ciÓfJJVEBERft}stteJroMAoAfJE ttbsicAfittJ:JGOS1JEl!.O$·.· ......•••.•.

d~{~-"'··,~>'~'¡'''f¡1fffl~~t~fg,ifj1l/llll¡¡fllI11IIPJi·'':J~~iJ~:f4
ANOTAR LA CLAVE, EL NOMBRE DE LA PARTIDA O PARTIDAS SEGÚN SEA EL
CASO, Así COMO EL MONTO TOTAL, DESGLOSANDO EL CALENDARIO EN

. DEBERÁ SEGREGARSE, UTILIZANDO EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL
GASTO DEL ANEXO 6.

ANOTAR LA CLAVE Y LA DESCRIPCiÓN Y' QUE PARA CADA TIPO DE GASTO
CONSIDERA EL ANEXO 1, CLASIFICACiÓN POR TIPO DE GASTO.

PARTIDA

TIPO DE GASTO

FUENTE DE
FINANCIAMIENTO

LOCALIDAD

FECHA'

SUSCRIPCiÓN DE LA
CÉDULA

ANOTAR LA CLAVE Y LA DESCRIPCiÓN DE LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO
QUE CONSIDERA EL ANEXO 2, CATÁLOGO DE FUENTE DE FINANCiAMIENTO.

ANOTAR LA CLAVE Y NOMBRE DE LA LOCALIDAD DE ACUERDO AL ANEXO 9,
CATÁLOGO DE LOCALIDADES.

ANOTAR, EL DíA, MES Y AÑO EN QUE SE REQUISITA CÉDULA DE PLAN'EACIÓN
Y PROGRAMACiÓN PRESUPUESTARIA.

FIRMAS DE LOS TITULARES QUE SE SEÑALAN.
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LINEAMIENTOS PARA INTEGRAR LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS
2012.
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INTRODUCCiÓN

LA ADOPCiÓN DE LA ARMONIZACiÓN CONTABLE EN LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

TABASCO, SUPONE Y REQUIERE DE ACUERDO A LO DISPUESTO POR LA LEY GENERAL DE

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, LA IMPLANTACiÓN DEL PRESUPUESTO BASADO EN

RESULTADOS Y DEL SISTEMA DE EVALUACiÓN DEL DESEMPEÑO. EN ESTE CONTEXTO, LA

INTEGRACiÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS REPRESENTA LA APLICACiÓN DE

INSTRUMENTOS Y HERRAMIENTAS DE PLANEACIÓN y PROGRAMACiÓN PRESUPUESTARIA

INDISPENSABLES, QUE ENTRE OTRAS FINALIDADES PERSIGUEN CUMPLIR CON LO

DISPUESTO EN EL ARTíCULO 134 CONSTITUCIONAL RESPECTO A LA EFICIENCIA,

EFICACIA, ECONOMíA, HONRADEZ Y TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS

RECURSOS PÚBLICOS.

POR LO ANTERIOR, A PARTIR DE LA ADOPCiÓN DEL AYUNTAMIENTO DE LA GESTiÓN

PÚBLICA PARA RESULTADOS, EL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PBR) y EL

SISTEMA DE EVALUACiÓN DEL DESEMPEÑO (SED), SE ESTABLECEN LAS DIRECTRICES

PARA DEFINIR LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS QUE INTEGRARÁN EL PROYECTO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIP¡\L 2012 (PPEM 2012).

DE AHí QUE EN EL MARCO DE LA APLICACiÓN DE LA TÉCNICA DEL PBR, EL PROCESO DE

iNTEGRACiÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL, VINCULA LOS

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO (PMD) Y CON

LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE LAS UNIDADES RESPONSABLES, A TRAVÉS DE LA

CONSTRUCCIÓN DE LA MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS (MIR) COMO

HERRAMIENTA DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA QUE GENERE LOS INDICADORES

'ESTRATÉGICOS Y DE GESTiÓN QUE PERMITAN EVALUAR EL LOGRO DE LOS RESULTADOS

EN LAS METAS PROPUESTAS POR LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS.

POR LO ANTERIOR, LOS PRESENTES LINEAMIENTOS DE PROGRAMACiÓN

PRESUPUESTARIA PERSIGUEN ORIENTAR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN LA

DEFINICiÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS, LA ALINEACiÓN DE ÉSTÓS CON EL

PMD Y LOS PAI DE CADA UNIDAD RESPONSABLE. AS! COMO INTEGRAR LA ESTRUCTURA

PROGRAMÁTICA QUE PERMITIRÁ INCORPORAR LOS PROMAS PRESUPUESTARIOS AL

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 2012. ( \) .
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OBJETO

LOS LINEAMIENTOS PARA INTEGRAR LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS, TIENEN

COMO FINALIDAD ORIENTAR Y GUIAR ALOS SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DE

INTEGRAR EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE CADA UNIDAD RESPONSABLE,

RESPECTO A LA FORMA EN COMO DEBERÁN DISEÑAR LOS PROGRAMAS

PRESUPUESTARIOS PARA LOS QUE DEBE FORMULARSE LA MATRIZ DE INDICADORES DE

RESULTADOS, QUEA SU VEZ FORMARÁN PARTE DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE

EGRESOS MUNICIPAL 2012.

A ESTA ACTIVIDAD SE DENOMINA PROCESO DE INTEGRACiÓN DEL PROYECTO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2012 (PIPPEM2012). PARA REALIZAR ESTE

PROCESO, SE REQUIERE UNA PLATAFORMA INFORMÁTICA QUE PERMITA REGISTRAR LOS

DATOS PARA GENERAR A PARTIR DEL MÉTODO DEL MARCO LÓGICO (MML) LA MATRIZ DE

INDICADORES DE RESULTADOS (MIR) Y LAS FICHAS TÉCNICAS DE LOS INDICADORES

CORRESPONDIENTES A CADA PROGRAMA PRESUPUESTARIO. SIN EMBARGO, EN CASO DE

NO CONTAR CON UN SISTEMA DE INFORMACIÓN "PARA INTEGRAR LOS PROGRAMAS.

PRESUPUESTARIOS ESE PODRÁN UTILIZAR OTROS PROGRAMAS COMO POR EJEMPLO DE

MICROSOFT OFFICE COMO SON WORD, EXCEL, POWER POINT Y/O VISIO.

POR LO ANTERIOR, LOS PRESENTES LINEAMIENTOS REPRESENTAN LA GUiA DE

OPERACiÓN PARA ORDENAR LOS FLUJOS DE TRABAJO REQUERIDOS PARA EL PIPPEM

2012 A PARTIR DEL CATÁLOGO DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS Y SU RELACiÓN CON

lOS DEMÁS CATÁLOGOS ADMINISTRATIVOS Y ECONÓMICOS, A PARTIR DE LOS CUALES SE

REALIZARÁ LA ASIGNACiÓN DE RECURSOS PARA OBTENER EL PROYECTO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2012.

EL PIPPEM 2012 EN CUANTO A LA INTEGRACiÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS

SE ~REVÉ QUE SE REALICE EN DOS ETAPAS, EN LA PRIMERA LAS UNIDADES

RESPONSABLES DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CONTENIDOS EN EL

CATÁLOGO, REALIZARÁN LAS MIR Y LAS FICHAS TÉCNICAS DE LOS INDICADORES Y DE

LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS. Y EN LA SEGUNDA ETAPA, LA DIRECCIONES DE

PROGRAMACiÓN DEL MUNICIPIO' ANALIZARÁN Y VALIDARÁN LAS MIR, LAS FICHAS

TÉCNICAS DE INDICADORES, Asl COMO LAS CÉDULAS DE /PROGRAMACIÓN QUE .p

FORMARAN PARTE DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE ~E~~S MUNICIPY012 .• ...,

. ~. 1\ / "--J )v7
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1. DEFINICIONES

1. ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: LAS ACCIONES SUSTANTIVAS O DE .APOYO QUE

REALIZAN LOS EJECUTORES DE GASTO CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS

OBJETIVOS Y METAS CONTENIDOS EN LOS PROGRAMAS DE ACCiÓN INMEDIATA DE

LAS ÁREAS O DEPENDENCIAS DE LOS AYUNTAMIENTOS,. DE CONFORMIDAD CON

LAS ATRIBUCIONES QUE LES SEÑALA LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL

ESTADO DE TABASCO.

ANTEPROYECTO: INSTRUMENTO DE LA PROGRAMACiÓN PRESUPUESTARIA

ELABORADO POR LAS UNIDADES RESPONSABLES, CON BASE EN LAS

DISPOSICIONES APLICABLES Y LAS QUE PARA TAL EFECTO EMITA EL GOBIERNO

DEL ESTADO DE TABASCO Y LOS PROPIOS GOBIERNOS DE LOS MUNICIPIOS DEL

ESTADO DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE ASIGNAN RECURSOS A LOS

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS, CON BASE EN LA NUEVA ESTRUCTURA

PROGRAMÁTICA.

APM: ADMINISTRACiÓN PÚBLICA MUNICIPAL.

ARMONIZACiÓN CONTABLE: EL PROCESO IMPULSADO POR LA LEY GENERAL DE

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACiÓN

CONTABLE, PARA HOMOLOGAR LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL A NIVEL

NACIONAL Y CON ÉSTA A LOS PROCESOS DE PLANEACIÓN Y PROGRAMACiÓN

PRESUPUESTARIA.

AYUNTAMIENTO: EL ÓRGANO DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO.

CONAC: CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACiÓN CONTABLE.

EVALUACiÓN: EL ANÁLISIS SISTEMÁTICO Y OBJETIVO DE LAS POLiTICAS PÚBLICAS

Y PROGRAMAS DE ACCiÓN DERIVADOS DE LA PUESTA EN MARCHA DEL PLAN ,ro

MUNICIPAL DE DESARROLLO (PMD), QUE TIENE COMO FINALIDAD DETERMINAR LA r",,/
PERTINENCIA Y EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS Y METAS, AS! COMO SU EFICIENCIA, V
EFICACIA, CALIDAD, RESULTADOS E IMPACTO.

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR: ES UN INSTRUMENTO DE TRANSPARENCIA AL

HACER PÚBLICA LA FORMA EN QUE SE CALCULAN LOS VALORES DEL INDICADOR Y

COMUNICAR LOS DETALLES TÉCNICOS QUE FACILITAN S OMPRENSIÓN.

GASTO PROGRAMABLE: LAS EROGACIONES QUE E MU ICIPIO REALIZA PARA --<
.CUMPLIR SUS ATRIBUCIONES Y PROVEER LOS BIENES i SE VICIOS PÚBLICOS A LA .~

POBLACiÓN. \

GESTiÓN PARA RESULTADOS (GPR): ESTRATEGIA QU~ lUSA INFOR CIÓN DE~:;;

DESEMPEÑO PARA ~EJO~~TOMA DE. D~ SIONES;" 11) CLU~-V

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

\
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11.

HERRAMIENTAS DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA, 111) USA MODELOS LÓGICOS Y IV)

MONITOREA y EVALÚA LOS RESULTADOS DE LA GESTIÓN MUNICIPAL.

INDICADORES PARA RESULTADOS: VINCULACiÓN DE LOS INDICADORES DE LA

PLANEACIÓN y PROGRAMACiÓN PARA MEDIR LA EFICIENCIA, ECONOMIA, EFICACIA

y CALIDAD, E IMPACTO SOCIAL DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS, LAS

POLlTICAS PÚBLICAS y LA GESTiÓN DE LAS UNIDADES RESPONSABLES DELA APM.

INDICADORES ESTRATÉGICOS: ELEMENTOS DE LA MIR QUE PERMITEN LA

MEDICiÓN DE LOS ALCANCES DE LAS POL!TICAS PÚBLICAS y DE LOS PROGRAMAS

PRESUPUESTARIOS A TRAVÉS DE LA COBERTURA Y/O EL CAMBIO EN· LA

POBLACIÓN OBJETIVO Y DE LOS IMPACTOS SOCIALES ECONÓMICOS ALCANZADOS

A TRAVÉS DE FINES U OBJETIVOS SUPERIORES.

INDICADORES DE GEST'IÓN: PERMITEN LA MEDICiÓN O CUANTIFICACIÓN DE LA

GENERACiÓN Y/O ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS AS! COMO LA EVALUAC1ÓN

DE LOS PROCESOS QUE INCIDEN EN LA CONSECUCiÓN DE LOS INDICADORES,

ESTRATÉGICOS.

LEY DE PRESUPUESTO: LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD

HACENDARJA.

LEY DE CONTABILIDAD: LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

LINEAMIENTOS: LINEAMIENTOS PARA EL PROCESO DE PLANEACIÓN Y

PROGRAMACiÓN PRESUPUESTARIA PARA FORMULAR EL PRESUPUESTO DE

EGRESOS MUNICIPAL PARA EL AÑO 2012.

LINEAMIENTOS DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS: LINEAMIENTOS PARA

INTEGRAR LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 2012.

MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS: INSTRUMENTO PARA EL DISEÑO,

ORGANIZACIÓN, EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y MEJORA DE LOS

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS, RESULTADO DE UN PROCESO DE PLANEACIÓN

REALIZADO CON BASE EN LA METOOOLOG!A DE MARCO LÓGICO (MML).

MÉTODO DEL MARCO LÓGICO- (MML): METODOLOGIA PARA ELABORAR LA MATRIZ

DE INDICADORES DE RESULTADOS, MEDIANTE LA CUAL SE DESCRIBE EL FIN, .

PROPÓSITO, COMPONENTES Y ACTIVIDADES, Asl COMO LOS INDICADORES, LAS

METAS, MEDIOS DE VERIFICACiÓN Y SUPUESTOS PARA CADA UNO DE LOS

DIFERENTES ÁMBITOS DE ACCiÓN O NIVELES DE OBJETIVOS DE LOS PROGRAMA

PRESUPUESTARIOS. ~ ,

MUNICIPIO: EL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE LAS UNIDADES R PO SABLES: E ...¿
PLANEACIÓN ESTRATÉGICA DEL- PBR ELABO~ D POR LAS UNIDADES '-:"

RESPONSABLES, QUE PERMITE INT.ERRELACIONAR ~ INEAR L.OS OB.JETJVOS D~

LOS PROGRAMAS PRES~PUEST. CON LOS OBJ IVOS Y ESTRATEGIAS D .
'., ~

/ " /7 =-------- rr>:

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.
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\

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO (PMD) Y LOS PROGRAMAS DE ACCiÓN

INMEDIATA (PAI) DE LAS UNIDADES RESPONSABLES.

OSFE: ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

PLANEACIÓN ESTRATÉGICA DEL PBR: CONJUNTO DE ELEMENTOS

METODOLÓGICOS Y NORMATIVOS QUE PERMITE LA ORDENACiÓN SISTEMÁTICA DE

ACCIONES Y APOYO A LAS ACTIVIDADES PARA FIJAR OBJETIVOS, METAS Y

ESTRATEGIAS; ASIGNAR RECURSOS, RESPONSABILIDADES Y TIEMPOS DE

EJECUCIÓN, Así COMO COORDINAR LA EJECUCiÓN DE ACCIONES Y EVALUAR

RESULTADOS.

PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PBR): INSTRUMENTO DE LA GPR QUE

. INTEGRA UN CONJUNTO DE ACTIVIDADES Y HERRAMIENTAS QUE PERMITEN QUE

LAS DECISIONES INVOLUCRADAS EN EL PROCESO PRESUPUESTARIO,

INCORPOREN SISTEMÁTICAMENTE CONSIDERACIONES SOBRE LOS RESULTADOS

• ,OBTENIDOS Y ESPERADOS DE LA APLICACiÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS. Así

TAMBIÉN MOTIVEN A LAS DIRECCIONES Y COORDINACIONES DE LA APM A LOGRAR

LOS RESULTADOS PREVISTOS EN EL PRESUPUESTO, CON EL OBJETO DE

MEJORAR LA CALIDAD DEL GASTO PLJBlICO MUNICIPAL y LA RENDICiÓN DE

CUENTAS.

PMD: PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2010-2012 DEL MUNICIPIO DE CENTLA,

TABASCO.

PROCESO PRESUPUESTARIO MUNICIPAL: CONJUNTO DE ETAPAS DE LA HACIENDA

PÚBLICA MVNICIPAL Y DECISIONES DE POLíT1CA FISCAL, CONTINUAS, DINÁMICAS,

FLEXIBLES E INTERRELACIONADAS, A TRAVÉS DE LAS CUALES SE REALIZAN Y

EXPRESAN EN SISTEMAS ORDENADOS, ESTIMACIONES FINANCIERAS 'DE LOS

RUBROS DE INGRESO Y LAS DIMENSIONES FlslCAS DEL GASTO PÚBLICO.

PROGRAMA DE ACCiÓN INMEDIATA (PAI): PROGRAMAS FORMULADOS POR LAS

UNIDADES RESPONSABLES DE LA APM CON BASE EN EL PMD.

PMGM: PROGRAMA DE MEJORA DE LA GESTiÓN PÚBLICA MUNICIPAL ENCAMINADO

A MODERNIZAR EN FORMA INTEGRAL, LOS PROCESOS, SISTEMAS, TECNOLOGÍA,

MARCO NORMATIVO Y CAPACITACiÓN DE LOS SERVIDORES

MUNICIPALES.

PROGRAMACiÓN PRESUPUESTARIA: PROCESO A TRAVÉS DEL

TRANSFORMAN LOS OBJETIVOS Y METAS DE LARGO MEDIANO PLAZO DEL PMD,

EN OBJETIVOS Y METAS DE CORTO PL 0.( A RUPANDO ACTIVIDADES

INSTITUCIONALES AFINES Y COHERENTES DE rE L1ZACIÓN INMEDIATA EN

FINALIDADES, FUNCIONES, SUBFUNCIONES, SUBS BF NCIONES y PROGRAM ~-.

PRESUPUESTARIOS ESPECIFICOS DE ~ ACCiÓN \' GNÁNDOLES. RECU OS,~=

~", /\ /7

22.

23.

24.

25.

26.

27.

28.

.......--..

29.
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TIEMPOS, RESPONSABLES, RESULTADOS, INDICADORES Y LUGARES DE

EJECUCiÓN.

30. PROGRAMA PRESUPUESTARIO: CATEGORIA PROGRAMÁTICA QUE PERMITE

ORGANIZAR, EN FORMA REPRESENTATIVA Y HOMOGÉNEA, LAS ASIGNACIONES DE

RECURSOS.

31. PPEM 2012: PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2012.

32. SISTEMA DE EVALUACiÓN DEL DESEMPEÑO (SED): CONJUNTO DE ELEMENTOS

METQDOLÓGICOS QUE PERMITE VALORAR OBJETIVAMENTE EL DESEMPEÑO DE

LOS PROGRAMAS BAJO LOS PRINCIPIOS DE VERIFICACiÓN DEL GRADO DE

CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS, CON BASE EN INDICADORES

ESTRATÉGICOS Y DE GESTiÓN QUE PERMITEN CONOCER EL IMPACTO SOCIAL DE

LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE ACUERDO CON LO PREVISTO. EN LOS

ARTlcULOS 2, FRACCiÓN L1, 27, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 111 DE LA LEY DE

PRESUPUESTO.

33. SISTEMA DE MONITOREO Y EVALUACiÓN PARA RESULTADOS (SIMER): AL QUE

PERMITE RETROALlMENTAR EL DISEÑO Y LA OPERACiÓN DE LOS PROGRAMAS Y

LA GESTiÓN DE LAS INSTITUCIONES, Asl COMO EL PROCESO PRESUPUESTARIO,

CON BASE EN LOS RESULTADOS OBTENIDOS MEDIANTE LA ORGANIZACiÓN

'ESTRUCTURADA DE INFORMACiÓN SOBRE METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO

QUE PROVEEN EVIDENCIA Y ELEMENTOS OBJETIVOS PARA LA TOMA DE

DECISIONES.

34. UNIDADES RESPONSABLES: LAS DESCRITAS POR LA LEY ORGÁNICA DE' LOS

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, AS! COMO LAS COORDINACIONES QUE EL

AYUNTAMIENTO HA CREADO, Y QUE PARA LOS EFECTOS DEL PROCESO DE

INTEGRACiÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL ÉSTÁN

CLASIFICADAS EN EL CATÁLOGO DE UNIDADES RESPONSABLES.

11. INTEGRACiÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS AL PPEM
2012 EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACiÓN DEL PBR

PARA LA CORRECTA ADOPCiÓN DEL PBR, LAS 'UNIDADES DE LOS AYUNTAMIENTOS AL

FORMULAR EL PPEM 2012 REALIZARÁN LAS ACCIONES SIGUIENTES (VER PÁGINAS 15, 16,

17 Y 18 DE LOS LINEAMIENTOS).

1) ALINEAR LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARI~C

ESTRATÉGICOS DE LOS PAI. (

2) ADOPTAR LA NUEVA ESTRUCTURA PROGRA~Á IC

»>---:J \

-

N EL PMD Y LOS OBJETIVOS .

~
~:?

(VER PAGIN"Y'S), ,--r;:;z-. _~7 .
~ / ., _.,'~ 1
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, 3) REALIZAR LA PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA APLICANDO EL MÉTODO DE

MARCO LÓGICO (MML) y CONSTRUIR LA MIR PARA LOS PROGRAMAS

PRESUPUESTARIOS CUYA CLASIFICACiÓN ASr LO REQUIERA (VER TABLA 2 EN

LOS PRESENTES LINEAMIENTOS DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS).

4) LA CONSTRUCCiÓN DE LA MIR PERMITIRÁ ALINEAR EL FIN, PROPÓSITO,

COMPONENTES Y ACTIVIDADES, Asl COMO LOS OBJETIVOS, INDICADORES,

MEDIOS DE VERIFICACIÓN Y SUPUESTOS PARA CADA UNO DE LOS PROGRAMAS

PRESUPUESTARIOS Y SE ELABORARÁ SEGÚN LA METODOLOGIA PARA' LA

CONSTRUCCiÓN DE LA MIR CONTENIDA EN LOS PRESENTES L1NEAMIENTO~.

5) EN LA ELABORACIÓN DE LAS MIR, LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES

APLICARÁN EN LO CONDUCENTE LAS BASES GENERALES DE LOS INDICADORES

PARA EL SISTEMA DE EVALUACiÓN DEL DESEMPEÑO MUNICIPAL DEL ESTADO

DE TABASCO PARA LO CUAL PODRÁN GUIARSE DE LA TABLA 1.
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TABLA 1. VINCULACIÓN DE LA MIR CON LAS BASES GENERALES DE LOSmDICADORES PARA EL SISTEMA DE

EVALUACiÓN DEL DESEMPEÑO MUNICIPAL DEL ESTADO DE TABASCO •

IMPACTO FINAL:
MEJORAMIENTO
DEL BALANCE
PÚBLICO Y MEDIANO Y

INGRESOS y INDICADORES MUNICIPALES MEJORAMIENTO NO APLICACORTO
GASTO PÚBLICO ESTRATÉGICOS DE LAS "

CONDICIONES PLAZO
DE LA
POBLACiÓN
OBJETIVO

IMPACTO FINAL:
MEJORAMIENTO

INDICADORES EN LAS
CONDICIONES MEDIANO Y

PEM/UNIDADES
ESTRATÉGICOS DE LA CORTO FIN

POBLACiÓN
OBJETIVO COMO PLAZO

RESPONSABLES
RESULTADO DE
PROGRAMAS O
ACCIONES

IMpACTO FINAL:

INDICADORES
CAMBIO EN EL
ESTADO DE LOSPRESUPUESTO

PEM/UNIDADES' BENEFICIOS
BASADO EN ESTRA TÉ:GICOS RESULTADO DE ANUAL

PROPÓSITO
RESULTADOS UN PRÓGRAMA \RESPONSABLES O ACCiÓN

(PBR) PÚBLICA )ESPECiFICA

PRODUCTOS:
BIENES y
SERVICIOS
PRODUCIDOS O

INDICADORES ENTREGADOS Y
UNIDADES GESTiÓN CORRESPONDEN ANUAL

AUNPRIMER COMPONENTE
RESPONSABLES RESULTADO DE

UN PROGRAMA
O ACCiÓN .r¿PÚBLICA
ESPECIFICA ~

PBRlPROGRAMA
MEJORAMIENTO INDICADORES
DE LA GESTiÓN UNIDADES GESTiÓN

MUNICIPAL RESPONSABLES
(PMGM)

\ ,.-
I
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SERVICIOS

PMGM

INDICADORES
COMUNESALA
ADMINISTRACiÓN
PÚBLICA
MUNICIPAL EN
LAS UNIDADES
RESPONSABLES

GESTIÓN

PROCESOS:
ACTNlDADES .
COMUNES PARA
MODERNIZAR LA
GESTiÓN .
PÚBLICA
MUNICIPAL

MEDIANO Y
CORTO
PLAZO

N/A

2.1. MODALIDADES DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS QUE REQUIEREN MATRIZ DE INDICADORES DE
RESULTADOS

LAS MODALIDADES DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS QUE REQUIEREN CONSTRUIR LA

MIR CORRESPONDIENTE SE IDENTIFICAN EN LA TABLA 2. Y LOS QUE NO REQUIEREN LA

CONSTRUCCiÓN DE LA MIR SE PRESENTAN EN LA TABLA 3.

TABLA 2. MODALIDADES DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS QUE REQUIEREN MATRIZ DE INDICADORES DE

RESULTADOS

\
\

E SERVICIOS PÚBLICOS

B BIENES PÚBLICOS

P PLANEACIÓN y POLfTICAS PÚBLICAS

F PROMOCiÓN Y FOMENTO

K PROYECTOS DE INVERSiÓN ~.
N NATURALES

-:7

<,
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TABLA 3. RELACiÓN DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS QUE NO REQUIEREN MATRIZ DE
INDICADORES DE RESULTADOS

MODALIDAD DESCRIPCiÓN MODALIDAD DESCRIPCiÓN

REGULACI N y
U SUBSIDIOS G

SUPERVISiÓN

RGANO INTERNO DE
O

CONTROL

DEUDA

H ADEUDOS DE
EJERCICIOS
FISCALES
ANTERIORES
(ADEFAS)

EN ESTOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS, LAS MIR EN LAS C DULAS DE PLANEACI
PROGRAMATICAS PRESUPUESTARIAS, NO REQUIEREN LLENARSE.

2.2. DEFINICIÓN DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO

PARA DEFINIR EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEBEN

IDENTIFICAR LA' MODALIDAD A LA QUE CORRESPONDEN, CUIDAR LA ALINEACiÓN DEL

PROCESO PRESUPUESTARIO COMO SE MUESTRA EN LA FIGURA 1 Y DETERMINAR SEGÚN

LA MODALIDAD A LA QUE CORRESPONDE EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO SI REQUIERE

O NO CONSTRUIR MATRIZ DE INDICADORES.
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FIGURA 1. ALINEACIÓN DEL PROCESO PRESUPUESTARIO PARA RESULTADOS

• Alineación del PMD con los objetivos estratégicos de los PAl de las direcciones y coordinaciones de la Administración
Pública Municipal

• Definición de programas presupuestarios, e identificación de las categorías y elementos de la estructura programática
que le corresponden. Elaborar la MIR, generar indicadores estratégicos y de gestión, y elaborar la ficha técnica del
indicado;

• Costeo yasignación de recursos financieros con base en resultados

• Mejora de la gestión y calidad del gasto público "

• Compromisos para resultados y de mejoramiento de la gestión

• Informes de resultados, monltoreo de indicadores ~ ~ ,

• Cuenta pública de resultados
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2.2.1. ALINEACiÓN DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO CON LA PLANEACIÓN

EN EL ÁMBITO DE LA PLANEACIÓN LOS SERVIDORES PÚBLICOS PROCEDERÁN A

IDENTIFICAR CADA PROGRAMA PRESUPUESTARIO CON EN EL 'EJE RECTOR, OBJETIVO,

ESTRATEGIA Y LINEA DE ACCiÓN TANTO DEL PMD COMO DEL PAI DE LA DIRECCiÓN O

COORDINACiÓN DE LA CUAL SON RESPONSABLES Y DETERMINAR LA MODALIDAD A LA

QUE CORRESPONDEN (VER APARTADO 6.2.3 y ANEXO 7 DE lOS LINEAMIENTOS, Asl COMO

El APARTADO 2.1. Y LAS TABLA 2 Y 3 DE LOS PRESENTES LINEAMIENTOS DE

PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA).

2.2.2. INTEGRACiÓN DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO EN LA ESTRUCTURA
PROGRAMÁTICA

~
I

COMO SE OBSERVA EN LA FIGURA 1 EN LA ETAPA DE PROGRAMACiÓN, EL PROCESO

PRESUPUESTARIO MUNICIPAL CONSISTE EN INTEGRAR LA ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA

DE CADA PROGRAMA PRESUPUESTARIO. PARA REALIZAR ESTA ACTIVIDAD DE
\

PROGRAMACiÓN, A PAROR DE LA MODALIDAD Y lOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA

PRESUPUESTARIO DEFINIDO, LOS SERVIDORES PÚBLICOS PROCEDERÁN A INTEGRAR LA

ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO MEDIANTE LOS PASOS

QUE SE ENUMERAN Á CONTINUACiÓN.

PRIMER PASO

-
ANALI.ZAR LA NUEVA ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA MUNICIPAL (VER FIGURA 2), Asl COMO

LOS CATÁLOGOS PRESUPUESTARIOS QUE DETERMINAN LAS CLAVES QUE SE HAN

DEFINIDO PARA CADA UNO DE LOS COMPONENTES DE LA ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA

(VER APARTADO VI Y CATÁLOGOS EN LOS LINEAMIENTOS). PARA FACILITAR LA

COMPRENSiÓN DE ESTE PASO, VER LA FIGURA 2 QUE PRESENTA LOS COMPONENTES DE

LA ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA Y LOS DIGITOS QUE CORRESPONDEN A CADA UNA.

SEGUNDO PASO

DE ACUERDO AL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DEFINIDO, INTEGRAR LA ESTRUCTURA

PROGRAMÁTICA, ASOCIÁNDOLO CON LA FINALIDAD, FUNCiÓN, SUBFUNCIÓN y

SUBSUBFUNCIÓN QUE lE CORRESPONDA; DESPUÉ E UBICA EN LA ACTIVIDAD

INSTITUCIONAL QUE CORRESPONDA A LA UNIDAD SP NSABLE y SE DETERMINA LA

CLAVE DEL PROGRA~A PRESUPUESTARIO EN EL AT OGO (VER ANEXO 7 DE LOS

LINEAMIENTOS)Asl COMOLA ES;;RA ECO I A RE~ A/ET~/

GASTO, TIPO DE GASTO Y LOCALIDAD, A LA QUE HACEN REFERENCIA LOS LINEAMIENTOS

EN EL APARTADO VI Y LOS CATÁLOGOS CORRESPONDIENTES.

FIGURA 2. COMPONENTES DE LA ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA



PERiÓDICO OFICIAL 8 DE OCTUBRE DE2011

TERCER PASO

LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES DEBEN IDENTIFICAR LOS PROGRAMAS

PRESUPUESTARIOS QUE REQUIEREN MIR Y PROCEDER A CONSTRUIRLA CÓMO SE INDICA

A CONTINUACiÓN.

/

2.3. METODOLOGíA PARA LA CONSTRUCCiÓN DE LA MATRIZ DE INDICADORES DE

RESULTADOS MIR

LA MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS (MIR) ES UNA HERRAMIENTA QUE

PERMITE VINCULAR LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS PARA EL DISEÑO,ORGANIZACIÓN,

EJECUCiÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACiÓN Y MEJORA DE LOS PROGRAMAS, RESULTADO DE

UN PROCESO DE PL,ANEACIÓN REALIZADO CON BASE EN LA METODOLOGíA DE MARCO

LÓGICO.

ES UNA HERRAMIENTA DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA QUE EN FORMA RESUMIDA Y

SENCILLA:

• ESTABLECE CON CLARIDAD LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y SU

ALINEACiÓN CON LOS OBJETIVOS DE LA PLANEACIÓN MUNICIPAL;

• INCORPORA LOS INDICADORES QUE MIDEN LOS OBJETIVOS Y RESULTADOS

ESPERADOS, Y QUE SON TAMBIÉN UN REFERENTE PARA EL SEGUIMIENTO Y LA

EVALUACiÓN;

• IDENTIFICA LOS MEDIOS PARA OBTENER Y VERIFICAR LA INFORMACiÓN DE LOS

INDICADORES;

• DESCRIBE LOS BIENES Y SERVICIOS QUE ENTREGA EL PROGRAMA A LA SOCIEDAD,

PARA CUMPLIR SU OBJETIVO, AS! COMO LAsq AIVIDADES E INSUMOS PARA

PRODUCIRLOS; E

• INCLUYE SUPUESTOS SOBRE LOS RIESGOS Y CON~{N NCIAS QUE PUEDEN AFECTAR

EL DESEMPEÑO DEL PROGRAMA. \ 1----.

LA MIR ORGANIZA LOS OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS EN LA ESTRUCTURA

PROGRAMÁTICA, VINCULADOS AL PROGRAMA PRESUPUESTARIO (PP). CON BASE EN

ELLO, SÓLO DEBERÁ EXISTIR UNAMIR POR PP.

EN LA PARTE SUPERIOR SE ANOTAN LOS DATOS DE IDENTIFICACiÓN DEL PROGRAMA. .

POSTERIORMENTE SE DESCRIBE LA ALINEACiÓN DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO CON
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EL PMD, LOS PAI Y LOS PROGRAMAS. PARA LO CUAL EN ESTE APARTADO SE DEBERÁN

ANOTAR LOS SIGUIENTES DATOS:

• EJE DE LA POLlTICA PÚBLICA DEL PMD AL CUAL ESTÁ VINCULADO El PP.

• OBJETIVO DEL EJE DE POLlTICA PÚBLICA DEL PMD AL CUAL ESTÁ VINCULADO EL

PROGRAMA PRESUPUESTARIO.

• PROGRAMA DERIVADO DEL PMD.

• OBJETIVO SECTORIAL, INSTITUCIONAL, ESPECIAL O REGIONAL AL CUAL ESTÁ

VINCULADO EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO.

• OBJETIVO ESTRATÉGICO DE LA DIRECCiÓN AL CUAL ESTÁ VINCULADO EL PROGRAMA

PRESUPUESTARIO.

EN LAS FILAS SE ANOTA:

FIN: INDICA LA FORMA EN QUE EL PROGRAMA CONTRIBUYE AL LOGRO DE UN OBJETIVO

ESTRATÉGICO DE ORDEN SUPERIOR CON EL QUE ESTÁ ALINEADO (OBJETIVO DEL PMD).

PROPÓSITO: ES EL OBJETIVO DEL PROGRAMA, LA RAZÓN DE SER DEL MISMO.

INDICA EL EFECTO DIRECTO QUE EL PROGRAMA SE PROPONE ALCANZAR SOBRE LA

POBLACiÓN O ÁREA DE ENFOQUE.

COMPONENTES: SON LOS PRODUCTOS O SERVICIOS QUE DEBEN SER ENTREGADOS

DURANTE LA EJECUCiÓN DEL PROGRAMA, PARA EL LOGRO DE SU PROPÓSITO.

ACTIVIDADES: SON LAS PRINCIPALES ACCIONES Y RECURSOS ASIGNADOS PARA

PRODUCIR CADA UNO DE LOS COMPONENTES.

EN LAS COLUMNAS DEBE CONSIDERARSE:

RESUMEN NARRATIVO U OBJETIVOS: EN LA PRIMERA COLUMNA SE REGISTRAN LOS

OBJETIVOS POR CADA NIVEL DE LA MATRIZ. EL RES E NARRATIVO U OBJETIVOS

PUEDEN SER USADOS DE MANERA INDISTINTA. ~

INDICADORES: EN LA S~GUNDA COLUMNA SE REGISTJ~ N OS INDICADORES, QUE SON

UN INSTRUMENTO PARA MEDIR EL LOGRO DE LOS OBJ~ OS DE L?S PROGR~AS Y~

REFERENTE PARA EL SEGUIMIENTO DE LOS AVANCES Y PARA LA EVALUACiÓN DE LOS

RESULTADOS ALCANZADOS.

MEDIOS DE VERIFICACIÓN: EN LA TERCERA COLUMNA, SE REGISTRAN LAS FUENTES DE

INFORMACiÓN PARA EL CÁLCULO DE LOS INDICADORES. DAN CONFIANZA SOBRE LA

.CALlDAD Y VERACIDAD DE LA INFORMACiÓN REPORTADA.

SUPUESTOS: EN LA CUARTA COLUMNA SE REGISTRAN LOS SUPUESTOS, QUE SON LOS

FACTORES EXTERNOS, CUYA OCURRENCIA ES IMPORTANTE CORROBORAR PARA EL

LOGRO DE LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA Y, EN CASO DE NO CUMPLIRSE, IMPLICAN

RIESGOS Y CONTINGENCIAS QUE SE DEBEN SOLVENTAR.
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2.4. ELABORACiÓN DE LA FICHA TÉCNICA DE LOS INDICADORES.

LA FiCHA TÉCNICA DE LOS INDICADORES DEBERÁ CONTENER AL MENOS LOS SIGUIENTES
ELEMENTOS:

A) NOMBRE DEL INDICADOR;

B) PROGRAMA, PROYECTO, ACTIVIDAD O FONDO AL QUE CORRESPONDE;

C} OBJETIVO PARA EL CUAL SE MIDE SU CUMPLIMIENTO;

D} DEFINICiÓN DEL INDICADOR;

E} TIPO DE INDICADOR (ESTRATÉGICO O DE GESTiÓN);

F} MÉTODO DE CÁLCULO;

G} UNIDAD DE MEDIDA; .

H} FRECUENCIA DE MEDICiÓN;

I} CARACTERlsTICAS DE LAS VARIABLES, EN CASO DE SER INDICADORES COMPUESTOS;

J} LINEA BASE; Y

K} METAS: ANUAL, PARA EL AÑO QUE CORRESPONDA, Y PARA AL MENOS TRES AÑOS

POSTERIORES; Y TRIMESTRAL, DESGLOSADA PARA EL AÑO QUE CORR~SPONDA; EN

CASO DE INDICADORES COMPUESTOS, DEBERÁN INCORPORARSE ESTAS METAS PARA

LAS VARIABLES QUE LO COMPONEN. ~4

LOSINDICADORESDE DESEMPEÑODEBERÁNPERMITI MEDICiÓNDE LOS9BJETIV~l
EN LAS DIMENSIONES SIGUIENTES: ~ . '<, /'

A} EFICACIA, QUE MIDE LA RELACiÓN ENTRE LOS BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS Y EL

IMPACTO QUE GENERAN. MIDE EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS;
..

B) EFICIENCIA, QUE MIDE LA RELACiÓN ENTRE LA CANTIDAD DE LOS BIENES Y SERVICIOS

GENERADOS Y LOS INSUMOS O RECURSOS UTILIZADOS PARA SU PRODUCCiÓN;

C} ECONOMIA, QUE MIDE LA CAPACIDAD PARA GENERAR Y MOVILIZAR ADECUADAMENTE

LOS RECURSOS FINANCIEROS; Y (

D) CALIDAD, QUE MIDE LOS ATRIBUTOS, PROPIEDADES O CARACTERlsTICAS QUE DEBEN

TENER LOS BIENES Y SERVICIOS PÚBLICOS GENERADOS EN LA ATENCiÓN DE LA

POBLACiÓN OBJETIVO, VINCULÁNDOSE CON LA SATISFACCiÓN DEL USUARIO O

BENEFICIARIO
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FICHA TECNICA DEL INDICADOR

UNIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 1.2

CLAS.IFICACIÓN DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 13

COBERTURA H

PRIORIDADES 1.5

OBJETIVO: FIN, PROPÓSITO, COMPONENTE O ACTIVIDAD 1.6

.•'2.PATOS'óidDEN"nFICAClpN 'DEt'INDíCADOR%
IDENTIFICADOR DEL INDICADOR'

DIMENS/ON A MEDIR DEFINICI N'

METODO DE CALCULO . UNIDAD DE MEDIDA .

DESAGREGACION GEOGRAFICA FRECUENCIA DE MEDICION

3.'cARAcTERíSTI<:;AS DEL I~DICAbOR

CLARIDAD 3.1 RELEVANCIA 32 ECONOMfA 3.3 MONITOREABLE 3.4 ADECUADO 3.5 APORTE MARGINAL 38

-
JUSTIFICACI N DE LAS CARACTERISTICAS

SERIE DE INFORMACI N DIS~ONIBLE

RESPONSABLE DEL INDICADOR

liNEA BASE, VALOR Y FECHA AÑO Y PERIODO 4.1

VALOR AÑO PERIODO

META Y PERIODO DE CUMPLIMIENTO 42

VALOR

PERIODO DE CUMPLIMIENTO

COMPORTAMIENTO DEL INDICADOR HACIA LA META 4.3 PARÁMETROS DE SEMAFORIZACIÓN 44

AMARilLO ROJO

VARIABLES 51

NOMBRE 5.1.1

\ / If
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. --
FUENTES (MEDIOS DE VERIFICACiÓN) 5.1.3 UNIDAD DE ME61DA 51.4

DESAGREGACiÓN GEOGRAFICA 5.1S FRECUENCIA 5.16

MÉTODO DE RECOPILACiÓN DE DATOS 5.1.7 FECHA DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACiÓN 5.1.8

c'-.-c: .,"';f:~;:.~, .;'rf. .:.""j} :~~?~R·:'~))~:'.~.:j~!'R~gERE~¡¡;IAS; AbidlONALES
, .

".>.';:¡:~.'·i ':' ".
' .. ;

.

REFERENCIA INTERNACIONAL 6.1 SERIE ESTADISTICA 62

-
GRAFICA DEL COMPORTAMIENTO DEL INDICADOR 6.3

COMENTARIOS TÉCNICOS 6.4 -

LLENADO DEL FORMATO DE LA FICHA TECNICA

1. DATOS DE IDENTIFICACiÓN DEL PROGRAMA

PERMITEN CONTEXTUALlZAR AL INDICADOR EN EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DE
REFERENCIA Y RELACIONARLO DIRECTAMENTE CON EL OBJETIVO QUE LE DA ORIGEN.

1.1.PROGRAMAflRESUPUESTARIO: EL DEFINIDO EN EL NUMERAL 29, DE ESTOS
LINEAMIENTOS. A
1.2.UNIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA PRESUPU TARiO: LA DEFINIDA EN EL <
ARTIcULO 34 DE ESTOS LINEAMIENTOS. I ;;

1.3.CLASIFICACIÓN DEL PROGRAMA PRESUPUES~RI : SE REFIERE A~
MODALIDADES PREVISTAS EN EL NUMERAL 18, INCISO w D ESTAS DIRECT!)léES. . . ....-

\ .'. ~ \ <:>
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1.4.COBERTURA: DESCRIBE ESPECIFICAMENTE AL GRUPO DE BENEFICIARIOS O LA
ACTIVIDAD QUE SE VERÁ FAVORECIDA O IMPACTADA POR EL PROGRAMA
PRESUPUESTARIO.
1.S.PRIORIDADES: SON LOS TEMAS A LOS QUE CONTRIBUYE EL PROGRAMA
PRESUPUESTARIO. SE DEBERÁ SELECCIONAR UNA O MÁS OPCIONES DEL ~CATALOGO
CORRESPONDIENTE.
1.6.0BJETIVO: SE OBTIENE DEL RESUMEN NARRATIVO DE LA MATRIZ DE INDICADORES
Y CORRESPONDERÁ AL FIN, PR,OPÓSITO, COMPONENTE O ACTIVIDAD SEGÚN SEA EL
CASO.

2. DATOS DE IDENTIFICACiÓN DEL INDICADOR

LOS INDICADORES SON LA ESPECIFICACIÓN CUANTITATIVA QUE PE:RMITE VERIFICAR EL
NIVE:L DE: LOGRO ALCANZADO POR EL PROGRAMA EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS
OBJETIVOS. ES UNA EXPRESiÓN QUE ESTABLECE UNA RELACiÓN ENTRE DOS O MÁS
DATOS Y PERMITE LA COMPARACIÓN ENTRE: DISTINTOS PERIODOS, PRODUCTOS
SIMILARES O UNA META O COMPROMISO.

2.1 NOMBRE DEL INDICADOR: DENOMINACiÓN PRECISA Y ÚNICA CON LA QUE SE
DISTINGUE AL INDICADOR. TRATÁNDOSE DE: INDICADORES GENERADOS A PARTIR DE
LA MATRIZ DE INDICADORES, EL NOMBRE DEL INDICADOR EN. LA FICHA TÉCNICA
DEBERÁ SEREL MISMO QUE EL QUE APARECE EN EL ENUNCIADO DE DICHA MATRIZ.

2.2 DIMENSiÓN A MEDIR: SE REFIEREN AL ASPECTO PARTICULAR DEL OBJETIVO A SER
MEDIDO MEDIANTE EL INDICADOR.

2.2.1. EFICACIA: MIDE EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS.

2.2.2. EFICIENCIA: MIDE LA RELACIÓN ENTRE LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS
GENERADOS CON RESPECTO A LOS INSUMOS O RECURSOS UTILIZADOS.

2.2.3. ECONOMrA: MIDE LA CAPACIDAD DEL PROGRAMA O DE LA INSTITUCIÓN PARA
GENERAR Y MOVILIZAR ADECUADAMENTE LOS RECURSOS FINANCIEROS.

2.2.4. CALIDAD: MIDE LOS ATRIBUTOS, PROPIEDADES O CARACTERrSTICAS QUE DEBEN
TENER LOS BIENES Y SERVICIOS PARA SATISFACER LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA.

2.3. DEFINICIÓN: EXPRESA AL INDICADOR EN TÉRMINOS DE SU SIGNIFICADO
CONCEPTUAL. PUEDE DESDE EL PUNTO DE VISTA OPERATIVO, EXPRESAR AL
INDICADOR EN TÉRMINOS DE LAS VARIABLES QUE EN ÉL INTERVIENEN.

2.4. MÉTODO DE CÁLCULO: SE REFIERE A LA EXPRESiÓN ALGEBRAICA DEL
INDICADOR, A LA EXPLICACIÓN SENCILLA DE LA FORMA EN QUE SE RELACIONAN LAS
VARIABLES Y A LA METODOLOGIA PARA CALCULAR EL INDICADOR, ESTA ÚLTIMA SE
PODRÁ PRESENTAR EN UN ARCHIVO ANEXO.
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2.7. FRECUENCIA DE MEDICiÓN: ES EL PERIODO DE TIEMPO EN EL CUAL SE CALCULA
EL INDICADOR (BIANUAL, ANUAL, SEMESTRAL, TRIMESTRAL, MENSUAL, ETC.).

3. CARACTERíSTICAS DEL INDICADOR: SE REFIERE A LAS SIGUIENTES
CARACTERíSTICAS DEL INDICADOR:

3.1. CLARIOAD: EL INDICADOR DEBERÁ SER PRECISO E INEQUIVOCO;
3.2. RELEVANCIA: EL INDICADOR DEBERÁ REFLEJAR UNA DIMENSiÓN IMPORTANTE DEL
LOGRO DEL OBJETIVO;

3.3. ECONOMIA: LA INFORMACiÓN NECESARIA PARA GENERAR EL INDICADOR DEBERÁ
ESTAR DISPONIBLE A UN COSTO RAZONABLE;

3.4. MONITOREABLE: EL INDICADOR DEBE PODER SUJETARSE A UNA COMPROBACiÓN
INDEPENDIENTE;

...3.5. ADECUADO: EL INDICADOR DEBERÁ APORTAR UNA BASE SUFICIENTE PARA
EVALUAR EL DESEMPEÑO;

3.6. APORTE MARGINAL: EN EL CASO DE QUE EXISTA MÁS DE UN INDICADOR PARA
MEDIR EL DESEMPEÑO EN DETERMINADO NIVEL DE OBJETIVO, EL INDICADOR DEJ3E
PROVEER INFORMACiÓN ADICIONAL EN COMPARACiÓN CON LOS OTROS
INDICADORES PROPUESTOS;

3.7. JUSTIFICACiÓN DE LAS CARACTERisTICAS: SE DEBERÁ SUSTENTAR LA
CALIFICACiÓN ASIGNADA A CADA UNA DE LAS CARACTERlsTICAS;

3.8. SERIE DE INFORMACiÓN DISPONIBLE: CONJUNTO DE MEDICIONES DEL INDICADOR
DISPONIBLES, SE DEBEN INDICAR CAMBIOS EN LA SERIE POR CUESTIONES
METODOLÓGICAS U OTRAS, Y

3.9. RESPONSABLES DEL INDiCADOR: INDICA LA DEPENDENCIA O DIRECCIÓN, UNIDAD
RESPONSABLE Y CARGOS DE LOS RESPONSABLES DE PROPORCIONAR LA
INFORMACiÓN. .

4. DETERMINACiÓN DE METAS

/

SE REFIERE AL PROCESO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LAS MAGNITUDES Y
PERIODOS PARA LOS RESULTADOS COMPROMETIDOS. LAS METAS RESPONDEN A LA
PREGUNTA "CUÁNTO" SE VA A ALCANZAR EN TÉRMINOS DEL RESULTADO ESTABLECIDO
EN EL OBJETIVO.

4.1. LINEA BASE, VALOR Y FECHA: SEÑALA EL VALOR INICIAL DEL INDICADOR Y SIRVE
DE PARÁMETRO PARA MEDIR EL AVANCE HACIA LA META, DEBE INCLUIR LA FECHA
DESAGREGANDO AÑO Y PERIODO.

. \

4.2. META Y PERIODO DE CUMPLIMIENTO: INDICA EL VALOR QUE DEBERÁ ALCANZAR
EL INDICADOR, COMO RESULTADO DE LA EJECUCiÓN DEL PROGRAMA
PRESUPUESTARIO EN UN PERIODO DETERMINADO.

4.3. COMPORTAMIENTO DEL INDICADOR HACIA LA META: SE REFIERE AL TIPO DE
TRAYECTORIA QUE SE ESP.ERA TENGA EL IND~. ADOR. ESTE EL~MENT PU.EDE
ADOPTAR CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES VALO : '1 .?~.

A) ASCENDENTE: SI SE DE~AlNCRE~ VALO 'EL INDICADOR; ~ I ~.-==r:
\ / A f) . ~ 1\ ~ // .
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B) DESCENDENTE: SI SE DESEA DISMINUIR EL VALOR DEL INDICADOR;

C) REGULAR: SI SE DESEA MANTENER EL VALOR DEL INDICADOR DENTRO DE
DETERMINADO RANGO DE VALOR, Y

D) NOMINAL: SE TOMARÁ COMO UN RESULTADO INDEPENDIENTE DEL HISTORIAL DEL
INDICADOR.

4.4. PARÁMETROS DE SEMAFORIZACIÓN: SE REFIERE AL MARGEN DE VARIACIÓN
PERMITIDO PARA EL INDICADOR CON RESPECTO A LA META. PERMITE ESTABLECER LA
SEMAFORIZACIÓN DEL INDICADOR AL FIJAR LOS LIMITES (GENE;RALMENTE
PORCENTAJES) DE DESVIACIÓN CON RESPECTO A LA META.
EJEMPLO: .
DE 0% A < 5% DE DESVIACiÓN = VERDE
DE 5% A < 10% DE DESVIACiÓN = AMARILLO
>= 10% DE DESVIACiÓN = ROJO

4.5. FACTIBILIDAD: LA META DEBE SER REALISTA Y ALCANZABLE, ES DECIR DEBE SER
RAZONABLE EN RELACiÓN AL NIVEL DEL INDICADOR Y DEBE PODERSE REALIZAR CON
LOS RECURSOS (HUMANOS, MATERIALES, FINANCIEROS, ETC.) CON LOS QUE SE
CUENTA. .

5. CARACTERíSTICAS DE LAS VARIABLES (METADATOS)

CONTIENE INFORMACIÓN SOBRE CADAVARIABLE O COMPONENTE DEL INDICADOR

5.1. VARIABLES: EN ESTA SECCiÓN SE REGISTRAN LAS CARACTERlsTICAS DE LAS
VARIABLES PARA LOS INDICADORES MÁS COMPLEJOS.

5.1.1. NOMBRE: DENOMINACiÓN DE LA VARIABLE.

5.1.2. DESCRIPCiÓN DE LA VARIABLE: EXPRESA A LA VARIABLE EN TÉRMINOS DE SU
SIGNIFICADO CONCEPTUAL (OPCIONAL EN CASO DE QUE EL NOMBRE DE LA VARIABLE
NO SEA SUFICIENTE).

5.1.3. FUENTES (MEDIOS DE VERIFICACIÓN' EN LA MATRIZ DE INDICADORES):
IDENTIFICA LAS FUENTES DE INFORMACIÓN, DEL MUNICIPIO (HASTA EL NIVEL DE
DIRECCIÓN), SISTEMA O DOCUMENTOS EN DONDE SE ORIGINA LA INFORMACIÓN, A
EFECTO MEDIR LOS INDICADORES Y VERIFICAR QUE LOS OBJETIVOS SE LOGRARON.
SI LA FUENTE ES UN DOCUMENTO, DEBE INCLUIR TODA LA INFORMACIÓN
BIBLIOGRÁFICA. SE DEBE ANOTAR LA INFORMACiÓN MINIMA NECESARIA PARA QUE EL \,
USUARIO PUEDA RECUPERAR LA INFORMACiÓN DIRECTAMENTE.

5.1.4. UNIDAD DE MEDIDA: MAGNITUD DE REFERENCIA QUE PERMITE CUANTIFICAR Y
COMPARAR ELEMENTOS DE LA MISMA ESPECIE. •

5.1.5. DESAGREGACIÓN GEOGRÁFICA: INDICA LOS NIVELES TERRITORIALES PARA LOS
QUE ESTA DISPONIBLE LA VARIABLE: NACIONAL, REGIONAL, ESTATAL, MUNICIPAL,

. LOCALIDAD, ETC.

5.1.6. FRECUENCIA: ES EL PERIODO DE TIEMPO EN~L UAL ~E CALCULA A VARIABLE .-¿;
(BIANUAL, ANUAL, SEMESTRAL, TRIMESTRAL, MEN IVAL ETC .. "~, -~

. \ \ .

"\ -"
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5.1.7. MÉTODO DE RECOLECCiÓN DE DATOS: INDICA EL MÉTODO ESTADlsTICO DE
RECOLECCiÓN DE DATOS, EL CUAL PUEDE SER: CENSO, ENCUESTA O EXPLOTACiÓN
DE REGISTROS ADMINISTRATIVOS.
5.1.8. FECHA DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACiÓN: SE REFIERE AL MOMENTO EN
QUE LA INFORMACiÓN PUEDE SER CONSULTADA POR LOS USUARIOS.

6. REFERENCIAS ADICIONALES

INCLUYE ELEMENTOS ADICIONALES DE INFORMACiÓN PARA MEJORAR LA COMPRENSiÓN
DEL INDICADOR.

6.1. REFERENCIA INTERNACIONAL: NOMBRE DE LA FUENTE DE INFORMACiÓN QUE
PROPORCIONA DATOS DE PAIsES CUYAS CARACTERlsTICAS Y METODOLOGIAS
PERMITEN LA COMPARACiÓN INTERNACIONAL Y TIENE UNA ACTUALIZACiÓN
RECURRENTE. INCLUYE LA LIGA A LA PÁGINA DE INTERNET CORRESPONDIENTE.

·6.2. SERIE ESTADiSTICA: VALORES DEL INDICADOR PARA AÑOS PREVIOS, INCLUSO
MÁS ALLÁ DE LA LINEA BASE.

6.3. GRÁFICA DEL COMPORTAMIENTO DEL INDICADOR: EXPRESiÓN GRÁFICA
GENERADA POR EL SISTEMA DEL COMPORTAMIENTO DEL INDICADOR A LO LARGO DEL
TIEMPO. PUEDE INCLUIR LAS METAS PROGRAMADAS.

6.4. COMENTARIOS TÉCNICOS: CONSIDERA ELEMENTOS QUE PERMITAN LA MAYOR
CLARIDAD SOBRE EL INDICADOR· Y/O SUS COMPONENTES; REFERENCIAS
METODOLÓGICAS SUSTANTIVAS; MARCOS CONCEPTUALES O RECOMENDACIONES
INTERNACIONALES SOBRE LAS QUE SE ELABORA LA INFORMACiÓN. INCLUYE
ANOTACIONES RELEVANTES PARA LA CONSTRUCCiÓN E INTERPRETACiÓN DEL
INDICADOR QUE NO HAYAN SIDO INCORPORADAS PREVIAMENTE.

2.5 RELACiÓN DE LA MIR CON LAS CÉDULAS DE PLANEACIÓN y PROGRAMACiÓN

PRESUPUESTARIA

f
UNA VEZ CONCLUIDOS LOS PASOS DE CONSTRUCCiÓN DE LA MIR Y EL.ABORA~AS LAS
FICHAS TÉCNICAS SE PROCEDERÁ A FORMULAR LAS CÉDULAS DE PLANEI>¡CIÓN Y
PROGRAMACiÓN PRESUPUESTARIAS QUE SE INDICAN LOS LINEAMIENTOS Y SUS P.NEXOS
MISMAS QUE SERVIRÁN DE BASE PARA LA ELABORACiÓN DEL PRESUPUESTO DE
EGRESOS MUNICIPAL. .
PARA LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS QUE NO REQUIEREN MIR EL APARTADO DE
LOS INDléADORESEN LAS CÉDULAS NO DEBERÁ LLENARSE. '

LINEAMIENTOS EN MATER~A DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y PARA LA
FORMULACiÓN DEL PRESUPUESTO Y REGISTRO DE LOS INGRESOS MUNICIPALES DEL
MUNICIPIO DE CENTLA, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD D'E VOTOS EN LA SESION
ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO DE CENTLA, TABASCO, CELEBRADA EN FECHA 05
DE SEPTIEMBRE DE 2011. POR LO QUE EN CUMPLlMIE~TO EN LO ESTABLECIDO POR EL ..-'l

ARTICULO 233 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY ORGANIG'A i E LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO-~ -
DE TABASCO, SE ORDENA SU PUBLlCACION EN EL PERlO ICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE TABASCO, PARA QUE SURTA SUS EFECTÓ~1 GALES CORRESPONDIENTES
EXPEDIDA EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMI~ T CON~TITUCIONA~~TLA.'
TABASCO A LOS CINCO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBR~ AÑO' 011. ~

- ~ ~ ,>~-~--..,-'-
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L.C.P. ÁNGEL ARNU
SEGUNDO R

LIC. GUSTAVO CESAR OCAÑA BARBOsA
TERCER REGIDOR

Q_Foá:'_LEZCANO

~ ..•..
PROFRA:~oáE . ANA SÁNCHEZ

GARCíA
SÉPTIMA REGIDORA

C. ISABEL PÉREZ JIMÉNEZ
OCTAVA REGIDORA

PROFROJE~~RERA
NcNÉNO REGIDOR

DRA. NATA fE XIOMARA ALVARADO PÉREZ
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C. MAURO BARAVATA SÁNCHEZ

DECIMO SEGUNDO REGIDOR
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 65 FRACCION 11 DE LA LEY
ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGA LOS
PRESENTES LINEAMIENTOS PARA SU DEBIDA PUBLlCACION y OBSERVANCIA, EN LA
CIUDAD DE FRONTERA, CENTLA TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO A LOS CINCO OlAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DE AÑO DOS MIL ONCE.

PRESI

-)
ING. AQUILES REYES~

/ SECRETI-.F.II, :.lS
H. AYUNTNr.If::~l()

:'010-20i;:
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración
y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, .
I

favor de dirigirse a la Av. Cobre' sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villa hermosa, Tabasco. '


